
Año CCLXXV.—Tomo III VIERNES 17 JULIO 1936 Núm. 199.—Página 641

S U M A R I O
Presidencia del Consejo de Mi

nistros.
Decreto (rectificado) suspendiendo las sesiones de Cortes durante el plazo de siete días,— Página 643.
Orden disponiendo se expida un  libramiento por ¡a cantidad de pesetas plata 2 .065,40 a favor del Habilitado del Ministerio de Instrucción  pública y  Bellas Artes para los gastos que se expresan.— Página 643.

Ministerio de Justicia.
Orden declarando sin ningún valor ni efecto la de este Ministerio de 26 de Diciembre de 1933 por la que se nombró para el cargo de Subinspector general de Prisiones a D. José de las lleras García.— Página 643.Otra disponiendo cesen en  el cargo de 

Inspectores Centrales de Prisiones los señores que se mencionan.—P ágina 643,. .
Otra nombrando para la plaza de Médico forense del Juzgado de instrucción de Valeleorras a  D. Ambrosio  

man ración. —Páginas 643 y 644.Otra dictando reglas relativas a los reclusos que por su situación económica no devenguen socorro o consu- V límales Lab o rda.— Página 64 3.
Otra nombrando para la plaza de Agente judicial de tercera vategoría a D. Angel Pérez Muñoz. — Página 
■ 644. ■

Otrá declarando apto para el reingreso en el servicio activo a D. Fyuslino Ménéndez Pidal.— Página 644.Otra nombrando a D. Emilio Iguerón Paz Oficial de Sala de lo Civil del Tribunal Supremo.-—Página 644.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelvan a los individuos que figuran en la relación que se inserta las cantidades que se indican , Ids cuales ingresaron para reducir  el tiempo de su servicio en  filás.— Páginas 644 y  645 .
Otra, circular, concediendo a los Tenientes de Artillería que se m encionan la comisión del servicio que se . c i ta — Página ó46 .Otra ídem concediendo los beneficios de libertad condicional a los pena

dos que se indican.—-Página 646.Otra ídem nombrando Farmacéuticos alumnos de la Academia de Sanidad Militar a los 14 opositores comprendidos en ta relación que se ins e r ta ^ P á g in a  646.Otra ídem que para las oposiciones  al Cuerpo Jurídico Militar rijan, con  carácter definitivo, los programas que se insertan.— Páginas 646 a 668.

Ministerio de Hacienda.
Orden nombrando. Auxiliares de v ilo r ta clase del Cuerpo general de A d ministración de la Hacienda pública a los opositores que figuran en la relación que se publica.— Páginas 668 y  669.Otra disponiendo que por la Fábrica  Nacional del Timbre se proceda a la sobrecarga con Iq inscripción de “ Vuelo Manila Madrid 1936, Arnáiz- Calvo”, de un millón de sellos de Correos de Ja emisión de 30 céntimos.— Página 669. 7Otra nombrando a D. Darío Arana F riquen Director facultativo de la Mina Atrayanes.^-Página  ;669.:

Ministerio de la Gobernación.
Ordenes concediendo el retiro a los Tenientes de la G uárd iav ivU  don

José Angulo La fue nte y D. Lorenzo  Ortiz Ronoso.— Página 669.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden anunciando al turno de Oposición libre la provisión de las plazas que se ciían, vacantes en la Escuela  d e 'A r tes  y  Oficios Artísticos de Madrid .— Páginas 669 y 670.Otra aprobando las oposiciones celebradas para proveer  25 Auxiliarías de Dibujo lineal y  nombrando A uxiliares numerarios de Dibujo lineal de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos que se citan a los señores 
que se mencionan.— Página 670.Otra disponiendo que el Arquitecto  afecto a los servicios técnicos de la Subsecretaría de este Departamento, D. Luis Jesús Arizmendi A miel: pase en comisión a prestarlos a la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas.— Página 670.Otra resolviendo expediente relativo al nombramiento de Auxiliar de Secretaria y Portero del Instituto E lemental de Segunda enseñanza de Yélez- Málaga.— Páginas 670 y  671. *

Otra autorizando a D. Nicolás Serrano, Maestro nacional de Fregeneda, provincia de Salamanca, para organizar un viaje con fines pedagógicos.— Página 671.Otra nombrando a D. Antonio Pelga- do fíoig Arquitecto-Director de las Cobras del Museo provincial de Sevilla.—  Página 671.Otra anunciando a concurso de traslado las plazas que se citan, vacantes en la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Madrid.— Página 671.Otra declarando excedente en las fu n ciones activas de la enseñanza a D. Victoriano Rivera Gallo. —  Página 671 .Otra nombrando a D. Enrique Rio ja



6 4 2  1 7  J u l i o  1 9 3 6  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  1 9 9

Lo 'Bkmco Vocal de la Junta orgáni- 
:■ zadora de la S ign ada . enseñanza,^- 

P agina (i71.
O'lnF aceptando a I). Octavio RoqaUs 

H idalgo ¡a renuncia del cargo de
■ Sívreluritt del htsiiiiifd N acio iu l d t  

S egu nda en se ñ tía z a ti e i Jon fej i a  tu - 
Página 671, . B,

Otra autorizando til D h ec lo r  de 7á Es- 
c o ila  de Aries y Oficios para  (pee 
¡arm atice ei contrato de arrenád- 
m iento tic la casa que se cita.—Pá
ginas 671 // 672.

Otra d isponiendo se asigne, a cada uno 
de los J)iré clores de Cam pos agid- 
cotas, anejos- a  las Escuelas ñacio- 

- nales que se citan, la ca n tid a d : de  
2nU pesetas para aten ciones de los 
m ism os.—Páginas 672 y 673,

Otra señalando el plazo de presen ta
ción de instancias para el concu r
so (¡lie se cita.—Página 673.

Otra declarando desierto  el concurso  
para la prov isión  de las plazas que 
se indican, vacantes en la Escuela  

. Superior de Trabajo de C ád iz— Pá
gina 673.

Otra estab lecien do la d irección  única 
en las Escuelas nacionales gradua
das de niños y niñas ane jas a J a  Es-

■ cuela Normal a el M agisterio prim a
rio de Huesca, lj con firm ando en 
d ich o  cargo a la actual D irectora de 
la graduada de niñas.—-Página 673.

Otra nom brando a Ü. Jav ier  Tubio 
' Aránda Presidente del Patronato lo

cal de F orm ación  p ro f esional de Lu
celia.—Página 673.

Otra desestimando..» instancia del don  
M am iel Fontana G átells— Páginas 

' 673 ¿/ 674. ' -  -
Giras aproban do las propuestas de 

gastos para obras en tos Monumen
tos. N acionales que se jjid ican .—p á 
ginas ó l i  y 675.

Otra d ispon iendo se óbnsidcre á  io 
dos sus efectos  cóm o S ección  de la 
Escuela nacional graduada de ninas 
del Grupo escolar  “M agdalena Fuen- 
les ’*, de esta capital, Id Escuela uni
taria de niñas núm ero 61 -B.— Pági
na 675.

Otra resolv iendo exped iente guberna- 
, tivo instruido ,al C atedrático don  

Luis Santos González.—Página 675.

M inisterio de Obras públicas.

Ordenes con ced ien do autorización  pa
ra el legal funcionam iento de las So
ciedades que se expresan . — Pági
nas 675 y 676.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden aproban do las conclusiones 
'■ acordadas en lá C on feren cia de Con- 

. signatarios y O breros portuarios del 
litoral cantábrico p a ra  la institución  
de un subsidio de paro y de retiro  
'de d icho  personal.— Páginas 676. 

Otra declaran do Excedente voluntario 
en el cargo que se expresa a D. Pe- 

, d erico  Jo sé  Pita Molina. — Página 
.. 676..

Ó Ira im poniendo a doña Guadalupe 
Pin L lano la correcc ión  d isc ip lin a
ria; de suspensión de em pleo y sueL  
do. por espacio de mi año. — Pági- 

' mis 676 y 677.

Otra con ced ien d o  un m é s :d e  prórroga  
para posesionarse de su destino, a 
D. Ju lio  -.-Gómez Berm ejo. — Página 

■ 677-..
Otra idenr autorización  para que pue- 
: :d a : ceg u ir : Jrabajándose, och o  horas  

en los trabajos subterráneos de las 
m inas nieJáUcas durante el segundo 
sem estre d e l 'corriente año.—Pági
na 677.. . ..

Otra ápíázújidp hasta iiheúa con voca
toria la ren ovación  del Ju rado m ix
to de Trabajo rural de Burriana .— 
Página 677. :

Otra con ced ien do  un m es de licen cia  
-por en ferm edad  a doña María L u i
sa Girar d io la  pastor .—̂ Página 677, 

Ótra ídem  a D, Em ilio Jim én ez lle ras  
la ex ced en cia  voluntaria é i i  el 'cargo 
de In spector prov incial a e  Trabajo. 
Página 67-7*- : - : / :

Ministerio de industria y Comercio.

Orden resolv iendo consultas elevadas  
a este M inisterio relativas a exporta
ción  de tom ates ca n a r io s .— Pági
na 677. -

Otra d ispon iendo se cum pla en sus 
p rop ios  térm inos la sen tencia d ic 
tada por la Sala tercera del. Tribu
nal Suprem o en el p leito  p rom ovi
do por los señ ores que se citan  so
bre el E scalafón  del Cuerpo de In
gen ieros Industríales,— Páginas 677 

V b: '67-8,

 Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

O rden desestim ando recurso de alza- 
dá prom ovido ante la P resid en cia  
del Consejo d e  Ministros j j o t  la  
Com pañía T elefón ica  N acional de  
España.—-Página 678.

Administración Central.

J u s t ic i a . — > Dirección general d e Pri
siones.—D isponiendo que no sé e je 
cute obra  alguna en los E stableen  
m íenlos pen itenciarios que sean p ro 
p ied ad  del Estado sin que sea p ro 
yectada por los Arquitectos o Apa
rejadores del Centro d irectivo ,—P á 
gina 678. ;

H a c ie n d a .— Dirección general d e Pro
piedades y Contribución territorial. 
R elación  de. tos térm inos m unicipa
les cuyos avances catastrales han si
do aprobados desde  1.° de Ju lio  de 
1935 a 30 de Jun io del año actualf 

r que pasan a contribu ir del régim en  
de cupo al dé cuota.—Página 679. 

Dirección general del Tesoro y de Se
guros.— Autorizando a D. Jo s é  An- 
clréii A racil para ce lebrar  .una rifa  
en com binación  con la L otería  Na
cional.—Página 679,

Delegación del Gobierno e n  el Banco 
de Crédito I"n dustria!. — Peticiones  
de auxilio para las industrias que se 
indican.— Página 679.. ;

Go b e r n a c ió n . — Dirección g e n e r a l  de 
Administración. — N om bram ientos  
de Secretarios de Ayuntamientos N~ 
Página MIS. :

I n s t r u c c ió n  p u b l i c a .  ;

R esolviendo e¡ exped ien te incoado  
a instancia de D. Santiago de Asca- 
nio y M ontemayor, Catedrático inte
rino de la Escueta .de Altos Estudios 
m ercantiles de Las Palmas.— Página , 680. , . . , ' 

Anunciando a concurso, de traslado las 
■ Cátedras- que se m en cion an .— Página[ 680. V.' -V '

Í-Ermeja Espe cia l  .de Ingenieros  de Mi
nas.  — Segunda convocatoria  para  
exám enes d e  ingreso en S eptiem bre . 
Curso de 1935-36.—Página. 680. 

Di r ec c i ó n ge itera 7 de m i n e r a  ense
ñanza. - - -  R esolviendo las instancias 
de / os s e ñ ore s qu e se me n c i o rían, 
apoderados de los ad judicatarios de 
las obras con destino a Escuelas.— 
Página 681.

Reingreso tú- la enseñanza, exceden - 
: ciüst nom bram ientos, perm utas en 

sus cargos y recon ocim ien tos de ser
vicios de los Maestros y Maestras que 
se expresan .—-Página 681. 

Desestii,iau<rO in- lúsmñém - d é  D. José  
.Sánchez Donaire.. Maestro p rop ieta
rio ele la Escuela nacional unitaria  
de niños núm ero A, de M onlánchez 
(C áceres) .—Pag i na 6 8 3 .

A ccediendo a ícraeinrluciófi ele la fian 
za so licitada por doña Antonia Mar
tínez Cabré reí:—Página 683. 

D esestim ando la .petición  form u lada  
por "la "señora P fés iáen ü i d e l Conse
jo lócat de Prim ereíenseñanza de La  
Luisiana (Sevilla) .— Página 684. 

Idem  la inslanenrsusvrita por el Maes
tro D irector de la Graduada de C o
rredera barra (Tarragona) , I). F ran
cisco  B lan d í y B osch. — . Página

"634. f \ v \:e  \"-;
Anunciando él extravío del título dé  

Maestra elem ental cié doña Alaría 
];PmcuaTMay'pL~r-Página 684. 

Conservatorio Nacional, de Música y 
D e c la i ri a c i ó n 7— C o ni > oca loria de Sep
tiem bre. Curso de  1935-1936. En se'-7 

■- ñánza ñ a  -oficial.¿-¿Página. 684. - -
Academia de Cienoias Morales y Polis 
. t i c a s . -  Proerruna. de concursos. Trie

nio de  1936-38.—-Página 685.
Obras  p ú r c i c as . - - S u b s e c r e t a r í a S e  c-' 

c ión de P e r so na l  facultativo y'  sus 
Cuerpos auxi l i ares .—Anunciando la 

- provisión  de las plazas de T orceros 
. 'iie. faros cíe los nnertos que se im  
' d ican .—P ágiñá  685.

D i re ce ió n gen era Id  e Car re 1 eras y Ca
minos Ve ciriales. A d judi caciones:
defin itivas de las abras de carrete
ras que se .mencionan. — Página 
686.

D i re c’eión ge neta 1 d é 0  b ras li i d r a ti1 i-: 
caÁy Puertos.—-A utorizando a los se
ñ or es que. se indican para ejecu tar  

. las obras que se ¡expresan.— Página
' 686. ■ ;; ;

Seo’cióií de; A giras y Oliras ÍVi (1 ráulicaSí 
AúiÓiJzándo á D. José Ibáñez Mméz 

juez: pam  construir Jas obras que se 
indican. - Página 688* .

A g r i c u l t u r a .  —  Subsecretaría. —-D is
p on ien d ose  publique jen este périó- 
dico oficial la clasificación de par* 
tidos veterinarios en la provincia de 
Cá.perés.—:PáqiziqJi>8 8 , . ;

A n e x o  u n t c ó í - — B o l s a . '  — S u b a s t a s ; —^  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r ó v ia íc ia l .  — A n ü n -  
C io s  l DE PREVm  -rAG PA- É D IC T O S ^-T
C u a d r o s  e s t a  m ís t ic o s ,  p , : : : g



Gaceta de Madrid.—Núm. 199 17 Julio 1936 643

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

Habiéndose padecido error en la re
dacción del Decreto publicado en la 
G a c e t a  del 15 de lo s  corrientes sus= 
pendiendo las sesiones de Cortes, se re
produce a continuación debidamente 
rectificado:

DECRETO
En uso de la prerrogativa que me 

confiere el párrafo segundo del artícu
lo 81 de la Constitución de la Repúbli
ca, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 58 del mismo texto cons
titucional; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar:
Artículo único. A partir de esta fe

cha quedan suspendidas las sesiones de 
Cortes durante el plazo de siete días.

Dado en El Pardo a catorce de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZARA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo acordado el Con

sejo de Ministros conceder la cantidad 
de 2.065,40 pesetas plata para que un 
Delegado que designe el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes de 
entre los dos propuestos por dicho De
partamento en el expediente incoado al 
efecto, asista al Congreso Internacional 
de Prehistoria y Protohistoria que se 
celebrará en Oslo a primeros de Agos
to próximo, y verificada la fiscalización 
previa reglamentaria de la obligación 
por el Delegado de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado,

Esta Presidencia se ha servido dispo
ner que por la Ordenación de Pagos por 
Obligaciones de la misma sé expida un 
libramiento, “ a justificar” , por la expre
sada suma de 2.605,40 pesetas plata, con 
cargo al remanente del crédito consig
nado para esta clase de atenciones en 
la sección 1.a, capítúlo 1.°, artículo 3.°, 
grupo 1.°, concepto único, de las Obli
gaciones de los Departamentos ministe
riales de la vigente prórroga presu
puestaria, a favor del Habilitado del 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, D. Rufino González Poveda- 
no, a fin de que el Delegado que designe 
dicho Ministerio pueda realizar la co 
misión que se le confiere, el, cual ele
vará a esta Presidencia un duplicado 
ejemplar de la Memoria que redacte re
lativa a los trabajos y enseñanzas del 
aludido certamen.

Lo comunico a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 10 de Julio 
de 1936.

P. D.,
CARLOS ESPLA

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
ILmo. Sr.: Como lógica consecuencia 

del Decreto de 15 del pasado mes, por 
el que se declaró nulo desde su origen 
el de 30 de Noviembre de 1933, que 
creó el cargo de Subinspector general 
de Prisiones que, en su virtud, quedaba 
suprimido,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar sin ningún valor ni efecto la Or
den de este Ministerio de 26 de Diciem
bre del mismo año, por la que se nom
bró para dicho cargo a D. José de las 
Heras García, Jefe superior de primera 
clase del Cuerpo de Prisiones, y la de 
30 de Diciembre de 1935, por la que se 
dispuso que se rectificase el Escalafón 
de funcionarios de dicho Cuerpo en el 
sentido de figurar el mencionado señor 
De las lleras en lugar preferente del 
mismo, con la denominación especial de 
su cargo.

Lq digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 14 
de Julio de 1936.

BLASCO GARZON 
Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de esta fecha la Ley de 6 del 
mes en curso, por la cual se reorgani
zan los servicios de la Dirección gene
ral e Inspección de Prisiones,

Este Ministerio ha acordado cesen en 
el cargo de Inspectores centrales de 
Prisiones los señores D. José Hernán
dez Martínez, D. Vicente Rodríguez Fe- 
rrer, D. Luis Lloréns Sánchez y don 
Anastasio Martín Nieto, acordando al 
propio tiempo nombrar a dichos seño
res con carácter provisional y en tan
to se organiza el servicio de inspección, 
conforme a lo establecido en la referida 
Ley, Inspectores del servicio de Prisio
nes, con el disfrute de la gratificación 
reglamentaria, y sin perjuicio de los 
demás servicios que se les encomien
den.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid,. 14 dé Ju
lio dé 1936.

BLASCO GARZON 
Señor Director general de Prisiones.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por resultar de
sierto el turno de traslación, en el Juz
gado de instrucción de Valdeorras, de 
categoría de entrada, anunciada al tur
no de interinos, establecido por el ar
tículo 11 del Decreto de 17 de Junio de 
1933, modificado por el de 7 de Enero 
de 1936,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Ambrosio Vi
ñuales Laborda, con seis años, un mes 
y  veintidós días de servicios, como in
terino.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
13 de Julio de 1936.

p . d .,
JERONIMO GOMARIZ 

Señor Presidente de la Audiencia de
La Coruña.

Ilmo. Sr.: El párrafo segundo del 
artículo 241 del Reglamento de los 
servicios de Prisiones establece no»* 
mas para descargar al Estado del gas
to de socorro o ración de los reclusos 
que no estén necesitados de este auxi
lio ; y con el fin de dar interpretación 
uniforme a tal precepto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Los reclusos que por su 
situación económica no devenguen so
corro o consuman ración serán dados 
de baja del total de fuerza presente en 
cada Prisión, a los efectos del suminis
tro de víveres, justificándose la dife
rencia entre la fuerza en revista y la 
fuerza a suministrar mediante certifi
cado expedido por el Administrador 
de la Prisión con el visto bueno del 
Director.

Este certificado obrará al pie de un 
estado con el siguiente detalle d iario : 
fuerza total; bajas por enfermos; ba
jas por no percibir socorro o ración, 
y fuerza a suministrar; detalle que 
partirá de análoga expresión en el par
te diario de cocina y en el acta de 
extracción del racionado.

Las Prisiones de partido judicial 
practicarán este servicio conforme a 
las anteriores normas, remitiendo 
mensualmente a la Prisión provincial 
con la cuenta de socorros los justifi
cantes establecidos en la presente Or
den.

Segundo. Al acto de recepción de 
artículos para el suministro de víve
res asistirá, junto a los funcionarios 
que determina el artículo 249, del Re
glamento citado, el de servicio de co
cina. Este funcionario firmará, con los 
demás que intervengan dicho servicio, 
el acta de recepción del racionado.
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párrafo del expresado artículo 249 la 
ejercerá necesariamente el Director 
de la Prisión dos veces a la semana, 
como mínimo, firmando el acta co
rrespondiente al efectuar el servicio.

Madrid, 14 de Julio de 1936.
BLASCO GARZON 

Señor Director general de Prisiones,

Excmo. Sr.: Vacante en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Alcalá la Real una plaza de Agente ju
dicial de tercera categoría, por defun
ción de D. Pascasio Bailón, que la des
empeñaba, y teniendo en cuenta que don 
Angel Pérez Muñoz tiene concedido el 
reingreso por Orden de este Ministerio 
de 10 del actual, con derecho a ocupar 
la primera vacante que ocurra de su 
categoría,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para la plaza de Agente judicial de ter
cera categoría, y sueldo anual de 2.250 
pesetas, a D. Angel Pérez Muñoz, comu
nicándose a este Departamento la fecha 
de posesión de dicho interesado.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de Justicia lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. ĵVíadrid, 13 
de Julio de 1936.

p . D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Ilmo. Sr.: Emitido por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo infor
me favorable acerca de la solicitud de 
reingreso en el servicio activo de la 
carrera judicial formulada por el Juez 
de primera instancia, con sueldo anual 
de 12.000 pesetas, excedente, D. Faus
tino Menéndez Pidal,

Este. Ministerio acuerda declararle 
apto para tal reingreso en las condicio

nes que determina el artículo 26 del De
creto de 26 de Mayo último.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Julio 
de 1936,

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ILmo. Sr.: Convocado concurso, de 
conformidad con lo preceptuado en las 
Ordenes de 20 y 22 de Junio último, 
una plaza de Oficial de Sala de la de 
lo Civil del Tribunal Supremo, creada 
en virtud de lo dispuesto en la referida 
Orden de 20 del expresado mes:

Resultando que por dos de los con
cursantes se ha alegado, en instancia 
de 10 del actual, que otro de lbs con
cursantes, el Sr. Ignesón, no estaba ca
pacitado para este nombramiento, en 
razón de su avanzada edad:

Considerando que a este Ministerio 
no le consta oficialmente nada en con
trario acerca de la capacidad del señor 
Ignesón, sino, por el contrario, existe 
el antecedente de un expediente de ca
pacidad de que fué objeto cuando, como 
excedente, fué nombrado para la plaza 
que actualmente desempeña de Oficial 
de Sala de la de lo Criminal del expre
sado Tribunal, y es de suponer que si 
dicho señor estuviera incurso en algu
nas de las incapacidades legales se ten
dría conocimiento oficial de la en que 
estuviere incurso el referido Sr. Igne- 
són:

Considerando que de los tres concur
santes, D. Emilio Ignesón, D. Juan Vi
cente Arche y D. Julián Fournier, el 
más antiguo en la categoría es el señor 
Ignesón, ya que éste la tiene adquirida 
desde 11 de Abril de 1923, en que fué 
nombrado Oficial de Sala de la Audien
cia territorial de Madrid, siendo la de 
los otros dos, respectivamente, de 21 de 
Septiembre de 1931 y 8 de Mayo de 
1936;

Considerando que el artículo 5.° del 
Decreto de 26 de Octubre de 1933 deter
mina que en estos concursos de trasla
do ha de tener preferencia el concur
sante que tenga mayor antigüedad en 
la categoría,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Emilio Ignesón Paz sea nombrado Ofi
cial de Sala de la de lo Civil del Tri
bunal Supremo, por ser el más antiguo 
en la categoría de los concursantes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 14 
de Julio de 1936.

p. D.,
JERONIMO GOMARIZ 

Señor Presidente del Tribunal Supremo*

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: Vista las instancias pro
movidas por los Alféreces de Comple
mento que figuran en la siguiente re
lación, que empieza con D. Camilo 
García Polavieja Novo y termina con 
D. Vicente Tudela Benito, y teniendo 
en cuenta que se hallan los mismos 
comprendidos en los preceptos del ar^ 
tícülo 26 de la Orden circular de 16 de 
Diciembre de 1930 (D. O. núm. 284), 
he resuelto les sean devueltas las can
tidades que ingresaron en Hacienda 
para reducir el tiempo de su servicio 
en filas, según carta de pago cuyas 
circunstancias se detallan en la rela
ción mencionada.

Lo que comunico a V. E. para su cot 
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 10 
de Julio de 1936.

CASARES QUIROGA
Señores Generales de las primera, se

gunda, tercera, cuarta y octava Di
visiones orgánicas e interventor cen
tral de Guerra.
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R E L A C IO N  Q U E  SE C IT A

N O M B R E S DESTINO
FECHA

DE LA 

CARTA DE PAGO

NUMERO
DE LA CARTA 

DE PAGO

- DELEGACION
DE HACIENDA QUE 

EXPIDIÓ LA CARTA 

DE PAGO

SUMA
QUE DEBE 

SER REINTE
GRADA

Pesetas.

D. Camilo García Polavieja Novo. Regimiento - de Arti
llería a C abalio... i. 24 Julio 1934.,..., 4.187 Madrid ................. 550.00

550.00 
1.000,00 
1.000,00

168.75
168.75
750.00
750.00
375.00
375.00
206.25
206.25

750.00
750.00 
187,50

93,75

El mismo ................. ...... Idem ........ .. .. . . . . . . , .v 3 Dicbre. 1935... 249 Idem ..................
D Enrique Loewe K nappe.............. Idem ....................... 20 Novbre. 1934.. 3.768 Idem ................. .
El mismo ........... ................ ................ Idem ........... 20 Junio 1935 3.686 Idem .........o ,...».
D. Antonio Payno Mendicouague... 
F,1 mismo . . . .

Idem ........ 30 Julio 1934 560 Burgos .................
Idem ............ 25 Junio 1935..,.. 4.657

2.310
2.461
4.214
4.427
3.213
2.301
4.064

Madrid .................
D Eduardo Díaz Otero Méndez Idem ........ ............. 15 Junio 1934 Idem ........ ....... .
El mismo . . .  ..........  . ...... Idem ......... . 14 Dicbre. 1935... Idem .....................
D Joaquín de Cáceres Bernard Idem ............ 24 Julio 1934...... Idem .....................
F1 m ism o Idem ..... .......... ......... 24 Junio 1935 Idem .....................
D Enrique Blanc Jiménez Idem ...... .................. . 8 Julio 1934 Idem ....... .
El mismo . . . . . . . . . . . . .  . .... Idem ......... ................ 13 Junio 1935..... Idem ....................
D. Conrado de la Gándara Carreras Regimiento de Za

padores ....... ..... ... 22 Junio 1934 Idem ....................
El mismo Idem ........................... 14 Dicbre. 1935... 2.415 Idem ............. ........
T) Carlos de Villegas Herrera Idem ........ ................. 12 Junio 1934..... 2.005 Idem ..... .
Fl mismo Idem .................. ........ 23 Novbre, 1935... 3.457 Idem ......................
D. Rafael Espinosa de los Monteros 

y Víía. . .__ .. . . . . . . ._______.. . . . . . . . . . . Idem 18 Julio 1934 ..... 600 Sevilla ................... 1.000,00
1.000,00/

750.00
750.00

750.00

El mismo ....................... ................. Idem 20 Dicbre. 1935... 610 Idem ........
D. Pedro Juan Gil Calleja.............. . Idem - • ■ * .. . 27 Julio 1934...... 4.872 Madrid ____........
El mismo . . . .... ........................... ..... . Idem . .. 23 Dicbre. 1935.,. 3.660 Idem .....................
D. Abelardo Amil Latiera..... . . . . . . . . R e  g G ü ilie n to  d.e 

' Transmisiones .... 
Idem ; ...

30 Julio 1934...... 5.267 Idem .... .. . . . . . . . . . .
El mismo *..................... .......... ........... . 18 Dicbre. 1935... " 2.921 -= Idem 750,00
D. José. Franquet Man/grané-. . .... .. .. Primer Grupo de In

tendencia . ......... 2-8 Julio 1934... y. 336 Tarragona ........... 325,00
El mismo .............. . . . . . . . . . . . . . . . Idem ... .......... . . 25 Julio 1935...... 4.354 Madrid . . . . . . ........ 325,00
D. José Fernández Conradí.......... Primera Comandan

cia de Sanidad Mi
litar . . . . . . . . . . . . 30 Julio 1934...... 1.105 Sevilla .. .. .. .. .. ... . 412,50

El mismo . . ...... Idem .. , .......... . 24 Dicbre, 1935... ,764 : *Ideim .. .. . . . . . . . . . . . . 484,00
D. Diego CPConnor Valdivielso...... Batallón de Ametra

lladoras núm. 2..., 
Inem .. ..............

17 Julio 1934 294 Almería ....... ........ 162,50
El mismo . .... 25 Julio 1934...;.. 452 Idem .............. . 325,00
D. Enrique Fernández Repeto........ Regimiento de Arti

llería de Costa nú
mero 1 16 Junio 1934 20 C ádiz..................... 500,00

El mismo .... Idem .......................... 13 Dicbre. 1935... 292 Idem ............. . * 500,00
D. Gregorio Sierra del Mármol Idem .. . ............. . 30 Julio 1934...... 676 Jaén ....... 562,50
El mismo . . ....... Idem ........ 14 Dicbre. 1935... 571 Idem ....... „............ 562,50
D José -Lilis- Parada SarniirTo Idem .. ....... . 28 Julio 1934...... 902 Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . 562,50
El mismo ............
D. César Barona A rroyo .............. .

ídem ........ ..... ......... 14 Dicbre, 1935... 3.321 Idem ........ 562,50
Regimiento de Gaba- 
' llería núm. 8 ,....... 8 Junio 1934 494 Valencia ............. 1.000,00

El mismo ............... .....
D. Pedro Aran da Gómez . ...

Idem ........
Regimiento de Arti

llería Ligera nú
mero 5 .........i..........

26 Dicbre. 1935,.. 1.825 Idem .. .. .i ,. . . , . ; . . . 1.000,00

8 Febrero 1934.. 8 Idean: ..................... 750,00
El mismo ....... Idem ........................... 18 Dicbre. 1935... 1.238 Idem, ..................... 750,00
D. José Artal Montesinos •• Idem .......................... 29 Mayo 1934......

16 Dicbre. 1935...
1.624 Idem ..................... 1.000,00

El mismo .... Idem ....................... . 1.005 Idem .................... 1.000,00
D. Abelardo Miró Segret.................. Cuarto Grupo de In

tendencia .............. 14 Junio 1934 2.750 Barcelona 750,00
El mismo Idem .......................... 13 Dicbre. 1935... 1.881 Idem ..................... 750,00
•D Ft'íiíiPic.pCk l~íi H q! oa Tnrriípllci Idem .......................... 26 Mayo 1934......

23 Dicbre. 1935...
4.508 Idem ..................... 750,00^* a laUL15)LU niUalgU .....

El mismo Idem ..................... . 3.703 Idem ..................... 750,00
D. Armando Durán Miranda........... Regimiento de Arti

llería Ligera nú
mero 16.................. 22 Junio 1934..... 4.082 Madrid ................. 1.000,00

El mismo . 1 . ................ Idem .......................... 23 Novbre. 1935.. 3.460 Idem ..................... 1.000,00
D. Enríeme Salgado Torres ......... Idem .......................... 19 Abril 1934...... 275 Coruña ................. 187,50
El mismo ......... Idem ........................... 22 Junio 1935..... 578 Idem ..................... 187,50
D» Vicente Tíldela Benito .... Idem .................. ....... 12 Julio 1934.,. 765 Valencia ............... 500,00
El mismo ....... Idem .......................... 13 Mayo 1935...... 869 Idem ..................... 500,00

Madrid* 10 de Julio de 1936.
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ORDENES CIRCULARES
Excmo. $r.: Vista la propuesta del 

Estado Mayor Central relativa a la rea
lización de un viaje de prácticas por 
fin de estudios de los alumnos de la 
Escuela Superior de Aerotécnica que 
han finalizado su carrera, con el fin de 
Visitar los Centros de investigaciones 
aeronáuticas y fábricas de material más 
importantes de París y Berlín, he re
suelto conceder una comisión del servi
cio para las indicadas poblaciones, por 
diecisiete días de durapión, a los Te
nientes de Artillería D. Federico Fer
nández Bobadilla y D. Manuel Serrano 
Alguacil, los cuales tendrán derecho a 
las dietas y viáticos reglamentarios en 
el extranjero y viaje por ferrocarril y 
cuenta del Estado en territorio nacio
nal. El importe de dichas dietas y viá
ticos, que asciende a la cantidad de 
9.264 pesetas plata, serán con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 3.°, grupo 3.°, 
concepto “Para cursos de perfecciona
miento, etc.”, de la sección cuarta del 
vigente Presupuesto.

La Intendencia Central consignará 
dicha cantidad para ser librada a la 
Intendencia de la primera División or
gánica.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Ju
lio de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor...

limo. Sr.: Vistas las propuestas de 
libertad condicional elevadas por la 
Comisión Asesora Central de Libertad 
Condicional del Ministerio de Justicia, 
correspondientes al tercer trim estre 
del año actual, a favor de los reclu
sos: Melquisides Martín Jiménez, del Re
formatorio de Adultos de Alicante; Fer
nando Acero Mora y Manuel Rodríguez 
García, de la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes; Antonio Herrera 
Villalón y Ramón Martí Ventura, de 
la Prisión Central del Puerto de San
ta María, y Arturo Ballinas Pedralles 
y Pedro Fernández Barragán, de la 
Prisión Central de Cartagena; tenien
do en cuenta que aquéllas se ajustan 
a lo prevenido en las Leyes de 23 de 
Julio de 1914 y 28 de Diciembre de 
1916, así como a los artículos 46 y 
siguientes del Reglamento para los Ser
vicios de Prisiones de 14 de Noviem
bre de 1930, declarado vigente por 
Decreto de la Presidencia del Gobier
no Provisional de la República, fecha 
5 de Junio de 1931; en cumplimiento 
de lo acordado por el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con las dis
posiciones citadas, he resuelto conce
der la libertad condicional a los pe
nados Melquisides Martín Jiménez y 
Fernando Acero Mora, e igual bene

ficio a los restantes, a partir de las fe
chas que se indican a continuación 
por ser las en que cumplen las partes 
de las respectivas condenas: Manuel 
Rodríguez García, el 23 de Septiem
bre de 1936; Antonio H errera Villa
lón, el 14 de Julio actual; Ramón 
Martí Ventura, el 18 de Agosto próxi
mo venidero, y Arturo Ballinas Pedra
lles y Pedro Fernández Barragán, el 
25 de Julio actual.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
15 de Julio de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor ...

Excmo. Sr.: Verificados los ejerci
cios de oposición a que se refiere la 
Orden circular de 1.° de Febrero últi
mo (Diario Oficial número 2i8), he re
suelto nom brar Farmacéuticos terce
ros-alumnos de la Academia de Sa
nidad M ilitar a los catorce oipositores 
comprendidos en la siguiente rela
ción, que empieza con D. Arturo Mos- 
queira Toribio y term ina con D. Juan 
Luis Plano López, los cuales han apro
bado la totalidad de los ejercicios y 
figuran colocados por el orden de 
preferencia que en ella se expresa, 
que es el resultante de la conceptua- 
ción obtenida.

Los citados Farmacéuticos terceros- 
alumnos causarán alta en la referida 
Academia de Sanidad Militar en la re
vista del próximo mes de Octubre, ha
ciendo su presentación en ella el día
1.° del indicado mes, desde cuya fe
cha empezarán a devengar el sueldo 
correspondiente.

Lo comunico a V. E. para su, cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 10 
de Julio de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor...

Relación que se cita .

Paisano, D. Arturo Mosqueira Tori
bio.

Paisano, D. Carlos González Ortiz.
Paisano, D. Félix González Ruiz.
Paisano, D. Eduardo Mira Áynat.
Soldado del Regimiento Infantería 

Zaragoza número 12, D. Julio Castro 
Rivas.

Paisano, D. Fernando Martín Rico.
Paisano, D. Carlos Rivas García.
Paisano, D. Miguel García Chamo

rro.
Paisano, D. Luis García Lemus.
Paisano, D. Julio Casado Calatrava.
Paisano, D. Francisco de.Llobet y 

Llavari.
Paisano, D. Pedro Sánchez Diana.
Paisano, D. Rafael Benito Diez.
Paisano, D. Juan Luis Plano López.

Excmo. S r.: Con arreglo a lo dispues
to en la Orden circular de 8 de Junio 
último (Diario Oficial número 132 y 
Ga c e t a  d e  M a d r id  número 163), que 
convocó las oposiciones al Cuerpo Ju
rídico m ilitar que han de celebrarse 
el 9 de Enero del año próximo, e in
troducidas en los programas que se 
señalaron provisionalmente las modi
ficaciones que en la expresada circu
lar se anunciaron, he resuelto que 
para las oposiciones de referencia ri
jan con carácter definitivo los pro
gramas que con esta misma fecha se 
publican.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
15 de Julio de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor ...

Programa para las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo Jurídico Militar, 
convocadas por Orden circular de 8 de 
Junio de 1936 (“D. O.” núm. 132).

PROGRAMA POR QUE HA DE RE
GIRSE EL PRIMER EJERCICIO

I .— DERECHO CIVIL, COMÚN Y FORAL

Primera serie.

1.—Concepto general del Derecho 
civil.—Vicisitudes por que ha pasado 
el concepto de Derecho civil.—Prece
dentes históricos del Derecho civil es
pañol.—Su composición en la actua
lidad. <

2.—Codificación del Derecho civil. 
Dificultades que se ofrecieron en Es
paña a la formación de un Código 
civil.—Código civil vigente.—Su es
tructura.—Legislaciones civiles vigen
tes en España.

3.—Fuentes del Derecho civil.—La 
Ley: su concepto.—Caracteres de la 
Ley.—Valor que el Código concede a 
la Ley como fuente del Derecho.-—For
mación de la Ley.-—Promulgación.

4.—La costumbre corno fuente del 
Derecho civil en sus aspectos doctri
nal y legal.—La Jurisprudencia como 
fuente del Derecho civil español antes 
y después de la publicación del Códi
go.—El Derecho natural como fuente 
del Derecho civil.

5 —Ignorancia de j a s  leyes.—Retro- 
actividad.—Derechos adquiridos.-Nu- 
lidad .de los actos ejecutados contra la 
Ley.—Renuncia de derechos concedi
dos por las leyes]—Interpretación de. 
la Ley.—Dispensa de ley.

6.—Fuerza obligatoria de la Ley en 
orden al espacio.—Teorías para re?; 
solver los conflictos a que da lugar ia 
variedad de legislación de los Esta
d o s -D o c tr in a  del Código.—Disposi
ciones del mismo acerca de los con
flictos internacionales o interprovin
ciales.

7. — Nacionalidad. — Principios que 
determinan su atribución.-—Quienes 
son españoles.—Nacionalidad de la 
mujer casada y de los hijos.—Cómo 
se adquiere, cómo se pierde y cómo 
se recobra la calidad de español.-- 
Nacionalidad de las personas jurídi
cas.—Concepto del domicilio. r
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S.-hPersonalidrtd c iv il: sus- cLases. 
Pérsóna natural. —  Naeimtento. —  Pri- ■ 
mogeiii tn ra.-^-Ex I inr i ón y restriccio
nes de la personalidad.-—EL derecho 
sobre la . propia persona.—-¿.Cómo se' 
resuelve la duda respecto a la priorL 
dad * de la muerte entre dos per son as 
llamadas a sucederse?. . . V

9.—Dc: las personas jurí di cas: su 
concepto y capacidad legal.—Disposi
ciones dél Código respecto a la mále
na y su relación con lo establecido en 
la ley de Asociaciones. • - - '

10. — Matrimonio. — Su concepto.^. 
Naturaleza y fines.—Sistemas matri- 
nloriiales.—-Evolución del Derecho es
pañol en esta materia.—Derecho vi
gente sobre el matrimonio civil.

;ll.-r-El matrimonio canónico .en la 
legislación histórica em anóla ̂ i m p e 
dimentos. — Forma fíe celebrarlo. — 
Separación de los cónyuges y fmlidad 
del matrimonio con arreglo al Código 
canónico.

12.—Matrimonio civil. — Capacidad 
para con traerlo.—Forma de celebra
ción.—Inscripción del m atrim onio.-^ 
Disolución del matrimonio.—Prueba 
del mismo. ■ • : . : i .

13.—Derechos y obligaciones entre 
marido y mujer.—Capacidad civil de 
la mujer; casadá.-^Resiricciones lelil
íes. •• ' • '• v :■ '• -

14.—Nulidad y divorcio en el m atri
monio - civil.—ímgislácTón anterior a 
la Ley de 2 de Marzo de 1932.—De
recho vigente. -

15.—El divorcio en la legislación vi- 
gente.—Sus causas.—Electos del di
vorcio :con relación a los cónyuges, 
los- hijos- y los bienes.-^Dé Lós ■ al i- • 
mentos. - : . . ..: : : : ■ . ;■ :
■16.—Filiación.— Conceptos que Corn

elia se relacionan según el Código ci
vil.—Examen de los principios conté- 
mdos en la Constitución sobré esta 
materia y disposicioims qua los des-- 
envuelven. . : i

17. Hijos legítimos. -4- Prestínción 
de Jegitim idad. — D e s 00 noe im i en t ó é 
irñp-ngnación de La legitimidad Mel 
hl j o.-^Dér echo d e Los h i jo s le gí t i rn o s. - 
PLuebá de la filiación dé los Lijos lé- 
gfiítnos.: . - sr r r ' T r.-;;: .. %

}?• ̂ ••Eegitimación.-^-Su conceplo y 
critica,—FHjos legftlhíádoS- 9seguír el. 
Oodigo.—Cómo tfené. lugar la Legiti
mación-y dereclms que conhere eii- ca-
dá éasoV ..\cr::999:.. 9::-9...

^ i ° s ilegítim os: süs clases se- 
gññ él Código.—Hijos hatúrales: su 

' reconocimiento y derechos. Dere- 
cííós de los demás hijos Ilegítimos.

j^ ^ A ^ P u ió n  • su coheeptq.--O rn 
géñ de ést:á in sti tuc i ón.-^Precedentes 
mstóricos en el Deréchó p a tr j ó —Pre- 
c^ptós dél Código rnspectó á lii misma.

21 .—Investigación de-tú :Wátenirdíid 
eftj su:: aspecto doetrin h t S i s t é m  as.—- 

positivo, h istó tico7 y vigente 
acerca de este problemáL - - - v- 

22.—Alimentos: su conceptó; legal 
y süs esp ec i e s Q ú i  é n és y por tjú e 
wden están obligados a prestarlos^—̂ 
Desde cuándo defiéh preciar sé y ;éii 

t  cuantía.—Cuá n do. cesa esta oblF 
^ c^óm^Disposiciohés, 9dé-la  - ley del. 
Divorcio sobre esta materia>¿ ;: f

%3¿—Patria potestad:' concepto - y - 
Precedentes históricos de esta ínáti- 
ttición.--Quién la -ejerce* cóm arregló 
aLLlÓdlgh.: si:

i24,-—Efectos de- la matiná9;póíe^tád^ 
respecto a la persoilá> de: dós hijoXi—

Sus efectos respecto a los Ménesv-^ 
Modos dé áchbarse la patria potestad; - 
•.2:mr^M&did-As:.PTOvlsjpna]es;:én;>eas;q-: 

de... aus.encia.-rrDeclaración. 4 e . ausen-9 
cia.^-iÁdminisiración de los L3lenes' del 
ausente;™  Presunción de muerte. — 
Efectos dé- la- ausencia con relación a 
los derechos del ausente, —

2ú.—Tutela * su con cepto y . o rigen. 
hiMÓrico.—Precedentes de esta insti
tución eil: 'él: Derecho patrro:-^Módifí- 
caciorúes introducidas por éF Eódigo 
civil y juicio crítico. . :c 

2 7 —Quiénes están sujetos a tutela 
según el- Código.—-Clases de tutela.^- _ 
T iítela* testám éiilaríá: su fundamentq.

28.—Tutela legítima: su: fundamenta. 
Examen.de ios preceptos del Código 
acercá dé la tutela legítima de los me
nores e incapacitados.—Tutela dativa. 
Del pro tutor. ----

29.—Personas inhábiles para ser tu
tores. y pro tutores. — Remoción de la 
tu tela,—Excusas.-r-Afian zami en lo de la 
tiiteia, : ;  ;  : y  :

30;—Ejercició de la tutela.—Qué ac
tos pueden ejecutar por sí el tutor y 
para cuáles necesita autorización, del 
Consejo de -familia .̂—Derechos y debe
res del tutor respecto a la persona y 
bi enes del pupilo.—Cu en tas de la tu
tela.—Registró de tutelas. ' ....

Sl.-r-Cansejo :de . familia. : — ¿Tiene; 
precedentes en nuestra legislación?— 
Formación y manera de proceder del . 
Cóñséjo de familia. 1 y :: ;

32.—~La édad moiho causa: rnódifícati- 
va: de :ía rapacidad c i vi l.T-e Esca la =
neral de., edades .con arreglo, a lo§ de^ 
rechas ^que otorgan las dispósiciónés' 
dél Códig'ó: — T:mañcipaefón.—Mayo
ría de edad. -  -'9 9

33.-^Registro del estado civil. Sil 
oh jeto.^Disposiciones que lo regulan.. 
Secciones de que consta.—Actos que' 
deben' inscribirse. y" ’v :

34.^-Concepto dé los derechos rea- 
lés^-D e dos rhienes: su división aten
diendo a su naturaleza y a La persona 
a quien pertenecen.
' 35.—Derechó de propiedad: su fun

damento.—Facultades comprendidas en 
el derecho de propiedad con arreglo 
al Có.digo y m examen. — Comunidad 
de bienes.

36.—Propiedades especiales. — Pro
piedad ;de Tas aguas, minera e intelec
tual.   '

37.—Concepto doctrinal de la posi
c ión—Sus clases, adquisición y efec
tos de este derecho con arreglo al Có- 
digo._
" 38;—Usufructo* uso y habitación.— 

Cómo se constituyen. — Derechos y 
obligácipnes; qué producen.—Cómo se 
extinguen. - - \ : - '

39.^Gdncepto jurídico de las ser vi- 
dúihhres:: sus clasés. Nacimiento y 
extinción- de lás servidumbrés.---Dere* 
chos ,.y obligaciones que producen.

Tü;—Servidumbres legales, —-Enume
ración -yv reglas por las que se rigen 
las piuncipalés.—Servidumbres volun
tarias. — Servidumbres por causa dé 
g 11 erra y zona marí tima.

41.- Ley H ipotecaria: su estructura. 
Sistemas hipotecarios y organización 
de los Registros de la ITopiedad.—Re
gistrón Me- la Erópie dad en 1 a zona de 
Marruecos y  éh ios territorios de; Afri* 
cá- écuafórial sujetos al dominio - es
pañol.

42—Títulos sujetos a inscripción.— 
Formas de inscripción.—Quién ha de

solicitar -hi de los bienes dé que esté 
en, posesión el ramo de Guerra.—Efec
tos" de La inscripción."'W  Anotaciones 
preventivas.—Extinción de la inscrip- 
clon y  h e  la -anotación preventiva. : -

43.^Dáfereníes -modos de adquirir, la : 
propiedad.—Sus clases: idea de todos 
ellos. .̂............................

LT.^Donaciones: siís clases. — Quié- 
neá pueden hacerlas y aceptarlas.—Su 
revocación y lim itaciónr . ; : . .

: T i. Segunda serie.

t L—De; fas sucesiones—Su concepto, 
sü: fundamento y  sus clases.—Con cep- - 
tos: de TU he rene i á y de los herederos 
y. legatarios. . _

2—Capacidad para testar. — Testa
mento.—Forma de íós testamentos.— : 
Testamentó ológrafo, a b i e r Lo y ce
rrado. :

3.-^Testamentos especiales. — Revo
cación e ineficacia de, los testamentos. 
Cuándo deben inscribirse en el Regis
tro los" testamentos militar y m arí
timo.

4.—Capacidad para suceder. — Ins
titución de heredero.—Sustitución: su s . 
clases. .

5.—Institución d e 1 heredero y del 
legatario condicionales y á ' término.-é- 
Sus conceptos, clases y efectos.

6.—Legítimas—Cuestiones acerca dé 
la libertad de testar.—Legítima de los 
descendientes y ascendientes según el.
Código civil. ... - - '"

7.—Mejoras. — Derécbo^ del cónyuge 
viudo; —- Derechos d.ev íós- hijos ilegíti
mos.—Desheredación. ^

8^M andas y legados.—Sus clases y 
efectos. ,

9.—Albaceas.—Su concepto.—Sus fa’-~ 
cultades. — Duración del cargo y su 
responsabilidad.

10.—Sucesión legítima. — Parentesco. „ 
Representación.—Orden de suceder. :

11.—Aceptación, y o repudiación de la 
herencia, r— Beneficio de inventario y 
dérecho de deliberar.—-Colación y par- 
tic ion.—Sus conceptos y efectos.

12.—De las précauciones que debed
ad optarse cuando la viuda queda en 
cinta.—Bienes sujetos a reserva.—Ar
tículo 811 del Código oQivij—Su expli- . 
cación. — Jurisprudencia sobre el mis
m o—Derecho de acrecer y su juris
prudencia. - ’ ;
: Í3.—Concepto del derecho personal 

o dé obligaciones; en la  historia y en 
la legislación vigente—Luientes de lars ’ 
obligaciones.—NatúráJeza y efectos dé 
las obligaciones,

14 —Diversas especies de obligaciones', 
según el-Códigocxdvit^Ldea de cada 
una de ellas. - . .. 0 :.
s;15, . Extinción ciéJqs obligaciones"se^ 

gún él Código civil.—Idea de cada uno 
de los modos de extihcióh. - T ;

16.-sPrueba de n Ws9 obligaciones.^ ' 
Distintos medios de prueba establecidos 
en el jZódigo c iv ib^ídea de cada uno 
dé éllóK y Au fuerza réspectiva. "

17.—Concepto del cent rato,—Disposi
ciones generales del Código;nivil sobre 
his contratos.—Requisitos esenciales par
ra la, validez de los contratos. :f

18.—Eficacia e interpretación de los 
cófitrátosi—-Herméhéutica 1 égal. • —:
- 19.—Rescisión y nulidad.de los .con9

tratos.^—Sus efectos y diferencias. , ■
20 —Cqn tra to . sobré ¡ bienes, con oca-, 

s íó n déi in át r i ni on 1 o .^ S 1 s temas p r i 11 eí- 
páles sobré el régimen económico del
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m atrim onio. — D isposiciones generales del Código c iv il sobreda m ateria,—D onaciones por razón del m atrim onio,— 

-Modos de asegurar el cum plim iento de -estas -obligaciones y .legislación- h ip otecaria y notarial. : ó
,21.— De la (iute.- -P reced en tés lp stó r i- eo s.—D isposiciones del C ódigo;civ il,—  

Bienes parafernuJes.—D isposiciones^de  la ley  H ipotecaria y Notarial sobre dotes y bienes parafernales. o -
22.— Sociedad de gananciales.— P recedentes 11 i s t ó r i c o s i— D isposiciones, gen e - rales del Código c iv il.— B ien es  propios  de cada cónyuge.—B ienes gananciales. Cargas y  obligaciones de Ja sociedad de gananciales. , ¡ .
2 3 — Adm inistración, disolución  y liquidación de la sociedad de ganancia

le s .— Separación de los bienes de los  cónyuges y su adm inistración por la m ujer durante el m atrim onio.—¿Limita el 'artículo 60 del Código la  facultad que 
'a ,la  m ujer casada concede el artículo 1.384?— ¿A quién corresponde la adm inistración de Jos frutos de bienes 
parafernales reservados por la esposa?24:.— N aturaleza y forma del contrato  de com praventa.— Capacidad para com prar y vender. —  E fectos del contrato cuando se ha perdido la cosa vendida. 
O bligaciones def com prador y del vendedor.

25.—D el tanteo y  retracto, según la leg islac ión  anterior al Código.— Del re tracto, según el Código c iv i l— Permuta.
26.— Arrendam iento : sus e 1 a s e s.— 

A rrendam iento de tincas rústicas .y u rbanas.— L egislación. n
27.— Arrendam iento d e servicios.—  L egislación  acerca del m ism o.—E l contrato de trabajo. ^
28.— Censos: su concepto y clases.— Redención de los censos.— Censo enfh 

teáiico .—(Foros y  Contratos análogos.-— .Censo consignativo. —  Censo reservativo.-^L egislación sobre foros.
29.— Contrato de sociedad.— Sus el a- se's.—O bligaciones que produce.—Cómo se extingue.
30.— Naturaleza, form a y especies del mandato. —  Obligaciones del m andata

rio y del m andante — Modos de acabarse el mandato.
31-.-—Del préstam o. —  Sus c la se s .— 

O bligaciones que producen. —^Legislación vigente sobre la usura.
32.— D el depósito: sus clases.—N aturaleza, esencia y ob ligaciones que produce cada clase de depósito.33.— Contratos aleatorios: su naturaleza.— Contrato de seguro. —  Juego y  

apuesta.— Renta vitalicia .—De las transa cc io n es  y com p rom isos.
34.—(Naturaleza y  extensión  de la fianza.— Sus efectos. —  E xtinción de la fianza.—F ian za  legal y judicial,35.— Contrato de prenda y ánticre- 

sis.— Su concepto; naturaleza y  efectos resp ectiv o s. ‘— Su s e temen tos y  exten - sión.
36.— Contrato de h ip o teca .— Sus c la ses: cosas que pueden ser hipotécadas. E fectos y extensión del contrato de h ipoteca.— Su diferencia de la  prenda.37.— O bligaciones que se contraen sin convenio .— Gestión dé n egocios ajenos. 

Cobro de lo  indebido.— O bligaciones que nac en de culp a o n eg lig  enci a.38.— De la  'concurrencia y prelación  de créditos; —  Di spósiciones general es 
d e l Código civ il.—^Clasificación de créditos.—iPrelación d e  créditos.

39.—P rescripción .— Sus clases.— Fun

dam entos de cada una.—  D isposiciones  generales del Código civ il. . .40.— Prescripción de las acciones.— 
Idea del dom inio y d e m á s  derechos reales; c

41.—P rovincias, ciudades y comarcas en que subsiste e l D erecho foral.— En qué co n siste  éste.— Su origen y le g i t i -  inidadi^-Derecho supletorio del f  oraI.:42.— Apéndice al Código civ il correspon d ien te al D erecho to r a l.de Aragón. D e las relaciones jurídicas entre ascendien tes y  descendien^s.-r-D e la ausenc ia —D e la tutela.— De la m ayor edad.— De las servidum bres.— De lo s  testam en
tos y j sus form as. — De la herencia, de la institución de herederos, de la leg ítima, de la institución y  d e  la desliere- dación.—  De la sucesión intestada.— 
D isposiciones relativas a las herencias con testam ento o sin  é l — De los con
tratos sobre bienes concernientes al m atrim onio.— De la sociedad conyugal tácita.— De la sociedad conyugal paccio- nada — Del contrato de compra y venta.— De los contratos especiales sobre ganadería.

43. L eyes sobre m ateria c iv il d ic tadas p or el Parlam ento catalán.— L ey  de m ayoría y  h ab ilitac ión  de edad. Ley sobre la capacidad  juríd ica  de la  m ujer y  de los cónyuges.44. L egislación  f o r a l  v igen te en  N avarra.—-Fuentes del D erecho navarro .:—P  a r t i e u 1 ari da de s de este D erech o  respecto a la patria potestad , m ayoría  d e  edad y sucesiones.-r-E l D erecho balear^ en la s  d iversas islas;— D erecho  foral de V izcaya.
45. E xp osic ión  sin tética  del Código  de ob lig acion es y contratos v igen tes  en Ja zona del P ro tec to ra d o : de E spa

ña en M arruecos.

TI— DERECHO MERCANTIL

1.— C oncepto del D erecho m ercantil. ¿Es in d ep en d ien te  del c iv il? — R esum en de las o p in io n es sustentadas sobre esta cu estión .—F ó m o  está resu elta en e l D erech o p ositivo  español y en el de los p rin cip a les p aíses de E uropa.—-C oncepto ju ríd ico  y  econ óm ico  
del co m e rc io .—  Fuentes del D erecho  m ercan til.— E sp ecia l con sid erac ión  de 
la  costum bre y usos com ercia les.— Sus 
clases y  autoridad respectiva.2.— Resum en h istórico  de la leg isla c ión  m ercan til española. —- Código de Com ercio de 1885.-—D isp osic io n es  
anteriores y  posteriores al m ism o que están v igen tes.— L egislación  su p letoria.—Id ea  general del Código d e  Com ercio  que rige en la  zona d e lP r o tectorado de E spaña en M arruecos.3 .— Actos me re an tile s .— Su eo n c épt o . ¿C om o los determ ina él Código de Co
m ercio  ?— ¿Es acertado el criterio  seguido a este efecto?— D isp o s ie io es  a que están sujetos.— P erson as qué in ter
v ien en  en ellos.— C oncepto ju ríd ico  dé 1 com erciante .— Sus c la ses.— ¿ Quiénes lo son con arreglo al Código de 
Come rcio ?‘—€ ap aci d ád 1 é gal p ara éjér- cer el com ercio .— P resu n ción  de ha
bitual i dad en su ejercicio .—-¿Lo es la in scr ip c ió n  en el R egistro m ercantil?— ¿P ueden ejercer el  com ercio  los  
m enores de edad y los incap acitad os?  
E xam en y  ju ic io  cr ítico  de lose artículos 4 .a y  5.° dél Código de C om ercio  en re la c ió n  con los p recep tos del Código civ il relativos a l a  eá p a eid a d -p a
ra contratar y para d isponer de los

b ienes.— Capacidad juríd ica  de los -ex
tranjeros*4.— Del ejercicio  del com ercio  por la m ujer casada.— A utorización  marital.— Form a de prestarla, efectos que 
produce y  ob ligacion es que contrae el que la  presta.— R evocación  de la 
m ism a.—-Sus efectos.— S ituaciones esp ecia les en que la m ujer casada ejerce el com ercio  sin  n ecesid ad  de autorización  m arital.— B ienes que que
dan afectos en estos casos a las ope
raciones com ercia les. —  Incapacidades 
absolutas y relativas para el ejercicio  del com ercio .— Su razón de ser.

5.— Socied ad es o Com pañías mercan tiles.—-Su co n cep to .— Su diferencia  
de las c iv iles.— R equisitos necesarios para que tengan capacidad  m ercantil y  para que su co n stitu ción  tenga va
lidez entre los socios y  con respecto a tercero.— Sus clases en razón a la for
ma de su co n stitu ción  y  al objeto a 
que se ded iquen.— La clasificación  establecida en el Código ¿exclu ye el que 
puedan con sid erarse m ercantiles y 
sujetas al m ism o otras Sociedades en cuya co n stitu ción  no se adopte cual
quiera de las tres form as definidas en 
él?— Causas gen era les de la disolución  
de las C om pañías m ercan tiles.

6.— Com pañías co lec tiv a s .— Su concepto legal.— R eq u isitos que ha de 
con ten er la  escritura de constitución. Su den om in ación  y razón social.— 
R esp on sab ilid ad  de los socios por las 
op eracion es socia les. —  Operaciones p roh ib id as a los soc io s .— Sus dere
chos en orden a la adm in istración ,— 
D istrib u ción  entre los socio s de las 
gan ancias, p érd idas y gastos.— Distin
tas form as de S ocied ad es co lectivas.— Causas de resc isión  y  d iso lu ción  dé las Com pañías co lectivas.

7.— ‘Com pañía en co m a n d ita .—  Su concepto legal.— R equisitos que han de constar en su escritura de constitu
ción.-—Su d iferen cia  de la co lectiva .— Su d en om inación  y razón socia l.— Res
p on sab ilid ad es de los socios por las op eracion es socia les.— Sus derechos en orden a  la  ad m in istración .— Distribu
ción entre los socios de las pérdidas, 
gan ancias y  gastos.— D istin tas formas 
de S ociedades en com an d ita .— 'Causas de resc isión  y  d iso lu ción  de las Compañías en com andita.

8.— Com pañías anónim as,— Su con
cepto legal.— R equisitos que se han de 
h acer cónslar en la escritura de constitu ción  ,--S u  d en om in ació n .— Respon
sab ilidad  de lo s  socios.— R esponsabilidad de la  m asa socia l.— ¿Cómo se adm in istran  estas S ociedades?— ¿Corno 
se form a su cap ita l?— R equisitos necesarios para aum entarlo y. dism inuirlo. Glasés de aeéion es.— L im itaciones estab lecid as en el Código en orden a su 
em isión .

9.— P rin cip a les op eracion es a que . se ded icaji las (Compañías de crédito
y los B ancos , de em isión  y  de descuento.— C onsideración  esp ecia l del 
B anco de E spaña.— Su historia .—Su . p riv ileg io  —L eg is lac ió n  por que se 
rige. .. • N''

10.— O peraciones i propias de las Com pañías de ferrocarriles y obras públicas.— R equisitos, necesarios para 
su con stitu ción  y form ación  de su ca-. p itah ^ -D estin o  que pueden dar -a éste 
y t requisitos / n ecesarios para la ven ta, 
cesió n  o traspaso de los derechos de
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estas C om p añías.— ¿Son  em b a rg a b les  
sus b ien es?  . ; .

11. —  O p era c io n es p ro p ia s  (le J as  
C om pañías de a lm a cen es g en era les  de 

. co m ercio .— C arácter y u tilid a d  de lo s  
resguardos de depósito .:— O p era c io n es  

.p rivativas de Jos B a n co s de- c réd ito  
te rr ito r ia l.:—  C o n sid era c ió n  e sp e c ia l
del B anco H ip o tec a r io .— Su. p r iv ile g io .  
Idea y c la se s  de la s  o p e r a c io n e s  que  

. realiza.— D isp o s ic io n e s  que las r igen .

. 12.— S o c ied a d e s  coop erativas.: sus  
clases. —  N atu ra leza , p e r so n a lid a d , y 
c o n d ic io n es  g en era les  dé la s  c o o p e ra 
tivas.— A d m in is tra c ió n  del C réd ito  M i
li lar C om ercia l: o r g a n iza c ió n .—-C lases 
de o p era c io n es  que rea liza .

13.— R egistro  m e rc a n til.— Su objeto . 
¿Es o b lig a to r ia  la  in s c r ip c ió n ?-—In s 
cr ip c ió n  de c o m er c ia n te s  y  de S o c ie 
dades e sp a ñ o la s  y  extranjeras..— Sus 
req u isitos.— In sc r ip c ió n  de n a v iero s . 
Actos y  d o cu m en to s  que d eb en  in s c r i
b irse.— E fecto s  de la  in sc r ip c ió n .—  
¿Son ca n c e la b le s  tas in sc r ip c io n e s? — 
R egistro de firn ias.— E n qué c o n s is te

; y- cuál es su  o b jeto .— P a íses en  que  
está im p la n ta d o .

14.— L ibros que está n  o b lig a d o s a lle 
var los c o m er c ia n te s— Su objeto  y c o n 
tenido.— R equ isitos co n  que deben l le 
varse.— ¿E s acertado el cr iter io  del Có
digo al im poner a todos lo s com ercian- 
íes la o b lig a c ió n  de llev a r  un determ i
nado núm ero de íib rós?—-E fe c to s  que  
puede produ cir  en caso  de quiebra la

'in observancia  de lo s p recep tos d e l Gó- 
dig'o sobre Ios lib ro s de com ercio  
Fiierza proba loria  de é sto s.— En qué 
caso y  con qué req u isitos puede acor- 
da i'se y  i l ev a rse a cabo su exam en j u- 
dieial.—--C onservación dé la d ocum enta
ción m ercan til. -'V

- l o — L ugares de contra tac ión  m ercan 
til.— B olsas de C om erció.— Su o r ig en .—  
Sus c iases y reg lanfeñ tacióñ .—̂ O peracio
nes- de] com ercio  que son m ateria  de

• contratación  en las B olsas.m  ¿Q u é se en- 
liende. por e fec to s pú b licos para las co- 

..tizaciones de Bojsa?--AJuúles p u ed en  co-
- tizarse oüci al m ente y cu á les no.~ d d ea  
de las casas de . liíiu id atjón .— ¿ E xisten  
en E spaña? . : . •  . . .: : ;;;

10.—Idea general de la form a en que 
se efectúan las op era cio n es •m ercantiles 
en las. B o ls a s — Idea de las lonjas.—  
Iberias., y m ercados.— Su co n cep to  y di- 

, iérencia.— íContratos que se  ce leb ra n  en  
unas,y o tros y  e fe c lo s .d e  lo s  m ism os.—

. T ribunales com pe Lentes para conocer  
Jde.. Ias .cues 1 iones qué . se' susci ten con  
ocasión de las com pras' . verificadas ‘ en 
estos lugares.-—C om p raventa  en a lm a
cenes .6 tiendas.—E u esp ec ia lid a d  en  or- 
d̂eirv a la irre iv in d icáb ilid ad  dé la  m one
da y á la prescripción ; ; .
: í 7.— P erson as auxi luir es p ie l • co m er
cio.— Su c 1 a siiica c ió n íT ^ ^ é:1?íé* m edia- 

jk )res con arreg lo , a l  Qó4 rg() alé Coiner- 
,,ciq — Sus clases.-r-Sus Jun cion es .y ca 
rácter de éstas!— O b ligaciones y funcíp- 

J ies p r iva tivas d e j o s  agen tes co leg ia d o s  
'(le (lam ino y B olsa.— O b ligacioñ es _p.ro- 
J ñ ás gdé los corred ores ; co le g ia d o s  de 
E om ércio. -¿ Pueden; in teTvéhrr én  tas 
operaciones de ‘'Br?!iia?A:^uneiópes;''

. peéiál.es de los a g e id es (m leg iados.— 
Intérpretes de buquesV-ATal<ñr de las 
pólizas o cer tifica cio n es que expiden  
toctos estos a gen tes Ton reíerenci-á'a las 

•operaciones- en que; m terv ien em m L b  
•brus que llevan ú n ó s y j ñ r o s .
• - 1 8 A11 x i 1 i a res7 dé I: c 0 u i e r* ■ ia n t e . -  De 1 

•com isio n ista .--S il c ó nce.pto y - carácter. 
¿Forma de c o n te n í^ e l -peñler al c o m is io 

n ista .— ¿E s necesaria  la a cep tación  ex 
presa?—.Su. personalidad  para, co n tra 
tar a n o m in e .d e l com iten te .; -R equ isitos  
con  que .ha de. hacerlo  y lim ita c io n es  
estab lecid as en el C ódigo de C om ercio. 
O bligaciones que contrae para e l com i
tente y  op era cio n es de las que só lo  é l 
es responsable; —  O peraciones : que le  
está  proh ib id o  rea lizar  por  cuenta p r o 
pia .— Re voeac ión y  ex tin c ió n  del poder.

19.— A u x ilia res del c o m e r c ia n te — Del 
factor.. — .Su con cep to . — N atu raleza  y 
forma; del p o d er  que el com ercian te  
puede c o n fe r ir le s—Su cap acid ad  co m er
c ia l para  d esem peñar el m and ato .— Su 
p erso n a lid a d  para  contra tar  a nom bre  
de su p r in c ip a l y o b lig a c io n es  que co n 
trae para é ste .— Su d iferen c ia  del co 
m isio n ista .— O peraciones que no p u ed e  
v erificar p o r  cuenta  p ro p ia .—  Su res- 
pon s ab i I id a d .— Re v o c ac i ó n y  ex tin c ió n  
de p od eres.— D e lo s dep en d ien tes y 
m ancebos.— Su co n cep to  resp ectiv o , y  
d iferen c ia s en tre  u n o s y  o tro s y  entre  
a m bos y el factor. —  O pera c i o n es q ue 
p u ed en  rea lizar  a n om b re.d e  su p r in c i
pal^—C ausas de term inación  del co n 
trato  de serv ic io s  en tre  e l co m ercia n te  
y lo s  d ep en d ien tes y  m ancebos, y  dura
c ión  del m ism o.— T rib un ales y  o r g a n is
m os co m p eten te s para con o cer  de la s  
cu estio n es que se su sc iten  con ocasión  
de este  contrato .
: 20.—-De; lo s con tra to s m ercan tiles.—  
Su. natu ra leza  y r e q u is ito s  esenciales^—- 
¿Son d istin to s de los c iv ile s? — Sus c la 
ses.— L eg is la c ió n  a que están  su jetos.—  
D istin tas; form as de celeb ra c ió n  y m e
dios de p robar su ex isten cia .— E sp ec ia 
lidad  de los docum entos dé créd ito  y 
ded o s con tra to s en  que in terv ien e  a g en 
te de c o m e r c io —  C ontratación  por  c o 
rre s ponde i i e i a D i s t i n t a s  teo r ía s, sobre  
el p erfecc io n a m ien to  d e  e sto s  con tratos. 
D octrina estab lecid a  por el C ódigo de  
Com ercio so b re e s  te extrem o .— Con tr a- 
tación  te legráfica  — R eq u isitos para su 
valid ez .

2 1 .-JD e la  - ejecución de dos con tra to s  
m ercan li les; - -Cuestiones que pueden  
ocurrir  con ocasión  de su cum plim ien
to .— ¡Forma, íugar y m om ento en que 
deben eú i np lir  s e n orinal ni en te.— D i y er- 
gen eia  áóbre su .co n ten id o , cu m p lim ien 
to y  e fec to .^ -R eg la s de in terp retación

; ap lícab les. --M oros¡dad en su cum pli- 
m ien to .—Ñ us efec to s.

22. --D el dep ósito  m e rc a n til—  Su co n 
cep to  y  req u isitos e s e n c ia le s— Su di- 
férén cía  del c iy il. — ¿ C óm o’ se p e r fec 
ción  a?— Obi igácion es y respo nsabi 1 i da
ñes del d ep o sita r io  en geen ral. —  Sus 
derechos. E sp ecia lid ad  de lo s d ep ó 
s ito s .d e . ntiinerai'io y  efectos; que d e
ven gu en  -in terés.— ¿Cuándo se co n v ier 
te el d ep ósito  :en préstam o?-
. 2 8 DeI préstam o m ercantil. —  Su 

con cep to  y  req uisitos que les ca ra cte 
rizan. ÓSu.s c la se s .-  R eglas para e fec 
tuar la dévódución de lo p restad o , se 
gún; sé  trate, de. dinero, v a lo r e s , o. p rés
tam os en esp ecié .— D uración; del* préx- 

Jfam o é  In tereses devengados.T -Jntet’é- 
.s e s  de d e m o r a —-'Del préstam o con g a 
rantía  de e fec to s o v a lo res.- ¿Cuándo 
es me rea ú til?  —Ó D erechos .d e l p res ta - 
m ista réspécld  d e  terceros acreed ores  
y  para enajenar las garantí as; para liá- 
cerse-.pagó.' ' 0 00  ’.;' 1 J
v :2L ;r;Q el préstam o a la sg r u e sa .^ S u  
con cep to  y or igen . —  Sus. elem en tos  

:persorrájesi-r Sus; fo r m a s .--E fe c to s  so- 
- bré. lo  qqegqmecle recaer. Té R e q u is ito s  

e se ñ c ñ d e sp u e  deben co n sig n a rse  e p  los

co n tra to s .— P réstam os h ech o s du ran te  
e l v ia je .— D ev o lu c ió n  del p résta m o 4—  
A ccion es y o b lig a c io n es que Correspon
den  al p restam ista .

2o.-—D e la  com praven ta  m ercantil,—  
Su co n cep to  l e g a l— Su d iferen cia  de  
la c iv il.— Su cr ítica .— C om praventa nó  
m ercantil.— ¿E s m ercan til la  co m p ra
venta  de inm uebles destin ad os a la  re 
venta?— ¿L o es la  d e  e fec to s  p ú b licos  
y  co m ercia les en B o lsa?— D erechos y 
o b lig a cio n es en generíd  de com prador  
y  vend ed or .— Idea de la  com praven ta  
sobre m uestras y  a p la zo s.— ¿A utoriza  
el D erecho  m ercantil la acción reso l- 
soria por  causa de les ió n ? — De la p e r 
m uta.—-Su d iferen c ia  ele la com pra
venta.

26.— La com p raven ta  esp ec ia l de bu
ques.— ¿P or qué es m ercantil?  —  Sus 
c la ses .— E lem entos p erso n a les. E fe c 
tos que se  com prenden  en  la  ven ta  de 
b u q u es .—  D el retracto  de co p ro p ie ta 
r io s .—- V enta vo lu n taria . —  V enta en 
puerto  esp añ o l, en v ia je  y  en puerto  
extran jero . —  E najen ación  p a rcia l.—  
V enta forzo sa .— C asos en que proced e. 
R equ isitos para acord arla .— V enta en  
pago de acreed ores. •—  P rescr ip c ió n  de 
las accion es nacidas de la; venta de b u 
ques.

27.— D el co n tra to  de tr a n sp o r te .^ S n  
co n c ep to  y c la s e s .— C uándo se reputa  
m erca n til. —  P erso n a s que in te rv ien en  
en é l.— R eq u is ito s  dé la  carta  de p o r 
te .— Su v a lor  y eficacia , ju r íd ic a .— D e
rec h o s  y o b lig a c io jies  g en era les  del 
cargad or y p o rtea d o r .— Sus r esp o n sa 
b ilid a d e s  re sp e c tiv a s  por d e fec to s  en  
el c u m p lim ie iito  o ín c u m p lim ie n to . del 
c o n t r a t o . D e  la- p r e sc r ip c ió n  d e j a s  
a c c io n e s  n a c id a s  de e sto s co n tra to s .

28.—D e l  tran sp orte  m a r ít im o .— C on
tra! o de fletaníenifo. —  Su conceptQ,íFL 
Sus Clases.—-Sus e lem én to s  p erso n a les .  
F orm as de celebrarlo .:— R eq u is ito s ; de 
la  p ó liza  de fiel a m e n to .^ R e g la s  g e n e 
ra les so b ré  devengo; y pago de íle .lty — 
D e re c h o s y  o b lig a c io n e s  en general 
del fiet a n t e y del fletador.-- 1.) el c o n o - 
c im  i e n t o —- D e J a re se i s i ó n d e 1 c o n tr a - 
to  de fletam en to . —  Idea del :n.i i/fíe la 
m en to. - Sus c o n d ic io n e s . -— Id ea  del 
co n tra to  de tran sp orte  m a r ítim o  de 
p a sa jero s .— De J a  p r e sc r ip c ió n  de las 
a c c io n e s  n a c id a s  de e sto s con tra tos.;

29 .— Del contrato , de . seguro . --— Su 
c o n c ep to . —  Sus c ia se s .— ¿C u ánd o es 
m e r c a n t il?— Sií form a y r e c u is ilo s  de  
la  p ó liza .— Causas d é  n u lid a d  d e !  s e 
g u r o . - I n  terv e iié fó ñ  i n s j iec to ra  del.-Es- 
tado en lo s  segu ros.

3 0 — D el seguro  e sp e c ia l contra, in 
c e n d io s .— Su o b je to .^  E fec fo s  asegí,u>a- 

.;bles.’—¿C uáles _se e x ce p tú a n ?  D e re 
ch o s y ob i i g ac io n e s g e n e r a I e s d e i asé - 
gurador; y aseg u ra d o .— C o n cep tas :qiie 
co m p ren d e  el seguró. —.-Re.ciam ación  
Ju stificación ^  - V a lo ra ció n ; y pago J e l  
se g ty o  en ada ^casa de  sb iie s lr o .

31.— D e l segu ro  sob re  la v id a .-sS u  
co n cep to . - -  Sus d is t in ;  -ir, form as. --- 
¿Cuán do es m é r ca.nlIU-~-R e q u i si t o - x le  
las p ó liza s de segurp.--m cJcruentos p e r 
so n a le s  de estos Acgurpa. —R ie sg o s ;q q e  
se  co m p rcr. de ir en ,-oste seg iii’o.— Casos 
e x ce p tu a d o s d e l para el caso

. de m u e r ie — Id ea  de las c iu n b in ació -  
nes ton t in a s .-  D e l  seguro  ' sobre tra n s
portes terrestres ,— Q uién p u ed e asegu
r a r ,, sobre q u ém b jeto  por qué ries- 
g o s i r r i r - é q u i s i l . de—h s  jmliza^.r id ea  
de los seguros d e m e c id e n te s  m i traba”
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jq, de ]os seguros agrícolas, de jiec i- 
(tentes y tu ué r fe de uní m a les y , oí r’bs: 
especiales y a n á lo g o s /’ ' ’ ' .CC/.’ . ’C':

'32.— Dé ios seguros m arí tiitíos ./rdSiL’ 
concepto.— Su forma.— Requisitos cíe 
su póliza.— Cosas que pueden ser ob
jeto de este seguro.—Causas que dan 
lugar al. pago de in d e m n i /a n ó n ^ D a -u -  
sas y á e c id e n le s  qué no. prodúéén ¡di-, 
e l ia : o i)J i garló rf. — f d si iílcá c ion: del. jn é‘s- 
go y re e la; nao i ó ñ . (i el pago d é l ' sé gil ro /  
¿Cuándo es iiúlo este ro n t ra to ? ,—-  
¿ Cuándo y en que f o rm a ' prócedn/sií  
modlíicación ?’— Casos’ efe resci^cpiádér. 
seguro.- -¿Cuándo pueden abaiVdímar'- 
se jas cosas aseguradas.?—-De la sp re s -  
c r i j) < • i o nes: n a e i d as de es lo s s e g uiibs.d'á 
Ideade!.  reaseguro m arí t im o .  / / /

33.—ü e  la. hipoteca naval.— Sií con
cepto. — Legislación aplicable. — 'Sus 
precedentes .—Sus clases y efectos res
pectivos.—Forma^ de constituirla.—-Hi- 
poíeca dej buque en construcción. ■— 
Su . forma y. efectos. — Cancelación y 
extinción de las hipotecas navales.

-34.— '(Contratos de garantía.-—Afian- 
zxiin i en lo. mercantil. — Su concepto/-— 
Su forma.— Retribución y obligaciones 
del ñador.— ( unsideración  especiai del 
afianzamiento de las letras de cambio. 
Su forma y efectos.

. 3á.-TD e l . cainbio.. — Su concepto.— 
Contrato de cambio —- De ;la letra de 
cambio,— Su concepto y carácter.:—Sus 
requisitos esenciales. — P ersonas:ique 
pue.deni intervenir, en este contrato y 
fórmulas ale giro.—defectos de la letra 
“ dej e c t irosa ” -y ■: P e r  jn d ic a da . —  Ac é i.<m 
correspondiente a la: letra de cambio,

3or D e  los términos; y ven cimientos 
de las letras de tmiiddc^r^Obligacianes: 
d é l l ib ra d o r  yu le t blHtádo—-Plazos pxE: 
rn su presen t acido: yacep tae ió i i  végún. 
las fechas de su vencimiento.—Efectos 
des la no presénlá(4ón.cqDe das? indK  
daciones de las le tradc-Sus efectos.-^-- 
DeLendoso,—&us clases y efectos res
pectivos.-"'. - ■' C.: ;
• 37;— Del pago de la: letra de cam- 

bio.rr-Sus c lases .^ -L ugar /fecha  y fort 
nía del pago voluntario.— Pago for.zo- 
so. De) pro! esto.—Su concepto, requh 
sitas: y ,efectos^--Acciones que compé- 
ten val po r tado r  d e  una- te tra  dé '-éam-' 
b tá . / -D é  i a  intervención.—-Sus clases’. 
Del recam bio y: resaca.—Partidas  que 
integran la cuenta de resaca. -— PrésC 
cripción de las acciones- nacidas de la 
letra de ca m b ió . : - r : ■ .

m ñv^tdbranzás, vales; pagarés a la 
o rd en .--- S u con c é p  t ó y re q u i si t o s re s - 
pectivos.— Sus efectos.^—El cheque* su 
origen, renuisiio s y 5 htiiidad.-—A-cció- 
líes que se derivan de éstos docum en
tos, - ,Su d i fere n cia de 1 á le t r a de cam
bio.- De la carta-orden de c ré d i to : su 
n ií t u r a i é z a, r eq ti í si tos- y efe c t o s D o 
cumentos de c r é d i t o  -'y efectos que: 
próciucen.— Prescripción de las accio
nes nacidas de los vales, pagares, "•li
branzas y demás documentos de giro 
o cambio. : c .. ^c , 1 ; : .

39.- Del comerció marítimo./:-Su hNa
turaleza, sus clases^ 1 naturaleza m e r 
cantil de los buques ,¿su condición ju
r ídica, estado civil -y nacionalidad.-— 
Adquis icion d e ; su ^propiedad.— Perso
nas que intervienen en el comercio
m arí tim o. Del naviero: su concepto;
Su capacidad. — Sus derechos, obliga^ 
ciones y onsponsabilirdades, - .

40;—¿ Qué sé eirtiendé por dotación 
de un buque? — Capitanes y Patrones 
dé b u q u e : su concepto y  diferencia.---

Su -capacidad jurídica. — Atribuciones 
dél; C/apifanEV Süs o¡bÍigaíbóbé^-~Del. 
püótóóP Sü 'cóncép tó ,  yapacldaá ,  m inó  
búiel o n e s ' y ■: respónsabi íi dád ./DELXon1 - 
t rainae slf e.XSu s f u nc i óíi'e s - Él So ja rér' 
cargó. ~ ,Su mapacidad -y hinclónes.-’—.; 
Los Maqhinj'sías: s í rcá feg ó r ia  y ñin-, 
ci ó ñ és ’ d éht ro* ále I 1.) uqíxé.XDc los ' in-a- 
rlñérds.----/Nafiiraleza’ 'dé'.*su.s cóblf átos. 
Revocación ,de los niisinós.^ ¿Puedén 
cejáó’loshxfranjéeos? V " X  f' •,

D .—De 1 os' r ie sg o s ' defla navégacióhv 
y /m m érc io  márítimo. Averias.;—' Sii: 
cqncéptq' y /(/lases .—Que'/se entiende, 
por áyeria s im ple ; qué por  ' ave ría'' 
gni esá. Dé l a e c h a z ó n Q u  i éhes c o n r 
tribuyen a su respectivo jjagó.-—Reso- 
1 uc ion d a  J a s . a v e ría s —D egl as ge ce ra- 
1 es p á v a' su-j u-s lili (* a c i.ó n y • í i cjii i d a c ión.

. 42.: De los jiraufragíos.-—S.tps-cansas-:'  
depósito y venta .de los electas sáí- 
v.a d o s ,-r-D e l o s a b o r d a je s - S u s c au s a s. 
R e s p o n sa b i I i da des de eü os derivan í a s, 
según los casos.—¿Qué se enllen de p o r  
arr ibada,  forzosa? — ¿Quién-; be  puede 
acor dar  ?—¿ (ai á n d o e s 1 egít i in a?-:^Sus 
efectos. v; r v

43,-—Esta(íos anormales de] com er
ciante S us i > ei i s i ó n de pagos.-: Su d i 
ferencia de; la aiuiebra.y Sus efectos ; 
tra-m-i ta c ió n ^ E x am en  de l a ;Ley q ue 1 a 
regula. . • v. . ,  ' . ; .

•44,X:De la qniebra.-ySuqconcepio.— ; 
Su declaración.-  Sus efectos con re
lación :a la  persona del -quebrado, y a 
sus bÍeues.-n-Retroactividad de la  quie-, 
b r a,~:tCon Ir a feos; f r au dulen tos. -^C/on tr a-: 
tos qu e> pueden anularse; y revocárse;r

45.—'Clases de quiebra.; según el Í/V . 
d igo. y i ge p te  ̂  ( í o n c ep f o d e  1 a . lo r f  u It a . 
Guá mtlo •: <&-+':<$$$ i d e r g :culpnlde- y cuán- 
d:ocfrandulerda:—-De los cómplicesí de 
la: q u i e b r a ,x S u , responsaidiidacíc^Ca- 
liñcaqióm d é :  la qu.iebim—-Quién ja  
hace y qué efectos produce.— Relia b i
lí lación del quebrado. 'v . ’ . : •••>••;
- 46.^:Procedimiento ' seguider en las 

quiebras.^— Npmbram iento ..de síndicos. ' 
Reconocimiento, graduación, pago de 
créditos.— Gonvenio del quebrado  con 
los - acreedores .— Sus efectos. . : ;

47.— Suspensión de pagos y quiebra; 
de las:••'Compañías de ferTOcarriles y 
demás obras p ú b l ic a s ^ Q u ié n  ; y én  
qué forma pueden pedir  la suspensión 
d e . págos;. en estas Gompañms.— Efecc 
tos: que produce la suspensión.-/Del: 
convenio con los acreedores,— ¿Guan
do procede la declaración; dé. quie
bras?— Sus efectos en orden: .a-la, ad- 
miriistración y explotación de los. ser- ; 
V icios.:: . '; . : >:/ •?/

48,— íns-tifuniones oreadas para  • far 
eilitar la pTOmoción y fomente de los 
intereses : comercial es;—^Sus . clases.^-y 
Gámarás dé :GomercÍo.-^-Su -organiza-.'- 
ción y carácter.— Cómo se constitu
yen .-XSii s a tr  i bu e i o nes .c- A su n tos . e n 
loa qúe; necesariamente han. der  ser 
oídas,-—Legislación por ;que se .rigeuv■

III;ñynE R O cilÓ  p e n a l , c o m ú n  y  ; l Ly e s
' • PENALES VIGENTES EN ESPAÑA ' / :

- /  Primera: serie. r ’ ' ■i-

1.— Góncepio del Derecho y de la 
Créncia penal.— Su fundam entox-Siis  
fuentes.— Examen especial / d é ' im Léy 
y., (le 1 a J u r i s p r u de n c i a ón l a  (lo ct ri n a 
y en; el Derecho posiñvo españól. .

-2.—Delación • entre el Derecho íjehaí 
y las dernás Giencia/.-y íuq>oiaancia 
de' la Etica, 'de la An tTÓpblt)^ía: y de ' la

Sociología para e] estudio de esta ra
ma 'dele Derécho.Xfmpo'rtancín d e . Ja, 
Médicmadegal desdé; ef m ism o' puntó.; 
dé/ 'vista.— í nd u ene i a :.e j ere i d a en él. 
progresó vde.l; Derecho peiíai' ¡.yo.rlas' 
Cíeneras’" a u x i l i a r e s . ' ' ' ' ' ;

3.—-El Derecho'pcnal anterior áí si-' 
glo xxx.—Gausas ;de sü: alraso.-L;Él 1L . 
br.o' 11 e Beccaióa “Dei c 1 e 1 i tfi e delle: 
pene"’,- 'R ápida historia '' del Derecho: 
p énal en; E'sp aña has l a 1 a p u bl i C a c i ó d 
del Vigente Gódigo/ ' ' / /■ '

4.-—'Concepto del delito según lás 
diferentes; óscuelas.—Dxanieii : de sus 
caracteres;.—Diferencia entre la pér- 
turbacióh civil y l a ''perturbación crí-: 
minal del Derecho; ;■■/-•/. '

5 ;—El siijefd actiyo deí;délilo.~-Dé-;. 
lincueucia ale las personas soclaIés.-rV: 
Del i to sc o  le c t i vosc-Al uche d uni b jé .de/. 
Inicucnle. ' ' / .  /  :

íiV^álonceixtó y iln . dé la péná: segúh- 
lás 'diférentes escuelas.;— Sus cáracte-7 
re/v—Cxiuclúslones sobré fas penas dé, 
lós más recientés ; Congresos pe n i te r
ciario s. . '

7 X D é la hnputabilidad.-^GonCépto 
y  íóqu i si tó s.—D é 1 a- re sp o n sab i í i da d ; 
Goñcepio- y clases.--Necesidad d e  igra-; 
d o a c i ó n e n c a d a c a s o.—D oc t r in a 1 deí 
Estado ^peiegróso. / ; /  '' ’ v • /" ;-
í;L - :'De’: la  hiímpufáibM'idad;-y/.d'é^lü;

justificación.—7Doctrina del coiisept’r-' 
míenlo como - causa de justifíCáción, 
reférida en éspec^ial á t Caso de diofíri- 
cidio por. piedad.—Éxcúsás absóhitó-'' 
rias. /  •. / : .. / ■ •  • ’ ,; /  ’' / /  . ;/ .

p^xIDe ja culpabilidad.—Sus grados,. 
Éí ;dolov y ; la "culpa;: c(úic:epto réspéc:: 
tiVó; y ulases.—D innencía del erróE y 
la ignorancia en ■'hi-xmípahilMadr/.;
- EL Código - penal vígenté;XSu. 

formáción y : précedéUies.---;Sii ^estruc
tu ra  y  ^principios -.'que' do i n forman. 
Leyesv especialesdpie- hiei 'sido incor- 
pora das -áL-Código^ penal. , : -

• Id.-XiEi-;;.arhMfío’ •júdiciali^Sus ; vén-: 
tajas i ó ihconvcnientés.-^Del aihltrio' 
iúdiciab en-eb Código penal vigentév--. 
Jíncio -órdico.  ̂ :  ̂ ;

42~De^"/lá- áplicación de la-ley Peá 
nal eií ef tiehipo- en él : territorio y' 
según la Cóndicióh de las personas;1/  

13 .-Dd ó’fíh i el ó n de 1 o s d el i to S 'y f álJ 
tág • ségúh el - TOtM gp' ’pen al.— Examen 
y juició criticó.—̂ Áctos que pudieran 
ser-, constilufivos1 dé cielito y no lo
so n ;----1 yen as' éxcesi vhs.--Aná 1 isi V elé es/ 
tas éúesiiónes.  ̂ : ; .’■■"•/

14.—Clasificación de los delitos y 
faltas,—¿Qué se entiende por delitos 
privados?1- ¿Está' justificada su exis: 
té ñ ci aé-^Dpcf tí fui éh/cíue sé in sp xrh éí 
Código' penal eii 'eslá materia. ,

lo .—Vida del dél'iío.--Actos inter
nos y texrernos»— D elito. consumado, 
friiátiáfáq/:;y; tedítativa— Conspiración 
y ; p rppoáic ló íi-S ú ; concepto y/púnir 
cióu cbh, arregló, áf’ ‘Código p e n .^ ///  /' 

16/— Personas ' résponsabies crimi- 
halménte. /qh; a crégló/al ,Gó d iga’ penal., 
Cóncépfó áíÍG ; lós;,iaÍdprés.-/7Gasos/eh' 
qué"el áqtpr’ ppEinducción, Ji¡piMa/;spi 
respónsabliidád ó' queda exentó-, de 
elja.—Gonqepto.. ios* cómplices.
; '47/7vte&^^ ds ^dqc

trípalés ;def /encubidinientp.-^Sólucí 
n e s légi s] a ti v as .A/Legisla ci ó ir esp a ij o tge 

’ í 8.—D e la réspoiisábilidad criminal 
en.dos. delitos ty faltas. que se cometan 
por “'medió idé 'la imprenta, grabado u 
Otro: niédjo meVániéo: xle públicacióh^ 
Precedenles y juicio crítico de los.pre*
. épíos del Código ’penal.
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19.—Circunstancias que eximen de 
responsabilidad según el Código pe
nal—Clasificación de las mismas.— 
Su enumeración.—¿Puede apreciarse 
alguna que no esté consignada expre
samente en el Código?

20.—Enajénación, trastorno mental 
transitorio y embriaguez.—El proble
ma- de los anormales mentales según 
ia Psiquiatría m oderna y la Antropo
logía.—El problema de los intervalos 
lúcidos.

21.—Menor edad.—El problema del 
discernimiento.—Sordomudez.—La ce
guera en el Derecho penal.—Legisla
ción española.

22.—Defensa propia, de parientes y 
de extraños.—Naturaleza, fundamento, 
extensión y condiciones.—¿Es punible 
el exceso en la legítima defensa?

23.—Estado de necesidad'—-Naturale
za, fundamento, extensión y condicio
nes.—Precedentes. — Legislación espa
ñola.—Fuerza irresistible y miedo in
superable.

24.—Cumplimiento de un deber o 
ejercicio legítimo de un derecho, oficio 
o cargo. — Obediencia debida. — Caso 
fortuito.

25.—Circunstancias atenuantes de la 
responsabilidad criminal.—Examen de 
cada una de ellas.

26. — Circunstancias agravantes en 
nuestro Código.—Enumeración y estu
dio de las mismas.

27.—Examen especial de la reinci
dencia, delincuencia habitual, predis
posición para delinquir y estado peli
groso conforme a la doctrina y a nues
tro Derecho positivo.

28.—De las circunstancias mixtas de 
la responsabilidad criminal.—Justifica
ción de su carácter y criterios para su 
estimación.—¿Se agota con los artícu
los 9, 10 y 11 del Código penal la enu
meración de circunstancias modificati
vas de la responsabilidad criminal?

29.—De la responsabilidad civil en 
los delitos y en las faltas.—Casos en * 
que la exención de la responsabilidad 
criminal no lleva consigo la civil.— 
Responsabilidad civil subsidiaria. — 
Responsabilidad subsidiaria del Estado.

30. — Penas que pueden imponerse 
con arreglo al Código penal.—Su cla
sificación.—Su comparación con las que 
comprendía el Código derogado y jui
cio crítico de la reforma.—Medidas y 
correctivos que no se reputan penas, 
aunque son semejantes a ellas.

31.—De las medidas de seguridad.— 
Su concepto y naturaleza.—Su examen 
desde el punto de vista doctrinal y de 
nuestro Derecho, positivo.—La llamada 
ley de Vagos y maleantes —Enumera
ción de las medidas de seguridad que 
en esta Ley se establecen, sus efectos 
y extensión.—A quiénes son aplicables 
y en qué forma.—Cuándo prescriben.

32.—Duración de las penas.—Cuándo 
comienza a contarse el tiempo de su 
duración.—-Abono de prisión preventi
va.—Efectos de las penas según su na
turaleza respectiva.

33.—Penas que llevan consigo otras 
accesorias.—¿Es de necesidad consig- 
narlas en la seíitertcia? — ¿El indulto 
de la pena principal alcanza a las ac
cesorias?

34.—De la aplicación de penas.—Pe
nas en que incurren los autores, cóm
plices y encubridores de los delitos 
consumados, frustrado y tentativa.—Ex
cepciones a las reglas generales. •

35.—Reglas para la aplicación de las 
penas en consideración a las circuns
tancias atenuantes y agravantes.—Cir
cunstancias cuya apreciación como ta
les atenuantes o agravantes está suje
ta a reglas especiales. — División del 
tiempo que comprende cada pena para 
aplicar las circunstancias modificativas 
según los casos.

36.—Formación de las penas supe
riores o inferiores a otra. — Escalas 
graduales.—-Pena de multa.—Reglas pa
ra fijar su cuantía y para señalar la 
penalidad inferior o superior. — Impo
sición de pena en las infracciones co
metidas por imprudencia.

37.—Aplicación de penas en los ca
sos de concurso de delitos.—¿Qué se 
practica cuando no pueden ser cumpli
das simultáneamente? — Límites de ia 
acumulación de penas.

38.—Alcance y extensión que debe 
tener la pena cuando un hecho sea 
constitutivo de dos o más delitos o uno 
medio para cometer el otro.—¿Es de 
necesidad en todos los casos aplicar es  ̂
tas reglas?

39.—De ia ejecución de las penas.— 
Disposiciones generales.— El llamado 
Derecha penitenciario. Penas corpo
rales.—La pena de muerte en la teoría 
y en nuestro Derecho positivo.—For
ma de cumplimiento de la pena de 
muerte.

46.—Cumplimiento de las penas p ri
vativas de libertad—Historia.—Siste
mas penitenciarios. — Derecho positivo 
español. — Cumplimiento de las penas 
restrictivas de libertad,

41.:—La pena de multa en la doctri
na y en nuestra legislación.—Ejecución 
de la pena de multa.—Responsabilidad 
personal subsidiaria.—Crítica de las re
formas introducidas por el vigente Có
digo.

42.—Remisión condicional. — Princi
pios que la informan.—Sus preceden
te s—Derecho positivo vigente.—Casos 
en que es potestativo de los Tribuna
les el aplicarla—Casos en que es obli
gatoria su aplicación.—¿Es aplicable al 
arresto por falta?

43.—Libertad condicional.—Sus pre
cedentes y juicio crítico.— Requisitos 
para conceder este beneficio.—Derecho 
positivo vigente.—¿La revocación del 
tiempo de la libertad condicional ileva 
consigo la pérdida del tiempo pasado 
en libertad?

44.—Responsabilidad civil, -r- Su al
cance objetivo y subjetivo.—¿Compren
de los daños morales?—Extinción de 
la responsabilidad civil.—Eostas pro
cesales. — Orden de prefación cuando 
los bienes del penado no alcancen a 
cubrir todas las responsabilidades pe
cuniarias.

45. — ¿Prescribe la reincidencia? — 
Examen de esta cuestión.—Extinción de 
la responsabilidad criminal. — Formas 
de realizarse.—Prescripción del delito 
y de la pena.—Estudio de los plazos, 
condiciones y excepciones que exige 
nuestro Código penal.

46.—Extinción de la responsabilidad 
criminal por amnistía e indulto. — Sus 
diferencias y sus clases.—Examen de la 
justicia de las amnistías aplicadas a los 
delitos comunes y políticos—Legisla
ción vigente en España.

47.—De la rehabilitación de pena
dos.—Cancelación de las inscripcio
nes de condena en los Registros de 
antecedentes.-penales.—Legislación vi
gente.

48.—Delincuencia precoz.—Tribuna* 
les tutelares para niños.—Historia de 
la institución.—Derecho positivo es
pañol.

Segunda serie.

1.—Delitos contra la seguridad ex
terior del Estado: su concepto y cla
ses—Delitos de traición.—Sus formas.

2.—Delitos que comprometen la paz 
o independencia del Estado.-—Delitos 
contra el derecho de gentes.—Delitos 
de piratería.

3.—Delitos contra la Constitución.— 
Su concepto y clases.—Teoría del de
lito político— Delitos contra el Jefe 
del Estado.—Delitos contra las Cortes 
y sus miembros y contra el Consejo 
de Ministros.—Delitos contra la forma 
de gobierno.

4 —Delitos cometidos por los parti
culares con ocasión del ejercicio de 
los derechos individuales garantizados 
por Ja Constitución.

5.—Delitos cometidos por los fun
cionarios públicos con infraccióri de 
los deberes constitucionales.

6.—Delitos relativos a la libertad dé 
conciencia y al libre ejercicio del 
culto.

7.—Delitos contra el orden público. 
Rebelión,—Sedición.—Diferencias en
tre estos delitos.—Disposiciones comu
nes a ellos.

8.—De los atentados contra la Auto
ridad y sus Agentes, resistencia y des
obediencia.—De los desacatos, insul
tos, injurias y amenazas a la Autori
dad, y de los insultos, injurias y ame
nazas a sus Agentes y demás funciona
rios públicos.-^Quiénes son Autoridad, 
Agentes de autoridad y funcionarios 
públicos, según el Código penal.—Des
órdenes públicos.—Disposiciones co
munes a estos delitos.

9.—De las falsedades.—Su concepto. 
De la falsificación de la firma o es
tampilla del Jefe del Estado y firma 
dé los Ministros.—De la falsificación 
de sellos y marcas.—De la falsificación 
de moneda.—De la falsificación de bi
lletes de Banco, documentos de crédi
to, papel sellado, sellos de Telégrafos 
y Correos y demás efectos timbrados 
cuya expendición esté reservada al Es
tado.

10.-—De la falsificación de documen
tos públicos, oficiales y de comercio 
y de los despachos telegráficos.—De Ja 
falsificación de documentos, privados.

11.—De la falsificación de cédulas 
de vecindad y certificados.—-Disposi
ciones comunes.—De la ocultación 
fraudulenta de bienes o de industria. 
De la usurpación de funciones y títu
los, y uso indebido de nombres, tra
jes, insignias y condecoraciones.

12.—Delitos contra la Administra
ción de Justicia.—Acusación .y denun
cias falsas.—Falso testimonio.—Que
brantam iento de condena y favoreci- 
miento de la evasión.

13.—̂ De la infracción de las leyes 
sobre inhumaciones y de la violación 
de sepulturas.—De los delitos contra 
la salud pública.—De los juegos y rifas. '

14.—Delitos de los funcionarios pú
blicos en el ejercicio de suscargos.— 
Prevaricación.—La ignqrancia inexcu
sable como elemento de delincuencia 
en la prevaricación.—Infidelidad en la 
custodia de presos.

15.—Infidelidad en la custodia de 
documentos.—De la violación de se-
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cretos.—D esobediencia y denegación 
de auxilio.

16.—rAnticipación, prolongación y 
abandono de funciones públicas.— 
U surpación de atribuciones y nom bra
m ientos ilegales.— Abusos contra la ho
nestidad.

17.—M alversación de caudales pú
blicos.— Idea de la m alicia y de la 
negligencia en este delito.—D iferentes 
form as de com eterlo.— Valor del re in 
tegro en la penalidad.

18.— Cohecho.— Sus form as y dife
renc ia  de la p revaricación .— Fraudes 
y exacciones ilegales. — Negociaciones 
proh ib idas a los em pleados. '

19.—Delitos contra la vida y la in 
tegridad corporal.—^Parricidio, asesi
nato y sim ple hom icidio .— In fan tic i
dio.—D iferencias en tre este delito y 
el parricidio.—Aborto.

20.—Delitos de lesiones.
21.—-Delitos contra la honestidad .— 

Violación y abusos deshonestos.—D e
litos de escándalo público.—-Estupro y 
corrupción  de m enores.— Rapto.—Dis
posiciones com unes.

22.—Delitos con tra  el honor.— Ca
lum nia.— In ju rias.—Disposiciones ge
nerales.

23.— Delitos contra el estado civil de 
las personas.— Suposición de partos y 
usurpación del estado civil.— Celebra
ción de m atrim onios ilegales.

24.— Delitos contra la libertad  y se
guridad.— D etenciones ilegales.— Subs
tracción de m enores.— Abandono de 
niños. — A llanam iento de inorada.- - 
Amenazas y coacciones. — D escubri
miento y revelación de secretos.

,25.—Delitos contra la p rop iedad .— 
Robos con violencia e in tim idación  a 
las personas.— Robos con fuerza en las 
cosas.
. 26.-—H urtos.— Su diferencia de los 

demás delitos contra la p rop iedad .— 
U surpación.

27.—D efraudaciones. — Alzamiento, 
quiebra e insolvencia punibles.—Esta
fas y otros engaños.

2á.— M aquinaciones para alterar e\ 
precio de las cosas.—De la usura y de 
las casas de préstam o sobre prendas. 
Incendio  y otros estragos.— Daños.— 
D isposiciones generales.

29.—Im prudencia tem eraria.—Dispo
siciones generales al libro II del Có
digo p e n a l

30.—De las faltas,—Su concepto y 
natu ra leza .— Clasificación de las mis
mas.—Faltas de im prenta.—Contra el 
orden público. — Contra los intereses 
generales y régimen de las poblacio
nes.—-Contra las personas y contra la 
propiedad.—“Disposiciones comunes a 
las faltas»

31.—Idea general del Código penal 
que rige en la zona del P ro tectorado  
de España en Marruecos»—Su estruc
tu ra  y principios que lo inform an.— 
Analogías y diferencias principales 
con el Código penal vigente en Es
paña.

32.—Del delito y de las faltas en el 
Derecho penal musulmán.—Su concep
to.—De la pena en la legislación mu
sulmana.—Idea general de los delitos 
de blasfem ia; contra el Gobierno, con- 
tra  la propiedad y contra las personas 
según la ley M usulmana y penas ap li
cables.

33. — Legislación penal especial. — 
Razón de seio—M ateria penal conteni
da en la  ley de Orden público,—Ley

de Policía de f e r r o c a r r i l e s .L e y  de 
Propiedad in te le c tu a l: ; -

34, — Legislación penal especial. — 
Ley de Explosivos de iü de Julio de 
1894.-—Leyes de Caza y Pesca.—Ley de 
Propiedad industrial.

35,—Legislación penal especial.—Le
yes de Protección a la infancia.—De
litos electorales.—Ley de Coligaciones 
y huelgas.

36. — Legislación penal . especial. — 
Delitos o faltas de contrabando y de
fraudación..—En qué consiste la espe
cialidad de estos delitos.—Sus analo
gías y diferencias.—Legislación vigen
te, en estas m aterias.

37.—Ley de 11 de Octubre de 1934, 
modificada por la de 20 de Junio de 
1935. — Ley de 22 de Noviembre de 
1934, sobre tenencia de armas y explo
sivos. '

IV .— DERECHO POLÍTICO Y A D M IN ISTR A 
TIVO

I.—-Concepto y contenido del Dere
cho político.—Su diferencia del adm i
nistrativo, — Concepto del Estado. — 
Manifestaciones históricas del Estado 
en las sociedades totales.—-Concepto de 
la Nación.—Elementos que la constitu
yen.
’ 2.—Idea, general de los fines y me
dios del Estado según las diferentes 
escuelas.—Id'ea del poder del Estado. 
Sus diversas m anifestaciones.— De la 
coacción.— De la soberanía.—Su con
cepto y origen.

8.—Del Poder ejecutivo' en España. 
Quién lo ejerce.—Orgaños^ del Poder 
ejecutivo.—Su naturaleza y variedad. 
Cómo se hace efectiva en España la 
responsabilidad  m in is te ria l

4. — Del Poder legislativo. — Su mi
sión y órganos que lo ejercen.—Su o r
ganización y atribuciones en España. 
Del derecho e lec to ra l—Sistemas elec
torales. — Legislación vigente en Es
paña.

5.—N aturaleza y caracteres del Po
der judicial.—Organos del Poder judi
cial .según la Constitución española,— 
Sus relaciones con el Poder ejecutivo. 
Inamovilidad y responsabilidad de los 
Jueces y M agistrados.

6.—Form as de Gobierno.—Concepto 
y clasificaciones.—Monarquía y sus. di
ferentes formas.—La República.—Con
cepto y clases.

7.—Form as sociales de Gobierno. — 
Gobierno do clases.—Régimen corpo
rativo. — El sindicalismo. — Su im por
tancia en la Constitución y vida del 
Estado.—El comunismo político.

S. — La Constitución española. — Su 
estructura. — Noticia de las Constitu
ciones políticas que han precedido a 
la vigente. — De ios derechos funda
mentales reconocidos a los ciudadanos 
españoles y a los residentes en E spa
ña por la Constitución vigente.-—Sus
pensión y límites de los mismos.

9 .— El Presidente de la República: 
sus facultades. — Procedim iento para 
elegirlo.—Capacidad para el desempe
ño del cargo.—D uración del m andato. 
Modos de cesar en é l-^ S ü  respoñsabb 
lídád.

10.— El T ribunal de G arantías Cons
titucionales.— Su organización y fun
ciones. •

I I .—Libertad de im prenta.—Sistema 
preventivo y represivo, —Idea de la 
ley de' Policía de ím prenta.“ Examem

especial de los derechos de reunión y 
asociación.—Idea de las leyes que rer . 
guian en España ej ejercicio de estos . 
derechos.

12.— Ley de Orden público.— Su es
tructura y finalidad.—Declaración del 
estado de guerra.—Cómo, por quién y 
cuándo se acuerda.—Facultades de las 
Autoridades civiles durante el mismo 
y durante la suspensión de garantías 
constitucionales.

13.— Concepto del Derecho adm inis
trativo. — Idea de la Administración 
general del Estado: cómo y por quién i
se ejerce. — Administración activa y |
contenciosa. — Sus diferencias. — Leyes
y Reglam entos; Decretos y Ordenes: 
sus diferencias.—Decretos-leyes.

14.—División te rrito ria l adm inistra
tiva de España. — Organización de la 
Administración pública. — Centraliza- , 
eión adm inistrativa. — Responsabilidad 
adm inistrativa, — Tribunal de Cuentas 
de la República.

15.—Im portancia de los Cuerpos con
sultivos de la Administración.—Auto
ridad de sus dictámenes y acuerdos.— 
Consejo de E stado: su organización y 
atribuciones,

16.—M inistros de la República.—Su 
institución .^S us atribuciones y _ auto
ridad, — Organización de los Ministe
rios.—Subsecretarías.—Direcciones ge
nerales que com prende cada uno.—Ins
pecciones generales. — Centros y Cor
poraciones técnicas y consultivas afec
tos a cada Ministerio.

17.—G obernadores de provincias: 
su nom bram iento y autoridad , sus atri
buciones como Delegados del Gobier- *
no y como cabezas de la A dm inistra- I
ción provincial.

18.—D ipu taciones provinciales, se
gún el Estatuto vigente. — Diputados 
p ro v in c ia le s .— Form a de elección.— 
Condiciones para el cargo de D iputa
do p ro v in c ia l— A tribuciones de la Di
putación provincial en pleno y de la 
Comisión provincial..— Régimen ju rí
dico y económ ico provincial.

19.— Régimen de las islas Cañarías. 
Regiones autónom as: form a de poder
las constitu ir.— Cataluña.

20.—El M unicipio.— Su naturaleza. 
H istoria .— Legislación vigente.

21.— Alcaldes.— Su nom bram iento y 
a tribuciones.— Tenientes de Alcalde y 
Concejales.— Su nom bram iento y a tri
buciones respectivas.— Su responsabi
lidad.

22.— O rganización de los Ayunta
m ientos según la ley M un ic ipa l— Sus 
atribuciones y funcionam iento .—Efi
cacia de sus acuerdos, y recursos que 
con tra  ellos pueden in terponerse.— 
M unicipalización dé servicios. ~ |

28.—Población. — Estadística»—Ins
titu to  de Reform a A graria. — Pósitos.

24.— S anidad pública.— Saneamiento 
de las poblaciones.—Inhum ación y ex
hum ación de cadáveres. — C o n s tru í 
ción de cem enterios.— Policía sanita
ria  en lo referen té a enferm edades 
contagiosas. — vacuna.— Cordones sa- 
n ita r ió s^ L a z a re to s ,“f^Sanidad m aríti
ma.— Patentes de sanidad.

25,— Policía de ali rn e n t ac i ó n E  jer- 
cicio de las profesiones m édicas.— 
inspección  san ita ria  , del G obierno.—* 
Baños y aguas minerales.-—Beneficen
cia pública.—Pobres válidos e in v á ll 
dos. “  Clasificación de los E stab lec í 
m íentos de Beneficencia,“ ^D eréóhol 
de la  A dm inistración en cuanto a 
ellos.- ' * - * ■■■' -
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26.— Orden público.— Su conserva
ción por la Policía gubernativa y ju
dicial.'—Medios preventivos y represi
vos, — Reuniones públicas. — Juegos 
prohibidos. —  Uso de armas. — Espec
táculos públicos.— Su reglamentación.

27.— Prisiones; su objeto.— Sistemas 
penitenciarios. —: Intervención de la 
Administración y de la Justicia en pri
siones. — Régimen penitenciario esta
blecido en España.

28.— Educación pública y privada. 
Instrucción pública. — Intervención 
del Estado en ella.— Organización de 
la enseñanza en España.

29»— Legislación social. — Su finali
dad.— Organización y funciones del 
Consejo de Trabajo. — Sus prece
dentes y atribuciones. —  Su funciona
miento.—* Delegadas provinciales de 
Trabajo.— Contrato de trabajo.— Jura
dos mixtos,— Jornada máxima.— Des
canso dominical.

30.— Accidentes del trabajo.— Caja 
Nacional del Seguro.— Instituto Nació- 
cional de Previsión. — Su organiza
ción. — Cajas colaboradoras» — Retiro 
obrero obligatorio.— Seguro de mater
nidad.

31»—Funcionarios públicos., — Su 
concepto. —  Su misión. —  Categorías, 
sueldos y atribuciones establecidas en 
la vigente ley de Funcionarios públi
cos.—Su responsabilidad»—Previa auto
rización para procesar a los funciona
rá ~ núbleos»

32.— Clases pasivas. — Su concepto» 
Idea de los Montepíos. — Estatuto de 
Clases pasivas del Estado.— Pensiones 
que regula. —  Derechos pasivos máxi
mos y mínimos de los empleados ci~: 
viles y militares.— Mesadas de super
vivencia.

33.—Dominio público. —  Propiedad, 
usó, aprovechamiento, enajenación y 
prescripción de los bienes públicos. 
Dominio y uso público del mar y de sús 
riberas.—Examen y juicio crítico de la 
vigente ley de Aguas desde el punto de 
vista del Derecho administrativo,

34.— Obras publicas: su clasifica- 
don,— Modos de ejecutarlas —Fónica* 
tos para la ejecución de las obras y 
servicios públicos.^C am m os: m cla
sificación, dominio y aprovechamiento.

35.— Montes: su importancia.— Des
linde, administración, conservación y 
beneficio de los montes pÚblícosY—Po
licía de los montes públicos.—Alinas: 
su naturaleza y propiedad.-— Ley de 
Minas.
: 36.-—Principios fundamentales dé la 

expropiación forzosa por causa ,de uti
lidad pública. — Examen: de la legisla
ción vigente en España. ’ ' . ‘

37.—0 iíet'-encías de] *,d o m i n i o pú- 
blico y d.el E«stado.— Baldíos: .su ori
gen y * efectos. '^B ienes'.‘del.; Estado;— 
Desamortización civil y celesiásticá. 
Bienes mostrencos.^— Bienes de las 
provincias y de los pueblos,— Bienes

los servicios públicos o Corpora
ciones afectos a un sérvicio adíñinls- 
tratívo. i V‘

38.— Caza y pescan—-Su importancia 
y legislación vigente sobre esta mate* 
ria.^-Agriculturav — §u ímportacia,— 
Ganadería.—Concejo de la Mesta.— 
Servidumbres pecuarias, Asociación
Señera! • de ■ Ganaderos^Misión, deólar 
diputaciones provinciaíes en el fo : 

memo de la producción -agropecuaria. 
Seguro: del campa. : r ; - : ; ; ■

39*—Industria;— Gremiosc í^us^  
trias m on op o liza d a s .~ P ro té cc i6n ;d¿

la industria nacional.— Propiedad in
dustrial.— Legislación española.—  Pa
tentes.— Marcas, dibujos y'-modelos de 
fábrica.—-Caducidad de estos dere
chos.—Registro dé la Propiedad in
dustrial.

40.—-Comercio interior y exterior. 
Comercio de artículos de primera ne
cesidad.— Aranceles. —  Extracción de 
moneda.— Centro de Contratación de 
Moneda»

41.— Contribuciones e impuestos.-^- 
Requisitos necesarios para que pue* 
dan cobrarse. — Impuestos directos e 
indirectos.

42.— Emigración. — Inmigración.— 
Concepto de ambas.— Legislación vi
gente en España.

43.— Ferrocarriles del Estado.— Fe
rrocarriles explotados por Compañías: 
sus relaciones con el Estado.— Líneas 
internacionales.— Líneas férreas en las 
zonas de defensa.— Transporte de tro
pa»— Del seguro ferroviario.

44.— Comunicaciones: Correos y Te
légrafos.-- Radiodifusión*— Líneas aé
reas»— Transportes por carretera.

V.—  QRCtANIZAQIQN DE LOS TÍUBÜNALES 
ORDÍNARIOS V DE LO CONTENCIQ$OADMP 
Ni STB ATI VO V PROCEDIMIENTOS QUE BES* 

PECTIVAMEÑTE APLICAN

1.— El Poder judicial en España.— 
Punciones que le corresponden.— Na
turaleza. — Extensión y límites de las 
mismas según la Constitución y la ley 
Orgánica.--Tribunales ' que; los consti
tuyen en lo civil y en lo criminaUjor- 
d i n ario s y e x t r a o r d i n a r í ós~. —  L c y é s 
procesales vigentes en España en anm 
bas esferas. ' V

2.— Garantías para el ejercicio dé las 
funciones j u dic i al e s C o  ñdic.i o n e s h e- 
cesarias. para el desempeñó de cargos 
judiciales.— Sistemas de ñombramien*. 
io y reglas para traslados, destitucio
nes, suspensiones y jubilaciones de 
Jueces y Magistrados.

3.— Responsabilidad de Jueces y Ma
gistrados.— Sus clases*— Sistemas para 
SU exacción.*—Cómo se exige eri. Espa-/ 
ña.— Inspección ; de Tribunales.

4.— El . Tribunal Supremo de Justi
cia. — Su j ú’isdicción. — Su organiza
ción.— Atribuciones del Tribunal Su
premo y de cada una dé sus Salas.— 
Atribuciones especiales que les corres
ponden.

5.— Audiencias territoriales.— Su or
ganización, •'atribuciones y .competen* 
cía* Audiencias p rov in cia les .—  Su 
organización y ' competencia-. — Juzga
dos de instrucción  y de primera, ins- 
tancia.— Su órgahización y cátégoHás. 
Atribuciones respectivas de Unos y 
otros.— JuzgadoS m unicipales.—«Perso-' 
ná$ que pueden ser nom bradas para 
desempeñarlos y sus atribuciones en 
materia civil y crim inal.; v

JL-49eí Ministerio fiscal.— Su natu
raleza.—  Organización y categorías del 
mismo,•rrS-u unidad y dependencia.— 
Sus, atribuciones en general y especia- 
les en materia civil y crimina1. '**-1 El 
Ministerio fiscal en lo cohtencíósoad- 
ínínistrativó y el Ministerio público en 
los Tribunales de la zona del Proteo* 
torado de España en Marruecos,*- Or
ganización de uno y otro.— Interven* 
ción de los'Abogados' del Estado t nJos 
asuntos judiciales* ~ ' '

7.^Auxiliaresó.de los Tribunales y. 
JuzgadQ^y funciones que Mesempe-

ñan.— Sistemas para la retribución de 
su trabajo.— ¿ Cuál se sigue en Espa
ña?—-De los Abogados y Procuradores 
Condiciones necesarias para el ejer
cicio , de estas profesiones.— Sus fun
ciones. e intervención respectiva en ia 
Administración de Justicia.

.8.— De la jurisdicción.— Sus elemen
tos esenciales.— Sus clases.---Jurisdic
ciones especiales en España.— Del íue- 
ro procesal.— Sus clases.— De la com
petencia.— Su diferencia de la jurisdic
ción.— Su división.— Competencia de la 
jurisdicción ordinaria para prevenir 
causas , por delitos que cometan los 
aforados.— Extensión y límites de esta 
atribución.

9.^~De las cuestiones de competen
cia entre la Administración y los Tri
bunales de Justicia.— Sus clases.— De 
los recursos de queja.— Planteamiento, 
substanciación y resolución de unos y 
otros.

10 . Conflictos de jurisdicción en
tre los Tribunales de la zona del Pro
tectorado de España en Marruecos y 
otros Tribunales y Autoridades.— ¿Son 
competencias o recursos de queja?—  
Tramitación y resolución de dichos 
con flictos.— Qué órganos consultivos 
emiten su informe en estos conflictos?

t i .— De las cuestiones de competen
cia entre los distintos Tribunales dé 
la jurisdicción ordinaria en lo civil y. 
en lo criminal,— Sus clases.— ¿Quién 
puede promoverlas y en qué forma?; 
Su tramitación y resolución respec
tiva.

12 — Del juicio.— Su concepto. — Sus 
distintas clases»—Idea general de los 
juicios regulados por la ley de Enjui*. 
ciamiento civil.—De las partes litigan
tes* — ¿Quiénes pueden serlo y cómo 
han de comparecer en juicio?—¿Cuán-• 
do necesitan estar representadas por 
Procurador y cuándo es necesaria la 
intervención del Letrado?—¿Responde 
a alguna necesidad fundada, a algún 
principio jurídico, la exigencia impue.s-; 
ta a los litigantes de que en la mayo
ría de los juicios tengan que compare
cer representados por Procurador y 
dirigidos por Letrado?

13.—Formalidades que ha de llenar 
la Administración antes de entablar 
acciones a nombre del Estado ante. los. 
Tribunales ordinarios.—Reclamaciones 
exigidas a los particulares como trá
mite previo a la vía judicial cuando 
tratan de ejercitar acciones contra el 
Estado.—Su procedimiento. — ¿Quién 
representa al Estado en los juicios c i
viles que promueva o le susciten? — : 
¿Cómo han dé ser citadas y han dé 
comparecer las colectividades armadas 
demandadas ante los Tribunales civi
les? ~ ¿  Cómo han de serlo los indivi
duos del Ejército?—Preceptos que fe-' 
guían esta materia, '

14.^-De la defensá..por pobre*— Per
sonas qué pueden ser declaradas po
bres: beneficios de que disfrutan y. 
procedimiento para obtener la dectá- 
ración.— Quíénes son parte en este 
procedimiento. -
.15»— Competencia en materia civil.— 

Sumisión.—Sus clases y efectos.^Re- 
glas para determinar la competencia * 
en general en asuntos civiles a falta
do sumisión, según la clase de acción 
que se ejercite.—“Disposiciones conte
nidas én la ley de Enjuiciamiento ci
vil para determinar el domicilio legal
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de los litigantes,—¿Cuál es el de los 
militares en activo servicio?

16.—De las actuaciones judiciales en 
general. — Requisitos y formalidades 
con que han de extenderse.—Notifica
ciones, citaciones, emplazamientos y re
querimientos.—De las distintas formas 
empleadas para comunicarse los T ri
bunales y Autoridades en la prestación 
de recíprocos auxilios de justicia. — 
Sus clases y requisitos.—Consideración 
especial de los autos y sentencias.— 
De la caducidad de la instancia.—Idea 
de las costas.

17.—De los juicios declarativos.—Sus 
clases y reglas para determinar el jui
cio que corresponde seguir en cada 
caso.—Del acto de conciliación.—Su na
turaleza y precedentes históricos.—For
ma de celebrarlo y efectos que produ
ce.—Juicios en que no es necesario.— 
¿Responde a la finalidad para que fué 
establecido? — ¿Debería sup rim irse?- 
Diligencias preliminares mediante las 
cuales puede prepararse todo juicio.— 
Presentación de documentos en los jui
cios.— Cuáles deben acompañarse a to
da demanda y contestación y en qué 
forma debe hacerse.

18.—Del juicio ordinario de mayor 
cuantía. — Demanda. — Contestación.— 
Duplica y réplica.— Prueba.— Escritos 
de conclusiones. — Vista. — Sentencia.— 
Requisitos de ésta.

19—Juicio ordinario de menor cuan
tía.—Su tramitación.—Diferencias esen
ciales con el de mayor cuantía.—Juicios 
verbales.—Su tramitación.

20.—De las pruebas en los juicios ci
viles.—De los medios de prueba de que 
puede hacerse uso.—Idea de cada uno 
de ellos y forma de practicarlos.—Su 
valor probatorio respectivo—¿Pueden 
prosperar los recursos- fundados en 
apreciaciones de prueba?—Jurispruden
cia del Tribunal Supremo en esta ma
teria.

21.—De los incidentes—Su concepto 
y clases.—Su tramitación respectiva — 
Del juicio en rebeldía.—Idea general 
del mismo.—De los juicios de árbitros 
y amigables componedores.—-Sus analo
gías y diferencias.—Su tramitación res
pectiva.—Cuestiones que no pueden so
meterse a su resolución.

22.—De dos recursos ordinarios con
tra las resoluciones de los Jueces y T ri
bunales.—Sus clases y tramitación res
pectiva.—Idea general de la apelación. 
Su importancia.—Casos en que procede 
en uno o ambos efectos.—De la segun
da instancia en los juicios declarativos 
de mayor y menor cuantía y en los ver
bales.—Tramitación.

23.—De los juicios universales.—Sus 
clases.—De los abintestatos.—Su natu
raleza.—Prevención de los mismos.— 
Declaración de herederos.—Del juicio 
de testamentaría.—Sus clases.—Su dife
rencia del abintestato.—Idea general de 
la tramitación de ambos.

24.—Del concurso de acreedores.—Su 
diferencia de la quiebra.—De la quita y 
espera.—Forma de solicitarla y conce
derla.—Clases del concurso.—Su decla
ración.—Efectos de la misma.—Nom
bram iento de sínd icos—Cómo se hace 
el reconocimiento y graduación de cré
ditos.—Pagos de los mismos.—Califica
ción del concurso.—Del convenio entre 
los acreedores y el concursado.

25—Del juicio ejecutivo.—Su natura
leza.—Documentos que tienen apareja
da ejecución.—Requisitos esenciales de 
la demanda ejecutiva.—Tramitación de

este juicio y efectos de la sentencia dic
tada en el mismo.

26.—De las tercerías.—Sus clases.— 
Su tramitación.—Del embargo preventi
vo.—¿Cuándo puede acordarse?Proce- 
dimiento.—Del aseguramiento de bienes 
iítigiosos.

27.—Orden de prelación en los em
bargos.—Bienes y efectos no embarga- 
bles.—Embargo de sueldos y pensiones. 
Leyes que lian modificado en este ex
tremo la de Enjuiciamiento civil, y exa
men especial de la Ley de 29 de Julio 
de 1908 y disposiciones posteriores 
aclaratorias de la misma.

28.—De la ejecución de las sentem 
cias.—Formas de llevarlas a efecto, se
gún los casos.—Del procedimiento de 
apremio.—Idea general del mismo.—De 
Ja ejecución de sentencias dictadas por 
Tribunales extranjeros.—Requisitos que 
han de reunir para que se ejecute en 
España y procedimientos para cum
plirse.

29.—Del juicio de desahucio.—Su na
turaleza.—Sil tramitación con arreglo a 
la ley de Enjuiciamiento civil y examen 
de las disposiciones dictadas con carác
ter especial modificando los preceptos 
de aquélla transitoriamente.—Del juicio 
de alimentos provisionales.—Su natura
leza y trámites.

30.—De los re tractos—Sus clases.— 
Naturaleza de estos juicios.—De los in
terdictos.—Su naturaleza y clases.—Su 
tramitación respectiva.—Idea del pro
cedimiento especial sumario establecido 
en la ley Hipotecaria para hacer efec
tivos los créditos garantizados con hi
potecas.—Procedimiento especial para 
evitar, el pago o enajenamiento dé los 
efectos al portador extraviados o sus
traídos y de sus intereses.

31.—De los actos de jurisdicción vo
lun taria—Su naturaleza.—Sus diferen
cias de los contenciosos.—Carácter de 
las resoluciones en ellos dictadas.—Có
mo se comparece en los mismos—Idea 
general de los más principales regula
dos por la ley de Enjuiciamiento, civil.

32.—Enjuiciamiento criminal.— Cues
tiones prejudiciales.—Su naturaleza.— 
Sus c.ases.—Efectos de su planteamien
to y resolución.—Competencia de los 
Jueces y Tribunales ordinarios en ma
teria criminal.—Reglas generales apli
cables a los delitos conexos.

33.—De las acciones que nacen de los 
delitos y faltas.—Sus clases.—Personas 
a quienes corresponde su ejercicio.— 
¿Quiénes no pueden ejercerlas?—Debe
res del Ministerio fiscal en orden a esta 
materia.—Modo y momento procesal de 
ejercitar estas acciones.—Su extinción, 
Su renuncia—Forma de hacerla y efec
tos que produce.

34.—Modos de iniciarse el procedi
miento criminal.— Denuncia.— Querella. 
Sus formas y requisitos.—De los siste
mas inquisitivos y acusatorios en los 
procedimientos, crim inales.— Sus res
pectivos caracteres.—Ventajas e incon
venientes de ambos.—¿Cuál es el segui
do en la ley Procesal española?

35—Del sumario.—Su carácter.—Idea 
general del mismo y de las diligencias 
que deben practicarse, según los casos, 
para la comprobación del delito y ave
riguación del delincuente. — Reconoci
mientos judiciales.—Registros y examen 
de documentos.—Declaraciones del pro
cesado y testigos.—Careos—¿Debe con
tinuarse la investigación cuando el pre
sunto culpable se confiese autor del de
lito perseguido? — Forma de practicar

las pruebas en este período del juicio 
y del valor de las mismas.

36.—Autos de procesamiento y pri
sión. — Sus requisitos, fundamentos y 
efectos respectivos.—Recursos que pue
den interponerse contra ellos.—De la 
prisión preventiva. — Circunstancias 
necesarias para decretarla. — Libertad 
provisional.—Cuándo puede concederse 
y con qué garantías.—Intervención del 
procesado y su defensor en el suma
rio.—Extensión y límites de este dere
cho y ventajas e inconvenientes del 
mismo.

37.—De las fianzas y embargos.—Sus 
clases.—De la terminación del suma
rio.—Trámites posteriores.—Del sobre
seimiento.—Sus clases.—¿Qué se hace 
cuando el reo fallece durante el suma
rio o después de terminado éste y an
tes del juicio oral?—¿Qué cuando se 
hubiesen desvanecido los indicios de 
criminalidad que motivaron su proce
samiento?—Criterio sustentado por Ja 
Fiscalía del Tribunal Supremo sobre 
estos extremos.

38.—Apertura del juicio oral. — Es
critos de calificación provisional.—Pro
posición de prueba.—¿ Cómo se formu
la?—Medios de prueba que pueden pro
ponerse. — Admisión de los mismos. — 
Conformidad del procesado con la acu
sación.—Sus efectos.—Artículos de pre
vio pronunciamiento. — Su tramitación 
y efectos.

39.—Celebración del juicio oral. — 
Pruebas que pueden practicarse en el 
mismo.—Calificaciones definitivas e in
form es—Facultad excepcional que con
cede al Presidente el artículo 733 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal,—Su 
alcance y efectos. — Sentencia.-— Idea 
general del juicio de faltas.

40.—Del Jurado.—Su fundamento.— 
Sus ventajas e inconvenientes.—Sus an
tecedentes históricos y su estableci
miento, organización y competencia en 
España.—Reglas referentes a la forma
ción y constitución de este Tribunal.— 
Suspensión del Jurado.—¿En qué casos 
y con qué requisitos puede acordarse? 
Del juicio oral ante el Jurado.—Cons
titución del Tribunal.—Recusación de 
los jurados.—Práctica de pruebas.—In
form es—Cuestiones sometidas a su de- 
liberación. — Veredicto. — Recursos. 
Sentencias.—Estado de derecho actuaf.

41.—Del recurso de casación en ma
teria civil.—-Sus clases.— Motivos en 
que se funda.—Preparación y tramita
ción.

42.—Del recurso de casación en ma
teria criminal. — Sus clases. — Motivos 
en que se funda—Preparación y tra
mitación.

43.—Del recurso especial de casación 
en lo civil en interés de la “Ley.— 
¿Quién puede interponerlo?—Su trami
tación.—Del recurso especial de casa
ción en beneficio del reo.—Quién lo in
terpone.—Su tramitación.—Del recur
so de revisión en lo civil y en lo cri
minal.—Sus motivos y tramitación res
pectiva.

44.—De los Tribunales de Justicia 
en la zona del Protectorado de España 
en Marruecos.—Su organización.—Je
rarquía y atribuciones respectivas en 
materia civil y criminal.—¿Sobre quié
nes ejercen jurisdicción?—Condiciones 
necesarias para el desempeño de car
gos en los mismos —Códigos procesa
les que aplican en lo civil y en lo píp 
nal. — Idea general de los mismos y
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principales analogías y diferencias con 
ios’fie la'PemnsuTa.; : ; 'fe f e c  : -fe'

45.—Pe la extradición.-~Quiéri puede 
sol ic i tari a,—En : qué’ ferina, y con “qué 
requisitos.—1Tra nutación: de Ja" 'deman
da. -Pi-i nci p a les T catados feie exjradi -
ción'celebrados p o r E spaña—Del prd- 
eediiniénio 'contra reos ausentes. '

40.—Del procedimiento en casos de 
flagrante delito. Casos en que tiene; 
lugar.—Beglas especiales' en- los proce-; 
dirnientos.por delitos de injuria y éa- 
Ininniayy en los cometidos por medro 
de Ja imprenla.—Regias para proceder 
contra Diputados a Cortes.
:47.—Dol procedim iento ante el Tri- 

bunáL de G aranlías Constilueioiiafes, 
según los asuntos de qtie conoce¿ - 
*48¿—E>cl recurso : conteñciosoadininis-' 

trativo.— Su naturaleza. — ResolucioneS’ 
contra la s  que; pueden: in terponerse -y 
condiciones que éstas lian de reuñii*.^-' 
¿Ruede- interponerse por la Admrais- 
tfecidn? — Tribunales ai quienes está-' 
atribuida la competenciafe-mra conocer: 
en :efete ^recurso. — Su organizacioñ/— - 
Cómo se com parece ande éllósE-EySe 
causan costas en este procedim iento? 
Leyes y Regiameñtos por qúe sé rige.- 
Suspensión cíe la resolución reclam ada.; 
Quién puede pediríay en: qué casos y 
quién- la acuerda.- :c v- E r ...... •••--• ; -E.

44).—Preparación e interposición del 
recurso eontenciosoadministrativo ante: 
el Tribunal Supremo' y ante los T ribu
nales provinciales. — Requisitos- • espe- 
ci algs de la . dem anda .-TS ub s tan é iacj ó n 
yyesplticióp dpi niisiup.-^Recursoslcpm 
tra: tas ;r esoluciones:•.d e ..-ló,feTiúhiinaJes; 
cante iici p s (i a dounís fea ti v o s D  e l a. ej e- v 
alción de :. sus , sen ten cius* feasos ¿ en. 
guG-.-puede suspenderse, deniorarse o 
acordarse ,su¿ incunq)limiento.---Ifel re-, 
curso de revisión ,eo lo cpiiteñciosoad^ 
rain i sicativo. E,-y,,

PÜ.;-r- De los TríbuñaJés. industriales, 
Sú fergajiizacióii y cómpateiicia— Idea-. 
géiiéral cíe ios procTáiiniénfes'seguidos, 
antefeófe misinosEfeleairsófe contra" sus: 
refelúciones. — Tribunales para fe. iñósf 
Suingturalézá, — S,u drgáñumqón.:Efe 
Coñipelencia y ejecución de sus falios. 
..'felfeé-;' Tribuna Tes, de urgencia. — Sii 

constitución r.y cómpeténéiáWlTáaVd n: • 
cion dé lós sumarios -ánte.iqs, luisiños. 
Íp2.r-^Tril>unales de fedrgéncim—ProccE 

diniiénto para la vista ante los mismos 
y recursos que sé- dimJeonirafeüfefeén-' 
teñeiás. ",. \ e . . ''fe ó ; T i f  e -::fe; f e ; '
 ̂,53. —- Prócedimiéntoí especial en los 
jtticiqg dé . separáciaú. y fediyorekfe... Efe,

Vi.— DERECHO INTRRNACIONAL. PÚBLICO 
Y PRIVADO ' '

i .—Concepto del Derecho" intennaCJiÓ - ' 
ral. — Sil origen. — Su . d i yis i ónfe-Con- 
ceptó (del Der echp;fes fófefeéiOpñ fe publfe 
egfe-Su..eficacia.Iitrifegit y...fherza -Obi i- 
gatobia. — Sus fueiiíesife- Oopsideraciópi 
especial de la Ley. v * E .  '

,.2.- -/Teorías sobre el fundamento del 
Derecho internacibíla 1 
las ,dp c tivi ñas ñ lofsóñc:a¿ Xéólpgíc a, i id  fe 
tórica y iiti 1 itaria;--¿'Es posible M m - 
diíicación de este Derecho?—TéhlaTi- 
vafereáiizádas con- este.Jin. e . ;: r

3:fe-Be las persóiiás fiel • Derééhp. in-  ̂
tefnticiona 1 ̂ Es^fesiéiÓTiry'eríticirde íá 
téórla de las naciónáTídades.-^Teiídéñ- 
ei a s • i n t e r n a c i ó nal i sí á s'v—D el Estádó; -  ■ 

f4fe-De 1 a Iglés4a.*feéu'x poder Tempo-- 
fe t éiÉla 'Histpriá:;y en la-actualMádí—: 
Ifettdó- pontifíciop~d^grriaá :- Colohias - :-y; 
tífeaíy entidades ’o\personas quiadicasi
V '» ' ■' . V- . N : N !'k -. v. —

Del. hoTnbre.—Sus derechos internaricp
na]-es.';    '• ;:' p " *”

5. -D el Estado como sajeíofeicf De
recho fnlernacíoíidl.—Sus "chiséS,.aten--. 
d lenlio; a;stifeslTiictiíra, al;g-;r\i\lTC>''('fê sir. 
soijera.íilá' y i a" ;.sii t . e'xténsióife^^ 
plós.—Sir fórm acióñfe:Sus Tanibips .y:; 
alteraciones. — Del reco¡iuj(dniieidt).“—- 
Sus' .ciases fe. éféPtós.-- Del 11 n _ d e, i os..; 
Ifeládós.feS'us 'eféidos cOh iíEtacion "ai 
i o s s u b.(itPos; h su s p rój) i<fea(iesf a s ú s ',
deudas y a sus Cridados. ,  L

ÍL—¡Deberes-: dé i los Eshufesfeespéc-i 
lo déisiís haluralés' residen tés' éii' ólrdsi 
países y' respecto de los. extranjeros' 
residentes en su iterrito rid .--4 rló fefeé’ 
q ué respoñden los Es Ladosipór i<ía ñ p s . 
c.au Jfa ció.s.' a . é x fr anj e ros .^I^^iifál.ez a' icfpi, 
e sí a re s  po n sñbiil i d a fi.'—D apqs feau sa (it> s ' 
pó’r ,acitosTié g ü erra—Danos: causadófe 
]>óf pfe.OciilareVfe dañpsiífeasipñados 
pife aéios dé . funcionarlos publi eos — : 
Héq.iijL.sitOjg:. bécesarios';" p a ra  "que en to-: 
dos éstos casós responda el Esíádo.

7. --Derepliox fundamentales de. ios 
Es L a d o s ^ u e n  uineracióiL-rfeDel .. fier
re clip ,de' autono¡mía e; indepenfiencia:.; 
Concepto''fie, ja soberanfe.—-Bus Jrmfe 
taciones.^L as sérviduxubreSTinterna-; 
el ón a í é s B u ' ix éferaleza.-¿Puéde obli
garse a un..Ifefefio.'a inqdfecar^.sus'le
yes eii ¡beneficio de otfp? pp. • b • 

8?—De la  intervención.—Su .-concep
to ’ y * clases.-—Teorías acerca de su Je- 
giíiplidad'.—ous formas. - - Doc[rin'as de 
MO'iTfoé fe ‘Dragfe—Kóticia:.'de Jasipriñ~: 
c i ]) á'.i e s j ii i e r v cu c i o n e s. ; /  fe.,
" 9Ífe-DélaTlmx y pbligacióxfexfeeL Efe, 

lado iréspee Lo á sus : n ai urMes resifiéiE':. 
les en él extranjero.— DeréclfoN fe ol)i¡- 
gac iones dei Estado respecto a j o s  u -  
1 fan joros: resifiéñ-tes feñ su Ó ferivfeirfeó 

10.—-Dél 'derecho de iguaidiuí.—Su 
cpncepto,—-Del 'fierechó cid:pfepjiieda(I‘ 
ele,’ los.; Esíafips.-feMo(ios 'fie-..idq:Ufeif 
la ifropiedafi.^rfeSii ’c]asi.iÍGacióifer~Áp-c. 
cem p u fer^ fe rescrlp ció n O ífep fic fen . 
i^óñq.uifeáfefeÚe'ía proteccípifefie:. ifegife' 
n éfe dnexpÍQí-adas : y países fecuparlpSr 
}>or gálvajjefefe¿Es sufícienie la fíjacion- 
dé cuidquier ; símbolo de soberanía 
para;:acred ita r  y legitimar ía posesión?
. I d e r e c h o  ¡de : dominio y ju

risdicción del Es la do sobré el ierrito- 
rio y cosas que. se hallan en éb—¿Qué' 
se fea tiende par Jerri torio ?—Aguas Jm , 
risdicciónaiesfe^Sus límites> — Buques 
mercántes .y de giierra extranjeros en 
aguas Territorpfies. —.Nacionalidad y 
clasificación de las . naves—  Uso del 
pabellónc-clnvasfigación. •.:dq.;.da..,n.acio- 
nalidad; fie feos, buques./ fe. ;
■ T2^^De ‘log Menes en nsü -m lación 

con :él ©efeehíE interriacibnal.^-Alia 
m ar.^G bntróversias acerca- dé la- li- 
beriad del mar.—-Bula defedejaudró ¥1 
aTayorálcdíspáñíu-^TfelílicardofengTa- 
term ir-fecia :dé unvegacióii' de; ExawE 
web^r-Estadó-de la cuestión en nuéstiáí; 
tiempo y;-enseñanzas prácticas dedu-: 
cidas tlér ia - úMixna'guerra eiuppea, - ; 
-:Tíf.fe-DaÍos ruares cerrados, puertos 

y: .bahíasc^-Ríos; iniernacionalesv-ESu 
libre navegación.—Cómo: see regula la: 
defeos- más principal ex dex Euro]^a 
Reglas fearav ia aiavegación de los : esy 
treehos-y cápales marítirnosé-~Dé ios 
ixtfTios; puentes: y. tónelex iitíernacio-v 
nales '¥v caíbles telegráficos con relp- 
éióii mf DebécEo ' internácional.-feBm: 
qiiés fee^dínadOsNfev .tender.-vcaMéfe-fe 
Eónvenio de Paris de T4-vde Mafzo 
dé -í párac 1 áfercftecciÓU d(ECablés 
subm arihós-.^ég]slación igspánolaif: ■ fe 
Wc-y.- y¿'k: v e •. .-v ..v: • • . v ^ v  • v : ...

.14.—Del derecho de representación*;
Süs (fiases.—¡De .ios Agentes diplomáfe 
ticos,— Sus categorías y naturaleza de 
siifefel'unmones— Del. derecho de ep-, 
viafeStgentes d iplom áticos y de recha-- 
z a r p a ’ p é rs()n a :;e leg i(la—¿Rueden en-' 
viaíjósfelos (íobiénros de hecho o re- 
voffiéiÓuarios?—fDefecho de legación; 
del Rafea, E fe É: E ; ' iE.

■fñ:— D erechos fe' privilegios de los 
Ageiites (tíjdoináticp;s.-E;De la i n vi ola-: 
})flídad y de la. ex tra te rrito ria lid ad .— 
SircoriceiUo, lím ite y peexonas a quie-'
] res 'CciTni) ren de.— De 1 a iinnu n i dad en; 
lo civil y en lo c rim inal.— Sus privi- 
légipfetfen relación a los im puestos, 
apios bieñes muebles, a los inm uebles, 
atfeonricilio , a Ja A duana y al Cultor 
ifegisíácTón es])añola.—De las agresión' 
líes efe isu lto s  com etidos por particn* 
lá rés fen ilra  ios* Agentes dipTo-mático*.' 
¿ Pjue de ex i g i r se ai Ext a d o res ']) o n s áb i - 
lf(la(lE]Íor éstos hechos?

1 (].—De; los; Cónsules.—Conceplo de; 
esta In s titu c ió n  y  su d iferencia dedos 
díplom átiéos.—Bti o rigen  e h istoria .^-; 
Sus el ases Jy f un cj oh es.— líxecprátur.— 
O rganización en E sp añ a  de la repr'e-’ 
séntación-consular;— Países en que lie-' 
nen j ti r i s d i cció n c i  Vil fe cri mili al. : '  

17.-—Dé: las obligackmes internacio- 
n al efe—Bu n áthraleza' y ori g e n I d e a  
de los Trátatlós —Sfe: éficacia y fuerza j 
o b lig á td ria—Medios' pfenj'psegurarifefié 
cutnp 1-in.u en to. — Rrijiclpios contenidos 
en eL artíctilo.- 7;° de la Ción s-tilLición. .
' 18 . f e  dirá i ad os i íe . ga i:ü n tí a .. inLer- 

véncióil o partic ipación .líe  un tercer'. 
Estado en los TraJádófe celebrados por 
otros raiadofedfealiáiD a.—Interpre- - 
tácfeóm—Rectdic.á.ciqñ,'de Tratados.. — ■ 
Déiiinicia:fe p ró rroga Jde los,' inismófeg 
Hife^efexfeiiien fifelETrfetadd de ütrech:- 
yEel .fiefeRarís (pfe ano 1898E V' ’ ■

l9cfefi^euiiioífefeJfehternácionaE fefe: 
Coñgresxis y Coníferenciafe-Su objetó:.' 
Siis analogías y diferencias.— Uniones 
internacionales-Y^Idea de la postal,, mo
netaria,; fee. :Peshfe y m edidas, de fe rro 
carriles, de lAduanaS; -y p ira s . • ■ y fe 

.20,—Con íl i c t o s . i n i ern a e i o n ajes .—E l 
silicación de los inedios para, solueio-. 
narlosy-M edios pacíficps.----Medios eqer-’
c.iíi vos si n; acudir -..a-; Ia>;guerra.-^-(lon.si fe 
deración especiaV deba;rb i,traje.—¿Quién 
]).nede: ser ó ri> ib p ?^E l;.T rib in ia l P er
manente.;; de La Ttaymr—Sus. anteceden
tes —Idea . general, de :su : organización,; 
funciones y  prócefiimiepto.;— D eclara-; 
ción;. defe a Constitución-- fie la  RepúblD;. 
cavaobrevla: guerra>; ;E; : :; E ;

-2T,Er-ÍJon(‘ep.to:,;Qbje:tp; y-fin de la gue- 
rram -Exposicióh ¡y veríjica de los arguE. 
méritos aducidos en pro y en contra de. 
la.' guerra.—¿Qtriéivepuede; declararla?
¿ Es. .necesario?-feMTilnfetuin. — Rornpi-: 
mienJo r de líos tilida dxcslfe v : v ve;
V'22 — Beligeraniese^^Su concepto. 

C ontra quién sevdiifege da guerra.—;Mĉ . 
dibs d íd tox que debéiE em plearse en; la 
guerra.—T rata d'o:>c<ter Ban vPetersburgo
d.e ‘-Envide-Diciernhre.^de4868 y otros 
'imfeéeipi^s.—Miqafejpiácpiinas de des- 
t reuááári, • t o r pe dó sp¿g aSe s; a sí i x i a n í e s.— 
Del :JfeDmbard;ep,^fo^las; a : qué . del)]e- 
ran ;• alrjetar.se.—De l¿t guerra aérea.— 
Acuerdos interuacipnálts; sobre ella —
Del •:sitio, sils requisi,tos:.y;. efectos.—De 
1 av :dés tr.u e c ion y • e 1;- i ñ c e n di o.
v 23;--Derechos dfeunvEsrado spixrc el 

territoi'io ,y habi tant es del vpaís; eneinir 
ga.oEDe la ocupa ción ■ milita r .^ S u  úa- 
ttíratezav—Retfirisidos :y ’iionseeuencias 
jiiridicas. - -  Su: aifereñeia ele la con-:
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quista.—Jurisdicción del ¡país ocupan- 
te.rrSu extensión y límites;
: :24.—Tentativas para <*odificarlas le

yes, de la guerra en los tiempos, mo
dernos.—Conferencia de Bruselas de 27 
de Junio de 1874.—Trabajos del Jnsli- 
lulo de Derecho Internacional.—^Resu
men . y declaraciones de las Conferen
cias. de la Paz.

25.—-Consideración que, según el .De- 
Teche internacional, merecen los de
sertores del Ejército enemigo, los es
pías, traidores, merodeadores y * mal
hechores. — Prisioneros de guerra. — 
Rehenes.—Libertad de los prisioneros 
bajo su palabra de honor.—Parlamen
tarios.

26.—De los heridos en campaña. — 
(ion ven i o de Ginebra de 1864.—Adicio
nes de 1868. — instrucciones y Regla
mento 'de la sección española.— Conve
nio de Ginebra de 1906 para mejorar
la suerte de los heridos y enfermos de 
los Ejércitos en campaña.—Su relación 
con el de 1864.

27.—De la guerra marítima. — P ro 
piedad privada enemiga en dicha gue
rra.—Buques neutrales portadores de 
contrabando de guerra.—¿Es lícita su 
destrucción en el mar?—Del bloqueo: 
medios de realizarlo.—¿Cuándo es efec
tivo?—Los .submarinos ante el Derecho 
internacional. — Los buques mercantes 
armados en guerra y los cruceros au
xiliares.—Sus diferencias con el anti
guo c o r s o —Enseñanzas d e j a  guerra 
europea.

28.—De la neutralidad.—Su concepto 
y clases.—Su historia, y en especial 
por lo que respecta al Derecho m arí
timo.—Declaraciones de la neutralidad. 
Sus efectos.—Comercio de armas y m u
niciones.— Auxilios pecuniarios.—Co
mercio de víveres.—Usq de los puertos 
neutrales.—Deberes de la neutralidad 
según el Instituto del Derecho In ter
nacional. — Convenio de La Haya de 
1913.

29.—Derechos de los Estados neu tra
les.—Hostilidades en aguas y terr ito
rios neutrales.— Del derecho de asilo 
aplicado a los Ejércitos y lugares de 
guerra beligerantes.— Del ejercicio del 
comercio.-—¿Es ~lícito reconocer como 
beligerantes a los insurrectos de una 
nación amiga? y

30.—Del contrabando de guerra.—Su 
concepto.—Efectos que comprende. — 
Declaración de Londres de 1909 sobre 
este particular.—Transporte  de solda
dos y de despachos de los beligerantes.

31.—Del derecho de visita.—Su o ri
gen y fundamento.—Del derecho de vi
sita según los Tratados modernos.— 
Lugares en que puede verificarse. — 
Buques exentos. - - Buques convoyados. 
Del secuestro marítiiho. — ¿Cuándo es 
1 ícito?—Tribuna I de■ presas m arítim as.

32.—Negociaciones entre los belige
rantes.—Treguas.—Armisticios. — Ca
pitulaciones.—Fin de  ta guerra.—T ra 
tados de paz.—Sus consecuencias. —- 
Del Postliminio.—Su noción y efectos. 
Del d e i e  eh o d é ̂  re p res as. "

33.—Análisis y juicio crítico de las 
nociones del Derecho de gentes y le
yes de la guerra que contiene el Re
gí amento para  el servicio de campaña 
aprobado en España.—Su eficacia ju 
rídica.

34. — Conferencia, de,., Algeciras. — El 
Tratado de .Madrid de 1912.—El Esta

tuto de Tánger.—Régimen de Marrue
cos por virtud de tales Gonyéúios*

35.—Consecuencias de Ja guerra eu
ropea de 1914.—Estados en qüe se en- 
cuent ra - di vi di da Europ a desp ués de 
el la.—La Sociedad de las Naciones. —* 
Sus precedentes y bases que sirvieron 
para su c ustitución.

36—Organización, funcionamiento y 
atribuciones de la Sociedad de las Na
ciones: participación de España en ella. 
Sqs principales acuerdos1 en orden al 
armamento de los Estados.—Pacto Ke- 
Hog.

87.—Concepto del Derecho in terna
cional privado. — Su fundamento. — 
Fuentes del mismo.—Su eficacia ju r í
dica y fuerza obligatoria.

38.—Teoría de los Estatutos.—Dispo
siciones del título preliminar del Có
digo civil que determinan la teoría de 
los Estatutos. i

39.—Quiénes son extranjeros según 
las leyes españolas.— Sus deberes y de
rechos en España.—Condición de la mu
jer española casada con extranjero.— 
De la naturalización.—Sus clases y efec
tos.—Del matrimonio de extranjeros en 
E sp a ñ a —Idea de los preceptos acorda
dos en la Conferencia de La Haya de 
1900 sobre el derecho de familia y su
cesiones.

40. —De la condición ele los españoles 
en el extranjero.—Regla general.—Ex
cepciones nacidas de la condición polí
tica de cada Estado.— Carticulariaades 
(te ios Convenios celebrados entre Es
paña y Marruecos y en especial del de 
12 cié Enero de la l l . -—Jurisdicción a 
que están sometidos.

41.— De la protección a los naciona
les de Estado con el cual se hallan in
terrumpidas las relaciones diplomáti
cas.- -Derechos del extranjero en mate
ria de comercio.—Tratados de Comercio 
celebrados por España con potencias 
extranjeras,—Del derecho de propiedad 
intelectual e industrial de los extranje
ros en España y de los españoles en el 
extranjero. — Legislación española.-t-  
Tratados' vigentes en España.

42.—De los extranjeros ante los T r i
bunales de Justicia en asuntos civiles y 
de comercio. — Legislación española.— 
Tratados vigentes en España sobre la 
materia.—De los extranjeros ante los 
Tribunales de Justicia españoles en m a
teria criminal.—Disposiciones vigentes. 
De los españoles ante los Tribunales ex
tranjeros.

43.— Facultades judiciales de los Cón
sules españoles en países extranjeros.-r- 
Puntos en que en la actualidad la  ejer
cen y reglas de proceder.—Casos en que 
Jos españoles que cometen delitos en el 
extranjero son juzgados en España.,,

44.—Del cambio y cumplimiento de 
comunicaciones, y resoluciones Judicia
les entre Autoridades y Tribunales e s 
pañoles y ex tran je ro s—Reglas acorda
das en la Conferencia de La Haya de 
1806 y Protocolo de 1897.— Países, sig
natarios de dichos acuerdos—Jurispíu- 
dencía de , los Tribunales franceses so
bre cumplimiento dé sentencias ex tran
jeras. , . ■ V - . , - . :

45.—Delitos i n le r n a ció nales. — Trata 
de negros.—rPiratería.—Trata de b lan
cas.— Ataques a cables s u b m a r in o s -  
idea ele las principales •disposiciones.,y 
acuerdos aplicables a los mismos.— De
recho de los Estados para expulsar de 
su territorio a los extranjeros.

PROGRAMA POR QUE HA DE RE
GIRSE EL SEGUNDO EJERCICIO .

I .— ORGANIZACIÓN DEL EJÉRCITO ESPAÑOL  
Y DE CADA UNA DE SU S ARM AS, CUERPOS 

E IN STITU TO S

1.—Del Ejército.— Su naturaleza, ti
ñes y necesidad.— Idea de la organi
zación de los Ejércitos en la .antigüe- 
oad, Edad Media y tiempos modernos. 
u r igen .de  los Ejércitos permanentes y 
razones que justifican su existencia.

2.—Breve reseña de Jas organizacio
nes por  que h a  pasado el Ejército es
pañol desde que se constituyó perma
nentemente hasta nuestros oías y des
envolvimiento de la legislación mili
tar.— Leyes y disposiciones principa
les por  que se rige actualmente.

3.—-Sistemas cié reclutamiento adop
tados en los Ejércitos de las p rincipa
les p o tenc ia s .— Ventajas e inconve
nientes que ofrecen el reclutamiento 
obligatorio y voluntario.— Anteceden
tes legislativos en España de la actual 
legislación sobre reclu tam iento  y li
gera idea ele Ja Ley de 27 de Febrero 
de 1912 y Reglamento para  su ejecu
ción, especialmente en Jo referente a 
las situaciones del servicio y a las ex
cepciones del mismo.

4.— Legislación vigente sobre reclu
tamiento y reemplazo del Ejército y 
princip ios  en que se funda.— Disposi
ciones aplicables a los mozos alistados 
en los años 1924 y anteriores.— Dispo
siciones de carácter  general vigentes. 
Obligatoriedad del servicio y justifica
ción del cumplimiento de los Jeberes 
militares.—Uóm putos de plazos y tér
minos.— Clasificación del reemplazo y 
del contingente anuales.

5.—̂ Situaciones militares y duración 
del servicio.—-Deberes de los compren
didos en cada una de aquéllas; revis
ta anual y orden de llamamiento en 
caso de movilización.—Autoridades y- 
oficinas que intervienen en las opera
ciones de reclutamiento y reemplazo. 
Cajas de Recluta: su objeto, distribu
ción, organización y función.

6.— Alistamiento en los Municipios y 
Juntas consulares.— Su rectificación1 y 
forma de tram itar  y resolver las recla
maciones y competencias re latí vas al 
mismo.— Clasificación de los mozos 
alistados.— Real decreto de 19 de Agos
to, dé 1930.

7.— Prófugos.^-Expediente para su 
de el a r  aei ó ir.— Co rnpl ic i d a d en Ja fítg a 
de prófugos.-—Exposición de la pena
lidad en m ateria  de prófugos.—Denun
cias ele prófugos. '

8 -  Juntas de clasificación y revi
s i ó n : su composición y funcionamien
to.—Juicios de revisión ante las mis
m a s — Ingreso en Caja.—De la cartilla 
militar 5y ,,su en trega.— Con secuencias 
jurídicas del ingreso en Caja.— Concen
tración y distribución del contingente. 
Destino de. los reclutas que faltan a 
concentración, y expediente que debe 
ins|ruirse,-rrExped i entes relati vos a la 
incorporación de reclutas inútiles por 
talla, . c  .
. 9.—7Prórrogas de, incorporación  ̂ a 

filas de p rim ara  ciase.-—Personas que 
pueden solicitarla, sus efectos.— Con
cepto lega] de sostén único.— Condi
ciones, para que el reconocimiento de 
un hijo natural sea eficaz a los efec
tos de prórroga. '—Concepto legal de la 
pobreza.— Consideración de muerto a
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los efectos de p ró rroga.— P rórroga  en 
el caso de inclusión  de dos herm anos 
en el alistam iento.— Revisión de . las 
causas de concesión de p ró rrogas y su 
anulación.

10.—Peticiones de p ró rrogas de p r i
mera clase.—Inform aciones y pruebas 
para concederlas y tram itación  del ex
pediente en los M unicipios.—Im pug
nación y revisión  de los expedientes. 
Tram itación de los m ism os en las Jim 
ias de clasificación y revisión.

11.—Causas de p ró rrogas de p rim e
ra clase ocu rridas con p o ste rio ridad  al 
ingreso en Caja.—T ram itación  de los 
expedientes y su duración .— Revisión 
de estas cansas.— T ram itación  especial 
de las causas sobrevenidas a soldados 
en operaciones de cam paña.

12.—Reclam aciones con tra  los fallos 
de las Jun tas de clasificación y rev i
sión.—:Casos en c¡ue proceden  y requ i
sitos para en tablar! a s.— T ram itación  
de las m ism as.— Facultades de los Ge
nerales Jefes de las D ivisiones orgá
nicas y de ios Com andantes m ilitares 
de Baleares y C anarias.— Recurso de 
alzada contra acuerdos de las Jun tas 
de clasificación y revisión  en expe
dientes de p ró rro g a  de p rim era  clase. 
Recursos contra los fallos de las Ju n 
tas consulares.

13.—(Prórrogas de incorporac ión  a 
filas de segunda el a se .--C ausas po r las 
que pueden concederse.— Petición de 
prórrogas de segunda clase.-—T ram ita
ción de las m ism as.— Recursos con tra  
los fallos de Jas Jun tas de clasificación 
en esta m ateria .—P rórrogas para  m o
zos residentes en el ex tran jero  y en 
las posesiones del Golfo de Guinea — 
Ampliación de p ró rrogas de segunda 
clase.—-Efectos de la concesión cíe es- 
las prórrogas y renuncia  a las m ism as.

14.—De los v o lu n ta rio s— Admisión- 
de. los mismos.— Expulsión de Jos vo
luntarios. — D isposiciones especiales 
sobre voluntarios en A frica y sobre Ja 
recluta para  el T ercio .— R eclutam iento 
de indígenas m arroquíes; :

i ó.—Reducción del tiem po de serv i
cio en filas.— D uración y condiciones 
en que. p restan  servicio los reclu tas 
acogidos a la red u ccio n . —A bono d e ■ 1 a 
cuota m ilitar.— P etición de reducción 
del tiempo de servicio y de reducción 
de cuota.—-Devolución de cuo ta—  Li
cencias y abonos de servicios en filas.

16.—J e ra rqu ía  m ilita r  de nuestro 
Ejército.----Empleos y clases del m is
mo.---1 ef es y Oficiales.— Sus sueldos, 
divisas, tratam ien to  y funciones.-—lu 
gre so en el E jé re i t o como Ofiei al.:— 
Situaciones en que puede hallarse: la 
O'fi cía 1 i d a d .— A s c e ns o s y d e s t i n o s d e 1 a 
misma. ! p ■/ ■

17.—-Academias m ilitares.— Su orga
nización y régim en¿-^ ln g re so  y estan 
cia en las m ism as.—Escuela Superior 
de Guerra y esla bl e r i  mién los de in s
trucción m ilitar para perféecíonarnieñ- 
fu de la Oficialidad;— Colegio de H uér
fanos.— Colegio P repara to rio  M ilitar 
de Avila. ..vm ;

18.— Cuerpo de Suboficiales.— Cdie- 
gorías, ingreso, d iv isasrsueldos y fun
ciones.—Ascensos'¡y destinos;— Clases 
de tropa.— Su clasificación; haberes, 
divisas y ascensos.--—Oficialidad y cla
ses de com plem ento.— Categorías ' y 
i unciones. - -  ̂ : ¡s, -

19.—Organización del E jercitó .—Man
do supremo de éste; T-GlaMRcaciÓri" de 
las Armas, Cuerpos, Servicios e in s ti
tutos quede com ponen;— Casa m ilitar

del Presidente de la  República.—^Guar
dia presidencial.

20.—M inisterio de la  Guerra.—Su o r
ganización general. — Subsecretaría.— 
Cómo está organizada.— Dependencias 
que la integran.—Dependencias afectas 
al M inisterio.

21.—Estado M ayor Central del E jé r
cito.— Su m isión, fines y organización 
actual.— Consejo Superior de Ja Guerra. 
Consejo de A dm inistración, de la  Caja 
de H uérfanos de la Guerra.-—Archivo 
general m ilitar.—Museo.

22.—División m ilitar de la Península. 
Divisiones, m ilitares.—Funciones de sus 
Jefes.—Dependencias y organism os que 
constituyen su P lana Mayor o Cuartel 
g en e ra l— Comandancias m ilita re s—Or
ganización m ilita r de Jas islas C anarias 
y R a leares—A grupación de las tropas 
en tiempo dé paz.

23.- 1 ránsito de la organización m i
lita r en tiempo de paz a la de guerra.— 
Movilización y concentración del E jér- 
G* f^ --D ó c trin a  sobre la agrupación del 
E jército en cam paña en grandes uni
dades: el E jército, el Cuerpo de E jé r
cito, la División,—Las reservas genera
les.— Función del mando en campaña, 
así como del Estado Mayor y de los Je 
fes superiores de las Armas y servicios.

24.—Estado Mayor general.—Su m i
sión, ingreso, sueldos, categorías, as
censos, situaciones y divisas.— Cuerpo 
y servicio de Estado M ayor.— Su m i
sión; organización, ingreso, em blem as 
y di st i n ti vo s .---O rga n i sinos á cargo de 
este Cuerpo y servicio. ,

25.—Arma de In fa n te r ía —Su pecu
liar cometido, organización, d istribu
ción y. armamento en tiempo Me paz, 
tarito d e . sus Cuerpos activos cómo de 
sú reserva. — Misiones, características, 
propiedades, arm am ento y m aterial de 
esta Arma: en campaña.—Su fracciona
miento láctico. ; .

26. —Arma de Caballería. — Sil pecu
liar cometido, organización y d istribu
ción en tiempo de paz.— C aracterísti
cas, propiedades, armamento, m aterial 
y misiones de esta A nua en campaña.— 
Su fraccionam iento táctico. — Depósito 
Central de Remonta y Com pra de ga
nado.—Organización de la cría caballar 
en la •actualidad.

27.—Arma de A rtillería.—Su organi
zación y -distribución' en tiempo de paz. 
Características, misiones, armamento y 
ma terial de esta A rma en cam paña.— 
Su fraccionam iento táctico.—Estableci
mientos de industria m ilitar que tiene 
a su cargo.

28.- —A riná dé Ingenieros!—Especial i- 
dades y servicios que tiene encomenda
dos. en paz y en ¿uerra .—Organización 
y distribución en tienqDo de paz.-—Cá- 
íócterístiéas, irrisiones, armamento y 
m aterial dé ésta xArma en campaña.—Sil 
fraccionam iento táctico.-Iísíabiecim ien- 
tqfc: dé J indiístria que tiene á su cargo;

29.—A.Tma de Aviación m ilitar. — Su 
c O fice p t o4 á c tu a I .—O r g a n i z a c i ó n, ingreso 
y un idades—Tropas de Aviación.— Ser
vicio de A erostación—Sil organización.

MÜAHristitutoS de la Guardia civil y 
(Carabineros. — Su organización, objetó; 
categorías; sueldos y emblemas —in g re 
so en los mismos cómo Oficial y  como 
individiionále tro p a .—InspécCiones ge
nera les ̂ —D is t ri bi í( * i (i n. Cu e r p (> de in 
válidos;—Su organización, emblema y 
siluáeióñes; 1

31.—Cuerpo -Jurídico m ilifár.-S u  o ri
gen, historia y objeto.—Categorías, em
blemas y funciones del mismo.—Depen

dencias donde presta  sus peculiares ser
vicios^—Oficialidad de Complemento de 
este Cuerpo; su ingreso y categorías.

32—Exposición detallada del actual 
Reglamento orgánico del Cuerpo Ju rí
dico m ilitar.

33.-^-Cuerpo de Intendencia m ilitar.— 
M isión, ingreso, emblema, categorías y 
organización. — T ropas de Intendencia. 
Establecimiento Central, Parques y De- 
pósitos de Intendencia.—Cuerpo civil de 
íritervención en el E jército .—Funciona- 
m ienta en éste de los servicios de ges
tión e- intervención.

 ̂34— Cuerpo de Sanidad -militar.—Sec
ciones de que consta.—Misión, catego
rías, emblemas, ingreso y organización 
de cada una de ellas.— H ospitales mi l i 
ta re s .— T ropas de Sanidad m ilitar.— 
Tropas p a ra  servicios veterinarios.— 
Establecim ientos a cargo del Cuerpo de 
Sanidad m ilitar.

35.—Cuerpo de Tren.—Cuerpo de Di
rectores de Bandas m ilita re s .— Cuerpo 
de Equitación m ilitar.—Otros Cuerpos a 
extinguir y di sueltos: ligera noticia so
bre los mismos. — Misión, categorías, 
emblemas y organización de todos ellos. 
Cuerpo de Oficinas m ilitares.

36.— Idea de los Cuerpos y A grupa
ciones político-m ilitares.— Su situación 
actual.—Cuerpo A uxiliar subalterno del 
E jército .—Su carácter, composición, mi
siones, categorías, emblemas y conside
ración. — Secciones que le integran.— 
IT ni f 6 rrn i dad.—Retiro s.— D i s p o s i c i unes 
principales po r que se rige este Cuerpo.

37.—Fuerzas locales del E jército .— 
Somatenes.— Mozos dé Escuadra.—-Mi
ñ ones— Mi que tetes.— inspección de to
dos e llos—Consideración especial del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto.

38.—Los servicios conform e a la doc
trina p a ra  el empleo táctico de las Ar
mas y  servicios publicada por el Mi
nisterio  de la Guerra y Reglamento -de 
grandes unidades.—Organización te rr i
torial de las zonas de los E jércitos y 
clasificación de los servicios.—C aracte
rísticas y organización de los servicios 
de transm isión y de los servicios de 
m antenimiento en sus diversos aspec
tos. •

39.— Los servicios de tran sp o rte  en 
cam paña conforme a la  doctrina para 
el empleo táctico de las Armas y ser
vicios en las grandes unidades del E jér
cito .-L os servicios de orden en las m is
mas, tanto en lo relativo al servicio de 
policía como al de Justicia m ilitar.

40—Orden m ilitar de San Herm ene
gildo.—Asamblea ,y Consejo de la m is
m a —Su o rigen.--^Personal con derecho 
a ingreso.—Condiciones y categorías.— 
Pensiones.—Recompensas que p o r ser
vicios en tiempo de paz pueden conce
derse a los m ilitares.—Idea de las dis
posiciones vigentes en la m ateria.

41.— Orden Mil i lar de San F ern an 
do.— Su origen.—Casos en que se .con
cede.—D erechos que lleva anejos. —- 
Pensiones.—- Medalla M ilitar. — Condi
ciones para obtenerla.— Sus clases.—El 
ascenso como recom pensa.

42.— Otras recom pensas que po r mé
ritos de guerra.o  cam paña pueden con
cederse a los m ilitares.— Orden del Jíé- 
ríto  M ilitar.— Sus clases.—Medalla de 
Sufrimientos por la Patria . — Regías 
para  su concesión y beneficios nbé 
ésta produce.— Orden de Ja República 
para p rem iar m éritos de cam paña o 
é qu i p a r a dos a ésta .— Me d al Jas conm e
m orativas de cam pañas.

43.-—Situación de reserva.—Quiénes
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tienen derecho a pasar a ella y -edíutes 
stehd acias para jos |>ases iÓF/msp'>—  
Bejiros.^-Sü- funilainento.—«Sus 
líe  litros extraordinarios.— (lasos y o que, 
se ron cede el retiro y edades ^ t a e í
fo rzo so - ( Jiantía de los halantes He
re tipo p a im Jefes, Oiiciales y teteoj.EhF 
les;--Quién clasificados se rv ie 'o^ H J d  
cencía ab.spIu fa.— S.-ip dif ereiip i a j íe j  ite 
tiro; y oe la ■separación del ser v ie n te -

41.— iJ r á icii e a de la v i da m di lar. - -- 
Obligaciones de ios, soldados y_ clases 
de. tro i i a’ según las Ordenanzas gy_dlte; 
posiciones posteriores;.;— Ordígpgy-ge- 
n eral es partí Ujteiaies según el fexjm-cte; 
1 as ‘Urdenanzas.-— Ordenes gene 
de la.'i'iijza.--.Santo, y seña;. ,y H - t e
‘ 45.- Salado juititar. — ; PreveneJonies 

generalas pane ios saludos.— Hy Unjas 
con;.aroias y ten el!as>—Hlpnot^stjvjíí~ 
lares. --dsatlandenios.--Ma!ierty;de ha
blar ..a los. superiores y modo -'de re
cibirlos en <>| cuartel y dojun jfipdo.

4 í).  ^Obligac iones, .de! centinela,
cuartelero .e, i n vagina r i a»,según jas Or
denanzas .y i ieglamenlos para e] delail 
y régimen inter ior  de los., i memos,7— 
Iji sin ice i on.es generales para., jasi guar- 
djas.--síniartiiaspléi prniripahs—Óuuiv 
día ale prerem jdn.--.Orden dMCuerpo.
- 47. - iServicio eje .vigilancia^ ronda y 

ron di n a  -  J e fe a l e . d i ; i, {) 1 i.e i a [ ex y c í a s es 
de vigilancia,— Aclos diarios del; ser
v ic io  in te r io r .^ -L is ia s  regiatmenjarlas 
y, r e v i s t e s .D is p o s i c i o n e s  del ; Regla
mento.: para e l ; delalí y t égópenpinte- 
ri.dr.de ios .Cuerpos res ínelo  n iJ e fe  y? 
Capitán de -cm míete Ayjuhm fesplOldchir 
le& y  (ilases de samuna,- -í.Vlodo de;nom~ 
Lrar  el serv ic io ;  pre ferencia entrevias 
servicios y eseñerojmtepara el:mismo.

4 jte - Idea general de los. p,receptas 
del Regí amen lo - pava ; el serví r io  : de 
campaña de 1882 y  dé la doeirin-a pa
ra el empleo iáct ird  de -las: A rm a s :y  
servicios, especia lime rite en lo '.queme 
reitere a las ípurclias, segurif lad:en las 
mismas ;y en tos aeaíihmam rentos y ai 
serv ic io  avanzado.. .

,49.- Régimen. político y administra
tivo de las plazas de soberanía en A fr i
ca y en et territorio de Protectorado 
e ri, M arm eros.--D ivisión m ilitar de! te
re i torio.— O r g a n i xa e ión poli tic a y ni i 1 i - 
tor-de Cabo Jubyr R ío de Oro, i fui, 
La Agüera y  •..territorios españoles del 
Golfo de (teinca.
: -50.— ¡Teifatuna d e l  as Fuerzas Milita'- 
res; de- KspíHht" efi MmuMeoos.— Cuartel 
gete.era 1 —-Orgññ.izéteió'íí -de las Fuerzas 
Regulares ln eligen as, de las Fuerzas Ja
lifianas y de fas intervenciones de.Aja
ren ecos.,—  Organización y servicio de 
El Tercio. —-Compañías de Marej-Tn-' 
léépretes (te. Ara be. ^ .€ 0 1  i i pos ir íóm y 
destino de Ja Compañía Disciplinaria. 
Tiradores d.e 1 fn i. ; ( luardia Colonial 
de;Guinea. ... - -te :,;7- v

ri,—“DERIuCirO PEHÁP -MILITAR Y LRYKS
punalks i'Srioayt.ES :Qim aplica  ¿ a jü-
- ; . RISIHCíUÓN PK (rtJKnnA :  ̂ te.

: y Primera señe. ‘

- ̂  T;—-¡Derecbo pen aimnil i l a r.--r-So .cap* 
cépta. :-x- Siibstantivifkxd del m ismo.>— 
Su. necesidad.-:-ten. extensión y límites 
en España. -  - Idea. del. Derecho penal 
militar en las principales naciones de 
Europa.. -v : ; : vv
p 2̂ —-Idea de Ja ;legisiación penal rom  
tenida en las Ordenanzas, del Ejército.' 
Examen de jas  disposiciones penales

militares-^ más iiuporfantes- dictedas 
después de ellas hasta el Cédigo penal 
del, Fjorciío • de 17 de Noviembre de 
Id H .A H v  ‘ A-
Hítente HHeiigo penal del Ejército 

(le ; 4 854^ -8n estructura- y sus • d?fe- 
re.neiasvcoji- el vigente -de - j.ustieia Al i- 
lilgía— Piam ele este yy en especud, He 
sir tralado segundo. : : ; .
.,.4.^-E4m.cepio de los,, delitos; y, fallas 

m]íítarés^ ségun el Cótllgo (le Juslicia 
A! Í4durJ--H u-- clasilicgción. respectiva. 
.yHHAnaíógtes y (iitereúcias. entre 

iH--deí}u4(d:GHes del delito conforme a 
UtejEdHigda de Juslicia MiUter, penal 
común-y e! de MarinaHIe Guenm.
Híb AHvds ■ del i 1 os por - jm ])rudéncia o 
negdigéjnHa, Hmjiericia ioteculpa . en et 
oi'deu n iililar.- Preceptos eii éste pr- 
(leu Hé la fegíslacioji niaititiiiiáte- j'Débe 
ésHtiiarse*71 a'- debilidad : é " l.¡nperlciá 
como casos é|e iriipidabiJidad en el
Ejército? ,   7 ‘ • _ ' '
: -7,-—En. cjué. casps excusa de resppn- 

sabjlteiaa penal ja  ignyirgn 
cepips (íel EdUigp ue .rustícía Aliiiíar y 
p en a la te  . la - tearina- respecto a esta 
ene.telón'; sus coucordancías. y . diie- 
rencias en;:ej jjótiigo-penai - común-.

.8.-■--■-Mearpaetjvida.il me las leyes pe- 
i ¡ a i e s -\ n i t it age s. -  - ¿ S (j i i a p 1 i c a 1 j ! e s a J o s 
delíios - esepciaii]ieiile mpitaívs • Jos 
pi;ec^iHp;s.AtfeE articulo .3.;°- glei. Gódigo
p-ejUib. epu-iÚií ? o ' '■ J • '

9.7-Euiníaiiíentos, condiciímes y fines 
de 1 av. iieiias- mil iíares»— /,) i.^jen ser 
varimErsv: por', los ImnUpsV^; ip ecepins 
dm JacHey; ule ütalen piiíHicp vigeníe 
aobre; ‘ estátemateria. -  tedmeeptoy tíeí 
Heg tenum ip-  ̂de. c an iipa ñ a .T7jé rexcrip- 
clpnég-Hte'tadas respecto a mpnlrteiun- 
up;uie;ar:ípas en la zuna de Aíarruecps.

Hite ? .Gpeipretación. 4e:.:ia;,s leyes, pe- 
n a 1 eg; jTi i El i a g e s ¿  Sieuit pce ,_y en jod í * 
caso. han de ser impuesias .JteUas
meHian ip pínímdiuuenio .Hu-Hicial?;

■ Tí.-g--Gireunstan.ciax pue- eximen eje 
respoiisHlHUjlad con arregíp a jas : je-, 
yes penales militares.— El miedo in 
superable: e¡n icjué casos puede esti
marse como eximente.

12.— . ítercunstaneias al.e.nn'aiiites y 
agravantes én los deiliós; nrilitares.- - 
¿üeinerán apreciarse corno tales .las 
taxativamente señaladas en el Gódigo 
penal común?— luí embriaguéz y el 
injiuediato abuso de autoridad.— Facul
tad otorgada a los Tribunales sen teñ
id adores para aplicar las penas seña
ladas en la ley ivíilifai: en la extensión 
que . estimen; justa. : -. .' m: •: ••• ,

13.— Reglas aplicables para la ;eali- 
ñ c a c jó n y , pe n a lid a d d e 4 o s delito & y 
rexpo n sa bilí d a d .. d e lo s . que, en e l los 
toman.parte- : ;

•ljmmArtículo 175 del Gódigo - de 
Jústiciá ¡Militar.—t:Explicación y: :exa- 
men ite. stis: üiieicn les casas.-HíVL.oA. de
litos penados ep este artículo deben
reputarse corno militares? o te-....

lo.t-t-Díversas interpretaciouesv qm 
ha. fénido:;el> artículo ,1.71). del Ttedlgo 
de Justicia M ilitar para los trataHua 
tas;: del Derecho m ili lar, suprimido 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
yMsala' sexta de l Tribunal '8npremo,r;-r 
Para:hacer aplicación def mismo cop 
a r regí o  y a v los p recep to s c dél Gó digo 
penal, ¿en cuántos gradóte deberá; RE 
vidirse- j a  ;pena. señalada: al^deldo?—  
Fundamento; de la opinión que; se «ipp
tente,,.....7 .7 .. -v./te v::::. 7. r : 7
;.;lteváDe Jas penas: v;corFeepiones 

m i 1 iiiai*es, ■ ó- S u n a tu r a 1 eza y  ñ nr-r G1 a si?

f ie a c ió n  d e  la s  p e n a s  q u e  p u e d e n  .im * 
p o n e r  io s  T r ib u n a le s  m i l i t a r e s  p o r  d e i 
1 i to s  . c o m p r e n d id o s  e n  la s  le y e s  p e m i
le s  ■ m  d i t a  re s  .— P e n a s ' a.c ees p r  i  a s.-^—ífH ^ ; 
c e d i in ie a t o  s e g u id o , p a r a  a u m e n ta r - e  
d i s m in u i r  e n  u n o  o m á s  g r a d o s  j a  p e n a  
s e ñ  a 1 a d a e n J. a l e  y  M  i 1 i t a r .

17^— D u r a c ió n  d e  la s  p e n a s - ; m d U tp  
re  s - p  e r  p  e 1 u a s y  t e m  p o r a l  e s .— n p u r  a c i ¿ g  
d e 1 as p e  n a s . c o m u n  es c o .m p re n  d i,dg ^  
e n  e l C ó d ig o  d e  J u s t ic ia  M i l i t a r ~ í > t e  
r a c ió n  d e  hm  a c c e s o r ia s — ¿ S o n  p e r ^  
p e in a s  Ja d e g r a d a c ió n ,  p é r d id a  de  e m 
p le o  y  s e p a r a c ió n , . d e l s e r v i c i o ? - ^  
G u á iu lo  e m p ie z a  a. c p u la r s e ;  ja ,  d u ra t  
c . ip i i  de  la s  ; p e p a s .— ¿ S u b s is t e n . ;par;g, 
lo s  d e l i t o s  i n i l i í a r e s  J a s  p e n a s  e m p u 
ñ e s  s u p r im id a s  e n  e l  C ó d ig o :  p e n a l 
d e  1932.?te. .
■ . 18 .^ - J te n a s .  c o n p u te s  y  m i l i t a r e s  éte •
ta b lé c id a s  e n  e l G ló d ig o  d e  J u s t ic ia  
M i l i t a r '- '  q u e  l le v a n  c o n s ig o  o i r á s  ace te  
s ó r iá s ,— C o n s id e r a c ió n  E s p e c ia l  cíe las 
im p u e s ta s  a O f ic ia l  p o r  d e l í r o s c c o n lr a  
la  p r o p ie d a d  —  I te g i f ie n -  d e l a r t ic u le  
18 7  d e l C ó d ig o  d e  J u s l i c i á ’ A ÍR ita r g  s H  
g ú n  su p í a iu j t i v a  y  a c tu a l  r e d a c c i ó n ^
¿ S u b s a n a  la  n u e v a  r é d a c c io n  j a  o u ip ' 
s k n v  d e l • C ó d ig o  ; f e lr\| - iv á • a ; 'a q u é ljó s ¿ e p  
sos  e n ' q u e  u 7 f  O f lc te l '  sea- s e n te n te H íá  
p o r  d e l i t o s  -co n tra -* la "  p i ’o p ie d á i f  p o r  
u n  T r i b u n a l  de  la  j u r j s d i c c i ó n ‘ o r í l i -  
n  a r í a ? — vG ó'm ó. d e b e  rá  su l is a n  a rs e - te l  
O m is ió n -?  - ' : ' : ; :

í í f -  .E fe t jo s ' fín e  p i-o d u c e n  la  p é rd i>  
d a  u e  e m p le o  y  s e p a ra c ió n  d e l:  s e r v i
c i o . — : C a ra c te re s  e s e n c ia le s  de  ri i e 11 p H 
p e n a s .—  E n  q u é  se d i f c i  e n c ia m — J u ic jg  
c r í t i c o . — T te fe c to  de  la  p e n a  de d e g rá í 
d a o ¡ó n .— ¿ E n e o  en s e r  n b je io  r le jru lú J tQ  
é s ta s  p e n a s ?  • • *

20. -  C ó m o  se c o m p u ta n  la  p é rd id a  d e  
t ie n i j í o  prusg c\ s e r v ic io  y  la  H u t ig ü e d á j  
d íd  m i-a n o  a c o n s e c u e n c ia  de  la s  penas 
im p u e s ta s  o m i l i i a i v s .  —  í> js :p o s ¡c jo p e s  
q u e  r e g u la n  e s la  m a tiu 'ia te  ;

21. - E fe c to s  e s jic t ¡a b ‘ s q u e  p ro d u c é  
la  );e n a  i ja u u u ja  vr l<̂  d e p o s ic ió n  de  em 
p le o . — E fe c i os  Ue la  pc**a  de  ( je s t in o  a' 
u n  C u e rn o  de  d is c ip l in a ^  E fc id n s  es- 
p e c ia le s  q u e  p r o d u c e n  to d a s  la s  pemVs 
im p u e s ta s  a  in d iv id u o s  de  lo s  I n s t i t i i -  
fo s  j e  C a r a b in e r o s 7 y  G u a r d ia ; c i v i H -  
D ís | ) o s ic lo n e s  a p ijc a b J e s  l i a r a  é l  d e s t i
n o  e in c o r j ia r a c ió n  a C u e rp o s  Hé’ T iis - 
c ip i in a .  - / y  -H te "'- ■;v j

22 : n iH e c io s  q u e  p m d u c c  la  p e n a ^a c - 
c e s o iu te  d e . e x ju j ls ló n  d e  la s  fila s - ,de l 
E j  e re í  lo  E x t  H ig u  e : 1 a ó b l ig a c ió  i t (Je 
p r e s t a r  s e r v ic ió  r n R i f a r ? — - D ls p i is ic ím  
l ie s  qyie r ig e n  r e s p e c to  a lo s  v o lu n h u  
r ío s  a q u ie n e s  se. (‘ o rn te n a  a e x p u ls ió n  
d e lg E jé r c i lH  ó d e s t iñ o  a u n  C u e íjiQ . óé 
d i s c ip l in a , te - In s i r u m e n io s  y  e fe c to s  dé l 
d e li  to  a - C i  j á n d  o se i ñ  u t i l  i'z a n  y  ; cu  á n do 
s e - ;d e v p te v e n .-— 'E te c lo s -  d e  la s  pcíjaS  
c o n  r e lá c ió t e H  la s  ím n i l ia s  d e  l o s  p e 
n a d o s .— L o s  e fe c to s  d e  la s  p e n a s , j s ó f t  
m a  1 e r ia  d e  in d u  l i o  ?te: • , : .-••••• 7 ;

23 .^ H v íe c to s  e s p e c ia le s  q u e  p rn d u c e ñ  
p a ra ."  Jos m i ! lla re s :  la s : p e n a s  d e | C óJH  
g o ; p e n a l te )  : t o n q m e i id ic la s  en  e l; G ód i?  
g o  ?de;: J u s t ic ia  . M i l i t a r a  77" ; ¿
; 24 ;^—A J c a ñ c e  y  e f tc á c ia  d e  lo s e  p í te  

c e p to s  d e f  c a p i t u lú s s é p t im o :  d e l.  t ite jlo  
s e g u n d o  3 M  t e n t a d a  is e g u n d o  d e lC ó d i?  
gov-de J u s t ic ia  M i l i t a r 7sobre .. e fe c to s  ete 
p e te ia lé s .:d ó te la s : p é n a te  c a n ó n ic a s  ;en te.^ 

in d i y i d i i p á  d e l ; ; d ls u e l t o  C u e rp o  e i jc r  
s iá s t ic p : ;d é í E jé r e j tQ ;—- F u i id a m e p ló  $$ 
la- o p in ió n  q u e  se ; s tE te n te P— P e t m . ^ J  
a p h c a b te s te j^ p r  su i ig t ñ fa le z a  a lo * T Ó b  
c ia t e s A d e E : E jé r c i t o , . y -  íd e m  . q u e  ,:s #  
p u e d e n ,ú p l i 'c í f c s e  . .a.-- lo s  ; i n d i v i d u q y ^ f
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clases de tropa.—Consideración a es
tos efectos de los individuos pertene
cientes al Cuerpo de Suboficiales. — 
Idem por lo que respecta al personal 
que integra el Cuerpo Auxiliar Subal
terno del Ejército.

25.—Lectura de las Leyes penales a 
los individuos de la clase de tropa.— 
Necesidad de este requisito para apli
carles las penas del Código de Justi
cia Militar.—Juicio crítico de este pre
cepto.—Modificación introducida por la 
ley de Reclutamiento de 1912 y la vi
gente.—¿Cuándo se aplican las penas 
del Código de Justicia Militar a las cla
ses de tropa, aun sin haberles dado 
lectura previa de las mismas?—Elec
ción en las penas alternativas.

26. — Disposiciones del Código de 
Justicia Militar respecto de la pena de 
multa.—Juicio crítico de las mismas.— 
¿Son de aplicación los preceptos con
tenidos sobre esta pena en el Código 
penal común?

27.—Reglas para la aplicación de las 
penas correspondientes al mayor de 
nueve años y menor de quince, según 
el Código de Justicia Militar. — ¿Son 
aplicables estos preceptos cuando se 
penan delitos comunes o corrigen las 
faltas?—Cómo se declara que el menor 
obró con discernimiento.

28.—Penas correspondientes a dos o 
más delitos realizados por una misma 
persona. — Límites de dichas penas. — 
Ejemplos. — Examen de los preceptos 
contenidos en el Código de Justicia Mi
litar sobre esta materia.—Su relación 
con los análogos del penal común.

29.—Qué pena, se impone cuando un 
solo hecho constituye dos o más deli
tos, o uno es medio necesario para co
meter otro.—Qué pena se impone cuan
do el delito cometido es distinto del 
que se había propuesto ejecutar el cul
pable. — Qué se practica cuando para 
aplicar la pena correspondiente hay 
que bajar de la prisión correccional.— 
¿Deberán acumularse para su cumpli
miento las penas militares y las comu
nes?

30. — Para la aplicación del Código 
de Justicia Militar, ¿a qué actos se 
consideran de servicio? — ¿Cuándo se 
considera a las tropas al frente del 
enemigo, o al de rebeldes o sediciosos, 
y cuándo en campaña?—Reglamento de 
campaña y doctrina establecida por 
sentencias del suprimido Consejo Su
premo de Guerra y Merina en la in
terpretación del Código en esta mate
ria.

31.—Cómo y cuándo se extingue la 
responsabilidad penal nacida de deli
tos militares.—Examen de este proble
ma doctrinalmcnte y en su relación con 
los preceptos del Código penal Vi
gente.

32.—Extinción de la responsabilidad 
penal nacida de la deserción.—La ex
tinción de la responsabilidad penal por 
delitos militares ¿exime de los deberos 
que impone la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército?—Razón de lo 
legislado en la materia. — Sp examen 
respecto a los voluntarios.—Extinción 
de la responsabilidad por faltas leves 
y graves.—¿Son de aplicación a los de
litos militares los preceptos del vigen
te Código penal sobre rehabilitación?

33.—Responsabilidad civil nacida de 
delito militar.—Todos los delitos mili
tares ¿producen esta responsabilidad? 
Responsabilidad civil nacida de faltas

militares y de actos u omisiones rela
tivas al servicio.

34.—Abono de prisión preventiva y 
preceptos del vigente Código penal 
respecto a esa materia.—Aplicación por 
la jurisdicción de guerra de estos be
neficios, según reglas especiales dicta
das al efecto.—¿Debe hacerse abono de 
prisión preventiva cuando el militar 
procesado permanezca en prisión ate
nuada?

35.—La condena condicional.—Modi
ficaciones introducidas por la Ley de 
31 de Julio de 1910 y disposiciones 
complementarias.—¿Deben ser de apli
cación por los Tribunales militares los 
preceptos contenidos en el Código pe
nal vigente respecto a esta materia?— 
¿Deben aplicarse los beneficios de con
dena condicional a los delitos penados 
con arreglo al artículo 175 del Código 
de Justicia militar?

36.—Libertad condicional. — Su apli
cación a las jurisdicciones de Guerra 
y Marina.—Reales órdenes posteriores. 
Disposiciones del Código penal vigen
te respecto a esta materia.—¿ Son de 
aplicación a la jurisdicción de Guerra? 
Disposiciones complementarias.

37.—Ley de Orden público: sus pre
cedentes.—Disposiciones de la misma. 
Modificaciones introducidas por la Ley 
de 18 de Junio de 1936.—De los esta
dos de prevención y de alarma, según 
dicha Ley.

38.—Del estado de guerrá según la 
ley de Orden público.—Forma de de
clararlo-y  levantarlo—Facultades que 
se otorgan a las Autoridades militares 
durante este estado. — Instrucciones y 
disposiciones aclaratorias posteriores.

39.—De los bandos que pueden dic
tar las Autoridades militares en estado 
de guerra.—Alcance de estas faculta
des para crear figuras delictivas y es
tablecer penas.—Preceptos del Código 
de Justicia militar y de la ley de Or
den público sobre esta materia.

Segunda serie.

1.—Delito de traición.—Su concepto. 
Formas de realizarse. — Juicio crítico 
de lo dispuesto en el Código de Justicia 
militar respecto al complicado en el 
delito de traición que lo descubre an
tes de consumarse o ejecutarse.—Exa
men comparativo de los preceptos con
tenidos en dicho Código respecto a es
te delito y los comprendidos en el Có
digo penal vigente bajó igual denomi
nación.

2.—Delito de espionaje.—Su concep
to.—Sus diferentes aspectos.—Relación 
entre lo que dispone el Código de Jus
ticia militar con arreglo a las modifi
caciones introducidas por la Ley de 
26 de Julio de 1935 y lo que preceptúa 
el Reglamento de campaña.

3.—Delitos contra el derecho de gen
tes, devastación y saqueo.—Juicio crí
tico del Código de Justicia militar 
acerca de esta materia.

4. — Rebelión militar. — Caracteres 
esenciales de este delito.—En qué se 
diferencia del de sedición.—Casos es
peciales de exención de pena en la re
belión militar. — Negligencia para re
prim ir la rebelión.

5. — Provocación, inducción y exen
ción para cometer el delito de rebe
lión militar.—Provocación, inducción y 
excitación por medio de la imprenta. 
Delitos comunes cometidos durante la

rebelión.—Cómo se castigan y a quié
nes se consideran responsables de los 
mismos.—¿Podrán considerarse en al
gún caso como circunstancias agra
vantes?

6. Examen comparativo de las dis
posiciones del Código penal común 
con las del de Justicia m ilitar acerca 
de la rebelión.—Casos en que la re
belión común se convierte en mili- 
tar.

7. Concepto de la sedición mili
tar.—A quiénes se considera como 
promovedores de la sedición. — Igno
rándose quién ha levantado la voz en 
sentido subversivo en ocasión de ha
llarse la tropa reunida, ¿cómo se pe
na la sedición?—Juicio crítico del 
precepto legal referente al caso.—Ne
gligencia para reprim ir la sedición. 
Conspiración y proposición.

8. Reclamaciones en voz de Cuer
po.— Cómo se castiga el verter espa
cies entre* la tropa que puedan pra- 
ducir disgusto o tibieza en el servi
cio.—¿Pueden incu rrir en este delito 
los paisanos?

9. Insulto a centinela, salvaguardia 
y fuerza armada.—Naturaleza de los 
hechos que constituyen este delito.— 
Qué se entiende por centinela, qué 
por salvaguardia y qué por fuerza ar
mada.

10. Insulto de obra a centinela, 
salvaguardia y fuerza armada.—¿ Pue
de estimarse en campaña contra fuer
za armada?—¿Cómo se castiga el in
sulto de obra sin producir lesión?—■ 
¿Cabe estimar en este delito la ten
tativa?'

11. Insulto de palabra a centinela, 
salvaguardia y fuerza armada.—Res
ponsabilidades que nacen de este de
lito.—¿Es preciso cometerlo en pre
sencia del ofendido? — Diferencias 
esenciales entre el delito m ilitar de 
“insultó a fuerza arm ada” y los deli
tos comunes de “atentado y desacato 
a la Autoridad y sus Agentes”.

12. Calificación y penalidad de las 
injurias y ofensas dirigidas a las co
lectividades militares.—Disposiciones, 
respecto a esta materia, del Código 
de Justicia militar.—Idea de la dero
gada Ley de 23 de Marzo de 1906.

13. Insulto de obra a superior en 
actos del servicio. — Responsabilida
des nacidas de este delito según los 
casos y circunstancias.—Quiénes son 
superiores en empleo y quiénes lo son 
en mando.

14. Actos y demostraciones con 
tendencia a ofender de obra a un su
perior.—Para apreciar en el delito de 
insulto a superior la gravedad de las 
lesiones, ¿hay que atenerse a las re
gias del Código , penal común? — Al
cance que debe darse a la frase “ins
trumento ofensivo”.

15. Maltrato de obra a superior por 
el inferior, a quien aquél ha ofendi
do en su honra como m arido o pa
dre*—Juicio crítico de las disposicio
nes acerca de esta materia.—Ofensa 
a superior de palabra, por escrito o 
en forma equivalente en actos del ser
vicio y fuera de él. — ¿Es necesario 
para castigar estos delitos que el ofen
dido vista de uniforme u ostente las 
insignias de su empleo?

16. Delitos de desobediencia, res
ponsabilidades derivadas del mismo 
según los casos y circunstancias. — 
Su diferencia de la falta grave de in-
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cumplimiento de órdenes generales.— 
Ju r isp rudenc ia  en esta materia.— In
subordinación cometida en actos u 
ocasión de servicios profesionales.

17. Extralimitacion.es d e 1 mando. 
Delito y falta de abuso de autoridad. 
Su respectivo concepto y diferencias. 
Jurisprudencia.

18. Abandono de servicio. —  Res
ponsabilidades derivadas de este de
lito;, según los casos y circunstancias. 
Doctrina de la jurisprudencia  relati
va a este delito.

19. Actos que constituyen delito de 
negligencia.—¿Debe apreciarse la im
pericia y debilidad en el mando?—- 
¿En qué consiste el delito m ilitar  de 
denegación de auxilio?

20. Delito contra  los deberes del 
centinela.— ¿Qué es coiisigna?-*-Obli- 
gaciones generales del centinela con
forme a las Ordenanzas. — Centinela 
que se duerme,—Cuándo este hecho 
es constitutivo de delito y cuándo de 
falta. e

21. Delito de abandono de destino 
o residencia.— Quiénes pueden come
terlo.—.Responsabilidades que del mis
mo se derivan, según casos y c ircuns
tancias.— Sus diferencias de la falta 
grave del mismo nombre;

22. Concepto de la deserción. — 
Deserción simple.— Formas de come
ter este delito.—Deserción al ex tran 
jero.— ¿Se comete éste al dirigirse a 
la zona francesa e internacional de 
Marruecos?— ¿Es suficiente la confe
sión del reo para  condenarle por este 
concepto?

23. Deserción con circunstancias 
calificativas.— Examen de cada una de 
estas circunstancias.—Inducción, au
xilio y encubrimiento  para la deser
ción.

24. Inutilización voluntaria para  
el servicio militar.— Preceptos de la 
ley de Reclutamiento referentes a este 
delito.

25. Delitos contra el honor  mili
tar.— Concepto de la cobardía.— ¿Qué 
o rdena el Código de Justicia respecto 
a] que por cobardía sea el primero en 
volver la espalda al enemigo?— F un
damento de la disposición aplicable 
a este caso.

2G. Capitulaciones y rendiciones 
punibles.— Examen de los preceptos 
del Código de Justicia militar y de 
los concordantes del Reglamento de 
campaña.

27. Hechos considerados como de
litos contra el honor m ilitar que se 
castigan con reclusión temporal,  p re
sidios y prisiones.

28. Hechos constitutivos de deli
tos contra el honor militar castigados 
con pérd ida de empleo y separación 
del servicio.— Examen especial de la 
exigencia de dádivas y de maltrato 
de Oficial a Oficial.

29.—Delitos contra los intereses del 
Ejército.— Fraudes. — Sus diferencias 
con los análogos del Código penal.—■ 
Jur isprudencia .— Falsificación y adul
teración de víveres.

30. Reincidencia y reiteración en 
faltas graves.— Disposiciones aclarato
rias del Código de Justicia militar.

31. Faltas y correcciones. — Qué 
son faltas graves y faltas leves.—Quié
nes pueden im poner los correctivos 
según la naturaleza de los mismos y 
la" calidad del culpable. — Cómo se

cuenta la  duración de las correccio
nes.

32.— Recargo en el servicio.— Recar
gos en actos del servicio mecánico.— 
Efecto de estos correctivos y de las 
correcciones de arresto, suspensión, 
destino a Cuerpos de d isciplina y de» 
posición de empleo.—-Los. individuos 
de tropa arrestados, ¿hacen servicio? 
¿Pueden imponerse correcciones no 
determinadas en el Código de Justicia 
Militar?

33.—P rim era  deserción simple.-— 
Formas de cometerse.—Aun cuando no 
haya transcurrido  el plazo de tres lis
tas de ordenanza, ¿puede en algún 
caso considerarse cometida la deser
ción?—¿Cómo se castigan las faltas de 
deserción?

34.— Faltas graves castigadas con 
arresto m ilitar  o suspensión de empleo 
al arb itrio  de la Autoridad judicial.

35.— Faltas graves castigadas con 
arresto militar.— Su enum eración y 
examen.

30.— Faltas graves castigadas con 
destino a Cuerpo de disciplina o con 
suspensión de empleo, según quien sea 
el autor.— Reincidencia en faltas le
ves. ' '

37.—Faltas leves comprendidas en el 
artículo 335 del Código de Justicia 
Militar.— Examen de las más im por
tantes.— De otras faltas leves, castiga
das expresamente en el Código de Jus
ticia Militar.— Cómo se corrigen las 
faltas leves no castigadas expresam en
te en dicho Código.

III .— ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES
M ILITARES: SUS ATRIBUCIONES Y PROCE

DIMIENTOS QUE APLICAN..

Prim era serie .

1.— De la jurisdicción de Guerra.— 
Su naturaleza.— Razones que justifican 
su necesidad.—Glasés de competencia 
que le están atribuidas y motivos por 
los cuales se determ inan los T ribuna
les y Autoridades que la ejercen con 
arreglo al Código de Justicia Militar.

2.—Competencia de la jurisdicción 
de Guerra.—Cómo se determina según 
el Decreto-ley de 11 de Mayo de 1931 
y el artículo 95 de la Constitución de 
la República, en relación con el Códi
go de Justicia Militar.—Hechos por los 
que están sometidos a la jurisdicción 
de Guerra los individuos de la reser
va y los soldados acogidos al capí lu
lo XVII de la ley de Reclutamiento, 
cuando no están en filas,— Competen
cia de la jurisdicción de Guerra por 
razón del delito.— ¿Qué se entiende 
por delitos militares a, estos efectos?— 
¿Lo son los com prendidos en el a r 
tículo 175 del Código de Justicia Mi
litar?— Qué se entiende por  fuerza a r
mada.— Cuerpos e Institutos que lo son 
en circunstancias normales y en esta
do de excepción.

3.— Examen especial de la compe
tencia de la jurisdicción de Guerra 
respecto de los delitos de atentado, 
desacato, in ju r ia 'y  calumnia a las Au
toridades militares y de injuria  a Ins
tituciones y clases del Ejército.— 
¿Quiénes son Autoridades militares a 
estos 'efectos?— Examen de la compe
tencia de la jurisdicción de Guerra 
para  conocer de los delitos cometidos 
por los Diputados a Cortes en tiempo 
de guerra y en territorio  declarado en 
estado de Guerra.

4.—Competencia de la jurisdicción 
m ilitar  por  razón del lugar.— Faculta
des de los Generales para  dic tar Ban
dos en te rritorio  declarado en estado 
de Guerra,— Su alcance, extensión y 
límites con arreglo a las Ordenanzas, 
al Código de Justicia Militar y a la 
ley de Orden público.

5.— Competencia de la jurisdicción 
de Guerra en cuanto a las faltas.—Di
visión de las faltas a estos efectos.— 
Crítica de las disposiciones del Códi
go de jus t ic ia  Militar sobre esta com
petencia.—¿Quién conoce de las faltas 
militares cometidas por Diputados s 
Cortes?—¿Quién conoce de las faltas 
de lesiones y hurtos?— Competencia de 
la jurisdicción de Guerra en materig 
civil, según las modificaciones intro
ducidas en el Código de. Justic ia  Mili
tar  por  los Decretos-leyes de 11 de 
Mayo y 2 de Junio de 1931.

.6.— Competencia adm inistra tiva de 
la jurisdicción de Guerra.— Qué Auto
ridades militares pueden promover > 
sostener competencias en materia ad
m inistrativa con otras extrañas.—-Coi] 
qué requisitos pueden hacerlo y a quf 
procedimientos se han de ajustar; si 
tramitación y resolución.

7, — A quién corresponde resolvei 
las competencias en materia crimina 
entre la jurisdicción ord inar ia  y la; 
del Ejército y Marina.—¿Quién resuel
ve la competencia entre dos Autorida 
des del Ejército o de Marina y entr< 
Autoridades del Ejército y Marina?— 
¿Quién resuelve las cuestiones que s< 
susciten entre los Tribunales del Pro 
tectorado de España en Marruecos ] 
las Autoridades judiciales militares d< 
Africa y de la Península?— Precepto; 
aplicables en cada caso y procedimien 
t o.— Reglas generales para determina: 
la competencia entre dos o más juris 
dicciones cuando no existe un inotiví 
especial de preferencia.—¿P or  qué de 
Fitos e s  preferente siempre la . 'juris 
dicción militar?

g.—¿Qué se entiende por delitos co 
nexos en el Código de Justicia mili 
ta r ?—¿Quién conoce de ellos?— Fun 
damento de esta competencia.—¿Quiéi 
conoce de las incidencias? —- ¿Es 1< 
mismo delito incidental que conexo 
Hechos que el Código de Justicia mili 
tar considera expresamente corno in 
c idencia .—¿ Qué se hace cuando se im 
pu tan  a una sola persona distintos de 
litos no conexos, cuyo conocimiénti 
corresponde a diferentes jurisdiccío 
nes?

9. -Legislación aplicable por la Ju 
risdicción de Guerra para castigar lo 
delitos cometidos por militares si ir 
están previstos ni regulados en el C.o 
digo de Justicia militar.— Leyes api i 
cables a las personas extrañas al Ejér 
cito y a los pertenecientes a las reser 
vas sometidos a ,Ja  Jurisdicción mili 
tar.— Legislación penal aplicable a lo 
alumnos de Jas Academias Militare,c 
según la naturaleza dei hecho que cc 
metan. ,

10.—Atribuciones de carácter jud] 
cial que corresponden, a los Auditore 
Jefes de las Auditorías de Guerra, ¿coi 
arreglo a la legislación vigente.— Le 
sos y asuntos en que dichos Auditore 
con independencia de sus funciones ju 
diciales actúan como Asesores de la 
Autoridades militares.— Carácter de es
tos informes. — Disposiciones aplica 
bles del Código de Justicia Militar, dt
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Decreto-ley de 2 de Junio de 1931 y 
del Reglamento del Cuerpo Juríd ico  
Militar respecto de estas funciones ase- 
soras.

11.—̂ Atribuciones judiciales que en 
tiempo de paz corresponden a los Ge
nerales Jefes de Ejército, de División 
orgánica, Comandantes Generales de 
Baleares y Canarias y Jefe Superior de 
las Fuerzas Militares de Marruecos, con 
arreglo a la legislación vigente.— Atri
buciones judiciales que corresponden 
a-estas Autoridades en tiempo de gue
rra o en territorio  declarado en tal es
tado.

12.— Casos en general en que debe 
dictar resolución el Auditor y d iferen
tes momentos del procedimiento en 
que expresamente lo preceptúa el Có
digo.—¿A quién corresponde ejercer 
las funciones de Asesor cerca de cada 
Autoridad m ilitar?—¿A qué Autorida
des, además de las militares superio
res, asesora el Cuerpo Juríd ico  Mili
tar?—¿Quién ejerce estas funciones y 
carácter de los dictámenes que en ca
da caso se emitan? -— Disposiciones 
aplicables del Reglamento del Cuerpo 
jurídico Militar.

13.—Del Ministerio fiscal en la ju
risdicción de Guerra.—Cuándo ha si
do instituido y con qué denominación 
peculiar.— Su organización, j e r a r : u i a 
y dependencia.— Sus funciones en ge
neral.—*Su intervención en los d is t in
tos momentos de los procedimientos 
militares.— Ventajas de s u - funciona
miento.

14.—De los Consejos de Guerra; sus. 
precedentes y desenvolvimiento histó
rico.— Sus clases, según el Código de 
Justicia Militar. — Modificaciones in 
troducidas en su composición por la 
base 12 de la Ley de 29 de Junio de 
1918.^Juicio crítico de estas refor
mas.— Consejos a que puede concurrir  
Asesor en vez de Vocal Ponente.— Sus 
funciones en tales casos.— Quiénes es
tán obligados a form ar parte de los 
Consejos de Guerra.—Quién designa a 
los Ponentes y turnos a que se sujeta 
el nombramiento de Presidente y de
más Vocales en cada caso.—Nom bra
miento de suplentes, número, catego
rías y funciones de los que componen 
el Consejo de Guerra.

15.-—Del Consejo de Guerra de Ofi
ciales generales.—Su composición. — 
¿Dónde se celebran ?**■—Causas de qué 
conocen. — Modificación in troducida 
en orden a su competencia por la 
Ley de 9 de Febrero de 1912.- ¿Quién 
hace el nombram iento de Presidente y 
Vocales para esta cíase de Consejos y 
con sujeción a qué reglas se designan 
los que han de formarlos?

16.-—Del Consejo de Guerra de Cuer
po.—Su composición.—Su competencia. 
Sus ventajas e inconvenientes.—Reglas 
para nombramiento de los que han de 
formarlo.—¿Dónde Se celebran?—¿Pue
den presidirlos quien nó tenga el man
do del Cuerpo respectivo?— Constitu
ción de los Consejos que hayan de juz
gar a individuos pertenecientes a Cuer
pos auxiliares.—Estos Consejos ¿son de 
Cuerpo o de plaza?

17.—Del Consejo de Guerra de plaza. 
Su composición y competencia.—Sus di
ferencias con los de Cuerpo.—¿Quién 
los nombra y dónde se celebra?—De los 
Consejos que deban .celebrarse en pla
zas o fortalezas sifiádas o bloqueadas.. 
¿Quién puede presidirlos?—Su constitu

ción excepcional para  determinados de
litos.—Casos en que puede suspenderse 
la celebración dei Consejo.-Fundamen
to de estas excepciones.

18.—Precedentes y desenvolvimiento 
histórico del Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina.—Su organización y fun
ciones'con arreglo al Código de Justicia 
militar hasta su supresión.

19.—Sala sexta del Tribunal Supre
mo.—Su creación y organización.— El 
Ministerio fiscal ante la misma.—Sus 
Secretarías.

20.— Competencia y atribuciones de ja 
Sala sexta de Justicia militar del T r i
bunal Supremo. ,

21.—Regias generales para determi
nar la competencia de las Autoridades 
judiciales militares,—¿Dónde se entien
den cometidos los delitos de injuria y 
calumnia ejecutados por escrito y los 
realizados por medio de la imprenta?— 
¿Qué Autoridad eotioce de los delitos 
conexos y de los incidentales?— ¿Quién 
conoce de los imputados en tina misma 
causa a individuos sometidos por su di
ferente categoría a distintos Tribuna
les?—Reglas aplicables a las causas in
coadas en Ejércitos o Cuerpos que se 
disuelvan o cambien de destino, pasan
do a distinta región, distrito o depen
denc ia—¿Qui en conoce de las causas 
contra militares que delincan en el ex
tranjero?

22.—Reglas para determinar la com
petencia de las Autoridades judiciales 
militares en materia de faltas. — ¿Son 
aplicables a éstas lo dispuesto por el 
Código de Justicia militar para las cau
sas?—Regla especial parados expedien
tes por falta de primera deserción sim
ple.—Examen dei artículo 128 del Có
digo de Justicia militar, según su p r i 
mitiva redacción y la ac tua l—Jurisp ru 
dencia y legislación aplicable para de
terminar la competencia de las Autori
dades judiciales militares acerca de la 
aplicación de las amnistías e indultos 
y expedientes seguidós a reservistas 
por cambio indebido de residencia.— 
Las reglas establecidas en el título VI 
del libro I del Código ¿son aplicables 
a los procedimientos previos?

23.—Del Juez instructor en la juris
dicción de Guerra.— Su misión.— Sus 
clases.—Categoría que deben tener en 
cada caso*,—Sus funciones y deberes en 
el sumario.— Idem en el plenario y ante 
los Consejos de Guerra,—Su dependen
cia.—¿Cómo se entienden con las diver
sas Autoridades y funcionarios públi
cos?—Su doble carácter en los expe
dientes por faltas.

24.—Condiciones necesarias para el 
desempeño de los cargos de Jueces ins
tructores permanentes y para  los even
tuales de plaza y Cuerpo.—Ventajas y 
consideraciones que respectivamente les 
corresponden. — Reglas establecidas en 
el Código de Justicia militar y en el 
Reglamento para el nombramiento de 
Jueces instructores.—Casos en que pue
den serlo los individuos del Cuerpo Ju 
rídico militar.

25.—Jueces especiales en la jurisdic
ción militar.— Su nombramiento.—Com
petencia y atribuciones de estos Jueces 
con arreglo a la Ley de 23 de Mayo 
de 1936.

26.—Del Secretario de causas en la 
jurisdicción de Guerra.—Su misión.— 
Sus clases y categorías respectivas.— 
Süs funciones- y deberes en los proce
dimientos judiciales.—Su dependencia y

relaciones con el Instructor.—Sus res
ponsabilidades.

27.—Condiciones necesarias para el 
desempeño de los cargos de Secretarios 
de causas permanentes o eventuales,— 
Ventajas y consideraciones respectivas. 
Reglas establecidas por el Código de 
Justicia militar y Reglamento para  el 
nombramiento de los citados cargos.

28.—¿Quién desempeña las funciones 
de Juez instructor en las causas de 
que conoce en única instancia la Sala 
sexta del Tribunal Supremo? — Sus 
funciones en los distintos momentos 
del proceso.—¿Quién ejerce la función 
de Secretario en las citadas causas?— 
Funciones de éste y deberes que le co
rresponden respecto de la instrucción.

29.—Del defensor en la jurisdicción 
de Guerra.—Su misión.—Quién puede 
elegirlo y en qué momento procesal 
puede hacerlo. — Juicio crítico de las 
modificaciones introducidas en el Có
digo de Justicia militar, según la ba
se 12 de la Ley de 29 de Junio de 1918. 
Carácter de este cargo: reglas para su 
nombramiento, según se trate de de
fensores milífares o Letrados. - ¿ P u e 
den serlo estos últimos estando, cole
giados en la provincia?

30.—Intervención del ¡defensor en el 
sumario de las causas militares.—Ex
tensión y límites de esta facultad, te
niendo en cuenta el carácter reserva
do de esta parte del procedimiento.— 
Recursos que puede utilizar en defen
sa de los derechos del procesado.— 
Su intervención en el plenario y su 
actuación ante el Consejo de guerra. 
Responsabilidades a que queda sujeto 
durante el ejercicio de sus funciones.

31. — Incompatibilidades y. exencio
nes para el desempeño de cargos judi
ciales.— Su concepto, fundamentos y 
efectos que respectivamente producen. 
Causas de incompatibilidad.—¿A quié
nes alcanza? — ¿Pueden aplicarse por 
analogía otras causas de incompatibi
lidad distinta de la expresamente es
tablecida por el Código de Justicia mi
li tar?—¿Quién conoce de las incompa
tibilidades y excusas, según los casos? 
Motivos de excusa. — Obligación legal 
que tienen todos los que sepan están 
comprendidos en una causa de exen
ción, incompatibilidad o excusa,

32.—¿Quiénes están exentos de fo r
mar parte de los Consejos de guerra? 
¿Quiénes lo están de desempeñar ca r
gos dé Juez instructor o Secretario de 
causas?—Facultad de las Autoridades 
judiciales para declarar exenciones,—* 
Diferentes causas de exención conte
nidas en disposiciones posteriores a.1 
Código de Justicia militar ¿son tumi- 
mente eficaces?

33—Quiénes no pueden ser nombra
dos defensores.—Quiénes están exentos 
de dicho cargo.—¿Pueden desempeñar
lo los Jefes y Oficiales destinados en 
el Ministerio.de la Guerra, a pesar de 
lo dispuesto en el número segundo del 
artículo 154 del Código de Justicia mi
litar? — Disposiciones aclaratorias. — 
Quiénes pueden excusarse de ser de
fensores.—¿Ante quién deben alegar la 
excusa?

34.—De las recusaciones: .su concep
to.—Quiénes pueden ser recusados.— 
Quién puede recusar.—Cansas de recu
sación.—Quiénes no pueden ser recu
sados en ningún casó.—Fundamento de 
esta excepción.—¿Pueden ser recusa
dos los defensores?—Quién conoce y
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resuelve las recusaciones, según los 
casos.

35.—Concepto de la jurisdicción dis
ciplinaria.—Su extensión y límites. — 
Quiénes están sujetos a ella.—Quiénes 
la ejercen.—¿Pueden los Abogados de
fensores ser corregidos con multa?— 
Correcciones que pueden imponerse 
disciplinariamente en cada caso por el 
Gobierno, la Sala sexta del Tribunal 
Supremo, el Fiscal general de la Re
pública y las Autoridades judiciales.— 
Para la imposición de estas correccio
nes ¿ha de guardarse el orden en que 
las enumera el Código, o puede impo
nerse indistintamente según la grave
dad de la falta cometida en cada caso? 
Recursos que pueden interponerse con
tra las correcciones disciplinarias.

36. — Autoridades y funcionarios a 
quienes corresponde en la jurisdicción 
de Guerra la aplicación de la libertad 
condicional.—Intervención de los Au
ditores en la Comisión asesora y en 
las Comisiones de libertad condicional.

37.—Tribunales y Autoridades que 
aplican en la jurisdicción de Guerra 
condena condicional. — Recursos esta
blecidos contra las resoluciones dicta
das sobre concesión y denegación de 
dichos beneficios.—Quién puede in ter
ponerlos y quién los resuelve.—Reglas 
para la aplicación de la condena con
dicional.—Funciones que corresponden 
al Teniente Auditor a quien se enco
mienda la práctica de estos servicios.

Segunda serie.

1.—¿Se causan gastos y costas en 
1 o s p r o c e d i ni ientos militares ?—Q u i é - 
nes tienen derecho a percibir honora
rios y en qué casos.—Días hábiles 
para practicar actuaciones judiciales. 
Modos de iniciarse los procedim ien
tos militares.—El Decreto elevado a 
Ley de 3 de Julio de 1931, en relación 
con los delitos que sólo podían per
seguirse a instancia de parte con arre
glo al Código de Justicia Militar.

2.—Reglas con sujeción a las cuales 
se promueven, tram itan y resuelven 
Jas cuestiones de competencia entre 
Autoridades militares, y entre éstas y 
las de Marina.—•Procedimiento a se
guir en las suscitadas con la jurisdic
ción ordinaria.—Intervención del Au
ditor y del Ministerio fiscal jurídico- 
m¡litar en las competencias.

3.—De las cuestiones de competen
cia en la jurisdicción de Guerra.—• 
Sus ciases.—Tribunales y Autoridades 
que pueden promoverlas y sostener
las.—¿Pueden efectuarlo los Jueces 
instructores?—¿Qué debe hacer el de 
éstos que sea requerido de inhibi
ción?—Quiénes pueden instar el plan
teamiento y en ¡qué forma y tiempo 
han de hacerlo.—¿Pueden suscitarse 
competencias en los procedimientos 
previos?—Efectos que, con relación a 
la tramitación de los procedimientos, 
produce el planteamiento de una com
petencia.—Competencias por declina
toria.—Quién, en qué momento y en 
qué forma puede alegar la incompe
tencia de jurisdicción.—Autoridad o 
Tribunal que resuelve este incidente.

4. — Disposiciones generales sobre 
recusaciones.—Tramitación.—El plazo 
señalado por el artículo 363 del Có
digo de Justicia Militar* para recusar 
al Presidente y Vocales de los Conse
jos de guerra, ¿puede utilizarlo el Fis

cal si no se le notifica antes de ese 
plazo los nombres de los que compo
nen el Tribunal?—¿Qué puede hacer
se en este caso si le constare la exis
tencia de alguna causa de incompa
tibilidad?—Quién tram ita las recusa
ciones y su substanciación, según Jos 
casos.

5.—De las notificaciones, citaciones 
y emplazamientos.—Su respectivo con
cepto.—Diferencias entre citación y 
emplazamiento. *— Formalidades con 
que se llevan a efecto estas diligen
cias, según el Tribunal que las acuer
de y la condición y calidad de la per
sona a quien se refieran.

6.—Formas de comunicación usa
das por los Tribunales y Autoridades 
para interesar la prestación de recí
procos servicios de justicia.—Suplica
torios, exhortos y mandamientos.— 
Comunicaciones, oficios y exposicio
nes.—Cuándo se emplea cada una de 
estas formas.—Qué clases de exhortos 
se encabezan a nombre del instructor 
y cuáles al de la Autoridad judicial.— 
A quién se dirigen los exhortos que 
haya de evacuar un Juez de la juris
dicción ordinaria en sitios donde ejer
za funciones más de un funcionario 
judicial.—Cómo se cursan.—Tram ita
ción y devolución de exhortos.

7.—Diligencias que han de practi
carse en el extranjero.—Curso de los 
exhortos en dicho caso.—Fórmula con 
me deben redactarse y requisitos y

limitaciones esiamecidos por las Rea
les órdenes de 21 de Agosto de 1905 
y 23 de Mayo de 1927, sobre expedi
ción de estos exhortos.— Cómo se eva- 
cqan en España los exhortos proce
dentes del extranjero.

8. — Procedimientos previos. — Su 
concepto, naturaleza y objeto.—Quién 
puede disponer su incoación y quién 
los resuelve.—¿Pueden dirigirse con
tra persona determinada?—Resolucio
nes que pueden adoptarse en ellos, se
gún la distinta naturaleza del hecho 
objeto de investigación.—¿Pueden de
clararse responsabilidades civiles con
tra personas no aforadas?—Examen 
de esta cuestión.

9.—Casos en que deben disponer la 
incoación de un procedimiento las 
Autoridades a quienes el Código atri
buye esta facultad.—A quién y en qué 
plazo debe participarse la incoación 
de una causa.—Objeto de esta comu
nicación con relación al Fiscal jurídi- 
c o militar.—Delitos que deben ser es
clarecidos en una misma causa y ca
sos en que deben formarse piezas se
paradas. — ¿Quién puede acordar la 
incoación de estas piezas y quién las 
tramita?—¿Cómo se forman?

10.—Del sumario.—Su objeto y ca
rácter de las actuaciones que lo cons
tituyen.—Actuaciones de las que pue
de darse vista a las partes.—Reglas 
generales que deben observarse para 
la comprobación de los delitos, según 
que dejen o no vestigios materiales de 
su ejecución.—¿Debe suspenderse la 
investigación sumarial cuando el pre
sunto culpable se confiese desde los 
primeros momentos autor del hecho 
perseguido?—Juicio crítico de lo pre
venido en el artículo 4120 del Código 
de Justicia Militar sobre esta materia. 
Sumarios por delitos cometidos por la 
fuerza armada.

11. — Actuaciones que especialmente 
deben practicarse en los sumarios in

coados por delitos contra la honesti
dad.—Idem en las causas por delitos 
contra la propiedad.—Forma de llevar 
a cabo la valoración de las cosas subs
traídas y de los daños causados, según 
los casos. — Circunstancias que deben 
acreditarse en estas causas cuando 
sean objeto de investigación varios de
litos.

12.—Extremos que deben esclarecer
se especialmente en los sumarios in
coados por delitos de traición, rebe
lión, sedición y demás que afectan a la í
disciplina, y los cometidos contra los I
fines y medios del Ejército.—Investi
gaciones que han de practicarse en las 
causas por malversación.—Razón de la 
necesidad de acreditar dichos extremos
y practicar estas investigaciones; efec
tos que puede producir su omisión.

13.—Hechos y circunstancias que ne
cesariamente han de investigarse y 
acreditarse en las causas incoadas por 
delitos de deserción.—Examen de ca
da uno de estos extremos y su impor
tancia respectiva en orden a la cali
ficación y penalidad del delito perse
guido. — Efectos que dimanan de la 
omisión de esas averiguaciones.

14. — Diligencias que especialmente 
han de llevarse a cabo en las causas 
seguidas por delitos que hayan produ
cido la muerte de alguna persona.— 
¿Puede prescindiese en algún caso de 
la diligencia de autopsia? — ¿Puede 
omitirse la unión a las actuaciones del 
certificar^) del acta de defunción de la 
víctima?—Efectos que producirían esas 
omisiones.-Diligencias que deben prac
ticarse en los delitos de lesiones.—Re- ( 
glas para computación de las mismas 
e importancia de su exacta comproba
ción.—¿Es necesario acreditar siempre 
la curación o duración de las lesiones 
causadas en delito de insulto de obra 
a superior, o en el de agresión a fuer
za armada, para dar por concluso el 
sumario?

15.—Cuándo y por quién puede acor
darse el procesamiento de persona de
terminada.—¿Puede acordarlo la Auto
ridad judicial?—En qué forma y con 
qué requisitos se ha de decretar todo 
procesamiento.—¿Cómo se notifica?-— 
Recurso contra el auto de procesamien
to.—Quién lo resuelve.—¿Puede inter
ponerse algún ^recurso cuando un pro
cesamiento se decreta en causas de la 
competencia de la Sala sexta del Tri
bunal Supremo?—Juicio crítico de las 
reformas introducidas én el Código de 
Justicia Militar acerca de estas mate
rias.

16;—Medidas preventivas que deben 
adoptarse y diligencias que deben 
practicarse para reconocer e identifi
car al presunto culpable.—Documentos 
que deben unirse a las causas para 
acreditar las circunstancias personales 
y antecedentes e informes de conducta 
de los procesados, según sean milita
res o paisanos.—Forma de acreditar si 
el procesado, mayor de nueve años, 
obró con discernimiento. — Diligencias 
a evacuar si se observan en el proce
sado síntomas de enajenación mental 
o cualquier otra causa de inimpulabi
lidad.—Momento a que deben referir
se los informes periciales en el caso 
citado.—¿Qué se hace cuando la ena
jenación mental es posterior a la co
misión del delito? -^Disposiciones del 
Reglamento de Dementes sobre esta 
materia.

17.—De las declaraciones en general.
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Su impoílíJiicía.-^rModí)-de rccibir ias —  
¿Cóm o se recibe declaración  a un sóN 
domiido y al que 'desconoce el idioma 
español? ' —  ¿Quiénes están exentos de. 
díml arar y quiénes d e jco n e u rr ir  al Uto 
niáftuéuto? fiel' insiFueio]-? --'VLanera de 
recibir dec larac ión  a los testigos...au: 
sanies— P rom esa  exigidle a los testi
g o s —  ¿Corno ja prestan Jos militares? 
Derechos del testigo para consignar sus 
inuiuífestariünes. . \ .

R E —  Declaraciones  de tos procesad 
dos, PéílMísiios de ja indagatoria.L-- 
Ilfectos der ivados '  de la Omisión de es
tá .declaración,' así co m o  de ia eírrufis- 
tanéia de recibir  declaraciones, con. 
nromésa ,a dos  p r o ce sa d o s .— ¿ p o m o  se 
acredita la lectura de las L eyes  ppna- 
Ies a procesad os  per lenecjen jes  a c la 
ses de tropa, si e l l o s . negaran que se 
hnbiése v e r id c a d o  d ic h a  ' l e c lú n iL —Dé 
los (m reos^ -Pnáudo deben celebrarse.

•jÓi -.- p e te n c ió n '  de los p r o ce sa d o s  
por la ju r is d ic c ió n  de Querrá.— Quién 
pnAbe. verií icajda. ; ¿Poii  q q j f fc a b k s  a 
Jos. del en i doy  p o r  o sí a juribd i ce ion  los 
preceptos  i }.el artículo  .21f de la Com o 
tijumdn v ig e n t e ? - : ¿ Pueden ;ser  deteni- 
dos y  con du cidos ;  los  militares a esta- 
Mecha ien tos (mmun.es?— Jí| j)ecr.etp. de 
j } ;  ;de Jujiq  de 1934,— De la pr is ión  
p reyen t iva r -  Sus clases., en la .jurjsdic-  
(d é p -d e  ( m e n a , —  Quién p u e d a  aeqr- 
dlO'k, en qué  epsosy y  form a . de yeri-  
llcarto. - -D ó j id e  se cum pie — ¿ Es abo- 
nable ja pr is ión  aleiuiada. en caso de- 
con den a? .— L e  k .  juconuuiiíu ic ión  de 
los p riy e esa d os.— Qiri én. pu e de t u :* o rd a iv 
lar en qué casos y :con qué j im i ja c io -  
lies, ■ ■■ • ■ ■; .. p .
v 2 í), 1) a I a : 111) e rl a d p r o  v i s i o n al. — ■

Quién pu ed e  con ced er ía .  — á  quién  
puede otorgarse,  en q u é - c a s o s  y con  
q u é . . c o n d i c i o n e s ¿ E x i . s t e  a 1 gún caso  
o. ¡ h  que de bfé c o n e  e.d erse - lo  rzo sin n en ie?  
M odificaciones  in trod u c id a s  en el £ ó -  
digomle L is l i c iá  Militar en orden  a es
ta materia por  la re form a dispuesta en 
lá base 12 de la b e y  de 211 de Junio  
dé 1913.--> ¿ 1 "uedé c o n ce d e rs e  la til)cr
iad p rov is ion a l  a los miliíaimA?:— E x a 
men del artícu lo  472 del ( ’ó d ig o  e> in- 
térpretaeiórT del m ísm u  sobre  este par
ticular según ]a juriaprudencia .^ -  De
beres de 1 p'roc'esádd q u é  d is fruíá de 
1 i b e r t a d p r o v i s i o n a 1.— -¿1) on de  de lie re
sid ir? - -■ c  ̂ .• ■ _
; ' M , — :̂ Sueldosvy  liaberes de  los 'Jn iíj-  
!ares p ro ce sa d o s  p o r  Ia ju r i s d i c c ió p  de 
(hierra, según )os d is í in ios  per ío ílos  (|é 
¡ ú  chusa,- Sueldo qué lian de p e r c ib i r  
los que al ser p r o c e sa d o s  eU insieren 
en, s ituación .de reem plazo  o s u p e n m -  
lUpraído.- - S o co rr o s  de los in d iv id u o s  
d é d r ó p a  y de los que p o  tengan go ce  
de haber epa iid o  .estén; presos  y  p r o 
cesados p o r  k  ju r i s d ic c ió n  m ilitar.—- 
Kn. qué casos y k -n  q u é  cuairfiá t}eñen 
el acecho :a s o c o r r o ; l o s  pa igap os  p r o c e 
sados y p r e so s  p o r  k m i is m a .  ju m d ic r .  
c i ó n . -  S o co rr o s  qúe dis fru tan  los c o n 
denados p o r  ..la'  ̂ ; ju r i s d i c c ió n  pajlitar 
basta.su ingresó;  envél ^  
penal de destino,  ; c ' . . . :

; 22, -- Del reconocim iento p e r ic ia l.--  
en que dql^ , acordarse,— Quié

nes^ deben practica río y Xormali dadas 
con que debe ikyarse a e fe c to —dnter- 
rención  que pueden tener, en eLmismo 
ej Fiscal, el pimcésado íy^Uv deten sor, 
(•dsos; en ?que tiáiien los :p el?itos d e i^  
cho al percibo; dedjm iorariqs y  forqia^ 
lidades para su reclam ación y mpbro> 

i D isposiciones sobre ;¡esta ipaíerra*,.. .

... 23,^ D .q ,k  entrada y registro en los, 
éd íbéibséy  lugares públicos y en : lps 
d óJ m d iljp X ;^
de-Jpqr. iñiqs-, y oí ros. -Vléormutidadés 
e s i > e.c i a le s p a r a entra ci a- - y i • eg-i s tro e n 
edificios o ;’ dependeucigs •;liel; Ejército, 
o Armada, Em bajadas q C opsukdos 
extranjeros y buques no españoles^— ; 
Del registro ule docum entos, lib ros  y 
p apeles,—-■ -Fqr ni al i d a des ,c o p Lqup ,débe 
ac o r (1 ar s e>—-- íf e t ención , g p pr} p r g y :e% a - 
ipep de correspon den cia  pqstaly, fcle^ 
grá.|icg; o telefónica a ctiv a y ;p a s iy a > . .

94.— Lasos, -en. que puede aGqrdarse 
el cnsbargo pie bienes a log. procesados 
por la jurisd icció ii de Querrá..-- Forma 
de baccrfo e fe c t iy o .- ;-RegJa5 : tque der 
ben m bspyarse para el}o, según la ciar
se de bienes en que .cleba trabarse.—t 
(das.es. de..fianza que puede admitirse 
pura py jlao  el e in pargo,y  .condiciones 
que ha de reunir el fiador.

25.— Retcuudón de sueldos y haberes 
a Jos prologados militares con  arreglo 
ai .Eódigo dp. .íusíicia  Militar.—d u p l i 
cación  de los preceptos de la Ley de 
29 (je Jun jo, dé 1 (IOS sobre rétenciones 
a Uéuerales, déles y QíiciaJes dim a
nadas- dé culpa o déJincuéncia en rela- 
cióji con los ariiculos 4S1 y  530 del 
Código, -  bu el do que :Ua de ioinarse 
com o bá^jeti eq cada caso para gra- 
d u ar ■ la < • u a n j í a de 1 a ce lene ióu .— Le
yes dé 31 he D iciem bre de 1934 y dé 
2f  de Mgyo de 193(1,

2í),Tr ‘jJc. f  u comdu.siónv del sumario. 
Deber- der dnsiructor at considerarlo 
term inado.—̂ v¿Luede emitir su 'parecer 
en. el resuuum sobre e! u-esuUadp del 
misniov?---:Ajtuicrdos q ue gmedé gdpplar 
la .Autoridad judicia l en este m om en
to procesal. -  ¿ Puede qcbrd ár; hr m uíb 
dad de todo o; ¡mide de lo  actuado? — 
] n tervencián . de la Autoridad m ilita r  
en el caso dé qqc se acuerdé el sobren 
sei.micnto, , ,

. 2.7y-—© ei sojireseim iento, —  Su con^ 
ccijíto.— F>iw clases y efectos .respectó 
vos. —Quién lo acuerda y en qué m o
tivos ha de. fundarse según su cíase, — 
Ventajas que ofrece ét Código dé Jus
ticia Militar sobre la ley de E nju icia
m iento crim inal al establecer los m o
tivos an que pueda basarse el sobre
seim iento,-- Quién y en qué m om ento 
puede acordar la reapertura de una 
causa sobreseída provisionalm ente. - - 
Qué deiic hacerse cuando Jos .hechos 
présentén caracteres d e  falta miJiiar 
gim véfjeye o" d isciplinaria o los de faL 
in  ̂ co in ú m - Ldligencias posieriores al 
sobreseim iento. >
- 28ó;--Eievación de causan a plenario, 
Q uiénla . acuerda.-—Carácter de este pe
ríodo -del procedimiento; escrito desca
lificación flscab— Extremos que < ha de 
contener, forma de redactarlo y plazo 
en queJha d e , Íp.nnularsjB— ¿Es acerta
da; Ja Umitacipn establecida parg que 
no ge concrefe taxativamente en ese esr 
erifp la extensión de la pena?— Dificul
tades que esto puede ofrecer, tratán- 
do.se dé pena .que no exceda de seis me
ses de arrestor-¿ Debe intervenir el Fis- 
cgi en las diligencias del plenario? .
J 20,-LN.ombramiento d e I d eféh sor—  

¿fcuándóóha de hacerse?- ¿P u ede,nom
brar se- a,,uno solo para varios procesa- 
dos?^-D erechog que deben,hacerse sa: 
báróaF procesado cuando ^.e le requiera 
para : ‘que designe defensor, -^ E fectos  
que produce la omisión de dicha forma- 
lidadm -Escriio de cone tú sj^pues. j jr o v i -  
siohaieslé^xtrém os.qué, pbéJiéqntenéj;,

forma,, dé. su redacción, plazo para eya- 
cuariu.— Juicio crítico efe jas refornias 
introducidas en el Código de Justicia 
Militar, sobre estos, ex im n os.

530,—-;De la lectura de cargos.^—Mo
mento- y form a de p racticarla— ¿Deben 
asistir a ella ios defensores de los de- 
iuás ;procesados cuaudo fueren varios ? 
¿11 en e actual in en te algún objeto esta 
diligencia una vez que se ha concedido 
aLdefensor interyencrón para formular, 
cóh- conppimiéútó;v'iié la causa, el escrito 
de conclusiones brovisionales? — Plan
teamiento d# eXcepciones.---Su tramita^ 
ción.m-Modo de probarlas.— Resolución 
y efectos respectivos.
;  3 L -¿D e la conform idad del procesado 

y-ser defensor con la acusación flscab—  
Sus efectos respecto a la práctica dé 
pruebas y al curso de la causa, según 
la naturaleza y gravedad de Jas Remas 
pefdidas— Pena imponible, en caso de 
conform idad, si la marcada aj k h to  
no excede de seis meses de arrpsto,—  
¿Puede acordar Ja Autoridad judicial la 
vísta de la causa en Consejo de guerra 
a pesar de dicha conform idad?— ¿Pue
den proceder igualmente m  el caso que 
el Fiscal pida la absolución y Ja. d ^  
feusa se cónform e con esa .petición?—  
Examen de estas cuestiones.

32 — Diligencias de prueba que pue? 
den, proponer en el plenario el Fiscal, 
e| procesado y su defensor —  M odifica
ciones .introducidas en esta materia al 
reform arse el Código de Justicia .Mili
tar.; ju icio crítico de ellas.— Facultades 
del instructor para la admisión o des
estimación de esas pruebas.— Recursos 
qqe pueden interponerse contra la re
solución del Juez por Ja defensa del 
procesado y por e! Fiscal,— Formas do 
practicar Jas pruebas en plenario, se
gún m  naturaleza, Prácticas de ellas 
fuera de) lugar donde radica la causa, 
¿Quién puede representar al procesado 
en estos casos?

3 3 — Deber del Instructor al conside
rar conclusas las diligencias de prueba 
del plenario, —  Acuerdos que puede 
adoptar e l' Auditor, en este momento 
p rocesa l— ¿Puede acordar la reposi
ción de una causa a sumario o la nu
lidad de todo, aparte de lo actuado?—• 
Quién acuerda la celebración y clase 
del Consejo de guerra que haya de fa
llar la causa,-—Nombramiento de Vocal 
ponente y en qué momento debe efec
tuarse.

3 4 — Acusación fiscal —  Extremos que 
ha de contener, forma de redacción y 
plazo para su fprmalización. — Escrito 
de. defensa,--Su contenido, redacción y 
p la zo — ¿Este escrito ha de unirse a la 
causa?— Momento de verificarlo .-¿P u e
de el Fiscal y ,e l defensor modificar eq 
estos escritos.Jas conclusiones form u
ladas en los redactados al elevarse a 
plenario la causa?

. 3p.— Trámites .preliminares para la 
celebración del Consejo de guerra.- - 
Deberes del Juez instructo ’ en este pe
ríodo del procedim iento.— Nombramien- 
tpÓdel!'Consejo.il-rríí9J.i8'c.ación al pr'ócé- 
sado —  Efectos .derivados de, la omisión 
de esta form alidad,— Objeto de la mis
m a — ¿Debe hacerse igual notificación 
aj Fiscal 7 — Efectos que pueden deri
varse en orden al derecho de recusa
ción que tiene el Fiscal si no conoce 
preyiamente la constitución del Conse
jo .— Modo de ¿úp lirda  omisión del Có
digo en este particular.

30,— Constitución del Consejo de gue
rra— Orden dyíúblócación del Presiden-
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le y Vocales, según los casos.—¿Deben 
asistir Jos suplentes a la vista?—-¿Puecle 
celebrarse el Consejo 'en ausencia del 
Fiscal o del defensor?—Modificaciones 
introducidas en estos extremos al re
formarse el Código de Justicia Militar 
y ra/on ue Jas mismas.—Asistencia dei 
procesado.— Facultades del Presidente.

37.-—Reglas para  la celebración de 
las vistas ante los Consejos de Guerra. 
Pruebas practicables ante Jos mismos 
y formas de practicarlas.—Examen y 
juicio crítico de las modificaciones in 
troducidas sobre esta materia  al re 
formarse el Código’ de Justicia Mili
tar, en su artículo 554.—¿Puede el 
Fiscal modificar su acusación o re t i
rar la  después de oír  el escrito e in1 
forme del defensor?— Requisitos esen
ciales del acta de celebración de un 
Consejo de Guerra.

3 8 . - Deliberación y sentencia en los 
Consejos de Guerra.—Facultades de 
los mismos para  apreciación de los he
chos y de las pruebas.— Intervención 
esencial del Vocal ponente en la deli
be rac ión .—Reglas a que deben ajustar
se las votaciones.—¿A quién corres
ponde la redacción de la sentencia?— 
Form a que debe adoptarse y declara
ciones que ha de contener.—Misión 
del Asesor cuando asiste.—Notificación 
de la sentencia, antes de su aproba
ción, y recursos que se conceden con
tra ella.—Juicio crítico de los nuevos 
preceptos del Código en relación con 
este extremo.— Resoluciones que pue
de adoptar en este momento procesal 
la Autoridad judicial y la Autoridad 
militar.—Deberes del instruc tor  para  
cumplimiento de las mismas.

39.— Reglas a que se ajusta en la 
Sala sexta del T ribunal Supremo la 
tramitación de los procedimientos, 
asuntos e incidentes de justicia que 
se eleven por las Autoridades judic ia
les. - Intervención del Fiscal, del De
fensor y del Ponente en su caso.— F a
cultades de la Sala para  anular todo o 
parte de Jo actuado y para-exigir  res
ponsabilidades a los funcionarios que 
intervienen en la adm inistración de 
justicia.

40.—(Procedimientos que observa la 
Sala sexta de Justicia Militar en el T r i
bunal Supremo en ;las causas de que 
conoce en única instancia.—Interven
ción del lusca!, Ponente y Defensor.—- 
Resoluciones que en materia de justi-' 
cia dicta dicha S a la— Sus distintas 
clases y requisitos.—'Cómo y por quién 
se notifican.

41.— Ejecución de sentencias.—¿A 
quién co rresponden?—-Ejecución de 
las de pena capital y forma de Jas 
mismas cuando afecten a paisanos.— 
Ejecución de las de dégradación m i
litar, pérd ida  de empleo, .separación 
del servicio, suspensión de empleo y 
privación de libertad en todos sus gra
dos y clases.—--Idem'de los correctivos 
de arresto, destino a Cuerpo de dis
c iplina y recargo en el servicio.— Tes
timonios de sentencia y liquidaciones 
de condena; hojas penales.—Particu la
r idades que deben com prender.

42.— Procedim iento sumarísimo. — 
Casos en que procede la aplicación.— 
Tram.ilación.—Especialidad en los de
litos de lesiones.—¿Hay calificación 
provisional?-- ¿Procede al Consejo de 
Guerra la aprobación del píen ario?— 
Diligencias probatorias admisibles en 
e s t o s j u i c i o s. ¿ C u á 1 e s p u e d e p r a c t i c a r 
el Interventor  y cuáles se reservan

para  ante el Consejo?—¿ Cómo se cons
tituye el Consejo p a ra  conocer de es
tos procesos?—¿Cómo se hacen firmes 
y se ejecutan las sentencias dictadas 
en esta clase de juicios?— Alcance de 
la p rescripción del artículo 662 del 
Código de Justicia  Militar.—¿Se lian 
modificado alguno de los preceptos 
que regulan esta clase de juicios al re- 
íormarse el Código?

43.— Tramitación de causas contra 
reos ausentes.- ¿Son aplicables a los 
expedientes las reglas que el Código 
establece para  causas?— Requisitorias; 
datos que deben contener.— Declara
ción de rebeldía; sus efectos.—¿Quién 
Ja hace?—Causas en que haya proce
sados ausentes y presentes.— Caso en 
que el reo se fuga después de i a  sen
tencia y antes que ésta sea firme.-— 
¿Puede continuarse Ja causa si se ele
vara a la Sala sexta del T ribunal Su* 
premo en ausencia del procesado?— 
•Procedimiento para  la extradicción.— 
Tramitación de la dem anda.—Extra- 
dicción de desertores.

44.—Recursos de rev is ió n : casos en 
que procede.— Quién puede promover 
este recurso y cómo se sustancia.— 
Efectos que produce la sentencia dic
tada en revisión, según ios casos.— 
Propuestas de licénciamiento de los 
reos sentenciados por la jurisdicción 
de Guerra.— Quién debe hacerlas.— 
Cuándo está obligado a formularlas el 
instructor.— A quién corresponde re 
solverlas.

45.— Procedim ientos por faltas.— 
Cómo se corrigen las leves.— Recursos 
utilizadles contra estas correcciones.— 
Reglas a que deben ajustarse los expe
dientes por  faltas graves.—¿Tiénen su
mario y píen ario?— Facultades del ins
tructor  respecto a la p rueba y en  o r 
den a la calificación del hecho, y for
ma de corregirlo.— Resoluciones que 
puede adoptar  ia Autoridad judicial,  
según los casos y facultades de la Au
toridad militar respecto a los mismos. 
¿Se dan recursos contra ellas?—¿Pue
de encartarse en estos expedientes a 
personas no aforadas?—-Visitas de cá r
celes.— Su objeto.— Quiénes, en qué 
forma y en qué tiempo deben pasarlas.

46.— Procedimientos gubernativos.— 
Su objeto.—Ríi d iferencia de los p ro 
cedimientos judiciales por delito o fal
ta.—¿Es compatible la tramitación si
multánea o sucesiva de unos y otros? 
¿Quién ordena la incoación de los gu
bernativos, quién los instruye y a qué 
reglas se ajusta su tram itación y reso
lución?— Efectos de Jas resoluciones 
condenatorias que los terminen.

47.—Estadística cr im inal de guerra. 
Su finalidad.— A quién corresponde 
este servicio en las Divisiones orgáni
cas y Comandancias generales.—Dis
tintas hojas y estados que se han de 
formalizar.— Curso y finalidad de unos 
y otros.—Memorias que han de redac
tarse.— Expedientes de indulto : su tra 
mitación.

48.— Procedimientos en materia  ci
vil.—Modo de hacerse efectivas las 
responsabilidades civiles declaradas 
por los Tribunales o Autoridades m i
litares.— Reclamaciones por  deudas de 
los militares y personas que sigan al 
Ejército.— Casos en que conoce de esas 
reclamaciones la Autoridad judicial 
mi li tar .- -T ram itac ión  de los expedien
tes incoados para sustanciar estas re
clamaciones.— Intervención del Audi

tor en ellas.— Resoluciones que pueden 
recaer y efecto de las mismas.

IV.— J u r i s d i c c i ó n  g u b e r n a t i v a  y  a d 
m i n i s t r a t i v a  e n  e l  R a m o  d e  G u e r r a .

P r o c e d i m i e n t o s  e n  u n a  y  o t r a .

1.—De la administración en general. 
De, la jurisdicción. — Jurisdicción gu
bernativa y vía gubernativa; conjunto 
de las facultades que la constituyen en 
el Ramo de Guerra. — Diferencias 
que las separan de la disciplinaria y 
judicial en cuanto a la corrección de 
faltas.—Del mando y de Ja autoridad 
como lmse de esta jurisdicción.—Del 
mando supremo en el Ejército y en la 
Armada.

2.— Distintas clases de jurisdicción 
que se ejerce por las Autoridades rai- 
litares.—Hechos que se castigan y co
rrectivos que se pueden imponer en vía 
gubernativa. — Instruido procedimiento 
judicial por un hecho, ¿puede conocer
se de él gubernativam ente?—¿A qué Je
fes com prende el artículo 311 del Có
digo de Justicia Militar bajo Ja deno
minación de Jefes respectivos?-—Facul
tades de los superiores p ara  corregir 
las faltas de los inferiores que no les 
estén subordinados por razón de des
tino.—Procedimiento para  el castigo de 
las faifas leves.—¿Es de esencia oír al 
presunto culpable? — Recursos de que 
puede hacer  uso el castigado.—¿Ha de 
esperar pa ra  recurr ir  a dejar extingui
do por completo el castigo?

3.—-Castigos que pueden imponerse de 
Orden ministerial.  — Recursos que ca
ben contra las resoluciones de esta In
dole.—Jurisdicción gubernativa de los 
Inspectores generales de la Guardia ci
vil y Carabineros. — Facultades que 
ejercen y correctivos que pueden im
poner.—Castigos que pueden imponer 
en Carabineros y Guardia civil los Co
roneles, los Jefes de Comandancias, Ca
pitanes, Jefes de línea y de puesto.— 
¿Es castigo el traslado a puesto dis
tinto?

4.—  Jurisdicción gubernativa de los 
Generales en Jefe, Inspectores genera
les, Generales de las Divisiones orgá
nicas, Comandantes generales de Ba* 
leares y Canarias y Jefe de Jas Fuer
zas Militares de Marruecos. — Sus fa
cultades inspectoras, según 4.a ŝ  Orde
nanzas, Reglamentos, en tiempo de 
paz y en campaña, y correcciones que 
pueden imponer gubernativamente.— 
Facultades y atribuciones gubernativas 
de los Comandantes militares y de a r
mas.—Facultades y atribuciones de es
té orden de los Generales Jefes de bri
gada.— Facultades gubernativas de los 
Jefes de Cuerpo extensivas a las guar
dias de plaza y destacamentos y correc
ciones que pueden aplicar.—Correccio
nes que están facultados para impo
ner los Jefes de día, los demás Jefes, 
Oficiales y clases de Cuerpo armado en 
servicios de firmas, de vigilancia y me
cánicos.—¿Pueden éstas imponerse por 
los deslinos en 'Centros o dependencias 
que no sean Cuerpos armados?

5 — Hojas de- servicios y de hechos. 
Su importancia.—Instrucciones para su 
redacción. — Particularidades que con
tienen.—Conceptuaciones y efectos que 
producen. —Conocimiento a los intere
sados.—¿A quién corresponde concep
tuar las de Jos Generales, Jefes y Ofi
ciales, y en qué dependencias se cus
todian?  Cuándo cambian de destino,
¿siguen a aquéllos? — Hoja matriz,
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anual y de hechos; cuándo deben ce
r ra rse .—• Filiaciones y hojas de cas'ti- 
g o s.—Fili a el o n e s s a n i t a r  i as.

(i.—Expedientes para la invalidación 
y eliminación de notas.-  Nueva "redac
ción de éstas y anulación de Jas hojas 
cuando los conceptos consignados no 
se ajustan a los preceptos legales. - 
Cómo se tramitan y a quién correspon
de su resolución. — Notas exceptuadas 
dé invalidación.— ¿Cuándo se cumple el 
recargo en el servicio a los efectos de 
la invalidación correspondiente?

7. — Expedientes gubernativos por 
deudas.—Quién puede ordenar su ins
trucción.—Cómo se tramitan y■■'.resuel
ven.'' — Leyes vigentes sobre deudas y 
retenciones y órdenes complementarias. 
Cuándo deberán considerarse excesivas 
las deudas o contraídas Vm necesidad 
justificada.

8. — Expediente gubernativo contra 
Oficiales y Suboficiales para la separa
ción del servicio.—Causas por que pro
ceden.— Casos en que se tráte de co
rrecciones por hurto 'impuestas por la 
jurisdicción común. — Autoridades que 
pueden ordenar su instrucción y cómo 
se tramitan y resuelven.—Cómo debe- 
rá interpreiarse el segundo párrafo de 1 
artículo 706 del Código de justicia .Mi
litar, teniendo en cuenta lo prevenido 
en el -Reglamento, de postergaciones 
para el ascenso. — Casos en que debe 
acordarse la privación del uso de uni
forme.

í).—Expediente gubernativo para la 
deposición de empleo de los Cabos.-— 
Cuándo procede. -Casos en que puede 
efectuarse aquélla sin necesidad de ex
pediente,—Expedientes y correcciones 
que pueden seguirse e imponerse al 
personal que integra las distintas sec
ciones del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército.—Correctivos que pueden 
im ponerse a los inválidos. — 1 n f o r i na - 
ción para privar del derecho de uni
forme; a los retirados.—Idea y antece
dentes historióos de los suprimidos 
Tribunales de honor.

10—-Dé la separación de filas y ex
pulsión del Ejército de individuos de 
la clase de tropa —¿Puede gubernati
vamente acordarse esta medida, no 
obstante la prohibición del artículo 817 
del Código de Justicia Militar de im
poner ninguna corrección no compren
dida en dicha Ley, y de no incluirse 
este castigo entre las responsabilida
des que corresponden a Jas faltas le
ves?—Caso afirmativo, ¿por qué cau
sas, contra qué individuos y con qué 
trámites?

11..--Licencias a los Jefes y Oficia- 
les.-r Siis clases y tiempo .de duración. 
Formas y requisitos- con que se obtie
ne y quiénes pueden concederías, se
gún los casos.--Saludos.—Honores. —- 
Actos de ceremonia. *

12.-—Administración central de Gue
r r a . — Funciones del Ministro de la 
Guerra, del Subsecretario y de los Je
fes de Sección.-—Administración: p ro 
vincial de Guerra.— Indicación, de. las 
funciones que en lo administrativo co
rresponden a los Jefes supériores de 
la s Di v i s i o n e s, Com anda neta s '.mil i t a r es 
de Raleares y Cana r i as y Jefa tura su - 
perior de las Fuerzas de África, así 
coinó a los Jefes de las dependencias 
que constituyen la Administración p ro 
vincial en el Ejército.

13—-Expediefites a que son aplica
bles las disposiciones del Reglamento

de procedimiento, administrativo para, 
las dependencias del Ministerio de la 
Guerra.—Asuntos no comprendidos en 
dicho Reglamento.—Disposiciones que 
deben observarse en la tramitación y 
despacho de los expedientes, según el 
referido Reglamento.

14.—¿Qué recursos proceden contra 
las resoluciones y providencias admi
nistrativas, según el Reglamento del 
ramo de Guerra de 25 de Abril de 
1890?—¿Cómo se promueven y subs- 
Ianeian ?—Responsabilida des. a que da 
origen la infracción del referido Re
glamento.— tina vez dictada la orden 
que contenga la resolución de un ex-

vPediente de carácter personal, ¿puede 
la Administración activa revocarla, en
mendarla o suspenderla.? — Resolucio
nes del ramo de Guerra que no son 
susceptibles' del recurso conteneioso- 
adniinistralivo. — Fundamento de que 
se excluyan del recurso dichas resolu
ciones. E  f

15, .Expedientes por inutilidades Tí
sicas para servir , en el Ejército. •Dis
posiciones' que regulan el. modo de 
proceder para  declarar en. definitiva 
la utilidad o inutilidad de los indivi
duos de la clase de tropa que se Palian 
en ser vicio militar. — R espon sabií ida - 
des que pueden nacer dé la admisión 
como útiles de soldados que después 
resultan inútiles.—Autoridades qne re
suelven los expedientes que sé ipstrim 
yen en depuración de estas responsa
bilidades. - Expedientes por ádíhiSlon 
de recluías que después de su ingreso 
en el Ejército resultanCortos de; talla. 
Su .tramitación y resolución.

lí).—Expedientes de prórroga de p r i 
mera cíase por causas sobrevenidas 
con posterioridad al ingreso en Caja,. 
Cuáles de éstaV deben ser a tendidas— 
Cuándo son baja en los Cuerpos aqué
llos a quienes se cqnceden.—Documen
tos y diligencias de que constan dichos 
expedientes,—Su resolución;

17. — Expedientes por enajenación 
mental de los militares.—Su. objeto. — 
Quién los instruye Su tramitación y 
resolución.—Situación y personalidad 
jurídica en el Ejército de los presun
tos dementes. — Beneficios qiie.se les 
otorgan. ,

18.—Abonos de tiempo de servicios 
a los m il dar  es.—Abonos de campaña, ' 
de permanencia en Academia y Cole
gios militares y de esludios de cari-e
ra.—Disposiciones que regulan la ma
teria y efectos respectivos que produ
cen estos abonos.

19. Q.u ién es ti en en derecho a los . 
beneficios de ingreso y : permanencia 
en las Academias 'militares. — Docu
mentos necesarios p a ra  . acreditar tal 
derecho, — ingresó  en las Academias 
mi litares de los indi viduÓs y clases de 
tropa. •— Cuándo corresponde formar 
expedien te.—Trainit ación y resolución 
de los mismos. . ■ ; . ;

2 0 . - E x  pe diente que instruye él ra 
mo de 'Guerra para la rectificación de 
apellidos y demás actos que afectan 
al estado ".civil,, de los mi! it ares;— Lí
mites de su competencia en esta ma
teria. . E

21.-™€uérpo de Inválidos Militares. 
Noticia de las . disposiciones por 1 as 
que se ha regido este Cuerpo;—Su si
tuación a c t u a l .P e n s i ó n  es d e retiro  
que se conceden á; ios militares que 
adquiéran invalidez en acción de 
guerra o  ém actos del. servicio.—-.Gón-

diciones que se requieren en cada 
caso para lograr estos beneficios y n a 
turaleza de los mismos. — Beneficios 
que se otorgan a los ciegos.— Legisla
ción vigente en estas materias.

22.— Extraviados en acción de gue
rra. — Disposiciones que tratan  del 
asunto, que son. aplicables al caso, y 
efectos j u r i d i e o s u e la d e c 1 a r a c i ó n d e 
extraviado en acción de guerra.

23.— Legislación sobre Montepíos.— 
Origen del Montepío m il i ta r . -  'larLías 
del Montepío m ilitar.—Decreto de J as  
Cortes de 1811.—-Ley de 8 de Julio 
de 1860. — Legislación posterior. - 
Cuándo se aplican las tarifas del Mon
tepío militar o del Tesoro .-  Pensio- 
nes a las familias de -moros.

24.— Legislación vigente de pensio
nes.—Decreto-ley de 1926 y Regla
mento de 1927.---¿Cuándo se extingue 
el derecho de las viudas y huérfanos 
a cobrar la pensión correspondiente? 
¿ l l e n e n  derecho a pensión los huér
fanos varones une contraen m atr im o
nia, duran te  su menor edad, y en tono 
caso los líicupmxiiuios para e l . traba
jo,. huéríanos de in ili ta re s?

25.—Pagas de toca.— Cómo se con
ceden, a qiíién es y por qué Autoridad. 
Quiénes tienen derecho a raciones de 
Africa.-—En qué consisten.-- ¿Subsis
te esle derecho?-^-Informaciones para, 
acred ita r  la- pobreza en asuntos de 
pensión. — Documentos q u e deben 
unirse y tramitación u lte r io r.—Imor- 
maciones testificales para acreditar  
que no se disfruta sueldo o pensión 
riel Estado, Provincia o Municipio, y 
las' refereníes a acreditar  ei número

* de hijos que dejó el causante.
26. — Zonas polémicas. —- Atribucio

nes d é vlas Autoridades militares res
pecto a fas mismas.-- Obras fraudu- 
lení^>,-~-P.rocedimiento, caso de que 
se denuncien  y se justifique su exis
tencia.-—Disposiciones vigentes sobre 
zona-S.-'- Tíona militar  de cosías y fron
teras.-—La Ley de 23 de O club re de 
1985 y su Reglamento de 28 de Febre
ro de 1936.

27. — Expedientes de expropiación 
forzosa, en tiempo de paz, que instru
ye el ramo dé;• Guerra.— Casos en. qué 
está autorizada la expropiación. Pe
ríodos en que según la Ley se dividen 
esios expedientes.;—Trámites para de
clarar la utilidad pública de obras 
que exijan expropiación con destino 
ai ramo • de G uerra .  -Obras exceptua
das de esta declaración. — Trámites 
para la de el ara'c i ó n á e n e c e s i d a d d e 
ocupar el Inmueble.---Trámites para el 
justiprecio, pago y toma de ..posesión.

28.— Servidumbre de ocupación tem
poral por el ramo de Guerra de pro
piedades particulares. — Forma de 
constituirse y casos en que puede te
ner  lugar.—intervención de los Cuer
pos de .1 ngenleros Militares e In.ten
dencia! en la ocupación temporal en 
tiempo de paz.- -Trámites de estos ex
pedientes cuando el dueño se con
viene con el ramo de Guerra y cuan 
do no existe avenencia.

29.—Expedientes de expropiación 
y de ocupación temporal de p rop ie
dades particulares en tiempo de gue
rra .--D isposic iones que regulan la ma
teria.— Expedientes para justificar da
ños causados por. las tropas.

30.-—Ley de 15 de Mayo de 1902, 
sobre expropiación de inmuebles en 
las zonas militares de costas fronte-
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ras. Reglamento para so aplicación. 
' 3Í. De la jur i sd icc ión . econóinico- 
adn.tin¡sidativa en el ramo de Guerra. 
Sil ’ úaluraleza.  — Funcionarios y  ' de- 
| > c mien c i a s a quien' es r espec t i v alp e n - 
ie compelen,  Jornia en que las ejer
r e n .  en la Adnnnislración Central; y 
provincia).  . ■

.32. De la i e\ isla de Comisario.— 
Su objeto. ( orno m pasa en los Cuer
pos y en los (Ij1 Litotes destinos y” si
tuaciones.-—Dt i ethos que de la ifiis- 
j li a s e de r i v a o — ¿ Cs t a j u s t i fie a d a ; 1 a 
Jornia en que la pasan las unidades 
a roí acias?

33.' Servicios militares encomenda
dos a los C u e r p o s  de Intendencia y 
de intervención civil.—Facultades i y 
deberes de los referidos Cuerpos en 
sus relaciones con la Hacienda publi
ca, con los Cuerpos,. Armas e Institu
tos y dependencias militares.—Juntas 
de plaza y guarnición.—Sus funció-, 
oes y organización. " .E b -

34. Régimen económicoadminlslrá- 
tivo de los Hospitales militares.—-Hosr 
pílales, precio y procedimiento dé 
reintegro de estancias.—Hospitalidad 
des causadas por mozos y prófugos 
declarados inútiles. ;

35. Régimen económico de, lps 
Cuerpos y unidades adm inistrativas 
del Ejército.—Reglamento de contabi
lidad por que se rigen y disposicio
nes generales que contiene respecto a 
la forma de llevar la contabilidad, 
dependencias adm inistrativas de que 
consta cada Cuerpo, funciones respec
tivas de los encargados, de ellas y 
fondos a que afecta dicha contabi
lidad. . \  ; ’; ■ ;

3.8. Obligaciones que impone ei 
Reglamento de contabilidad de los 
Cuerpos al Coronel q prim er Jefe, Co
man dan te mayor, Oficial auxiliar de 
Mayoría y alm acén:y Capitán Cajero.

37. Formalidades para el ingreso 
y . la extracción de fondos en las Ca
jas de los Cuerpos y para entrega de 
Caja del Cajero saliente, al entrante 
cuando el primero term ina su come
tido.—De los balances—De los Capi- 
1 anes 11 1  tervenlores,—Carácter que las 
leyes vigentes conceden, a los fondos 
de las Cajas militares y consecuencias 
jurídicas de este carácter,
: 38. Obligaciones que impone el Re
glamento de contabilidad in terior de 
los Cuerpos al Teniente coronel, Co
mandante, Capitanes de compañía y 
Comandantes de fuerzas destacadas.— 
Responsabilidades respectivas en que 
1 ncurren todos los que intervienen en 
la;contabilidad- in terior de los Cuer
pos. _ ,

39—De la junta de Capitanes o eco
nómica. — De ia elección y nombra
miento de Cajero y Oficial auxiliar de 
Mayoría y almacén. — Responsabilidad 
administrativa de sus electores y for
ma de hacerla efectiva.—Del nombra
miento de Mayores;—Oficiales de tran
seúntes.

40.—Expedientes por desfalcos o fa l
ta de fondos o efectos en las Cajas de 
los Cuerpos o Establecimientos milita
res.—Objeto, naturaleza y tramitación 
de estos expedientes y diferencias que 
los distinguen de los procedimientos 
judiciales que pueden instruirse por el 
mismo hecho.—A quién compete resol
verlos y qué alcance tiene, la resolu
ción. — Responsabilidades subsidiarias 
de carácter administrativo que ha lu

gar. a exigir en los- expedÍ(nRes .qué sé 
instruyan po r ? ilesfaico - de fonui^  - ü  

electos en i as Cajas de loís íCuerpos o 
i unaoleoimiérntos del Ejército.-- Ettaiuio 
se eXrgén y con sujecton a qué -reglas. 
Aaturaieza dé éstas respünsaoilidaaesA 
sus diferencias con las de índole cri- 
miuai. ■■■- ■■ * - • • •• • -• A - -

4  i. a* Anticipo de pagas a. Jefes. y 
OficialosP-DiMiOsieiones; vigentes.—Ex
pedientes. de .insolvencia. — yuien . drs- 
pone su instrucción.—'Tramitación y -rcr: 
solución Tie ios rnismos.-ARetenAones y 
de^cuentos.-^Expedientes de alcances y 
reintegros. .: ../.-..be . . ..

4 2 .^ Expedientes por pérdida, dete
rioro o inutilidad de armamento y elec
tos, del Ramo de G u e r r a , t r a m i t a 
ción y resolución.—Disposiciones pos
teriores: al : Regí amento de 6 de Sep
tiembre de 18:82: y Ordenes aclaratorias 
del mismo que deben tenerse en cuen
ta/ por/ lo /que -respecta a l ;. entre: eni- 
miento y recomposición del armamento.

Expediente administrativo por 
pérdida, inutilidad o deterioro qcqv'o- 
nado en los transportes del.; material 
de Guerra,—Quién debe interesar su in
coación y plazo máximo; para la reso
lución de los expedientes,—Condición 
que debehacerse constar en los con tra
tos dé transportes aislados.;  ̂ ; b

Í4.-érÉxpédteñ’tes de resarcimiento a 
los individuos o personalidades del 
Ramo militar por perjuicios o lesiones 
que sufran en los efectos de su pro
piedad en prestación de servicio o de 
sus resultas b-bEfectos comprendidos en 
el resarcimiento, y trámites y resolu
ciones de estos expedientes.

45.—Atribuciones de los Comandantes 
en Jefe de los Cuerpos de Ejército, Ge
nerales de las Divisiones y Brigadas, 
así como los Inspectores generales de 
la Guardia civil y Carabineros én lo 
que respecta al orden administrativo y 
económico de los Cuerpos.

46.—Legislación vigente sobre acci
dentes dei trabajo.—Indemnizaciones y 
beneficios que concede.-—Capítulo 10 del 
Reglamentó de Accidentes del trabajo 
en la industria, aprobado ipor Decreto 
de 26 de Julio de 1934.—Seguro obli
gatorio de los riesgos de muerte e in
capacidad permanente ocasionados en 
accidentes del trabajo.—Quiénes tienen 
en éste consideración de operarios.—- 
Obligaciones y responsabilidades del 
patrono.—Forma de tram itar los expe
dientes y quién los resuelve.

V .— F u e r o  m i l i t a r  e n  sü á  d iv e r s o s ’ 
ó r d e n e s .— D is p o s ic io n e s  q u e  r e g u l a n
LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL Ra -

m o  d e  G u e r r a .

1.—Qué se entiende por fuero.'—Di# 
versas acepciones de esta palabra.— 
Fuero m ilitar: su concepto y limites.— 
Personas a quienes corresponde. — Su 
justificación.—Su clasificación.—Su de
fensa en caso de ser desconocido.

2.—Del fuero civil en la Tnilicia: sus 
ventajas e inconvenientes—Su alcance. 
Derechos de los militares respecto a la 
tutela y protutela: a qué militares co
rresponden y tiempo y forma de hacer
los valer.—Del testamento m ilitar: su 
origen y vicisitudes. — Legislación que 
regía al publicarse el Código civil.— 
Disposiciones de éste.

3.—Prescripciones de la ley del Re
gistro civil y disposiciones que la com
plementan en lo que respecta a la ins
cripción de actos sujetos a registro y

concernixfiiéS;.a.:myHfiréssr-ARuedety és
tos bejéreeíq ja /profesión mercantil?-^ 
Preceptos: icg-aics /apixcábles al paso. ..
• 4.r vsoíicm : déviEbegislación que Tía' 

regulado el: iiuríiuniomq ue los milita^ 
res. Alcance de ja  suprirnida juristum 
don /eclesiástica casRense.-mey que,de
clara la/ éxlmcióu del .Cuerpo Elesiásii- 
co-casírcjise.; rEstado, ácíiuu qei Arcui-. 
vo parroquial castrense, , -

ó.^t/DcE fuero criminal m ilita r—Re
sumen de, sus: privilegios.—Detenci,ón; y 
prisión /preventiva^ ..de- los militares; en 
procedimientos instruidos por la furis.- 
dicción oi'dinaria.—Taigapes donde han 
de sufrirlas y en-cuáles deben exmi: 
guir sus condenas,—-Forma en que defie 
efectuarse la detención de los.militares 
por lux: Autoridades civiles,— Disposi
ciones aplicables en estas materias a  los 
retirados. . . . / . ...

6.—Mil i tares a quién ex no puede oblR 
garse por la jurisdicción ordinaria , a 
declarar como testigos.^M ili tares exen,. 
tosí de concurrir al llamamiento -judi
cial, pero no de declarar, y forma, de 
sus declaraciones, según los casos.— 
Procedimiento que ha de seguirse, para 
la comparecencia de los militares, cqmq 
testigos o procesados, ante los Tribm 
nales ordinarios—-Forma de la prome? 
sa.— Pueden los militares ser Jurados?

7.—Restricciones puestas a los .mili
tares, en el ejercicio de Jos derechos in
dividuales .. garantidos por 1 a Constitu
ción: seguridad. y libertad personal, li
bre emisión del pensamiento, reunión, 
asociación, petición y enseñanza—Dis
posiciones de todas clases que los re
gulan y coar tan.

8.—Del derecho electoral de los ;mi- 
litares-.—¿.Tienen éstos voto en toda cla
se. de elecciones políticas? — ¿Pueden 
formar parte de las Juntas del censo y 
en las mesas electorales? — ¿Pueden 
concurrir aí Colegio electoral con las 
armas y bastón propios del uniforme? 
¿Pueden ser elegidos Diputados a Roe
te s?S itu ac ió n , en que han de quedar 
los elegidos. .. ; .

9 —Del. fuero militar administrativo: 
derechos, prerrogativas, exenciones y 
limitaciones que lo constituyen.—Car
gos de la Administración civil para cu
yo desempeño da aptitud la cualidad 
de militar,—Expedicióh de títulos: aca* 
démicos profesionales a militares y ca
sos en que pueden ejercer sus respec
tivas profesiones en trabajos particula
res.—¿Pueden los militares ser Diputa
dos pr ovinciales, Conce j al es, J uecés 
municipales, Peritos, Repartidores de 
coñtfibuciones y Vocales de las Juntas 
de ami llar amiento?—¿Tienen voto en la 
elección de los dós primeros cargos 
mencionados? b ^

10.—Exención de los militares de las 
cargas de alojamiento, bagajes, impues
tos y arbitrios municipales y prestacio
nes persónal ve—Disposiciones que re
gulan estás materias.—Derecho de alo
jamiento, según la Ordenanza.

11.—Reparto vecinal—Arbitrio de iiP 
quilinato.—Beneficio que corresponde a 
los militares en activo servicio.—Dere
cho de uso de armas: a quiénes alcanza 
y en qué condicioñes.—Guías de armas. 
Legislación vigente.

12.—Cédula personal.—Legislación vi
gente aplicable a los militares en esta 
materia.—Impuesto sobre sueldo y ha
beres, incluso sobre los de los retira
dos y sobre las pensiones.—Impuesto 
del Timbre;: reintegra que correspon
de a los documentos de los militares*
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13—Derecho a asistencia médica gra1 
tuita, a ser admitidos en los Hospitales 
militares y a adquirir medicamentos y 
suministros en condiciones especiales.— 
Derecho a entierro y a eximirse de 
abonar estancias en los lazaretos.

14.—Transporte de los Generales, Je
fes, Oficiales y asimilados.-—Viajes por 
cuenta del Estado y casos en que co
rresponde billete a cuarta parte del 
precio.—Cartera militar de identidad.— 
Ventajas para el transporte de las fa
milias.—Qué se entiende por familia a 
ese fin.

15.—Transporte de los individuos y 
clases de tropa en las diferentes situa
ciones en que pueden encontrarse.—So
corros a que tienen derecho.—Autoriza
ción y tarjeta militar de identidad.

16.—Gratificaciones y dietas por ser
vicios militares.—Su cuantía y clases 
de servicios que dan derecho a ellas. 
Cómo se reclaman y cuándo se pagan. 
Legislación vigente.

17.—Honores y consideraciones que 
se deben a los militares.—Uso de uni
forme.—¿Pueden vestirse en los estra
dos de los Tribunales ordinarios? — 
Condición jurídica del empleo militar. 
Disposiciones que han regido la pro
visión de destinos civiles con Sargen
tos y licenciados del Ejército y esta
do actual de esta cuestión.

18—Sociedades de socorros mutuos 
constituidas en algunos Cuerpos, Ar
mas e Institutos del Ejército, en bene
ficio de las familias de los socios que 
fallecen.—Carácter de estas Asociacio
nes y cuestiones jurídicas relacionadas 
con la entrega de los socorros.

W,—~Naturaleza de los contratos ad
ministrativos en general y de los ce
lebrados por el ramo del Ejército en 
especial. — Caracteres que los distin
guen de los contratos civiles.—Qué se 
entiende por servicios públicos. — Di
ferencia entre contrato administrativo 
y concesión administrativa.—¡Contrata
ción de servicios y obras públicas: sus 
formas.

20.—Legislación que recula la con
tratación administrativa, y !en especial 
la del ramo de Guerra. — Legislación 
supletoria.—Idea general de los pre
ceptos referentes a contratación con
tenidos. en la ley de Contabilidad de
1.° de Julio de 1911, acerca de la pre- 
lación de los derechos de la Hacien
da, prescripción, formas de prestación 
de los servicios públicos, anuncios, 
pliegos de condiciones, capacidad de 
los contratantes, asistencia de Nota
rios al acto de las subastas y los con
cursos, fianzas consistentes en efectos 
públicos y facultades extraordinarias 
del Consejo de Ministros.

21—Idea general del Reglamento de 
contratación en el ramo de Guerra.

22.-— Disposiciones generales sobre 
la contratación administrativa en Gue
rra, con arreglo al Reglamento vigen
te.—Clasificación de los contratos ad
ministrativos que el ramo de Guerra 
intenta o celebra.—Qué se entiende por 
subasta y qué por subastas generales 
y, locales, únicas y simultáneas.—Dón
de se celebran unas y otras,—-Quiénes 
pueden y quiénes no ser contratistas. 
Contratos efectuados de subasta.

23—Pliegos de condiciones; su for
mación; cuántas son las clases de és
tos.—Quién formula y aprueba en ca
da caso los pliegos de condiciones téc
nicas.—Cuáles se comprenden bajo es

ta denominación.—Qué se entiende por 
precio límite.—Cómo se fija.— Dónde 
ha de constar.

24.—Quién formula y aprueba en ca
da caso los pliegos de condiciones le
gales.— Cuáles se comprenden bajo es
ta denominación.—Anuncios.—Condi
ciones anteriores al acto de la licita
ción, especialmente las relativas a la 
redacción de las proposiciones, docu
mentos que han de acompañarlas y 
fianza provisional.

25.—Formalidades del acto de la su
basta.—Cómo ha de formarse en cada 
caso el Tribunal de subasta.—Adjudi
cación provisional.—Qué obligaciones 
nacen de ella para el contratista, y me
dios coercitivos que contra él pueden 
emplearse.—Acta de la subasta.

26.—Tramitación de los expedientes 
de subasta en los contratos generales.

27.—Tramitación de los expedientes 
de concurso en los contratos genera
les.

28.— Gestión directa en los contratos 
generales. /

29.—Tramitación de los expedientes 
de subasta, concurso y gestión directa 
en los contratos locales,

30.—De las segundas subastas; quién 
las acuerda en cada caso y previos qué 
requisitos e informe.—Altéraciones que 
pueden introducirse en los pliegos.— 
Plazo dé anuncios.—Expedientes de las 
mismas.

31.—Contratos especiales—Ejecución 
de obras y servicios de Ingenieros, se
gún el Reglamento de contratación vi
gente. — Principales disposiciones de 
éste que interesan desde el punto de 
vista de la contratación administrati
va en los casos de ejecución directa y 
en los por contrata.—Idea general del 
pliego de condiciones para la ejecu
ción de las obras a cargo del arma de 
Ingenieros.

32.— Arrendamiento de fincas y lo
cales para el Ejército, — Legislación 
aplicable.— Caso en que estos contratos 
pueden celebrarse por concurso según 
la ley de Contabilidad. — Tramitación 
de los expedientes; su iniciación; Jun
ta de alquileres; quiénes la constitu
yen; misión del Arma y Cuerpos de In
genieros, Intendencia e Intervención.— 
Redacción y publicación de los anun
cios; insertos que han de contener in
dispensablemente.

33.—Casos especiales de rescisión de 
los contratos de alquiler de locales con 
destino a dependencias militares.—Pre
sentación de proposiciones, su examen, 
reconocimiento de las fincas ofrecidas. 
Documentos de que se compone el ex
pediente. — Adjudicación definitiva; a 
quién compete, según la cuantía.— For- 
malización de los contratos; quién los 
ha de suscribir. — Número de ejempla
res y destino de los mismos.—Prórro
gas de los contratos.—Contratos excep
tuados de las reglas anteriores.

34.— Adquisición de artículos de su
ministro por las Juntas de plaza y 
guarnición y Comisión gestora del ser
vicio de hospitales. — Adquisición del 
material de acuartelamiento, alojamien
to y administrativo de hospitales.— 
Contratos de transporte—Servicio de 
saneamiento y limpieza de los edificios 
militares.— Suministro de energía eléc
trica, gas y agua a los Establecimien
tos militares.— Servicio de automovi
lismo.

35.—Enajenaciones y permutas de te

rrenos y edificios del Estado usufruc
tuados por Guerra.—Legislación apli
cable.—Formalidades que deben obser- 
barse en estos casos.—Venta de apro
vechamientos y de material inútil.

36.—Enumeración de los servicios 
que están a cargo del Arma de Arti
llería e idea de la organización espe
cial de los mismos desde el punto de 
vista de la contratación administra
tiva.—Noticia del suprimido consorcio 
de Industrias Militares y de la Direc
ción de Material e Industrias Milita
res desde el mismo punto de vista.

37.—Del arrendamiento de edificios 
o terrenos del ramo del Ejército que 
no sean necesarios para el servicio.— 
Reglas especiales a que deben suje
tarse estos contratos.— Idem tratándo
se de arrendamiento de hierbas, de 
fosos u otras partes de las fortalezas. 
Carácter con que la Administración 
contrata en los arrendamientos de fin
cas rústicas o urbanas.—Caso de ha
cerse contencioso el asunto, ¿qué Tri
bunales deben conocer las cuestiones 
a que dé lugar el contrato?—Precep
tos de la ley del Timbre que han de 
teríerse presentes en estos contratos.

38— Contratos que celebra el ramo 
de Guerra que detben inscribirse en el 
Registro de la Propiedad.—Cómo y 
por quién se sufragan los gastos de 
otorgamiento de la escritura y los que 
lleva consigo la inscripción en el Re
gistro.—Inscripción de fincas utiliza
das por el ramo de Guerra; disposicio
nes que regulan la materia; forma de 
realizar la inscripción.—Del derecho 
a resarcimiento que, en ciertos casos, 
tienen los contratistas por pérdidas o 
deterioro de bienes de su propiedad, 
que emplean en la ejecución del ser
vicio a su cargo.—Procedimientos y 
reglas a que se sujeta la cuantía de la 
indemnización abonable.

39.—De la construcción y adquisi
ción de efectos de vestuario y equipo 
en el Ejército.— De la adquisición de 
ganado para el servicio del Ejército. 
Legislación vigente.

40. — Servicios personales que se 
prestan por contrata en las Armas, 
Cuerpos y Dependencias del Ejército. 
Condiciones exigidas por la Ley de 13 
de Mayo de 1932 para contratar la 
prestación de servicios. — El Regla
mento aprobado por los Decretos de 
12 de Diciembre de 1933 y 3 de Mayo 
de 1934, desde el punto de vista de la 
contratación de servicios.

VI.—O r g a n i z a c i ó n  d e  l a  M a r i n a  d e  
G u e r r a .— Su j u r i s d i c c i ó n .— T r i b u n a 
l e s , l e y e s  p e n a l e s  y  s u s  p r o c e d i 

m i e n t o s .

1.—Marina de Guerra.— Su concepto 
y fines de esta Institución.— Leyes fun
damentales por que se rige en España.

2.—Ministerio de Marina: su organi
zación.— Secciones y dependencias de 
que consta.—El Estado Mayor de la Ar
mada: su organización y funciona
miento.—-Consejo Superior de la Ar
mada.

3.—División Naval Militar.— Sus or
ganismos y territorios que compren
de.—División del litoral marítimo.— 
Extensión de sus aguas jurisdicciona
les.—Atribuciones de las Autoridades 
que ejercen el mando en las Bases Na
vales.

4.—-Organización de los arsenales.— 
Escuadra: su organización y funcio-
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nainiento.—Buques de guerra: su clasificación, movilización y situación en que pueden encontrarse.—Dotaciones.5.— Cuerpo general de la Armada.— Su carácter y organización.—Ingreso y ascensos.— Categorías y equivalencia de los empleos con los del Ejército, uniformes y divisas.— Servicio de mar y servicio de tierra.6.— Cuerpos de Artillería e Ingenieros navales.—Organización, categorías y servicios que les están encomendados.— Cuerpo de Infantería de Marina. Objeto* y organización.7.— Cuerpo jurídico de la Armada.— (Precedentes históricos. — Funciones, categorías, divisas y organización.8.— Cuerpo de Maquinistas de la Armada.—Misión que tienen encomendada y organización.—'Cuerpo de Sanidad de la Armada.—Su organización y servicios.—Cuerpo de Intendencia de la Armada.— Cometidos y organización,

9.—-Cuerpos auxiliares de la Armada. — Organización, carácter, funciones, divisas y denominaciones.— Organización y funciones del Cuerpo Auxiliar de los Servicios Técnicos de la Armada.10.— Personal de la Armada que no forma Cuerpo.— Enumeración del mismo y funciones que corresponden a cada uno.11.— Clases de marinería y tropa.—  Especialistas.—Marineros fogoneros.—  Clases y soldados de Infantería de Marina: recluta de este personal.12. — Establecimientos de instrucción de la Armada. — Escuela Naval Militar.—Escuela de Maquinistas.—E scuela de Aeronáutica Naval.—Escuela de Submarinistas.—Escuela de Guerra Naval: concepto y fines.—Escuela de Estudios Superiores de Intendencia.13 .— Servicio hidrográfico: organización.—Instituto y Observatorio Astronómico.— Servicio semafórico; finalidad y organización.—Hospitales de Marina — Establecimientos penales.14.—Recompensas en la Armada. —  Saludos y honores. — Documentación del personal de la Armada.,15.— Ley vigente de -Reclutamiento y reemplazo de la marinería de la Armada.— Duración del servicio.— Situaciones militares. — Operaciones que comprende el alistamiento.-—Exclusiones del servicio y prórroga de incorporación.—• R evisiones.—  Disposiciones penales de la ley de Reclutamiento y reemplazo de la marinería de la Armada.
16.—Ingreso 'voluntario en el servicio militar de la Armada.—Enganches y reenganches.1 7 —Marina mercante: sus relaciones con la Marina de guerra.—Industrias del mar.18.—De la jurisdicción especial de la Marina de guerra, Autoridades y Tribunales que la ejercen. — Asuntos de que conoce la Sala sexta del Tribunal Supremo.
19. — Atribuciones judiciales de las Autoridades que ejercen jurisdicción  en la Arm ada.—-Estudio comparativo entre dichas facultades y las que las Leyes militares conceden a las Autoridades jurisdiccionales del Ejército.20.—De los funcionarios que intervienen en la administración de justicia de la Armada.—Jueces instructores,— Secretarios de causas.—iSecreta-

rios de Justicia. — Nombramientos, atribuciones, responsabilidades y obligaciones de los- citados funcionarios.21.—Ejercicio de la representación del Ministerio fiscal en la Marina de guerra.—¡Sii comparación con el establecido para el Ejército por el Código de Justicia militar.22.—De la defensa de los procesados ante los Tribunales de Marina.-— Nombramiento, atribuciones, responsabilidad y obligaciones de los defensores. — Estudio comparativo en relación con los defensores ante los Tribunales del Ejército.23.—De la competencia de la jurisdicción de Marina en materia civil.— Testamento marítimo.—Idem en materia administrativa.24.—De la competencia en lo Criminal y en la jurisdicción de Marina.— Reglas que la determinan.—Indeterminación de sus límites. — Competencia dé la  jurisdicción de Marina por razón del delito.—Competencia de esta jurisdicción en materia de faltas.25.—De los Consejos de guerra en la Marina.—Consejos de Oficiales generales. — Idem ordinario. — Composición, funcionamiento y comparación de estos Tribunales con sus similares del Ejército.26.—Consejos de disciplina: organización y competencia.—Tribunales marítimos.27.—Código penal de la Marina de Guerra.—Definición que contiene respecto al delito y  a la falta.—Clasificación general de los delitos y faltas establecidos por el Código penal de la Marina de guerra.—Grados de ejecución.—Circunstancias modificativas de responsabilidad criminal.28.— Diferentes participaciones que admite el Código penal de la Marina dé guerra en la perpetración de un delito o falta. — Responsabilidad civil consiguiente a la criminal.29.—De las penas en general.—-Clasificación, división! y duración de las mismas en la jurisdicción de Marina. Escalas graduales.—De los efectos de las penas establecdas por las leyes de la Armada.—Idem para las comunes aplicadas a aforados.30.—De la aplicación de las penas. Ejecución de las penas según las leyes de la Armada.— Extinción de la responsabilidad penal con arreglo a las mismas. *
31.— Disposiciones de carácter general del Código penal de la Marina de guerra.—¿Cuándo el marinero se entiende que está al frente del enemigo, de rebeldes o sediciosos?—-¿Qué son actos del servicio de armas o marinero?—¿Quiénes se reputan autoridades a los efectos de dicho Código? ¿Quién tiene el concepto de superior en los delitos de insulto a superior cuando un marino se halla a las órdenes de otro?
32.— Delitos contra la seguridad del Estado, según el Código penal de la Marina de guerra.—Su concepto general.—Delitos contra el orden público y seguridad de la Armada, según el Código penal de la Marina de guerra. Su concepto general.33.—(Delitos contra los deberes del servicio militar en la Armada.—Su enumeración y concepto general.— Comparación de la deserción en la Marina con la deserción en el Ejército.

34.—Delitos de insulto a superior y desobediencia. — insulto a centinela, salvaguardia, y fuerza. armada.—“Concepto de estos delitos según el Código penal de la Marina de guerra y su comparación con los hechos análogos penados en el Código de justicia Militar.
35.—Malversación de caudales y  efectos de cargo. — Delitos de robo, hurto, estafa y daños.— Delitos de falsedad.— Comparación con las regias del artículo 175 del Código de Justicia Militar.36.—D e la jurisdicción del Consejo do por el consejo de disciplina.—D e  la jurisdicción gubernativa para la corrección de faltas. — Expedientes gubernativos.37.— De los procedimientos criminales en la jurisdicción de Marina.—  Periodo de sumario.—Principales diligencias y trámites de este período. Intervención, durante el mismo, del procesado y su representación y del Fiscal.— Analogía entre ambas jurisdicciones.38.—Terminación del s u m a r i o .— Sobreseimiento: sus clases.—Ampliación de diligencias o elevación a ple- nario.—Trámites previos a la reunión del Consejo de guerra.39.—(Constitución del Consejo de guerra.—-Trámites de vista, fallo, deliberación, sentencia y aprobación de la misrua.—¿Cuándo es firme ésta?— Recursos.—Del procedimiento sumarí- simo en la Marina.40.—Del recurso de revisión: casos en que procede; trámites, resolución y Tribunales que conocen del mismó^41.—Visitas de cárceles en la Marina de guerra.—Legislación vigente sobre indultos.—Estadística criminal.—  Propuestas de licenciam iénto.—De la condena y libertad condicionales en la jurisdicción de Marina.42.—-Ley Penal para la Marina mercante. — Sus antecedentes. — Disposiciones generales.— Delitos contra el derecho de gentes.—Delitos contra la disciplina.43.—D elitos contra la propiedad y  la policía de la navegación.— Abordajes y naufragios. — Daños. — Polizona- je.—Baratería.—Faltas y correcciones: Autoridades competentes para corregirlas según la ley Penal para la Marina mercante. — El problema de la aplicación de esta Ley por la jurisdicción de Marina.—Derecho vigente y juicio crítico.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, se 
ha servido nombrar, previa oposición, 
Auxiliares de cuarta clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, con sueldo anual de 
dos mil quinientas pesetas y destino a 
las Oficinas provinciales de este Mi
nisterio que se indican en la adjunta 
relación, a los opositores aprobados y  
en expectativa de destino que se figu
ran en la misma, los cuales deberán
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posesionarse de aquél en el plazo que 
establecen las disposiciones vigentes.
. Lo digo a V. I. para .su.conocim ien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 13 de Julio de 1936.

p. D;,
FRANCISCO MENDEZ.ASPE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
RELACIÓN QUE-SE CITA

* Número del opositor, 573.— Doña María de Lourdes Barreiro Rey. Dependencia a que se la destina, Delegación Hacienda Lugo.574.—Doña Pilar Sánchez García. Delegación Eíacienda Pontevedra.575.—D. Antonio López Martínez. Delegación Hacienda Jaén.576.—D. Francisco Delgado Villase- ca. Delegación Hacienda Almería.577.—D. Juan Moreno Matarín. Delegación Hacienda Cádiz.578.—D. Alvaro Poveda Quintana. Subdelegación Hacienda Cartagena.579.—Doña Manuela Quesada Ballesteros. Delegación Hacienda Murcia.580.—Doña María del Carmen López Nieves. Delegación Hacienda Zamora.581.—D. Alfonso Aveílán Yoria. Delegación Hacienda Cádiz.

limo. Sr.: Visto el escrito dirigido a 
este Ministerio por D. Antonio Ame- 
chazurra Guazo, como Delegado de la 
Sociedad Cultural España-Filipinas, so
licitando que, como homenaje a los 
aviadores filipinos Calvo y Arnáiz, que 
realizan el vuelo de Manila a Madrid, 
se emitan por el Estado sellos de Co
rreos con una sobrecarga que conme
more hecho tan destacado: 

Considerando que con la realización 
de este deseo se pretende correspon
der debidamente a las pruebas de es
timación de que fueron objeto al efec
tuar sus vuelos a Manila los aviadores 
españoles Sres. Loriga y Galarza, en 
primer término/* y posteriormente el 
Sr. Rein Loring, en cuyas ocasiones el 
Gobierno de Filipinas dispuso la so
brecarga de los sellos en circulación 
para conmemorar los expresados via- 
jes,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien acordar que por 
Ja Fábrica Nacional del Timbre se pro
ceda a la sobrecarga, con la inscrip
ción de “Vuelo Manila-Madrid.—1936.— 
Arnáiz-Calvo”, de un millón de sellos 
de Correos de la emisión de treinta 
céntimos, que serán puestos inmedia
tamente en circulación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento. Madrid, 13 de Julio de 1936.

p . D .,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Atendiendo a las circuns
tancias que concurren en el Ingeniero 
de . Minas D. Darío Arana . Urigüen, y 
de acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y Arrayanes,

Este Ministerio se ha servido nom
brar al Ingeniero de Minas D. Darío 
Arana Urigüen Director facultativo de 
la Mina Arrayanes, con el sueldo, com
plemento de sueldo o retribuciones fija
dos para el cargo en los Presupuestos, 
generales del Estado y en eb particu
lar del Consejo de Administración de 
las Minas de Almadén y Arrayanes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 14 
de. Julio de 1936.

p. o.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración de las Minas de Alma
dén y Arrayanes. -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente de la Guardia 
civil, con destino en la segunda Co
mandancia del 19.° Tercio, í). José 
Angulo Lafuente, pase a situación de 
retirado, por cumplir en el día de 
mañana la edad reglamentaria y fije 
su residencia en Barcelona, causando 
baja en ese Instituto, por fin del roes, 
de la fecha.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 
de Julio de 1936.

JUAN MOLES 
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de la Guardia ci
vil, con destino en el 4.° Tercio, don 
Lorenzo Ortiz Romero,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Madrid, con el ha
ber pasivo que de pueda correspon
der, como comprendido en la Ley de 
9 de Marzo de 1932 (Gaceta núm. 7 1), 
el cual causará baja en ese Instituto 
por tfin del corriente mes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Ju
lio de 1936.

JUAN MOLES 
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Timo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en el Decreto de 26 de. Ju
nio último (G a c e t a  del 28), sobre pro
visión de las plazas de Profesor de 
término que se hallan vacantes en la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Anunciar al turno de oposición 
libre la provisión de las plazas de Pro
fesores de término que se hallan va
cantes en la Escuela de Artes y  Oficios 
Artísticos, de Madrid, y se relacionan 
ai continuación:

Una de Dibujo lineal, dotada con el 
sueldo anual de 5.D00 pesetas.

Una de Mecanografía y Taquigrafía, 
dotada con el sueldo anual de 3.000  
pesetas.

I2i.° Serán condiciones necesarias 
para ser admitido en estas oposicio
nes: Ser español, mayor de veintiún 
años, no hallarse incapacitado para 
desempeñar cargos públicos ni impo
sibilitado físicamente para el desenu 
peño de la función docente y, ade
más, para la plaza de Dibujo lineal, 
haber aprobado los estudios siguien
tes: los necesarios para obtener el tí
tulo de Profesor de Dibujo o los de 
Arquitecto, Ingeniero, Aparejador o 
Perito en alguna de las especialida
des que se cursan en las Escuelas In
dustriales o Superiores de Trabajo; y; 
para la de Mecanografía y TaquigraL 
fía  ̂ haber aprobado los estudios ne
cesarios en una Escuela Oficial del 
Estado para obtener el título de Peri
to Taquígrafo o el de Taquígrafo-Me
canógrafo ; ser Taquígrafo del Estado, 
Provincia o Municipio, habiendo ob
tenido la plaza en propiedad median
te oposición o público concurso; ser 
autor de obras de Taquigrafía, favo
rablemente censuradas por el Conse
jo Nacional de Cultura u otra Corpo
ración Oficial, y los Profesores que 
hayan ejercido la enseñanza durante 
cuatro años por lo menos, sin distin
ción de métodos ni sistemas, en esta
blecimientos oficiales o en Centros que 
tuvieran desde antes la debida auto
rización académica.

3.° Los aspirantes dirigirán sus 
instancias a esa Dirección general 
dentro de los sesenta días naturales 
siguientes al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom
pañadas de certificaciones de liací- 
miento legalizadas, si nacieron fuera 
del distrito notarial de Madrid; certi-
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ficación negativa de antecedentes pe
nales, expedida por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes; otra de 
no bailarse imposibilitado físicamen
te para el desempeño de la función 
docente, expedida por un médico que 
pertenezca al Cuerpo de la Sanidad 
Nacional; otra de los estudios apro
bados y justificantes de los demás mé
ritos que aleguen.

Los que se hallan desempeñando al
gún cargo oficial podrán sustituir la 
certificación de nacimiento y la de 
antecedentes penales por hoja certi
ficada de servicios y méritos, en la 
que se hará constar expresamente la 
fecha y provincia en que nacieron, y 
remitirán toda la documentación, den
tro del plazo fijado, por conducto e 
inform e del Director o Jefe del Cen
tro en que prestan sus servicios.

Los demás ¡bastará con que justifi
quen que lo depositaron en una Ofici
na de Correos dentro del mismo plazo.

4.° De conformidad con lo preve
nido en la Real orden de 12 de Mar
zo de 1925, los aspirantes a la plaza 
de Dibujo lineal abonarán 75 pesetas 
por derechos de examen en la Habili
tación de este Ministerio, y los de Ta
quigrafía y Mecanografía, 40 pesetas; 
debiendo entregar al Tribunal, el pri
mer d ía . de su presentación ante el 
mismo, el recibo que lo  justifique.

5.° Las oposiciones se celebrarán 
en Madrid y darán principio el día 9 
de Junio de 1937 ante el Tribunal que 
designe el Consejo Nacional de Cul
tura, conforme a los preceptos de los 
Decretos de 4 de Septiembre de 1931 
(Gaceta del 29).

6.° Los peticionarios deberán re
unir las condiciones señaladas antes 
de la terminación del plazo que para 
solicitar se fija en esta Orden.

7.° La presente Orden deberá pu
blicarse en los Boletines Oficiales de 
las provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes, lo  cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan, 
desde luego, que así se verifique, sin 
más que este aviso.

Lo digo a V. T. para su conocim ien
to y  efectos. Madrid, 16 de Julio 
de 1936,

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Bellas 

Arles.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
las oposiciones celebradas para pro
veer veinticinco Auxiliarías numera
rias de Dibujo lineal, que se hallan 
Vacantes en las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos, y teniendo en 
cuenta que se han verificado normal

mente sin protesta ni reclamación 
alguna y que el Ministerio de Hacien
da informa en sentido favorable a la 
expedición de los nombramientos, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver lo siguiente:

1.° Que queden aprobadas las re
feridas oposiciones.

2.° Nombrar Auxiliares numerarios 
de Dibujo lineal de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos que a con
tinuación se citan, con el sueldo o 
gratificación anual de 2.000 pesetas 
y en virtud de oposición, a los se
ñores que también se expresan por 
el mismo orden con que fueron vo
tados por el Tribunal calificador:

Número 1.—D. Emilio Canosa Gu
tiérrez, para una vacante de Madrid.

Númera 2.— D. Miguel Angel Esteve 
Vera, para otra vacante de Madrid.

Número 3.— D. José del Royo Al
ga r, para otra vacante de Madrid.

Número 4.— D. Fernando Gosálvez 
Ramos, para una vacante de Toledo.

Número 5.— D. Luis de Villanueva 
y Echevarría, para una vacante de 
Madrid.

Número 6.— D. Miguel de Artiñano 
Luzárraga, para otra vacante de 
Madrid.

Número 7.— D. Antonio García 
Baena, para una vacante de Córdoba.

Número 8.— D. Hernán Martínez 
Cuadrao, para una vacante de Valla- 
dolid.

Número 9.— D. Bartolomé Moreno 
Sotés, para una vacante de Ubeda.

Número 10.— D. Urbano Domínguez 
Díaz, para otra vacante de Madrid.

Número 11.— D. Rafael Pérez Gu
tiérrez, para una vacante de Sevilla.

Número 12.— D. Vicente Maldonado 
Seco, para una vacante de Oviedo.

3.° Serán incluidos en el Escala
fón de los de su clase por el mismo 
orden con que aparecen relacionados 
y a continuación de los nueve que 
fueron nombrados por Orden minis
terial de 8 del actual mes (Ga c e t a  
del 10), también en virtud de opo
sición libre, para proveer otras tan
tas Auxiliarías numerarias de Mode
lado y Vaciado.

4.° Declarar desierta la provisión 
de las trece Auxiliarías numerarias 
restantes de Dibujo lineal, de acuer
do con la propuesta del Tribunal, y 
proveerlas por el turno correspon
diente, de conform idad con el infor
me citado del Ministerio de Ha
cienda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Julio 
de 1936o

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: Para atender urgentes 
necesidades del servicio en la Gfici- 
na técnica de Construcción de 'Es
cuelas,

Este Ministerio ha acordado que el 
Arquitecto afecto a los servicios téc
nicos de la Subsecretaría de este De
partamento D. Luis Jesús Arizmendi 
Amiel, pase en comisión a prestarlos 
en la mencionada Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, H 
de Julio de 1936.

. FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto este expediente; y 
Resultando que el Instituto elemen

tal de Segunda enseñanza de Vélez- 
Málaga, en cumplimiento del Decreto 
de 6 de Agosto de 1934, propuso al 
Ayuntamiento, y este acordó, el nom
bramiento de Auxiliar de Secretaría 
y Porteros para el citado Centro do
cente :

Resultando que en 7 de Marzo del 
corriente año el Director del citado 
Insitituto comunicó que el Auxiliar 
de Secretaría había sido destituido 
por acuerdo del Municipio, así como 
uno de los Porteros, añadiendo que 
el Ayuntamiento no abonaba al Insti
tuto la subvención que establece el 
artículo 10 del citado Decreto de 6 de 
Agosto de 1934:

Resultando que solicitado informé 
del Ayuntamiento manifiesta que no 
ha sido destituido el Portero y que el 
Auxiliar de Secretaría D. Manuel 
Montero ha sido suspendido, proce
diendo a incoarse expediente de des
titución por considerar el Municipio 
que su nombramiento no se ajusta a 
lo establecido en la ley Municipal y 
en su Reglamentó:

Considerando que el resolver la 
cuestión de fondo sería entrar por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
el estudio de problemas que no son de 
su competencia, ya que los recursos 
contra acuerdos municipales, cual es 
la suspensión del funcionario de que 
se trata, son de la exclusiva compe
tencia de . los Tribunales provinciales 
de lo Contenciosoadministrativo: 

Considerando, en cuanto a la de
signación de Auxiliar de Secretaría 
interino del Instituto de Vélez^Málaga, 
que para él, como para todo nombra
miento de esta clase, el Ayuntamien
to debe solicitar propuestas del Claus
tro del Instituto, de acuerdo con el 
artículo 10 del Decreto de 6 de Agos* 
to de 1934,
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; d v d é :- M in i s t e r io ,  o h ln  la to  A s e a r í a  
J u r íd ic a ,  l ia  r e s u e l t o :  .7 :  • : . . : : : c  •
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el fo n d o  d e l a s u n to  o b je to  de  e s té  e x *  
pe d ie n te , '  p o r  c u  a n  t o :  c|lfé' « ñ t tó  - ( to r r e s -  
p o n d e ra  e n  su  c a s o  a l  á p r ib u im i  a n te s  
citado; - • ■ : ' - : -■ -A : • ' '

:2 to ; Q u e  p a r a  to d o  n o m b r a m ie n to '  
dé es ta  c la s e  e l A y u n t á n i ie n t o  t ie n e  
n e c e s id a d  d e  s o l i c i t a n  p r o p u e s ta s ,  d e l  
C la u s tro  d e l I n s t i t u t o ; -  y  v - . . ;

I - -3-.0 - Q u e  se ■ r e c u e r d e  1 a lé  A y u n ta -^
’ m ie n to  d e  q u e  se t r a t a  la -  o b l ig a c ió n  

de a b o n a r  a l I n s t i t u t o  la s  C a n t id a d e s  
que d e te r m in a  e l D e c r e to  d e  8 d e  
A go sto  d e  1 9 3 4 .
c LO d ig °  a V .-  I ;  é p a ra ,  s u  c o n o c i r  
m ie n to  y  e fe c to s .  M a d r ic ly  B d &  d n l i o
de 19 36 . ...........

F R A N C IS C O  B A /R N E S

S e ñ o r S u b s e c r e ta r io  M é  e s te  M in i s t e -

I l m o .  S r . :  V is t a  la  p e t ic ió n  d e  d o n  
N ic o lá s  S e r ra n o ,  M a e s t r o  .n a c io n a l,  d e  
F re g e n e d a , p r o v in c ia  d e .  S a l a m a n e a , 
s o lic ita n d o  a u to r iz a c ió n  y  a u x i l io  e c o 
nó m ico  p a r a  o r g a n iz a r  u n . v ia je  c o n  
fipes p e d a g ó g ic o s  d e n t r o  de  E s p a ñ a , 
en e l q u e  a s is t i r í a n  M a e s t ro s  y  n iñ o s  
de las E s c u e la s  n a c io n a le s  d e  d ic h a  
p o b la c ió n :
. C o n s id e ra n d o  e l in te r é s  d e  d ic h o s  
v ia je s  p a r a  a m p l ia r ,  la  c u l t u r a  g e n e 
ra l de. lo s  M a e s t ro s  y  d e  lo s  n iñ o s ,  y  
te n ie n d o  e n  c u e n ta  q u e  e n  e l p r e s u 
puesto  v ig e n te  d e  e s te  D e p a r ta m e n to  
ex is te  c r é d i to  p a r a  e s te  s e r v ic io ,

E s te  M in is t e r io  h a  d is p u e s to  q u e  se 
a u to r ic e  a l s o l i c i t a n t e  p a r a  .o r g a n iz a r  
e l e x p re s a d o  v ia je  ;c o n  f in e s  p e d a g ó 
g icos, c o n  M a e s t r o s  y  n iñ o s  d e  Iq s  E s 
cue las  n a c io n a le s ,  .c o n c e d ié n d o s e  p a r a  
a u x i l io  d e  lo s  g a s to s  d e  d ic h o  v ia je  
fii c a n t id a d  d e  4 .000  p e s e ta s , c u y a  s u 
rtía se l i b r a r á  e n  e l  c o n c e p to  d e  “ a ju s 
t i f ic a r ” , c o n  c a r g o  a l  c a p í tu lo ,  te r c e r o ,  
a r t íc u lo  l.o ,  g r u p o  16 , c o n c e p to  q u in 
to, d e l p re s u p u e s to  v ig e n te  d e  e s te  D e-, 
p a r ta m e n to , c o n t r a  la  D e le g a c ió n  d e  
B a c ie n d a  d e  S a la m a n c a ,  a n o m b r e  d e l 
c itado  M a e s t r o ,  D .  N ic o lá s  S e r ra n o .
. Lo. d ig o  a V .  I .  p a r a  su  c o n o c im ie n 
to y  d e m á s  e fe c to s .  M a d r id ,  1 0  d e  J u -  
Úo de  1936.

F R A N C IS C O  E A R N E S

S eñor D i r e c t o r  g e n e r a l d e  P r im e r a  e n 
s e ñ a n z a .

I l m o .  S r .  : V is t a  la  p r o p u e s ta  e n  t e r 
na: fo r m u la d a  p o r  la  J u n t a  f a c u l t a t i v a  
de- C o n s t ru c c io n e s ,  c iv i le s  p a r a  : ;n o m -  
fe a m ie n to  d e  A r q u i t e c t o -  D i r e c t o r  d e  
t y z Q b im  d e l ¡M useo  :p fd .v in é ia l ,d .e ;  Se* 
v i l la :  y

y  C o n s id e r a n d o ; q u e m e  h a . c u m p l id o  
c o n l o  ■'-']) i r e v e u i '- d á e n  e l a r t i c u lo  17 d e  i 
B e  c re í  m  o rg á n ic o ; ,  d e l  .-se r .v ie i  o  d e  G cm sr 
I r u c c ió i ie s -  c iv i le s  l i e  4. d e  S 'e p t ie n rh r .e '
d é M 9 b 8 ,  :........................................ ...-:to á

E s te  M in i s t e r io  d í a  a c o r d a d o -  n o m 
b r a r ,  a! A r q u i t e c t o  D .  A u t o n t o  D e lg a d o  
R o ig .  c... : '
: E d  d ig o  a -V ; E  p a r a  su  c o n o c im ie n 
to  y  - e fe c to s .  M a d r id ,  8 d e :  J u l i o  d e
1 9 3 6 . : c  .: v:. . . toó v
- '- v . :  F R A N C IS C O  C A R N E S : : :

S e ñ o r  D i  r e c t o r  ^ g e n e ra l d e  B e í la s  A r~  
-- . teS., . • . , , ,  :.... ............ ..... .

I l m o .  S r . :  E N  c u m p l i m i e n t o  d e  l o  
p r e v e n id o :é i i  e l  D e c r e to  cíe 2 6  d e  J l i 
n i o  y íü iq b íX G A c Ú T ^  d e l 2 8 R  s o b re  p r o 
v is i ó n ;  d e  la s  p la z a s  d e  P r o f e s o r  ./'de 
t é r m in o  q u e  se h a l la n  v a c a n te s  e n , .1a 
E s  c u e la  d e  Á r  fes  y  O f ic io s  A r  t í  s t ic o s  
d e  M a d r id ,  A .  ' I  A. . ' " . 1 , - "  "

E d e  M i n i s t e r io  h a  te n id o . ,  a b i e n ’jd l§ *  
p o n e r  lo  s ig u ie n t e : " A I

: 1 . ;  A n u n c  ia r  a c o n  c u rs o , c ip  í r á $ l a- 
d o  e n t r e  P r o fe s o r e s  d e  t é r m in o  d e  
ig u a l  a s ig n a tu r a . ,o  q u e  la  M a y a n  d é s -  
e m p e ñ a h o ,  y  a f a l la  d e  é s to s , ’'.e n t ré  lo s  
q u e  d e s e m p e ñ e n  a s ig n a t u r a ' a n á lo g a ,  
c o n . a r  r  e g i o . a , 1 a s a n  a l o g í a s q  u  é e sí a- 
b le c ió ,  la  R e a l o r d e n  d e  2 0  d e  M a r z o  
d e  1 9 3 0 , la  p r o v i s i ó n  d e  la s  p lá z a s  q u e  
se r e la c io n a n  ; a c o n t i n u a c i ó n ,  q u e  se 
h a l la n  v a c a n te s  e n  Ja r e f e r id a  E s c  u to  
la  d e  M a d r i d :  v ; . ^

U n a  de  D ib u jo  l i n e a l .
U n a  d e  D ib u jo  a r t í s t i c o .  , . , ’A
U n a  d e  C o m p o s ic ió n  d e c o r a t iv a  (E s 

c u l t u r a ) , .
, 2 . 9 , ;U p s  a s p i r a n te s  d i r i g i r á n  , s u s  

i n s t a p c iM  a £ s a D i r e c c ió n  g e n e r a l,  c ie n - 
t r o  d e  lo.s v e in t e  d ía s  n a tu r a le s ,  s b  
g u ie n te s  a l d e  la  p u b l ic a c ió n  d e  e s ta  
O r d e n  e n  la  C a c e t a  d e  M a d r id ,  a c o m 
p a ñ a d a s  d e  su s  c o r r e s p o n d ie n t e s . h o 
ja s  c e r t ih c a  d a s  d e  m é r i t o s  y  s e r v ic io s  
y ; d e  la s  O b ra s  p u b l ic a d a s  q  in é d i t a s  
q u e  h a y a n  d e  s e r  ju z g a d a s  p o r  e l  .C o n 
s e jo .-N a c i dn .a.l-.de C u l t u r a ,  p o r  c o n d u c 
to  e  in f o r m e  d e l  D i r e c t o r  d e  la  E s c u e -  
1 a. e n  q u e  p r e s ta n  s u s  s e r v ic io s .

L o s  p e t ic io n a r i o s  q u e  s i r v e n  e n  C a 
n a r ia s  c o m u n ic a r á n  p o r  te lé g r a fo ,  d e n 
t r o  d e l p la z o  c i t a d o ,  la  fe c h a  e n  q u é  
e n t r e g a n  e l e x p e d ie n te  a l D i r e c t o r  d e  
su  E s c u e la .  to V :

3,° P a r a  la  r e s o lu c ió n  d e  e s te  c o n 
c u r s o  ise a p l ic a r á n  la s  n o r m a s  d e l D e 
c r e to  c i t a d o  d e  2 6  d e  J u n io  ú l t im o  (Ga
ce ta  del 28 ),

4.° : L a  p r e s e n te  O r d e n  d e b e rá  p u 
b l ic a r s e  e n  lo s  B o le t in e s  O f ic ia le s  d e  
la s  p r o v in c ia s  y  e n  lo s  ta b lo n e s  d e  
a n u n c io s 1 d e  ío s  e s ta b le c im ie n to s  d o 
c e n te s ,  Jo p u a l  se a d v ie r t e  p a r a  q u e  d a s  
A u t o r id a d e s  r e s p e c t iv a s  d i s p p n g a n ,

desde-, lu e g o ,  q u e  a s i se  v e r i f iq u e , ,  s in :  
m á s :q u e " .e s te  a v is o . .  : . . . •.
. l ,o  d ig o  a A l  L  p a r a  su  c o n o e im ie n -  

l o  -y  m fe c to s . . . .M a d r id ,  .1 5  d e  J u l i o  d e
13 .8 6 . :  .. ' ..:. . . : :  :
a . ; -  E R A N C IS C O :.R .A R N E L :

S e ñ o r - :É i r e c t o r  g e n e r a l d e  R e lia s  A f -
■ te s . : ■' ; - •-

I l m o .  S r . : N o m b r a d o  p o r  D e c r e to  
d e  2.6 d e  J u n io  ú l t im o ;  D i r e c t o r  g e n e 
r a l  d e  -M o n te s ,. -P esca y . C a z a  ;e l¡  C a le r  
d r á t ic o ;  d e  H i s t o r i á : ;N u t u r á i . d e l I n s 
t i t u t o  d e . L e ó n ,  a d s c r i t o  a l  ‘ 'C a ld e r ó n  
d é  i a  B a i c a ” , d e  M a d r i d ,  D,,.. V ic t o r ia ^  
n o  E l i y e r a  G a llo ,  ;v : . ; .
v v E s te  M in i s t e r io  l i á  d is p ú e s ito ,  ( le  c o ig . 
f o m n id á d  c o n  la  L e y  : d e :21  d e . J u l i o  
d e : -J9.1i6:, - d e c la r a r le  e x c é d e n  te  e n , la s  
f u  n c i  o n M  a g t i  vas: d e , 1 a : ein s e ñ  a n % a , e n  
l a  f o r m a r  y  t é r m in o s :  a :  q u e  sé r e f ie r e  
e l : a t t í e i id o  6.° d e . - la :  in d . ic a d a i L e y . .

o E ó q q u C ;  c o im u n ic o  U : Y . d .  p a r a  m  
c o n o c im ie n t o  y :  d e m á s  e fe c to s .  M a -  
d d .d ,  11 d e  J u l i o d e  1 9 3 6 .

: - F R A N C IS C O  R A R N E S  - :

S é h ó h g S u h s e c r e ta r iq  d e  e s te  M fn 'is fe -  
f i d .  IV. C . ........

I lm o .  S r . : V a c a n te  u n  p u e s to  d e  V o 
c a l 'e n "  la  J u n t á  ó r g a n iz a d o r a  d e  : Ja- 
S e g u n d a  e n s e ñ a n z a ,  c re a d a  p o r  D e 
c r e tó  d e  12i6 d e  M á f z o :- 'to lt- iin o ,
' P is te  M in is t e r io - ,  a  : p r o p u e s ta  d e  íá  

m e ñ e io n a d a  J u n |á ,  h a  a c o r d a d o  n o m 
b r a r  V o c a l  d e  la  m is m a  a  D .  E n r i q u e  
R io ja *  L o  B la n c o ,  d e l  C o n s e jo  N a c io 
n a l  d é  C u l lu r a .  v “ r ’ ' ’ _V

L o  d ig o  a V .  I .  p a r a  s u  - c o n o c í* -  
m ie n t o  y -e fe c to s .  M a d r i d ,  11 d e  J u l i o  
d é  1S 36E ; ■■■■■ -  ■

, ; F F iA Ñ C ÍS C Ó  B A R N E S ? :

S e ñ o r  S u b s e c re ta r io ; :  d e : ;e s te  M in i s t e -  
- r i o , .  > ^

I l m o .  S r . :  V i s t a  l a  r e n u n c ia  p r e s e n 
ta d a  p o r  D .  O c ta v io  N o g a le s  H id a lg a  
d e l c a r g o  d e  S e c r é í á r ió  d e l I n s t i t u t o  
d é "  S e g u n d a  e n s e ñ a n z á  d e  P o n ie r r a d a '*  

E s te  M in  i s t e r i  o  l i a  r e  su  e l t o a c e p  l a r  
la  e x p r e s a d a  r e n u n c ia ,  d e b ie n d o  p r o -  
c é d e r  e l C la u s t r o  á í o r m u l a r  la  o p o r 
t u n a  p r o p u e s ta  e n . ,  te  n í a  p a r a  p r o v i 
s ió n  d é  d ic h a  v a c a n te .
3 5L ó "  d ig o  a ■ V;-' I .  p a r a - s u  c o n o c U  
m ie n to  y  e fe c to s .  M a d r i d ,  11 d é  J u l i o  
de  1 9 3 6 .

F R A N G IS C O  B A R N E S

S e ñ o r  S u b s e c r e ta r ió  de- e s te  A í in is té -  
rÍo¿ - ......... .............

I l mo, Sr.: Vista la instancia suscrita 
por- D. Ramón García L q r ^ p  solicij
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tando que p o r  h aber  adquir ido la casa 
■número 44 de la ra l le  de P rínc jpe  de 
V erg a ra ,  donde está  instalada, la Sec
ción- 7.a de la  Escuela de Artes y. Ofi
cios, se exp idan  a su favor los l i b r a 
mien tos im porte  de  los alquileres* a c u 
yo electo se acom paña la e sc r itu ra  o r i 
g inal acred i ta t iva  del dominio de 1.a e x 
p resada  finca con su copia, que una vez- 
co te jada  se le devolvió:

Resultando que con fecha 20 de Mayo 
de  1930 se form alizó  el co n tra to  de 
a r rendam ien to  de la ex p re sad a  finca de  
P rín c ip e  de V ergara , núm ero  44,vpara 
la. ins ta lac ión  de la  Sección 7A dé la 
E scu e la  de Artes y-Oficios, p o r  el t iem 
po de tres meses, a  precio de J  21)60 
pesetas anuales:

Resultando que. p o r  e s c r i tu r a ;¡ptpr- 
gada  en 30 de Abril del año en curso  
D. Ramón García Lorenzo ha adquir ido  
la  expresada  finca, constando  en la m is
m a  el pago de los Derechos r e a l e s . y 
su. inscripción en el Registro d e j a  P r o 
p iedad :

Considerando que al cam b ia r  de due
ño la mencionada finca donde está ins
ta lada la Sección 7.a de la Escuela de 
Artes y Oficios debty form alizarse  n ue
vo c o n t r a 1 o o o n e 1 a c i u a 1 p ro p  i e t a r i o 
eii las m ism as condiciones o con las 
modificaciones que se estimen/ conve
n ien tes:  /

C onsiderando que pasado este expe
diente a la Asesoría jur íd ica  de este 
Ministerio  lo devuelve informado, con
siderando  debe formal izar el con tra to  
con el nuevo dueño en las mismas con
diciones del an te r io r ,-con  las modifica
ciones de reduc ir  el plazo de aviso p a 
ra  la r e s c i s i ó n a “"dos'"meses y añ ad ir  
la cláusula 4.a “o a . causa inev itab le” , 

.Esta M in ister io  ha d ispuesto  que se 
au to r ice  al D irec tor de la Escuela de 
Artes y O fi c i os -pa r a q u e f o r  m a 1 i c e el 
con tra to  de a rrend am ien to  en la casa 
núm ero  44 de la calle de P rínc ipe  de 
Vergara,. donde está ins ta lada  la Sec
ción 7.a, con el nuevo dueño, D, Ramón 
García Lorenzo, en las mismas condi
ciones que el an ier io r ,  con las modifi
caciones de reduc ir  el plazo de aviso 
p a ra  ía rescisión ñ dos meses y* a ñ a 
d ir  a la cláusula ,.-La “o a causa inevi- 
tabfe” , cmpezando a reg i r  el í .° de .lu
dio, ya que el con tra to  an te r io r  fué p r o 
r ro gad o  hasta 30 de Junio del co rr ien te  
año. —

Madrid, 2 de Julio de 1936.

FRAIvCÍSCO BARNFS 

Señor D irec tor  general de Bellas Artes.

nales, la c a n t id a d  de 250 pesetas,  25 
p o r  100 de la a s ignac ión  anual de p e 
setas 1.000 que p a ra  gastos, de los .mis
inos les conceden  las d isp os ic ion es  vi
gentes : . . .■

R esu ltando  ique p o r  Reales ó rd en es  
de 17 de D ic ie m b re  de 1921, 2 de Oc
tu b re  y 30 de N ov iem bre  de 1922, 6 
d e  E eb fe ró  de 1923, 29 de Mayo de 
1925, 29 de N ov iem bre  de 1927, 30 de 

: Mayo de 1.928 y 27 de Ju l io  de 1929, 
y O rdenes  m in is ter ia les :  de 6. de  Ju lio  
de 1933,clO de Abril ,  9 de Jun io ,  28 
de S eptiem bre ,  26 d e 'O c tu b re  y  18 de 
Diciembre de 1934, 30 dé E nero  y 10 

- d e J  un i o d e 1935, fueron crea  d os lo s 
Campos agríco las  que en d ichas  dis- 

. pom cionés  se especifica^ con la asig
n a r lo  m a n t ía l  de 1.000 pesetas, y te
n iendo  en cuen ta  que en ef p resúp ues-  

■ lo v igente  de este D e p ar tam en Io  ex is
te c réd i to  p a ra  este servicio^

E ste  Alinfsterio ha dispuesto que, con 
cargo al cap ítu lo  3.°, a r t ícu lo  4.", g ru 
po i 8, con cep to  5 / ’, de los Créditos 
au to r izados  pa ra  el segundo  tr im es tre  
del c o r r ien te  año de este D e p a r ta m e n 
to, se asigne a cada  uno  de los Di
rec to res  de- Campos, agríco las  añe jos  
a las E scuelas  nac io na les  q u e  a co n 
t inuac ión  se deta l lan , y corno gasto 
p a ra  a ten c io nes  de los m ism os d u r a n 
te el c i tado  t r im es tre '  la c a n t id a d  de 
250 pesetas, cu a r ta  p a r te  dé la asig
nac ión  anual de 1.090 pesetas  que les 
co nceden  las m e n c io n ad as  d ispo s ic io 
nes, 'cuya  suma, p o r  la índ o le  del gas- 

do ,  debe rá  l ib ra rs e  “a jus t i f ica r” , a 
h o m b re  de cada  uno  de los s igu ien 
tes D irec to res  de los re fe r id o s  C am
pos; d eb ien d o  r e n d i r  los in te re sa d o s  
la cuen ta  p re v e n id a  en la legislación 
v igen te ’: "

Campos c read os  p o r  Real o rd en  de 
17 de D ic iem bre  de 1921:

D. Angel E rc i í la  A rroyo, D irec to r  
del Campo de Astudiílo (Pálencía) ,  
n on ib rád o  p o r  O rden  de . 16 de Ocfu- 
bre  de 1934.

D. J o s é  Ortiz de Anda, íd em  de La 
B astida  (Alava), n o m b ra d o  prov isio -
n aún en te. p o r  O rden  de 16 de N o
v iem bre  de 1929.

D. A nton io  David  ' L ucena  T reñás ,  
íd em  de Espejo  (C ó rd o b a ) , n o m b ra d o  
po r  O rden  de 8 de F e b re ro  de 1935.
. D. José  Mos¡G?ueraí’Gómez, ídem de 

M uniferral- de A ranga (C oruña) ,  a cu 
ya loca l idad  se t ras ladó  el C am po  de 
( 'hu rlo .  - •• - • : . ¿ sé

¿D. T r in i ta r io  Salinas Beneytop ídern 
de LemGsoar (^Uirci'á)* b ó Jh b r rd o  po r  
O rden  - de 1.5 de J iiñ i o de  l- -co rr ien  le
año.- c "r::: a.': . r .

D. Angel Sánchez  H e r re ro ,  ídem  de 
H ervás (Cáccres), h o m b ra d o  -por O r
den de 11 de Marzo del co rr ien te  año.

D. Ismael Ortego Frías ,  ídem  de Val*
. dealvillo, A y un tam ien to  de Ríoseco 
(Soria), n o m b ra d o  p o r  O rden  de Vi 
de Marzo del, c o r r ie n te  año.

D. F au s t in o  Díaz Sánchez, ídem de 
G a r  ro v i 1 la s (C á c e re s), n o m b r a do p ro* 
v is ionalrnen te  por  O rd en  de Ja Direc
ción genera l  de P r im e ra  enseñanza  de 
16 de N ov iem bre  de 1934.

D. Martín  R am ón  F e rn á n d e z  Martí* 
nez, ídem, de Val verde  del Jó  ca r  (Caen* - 
ca),  n o m b ra d o  ídem  id. de 21 de Di- f 
cieimbre de 193:1.

D. Manuel H ern á n d ez  Laguía,. ídem 
de A n do rra  (Teruel) ,  n o m b ra d o  provi
s ion a lm en te  p o r  O rd en  de 21 de Di
c iem bre  de 1931.

D. José Sastre  F e r r e r ,  ídem  de Be* 
n¡sa lem  (Baleares), n o m b ra d o  por Or
den de 2 de '-Noviembre de 1934.

D. Juan  R odrigo M artínez  y García 
A ram ia , íd em  de A jofr ín  (Toledo), 
n o m b ra d o  p o r  O rden  de 29 de No
v iem bre  de 1930.

D. E ran  cisco B en n assa r  Mascare, 
ídem  de P o rre ra s  (Baleares), a cuya 
loca l id ad  se tra s ladó  el Campo de San
ta M argarita ,  n o m b ra d o  por  Orden de 
18 de S ep tiem bre  de 1934.

D. Roque Alonso Atora, íd em  de Vi* 
l lanueva de Araquil (N avarra ) ,  a cuya 
loca l idad  se t ra s ladó  el Campo-; de 

. Ecay-Zuazo, n o m b ra d o  p o r  Orden de ( 
11 de-M arzo-de l  c o r r ien te  año. 1

D. Modesto Burillo  Gualiar, ídem de 
Calato rao  (Zaragoza), n o m b ra d o  por 
O rden  de 1.° de Ju n io  co rr ien te .

D. José Alaría González, ídem  de Cea 
(Orense).

C ampos creados  p o r  Real o rd en  de 
2 de  O ctubre  de 1922:

D. V ic to r iano  G arcía  Calzada, Direc
to r  del ( lampo de b u e ñ a s  (Paleneia).

D. Ju an  B autis ta  Velasco, ídem de 
Vi lio! do (Palenc.ia), n o m b ra d o  provi
s ion a lm en te  po r  O rden  de la Direc
ción genera l  de P r im e ra  enseñanza  de 
16 de N ov iem bre  de 1934.

D. .A ntonio Lenguas y Lázaro, ídem 
de C.am aren  a (Toledo) .

D. Miguel Díaz Acosta,  ídem  de Me
n es te r  i o (Badajoz), n o m b ra d o  provisio
n a lm en te  po r  O rden  de 27 de Julio \ 
¡de. 1929, :

D. Máximo. Sánchez,, Hernández, 
íderii: de Ffi: T iem blo  (Avila).

D. A ntonio  García Can del, ídem de 
A barán  (Murcia).

D. Sebast ián  For na r is  Juan ,  ídem de 
Son Servera (B alea res) , no m b rad o  pro- 
v is ionaJm ente  po r  O rden d e  l a  Direc
ción generábale  P r im e ra  enseñanza  de 
21 de Dirñ em hre ele 1931. r

D . : V alen tín  Hornil los Valle jo, ídem 
d e  G u adam u r (Toledo), nombrado 
ídem  id, de 17 de Alarzo del corrien
te año.

Timo. S r . : D eb iendo  abo narse  en el 
actual tr imestre- a c a d a  uno de l o s 1 Di

r e c t o r e s  de los C am pos ag ríco las  es
colares, anejos a las E scuelas  nació-
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D. Indalecio Caín pillo Ortega, idean 
ifje Águilas (MunTaL nombrado por 
. peal orden de 2 6 -de Septiembre'" de 
1929. : : ■ - -l ;: ' ■ -  ' : ' -  -

D. Max i mi lian'o RodríguezConejero,
: ídem de Mora!a,- Ayuhtanliento de Lor- 
-Cu (Murcia), nombrado provisión al- 
mente por Orden de Ib de Mayo de 

M935. - ' ' - ‘ : Á ■’
Campo creado por Real orden de 30 

■ de Noviembre de 1922: ^
' Ü. Antonio López Romero, Director 
del; (i a rn p o d e (in i lien a (S ev i 11 a), n o m - 
brado por Orden de 18 de Septiem
bre de 1934.

(iámpos creados por Rea 1 orden de 
6 de Febrero de 1923:

D. Esteban Rico y Rico, Director 
del Campo de Estepona (Málaga).

,D. Julián Sánchez 'Gallego, ídem de 
•Roñólos (Salamanca), nombrado por 

'Real orden de 8 de ¡Marzo de il'9l26.
D. Ignacio Vicente Abad, ídem de 

Egea de los Caballeros (Zaragoza), 
nombrado provisionalmente por Or
den de la Dirección general de (Prime
ra enseñanza de 16 de Noviembre 
de 1934.

Campo creado por Real orden de 29 
de Mayo de 1925:

D. Enrique Caloto, Director del Cam
po de íMiéntrida (Toledo), nombrado 
por Orden de 3 de Diciembre de 1935.
‘ Campo creado por Real orden de 29 
de Noviembre de 1927:

D. Gregorio Simón Bayle, Director 
del Campo de Vegas de Coria (Cáce- 
res), a cuya localidad se há traslada
do el de Caminomorisco, nombrado 
provisionalmente por Orden de 3 de 
Diciembre de 1935.

Campo creado por Real orden de 30 
de Mayo de 1928:

D. Mariano Seco Carchena, Director 
del Campo de Mérida (Badajoz), nom
brado por Orden de 24 de Abril del 
corriente año.

Campos creados por Real orden de 
27 de Julio de 1929:

D. Felicito Manzanares Pérez, Di
rector del Campo de Pacheco (Murcia). 
: D. José Torréns Morro, ídem de San
ta María (Raleares), nombrado provi
sionalmente por Orden de la Direc
ción general de Primera enseñanza de 
16 de Noviembre de 1934.

Campo creado por Orden de 6 de 
i «Julio de 1933: -

D. Moisés Sáinz Gutiérrez, Director 
del Campo de Ciudad Real.

Campo creado por Orden de 10 de 
Abril de 1934:

-i D. Antonio Puerto Pavón, Directo 
del Campo de Yunquera (Málaga).

-  Campo creado por Orden de 9 d; 
Junio de 1934:

■D., Miguel E. - Sánchez Mgrtín, Direc

tor del (/ampo de Robliza de Cojos (Sa
lamanca). 2 

■r: Campo creado por Orden de 28 de 
-Septiembre de 1984: . . .  . ..

D. E-aiistiño-A. Martín, .Director del 
Campo dje Mozálvez (Salamanca).

'(Mmpof creado; por Orden, de 26 de 
Octubre de 1934: •

D í: Angel; Alvarez Rosa, Director. del 
. Campo de Robledillo de la Vera (Cá- 
ce res). .. .■

Campo, creado por Orden de 18. de 
Diciembre de 1934 :

: D. Lázaro de la Torre Rubio, Direc
tor del Campo de Santisteban del Puer
to (Jaén).. -

Campo creado por Orden de 30 de 
Enero de 1935: /■>.? - ...

D. Antonio Laorden Fernández, 
D irec tor del Campo de Campillo, 
Ayuntamiento de Blanca (Murcia).

Campo creado por Orden de 10 de 
Junio de 1935 : . : r

D. León M.arín de los Reyes, Direc
tor del Campo de Rus (Jaén).
/Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 19 de Ju
nio de 1936.

. FRANCISCO R4RNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Convocada a concurso de 
ascenso por Orden ministerial de 3 del 
corriente (Gaceta del 7) la  Cátedra 
del grupo 7.°, Electrotecnia, vacante en 
la  Escuela Superior de Trabajo de Li
nares (Jaén),

Este Ministerio ha dispuesto que el 
plazo de presentación de instancias y 
documentos para tornar parte en el re
ferido concurso se entienda abierto en 
quince días naturales, a contar desde 
el siguiente a la publicación de ésta 
Orden en la Gaceta de Madrid , con
tinuando en vigor las demás condicio
nes expuestas en la convocatoria de 6 
de Junio (Gaceta del 11) para los 
concursos dé ascenso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Julio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de esté Ministerio,

Por Orden ministerial de 22 de Mayo 
último. (Ga c eta  de 5 de Junio) se 
anunció a concurso previo de traslado 
la plaza de Profesor numerario del 
grupo 1.% Aritmética, Geometría, Alge
bra y Trigonometría, vacante en la Es
cuela Superior de Trabajo de Cádiz, 
y habiendo transcurrido el plazo regla
mentario de presentación de instancias 
sin que sé bgya producido ninguna,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
désierlo el mencionado concurso, anun
ciándose la plaza vacante al turno que 
le corresponda.

-Lo digo a V. I. para su conocí mien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Julio 
de 1936 o -■■■'-

FRANCISCO BARNES :
Señor Subsecreta rio de es 1 e M in isleño.

■■■'- limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Dirección de la Escuela 
Normal del Magisterio primario, de 
Huesca, respecto al establecimiento de 
dirección única para las Escuelas gra
duadas de niños y niñas anejas a di
cha Normal, en ocasión de Ja vacante 
producida por fallecimiento del Direc
tor de la graduada de niños, y - 

Teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el artículo 8.° de la Orden ministe
rial dé 3 de Mayo de 1935 (Gac eta  
del 8), "

Este Ministerio ha dispuesto estable
cer la dirección única en las Flscuelas 
nacionales graduadas de niños y niñas 
anejas á la Escuela Normal del Magis
terio primario, de Huesca, confirmán
dose en dicho cargo a la actual Di
rectora de la graduada de niñas, que
dando amortizada la expresada vacan
te de Director.«

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju
lio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en* 

señanza.

A propuesta del Patron ato local de 
Formación profesional, de Luce na, 

FIste Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del mismo a D. Javier 
Tübio A randa.

Lo qúe digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 3 de 
Julio de 1936.

FRANCISCO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mención el í/onsejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen:

“Estudiado ,el expediente relativo a 
la provisión por concurso previo de 
traslado de la Cátedra del grupo 4.°, 
Ciencias fisicoquímicas, vacante en la  
Escuela Superior de Trabajo de Ta- 
rrasa: ,

Resultando que el único solicitante, 
D. Manuel Fontana Gatells, ingresó en
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el Profesorado de Escuelas Superiores 
dE Trabajó por el grupo 0.°, Mecánica 
general y Mecánica aplicada, que no 
es. el de la vacante ni está comprendi
do en el grupo de analogías estableci
do por Orden de ñ de Febrero dé 1930;

H es ti i t a i ido q u e, ségún i n f o míe d el 
Director de: la Escuela: Superior cié 
Trabajo de Málaga, donde en Ja actua
lidad presta sus servicios, el Sr. Fon
tana Galells no desempeña ni ha des-i 
empeñado Cátedra del mismo" grupo" 
que solicita:

Considerando, que para poder ser ad
mitido a éste se tija corno condición in
dispensable el desempeñar o, haber des
empeñado Cátedra igual a la vacante 
o . de indudable analogía,

Id. Consejo dictamina que procede 
desestimar la instancia de D. Manuel 
Koptana Gatells, declarándose desier
to e l , concurso previo de traslado para 
cubrir la Cátedra del grupo 6.° vacan
te en la Escuela Superior de Tpabajo 
de Tarrasa.” , . . :

Este Ministerio, conformándose yon  
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.;

Lo. digo a Y. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Julio 
de 193(i.. ^ v , n v

: . FRANCISCO BARNÉS -

Señor Sübsecrétaríó de éste Ministerio;

. Ilm o. Sr.: La Junta Superior del Te* 
soro.Artíslico. Nacional, en sesión ce
lebrada e l día 12 del mes de Jimio 
último,, formuló propuesta de gastos, 
para la conservación de la. .riqueza 
artística y...monumental de España, y 
en la quefigurq la cantidad de 10,000 
pesetas para obras urgentes en la mu- 
rail a, y ci udadeia de Áhnuñécar (Erar, 
nada), a nombre del Arquitecto con
servador de . monumentos de la sexta 
Zona D. Leopoldo Torres Balbás; .
_ ..:¡Po,ns.ideran.dp._' .que- entre las atribu

ciones que competen a la,, menciona-, 
da Junta figura’ la d e ’ formular pro
puestas, como la arriba indicada, para 
la realización de obras, argentes fifi 
los monumentos .histór icoartísticos, sin 
formación de proyecto y .sí solamen
te con la piesentacion previa por él 
Arquitecto de una sucinta Memoria, 
con cargo a los presupuestos de este 
Departamento, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 24 del Regla
mento de 16 de Abril del año en cur
so, para Ja aplicación de la ley del 
Tesoro Artístico Nacional de 13 de 
Mayo de 1933:

’ Gonsiderando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.? del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
í 930, ha sido fiscalizada la obligación

que se contrae por el Delegado en este 
DepártameñtÓ de la IiíhFvéhciorF gtv 
néráF de' lié" Aflininust r lición dél Es
tado, . . a

Este Miriistério ha tenido a b]ep d is
poner se apruebe la propíiefiá dé qué 
se fia. hépho mérito, y, éh £u Tpn.se-’ 
ciiencía,' que se libré;."la , cañtiííafi de 
10.0ÜÓ pesetas para obras "urgentes "err 
la muralla ..y ciudadelá de Alníiiñecíar 
CGráiiácTaĴ  ?fa justificar”, con éargó; a 1 
crédito consignado en élTmpííuip 3.°, 
a r tí cu lo- 4 grupo -14,.concepto un í c ó 
d el vigeñté presupuesto de gastos de 
esté Ministerio; y kquedas obras se: rea
licen bajo la dirección del m enciona
do facultativo.

Madrid,il0.de Julio de l936,;
- - - FRANCISCO BARNES

Señor 'Director general dé 'Bellas Ar- 
t é s . *  ' '  ' * '■...................... ; ;

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacionál- éñ sesión cê  
lebrada élddia 12 del 'mes- dé- Junic 
último;- forniúló propuesta fié" gastos 
para la conservación d é: da -riqueza 
ártiSticá y - mbhunientaF dé Ésuáñá, y 
en da que figura la cantidad' dm 10 JJK10 
pésétás para t>bras urgéhíes, -de diver
sa índole, en la iglesia de Santa María 
dé- PíáSca TSantaitder>, f i  nombre fie l 
Ai^úitécto 'eóñservadcír ¿de móhúmen. 
tos de 1 a Negtinda Zona D . Francisco  
Iñiguéz Álmfeéh:’ y ■

• Considérando que entré las atribu
ciones qué competen a la menciona- 
da Junta figura la de formular -pro- 
puéstasv cómo la arriba indicada, ¡jara 
la -realización de obras urgéhtés- eñ 
lo é  momuneritos históricoartísticos,; sin 
formación de proyecto y sí so lamen
te con la presentación previa por el 
Arquitecto fié Una sucinta MenVória, 
cón eaigo a los' presupuestos dé éste 
Departamento, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 24 fie l Regla
mento f ie  16 de Abril del-año en fiur- 
só;: para la aplicación fie la ley el el 
Tesoro Artístico Nacional dé 13 de 
Mayo de 1933: -i

Consideran do que, en eumplimien lo 
de lo dispuesto en el artículo 3A fie l  
Real decieto dé 21 de Febrero"fie 
1930, ha sido fiscalizada^la obligación 
qüe se contrae por el Delegado en esté 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Adm inislracióq dél Es
tado, • - • ■

Fiste Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta;de que 
se ha hecho mérito, y, en sü conse
cuencia, que se libre la cantidad dé 
10.000 pesetas para obras urgentes, de 
diversa índole, en la iglesia dé Santa 
Alaría de iPiasca (Santander), “a jnsti-. 
fiefir”, con cargó al crédito consigna-

d p - e n  -el c*apíjulo .3..?, a r t í c u l o ' 4 . ° , ,gpu- 
pó 14' c o nc ep t o - ú n i c o ,  fiel v i gen t e  p r e 
s u p u e s t o  de g a l l o s  de  es te  Ministerio,* 
y q ue  las o b r a s  se r e a l i c e n  b a j o  lq di- 
r e r r i ó n  del m e n c i o n a d o  f acu l ta t ivo .  

M a d r i d ,  10 de  J u l i o  de  1936.

FRANCISCO B A RN E S

S e ñ o r , D i r e c t o r  g e n e r a l  de Bel las  Ar-. 
tes,

Ilmo: Br. : La Junta Superior del. Té* 
sor o Artístico Nacional, en sesión fia-' 
lebrada él día 12r del mes fié Jimio 
último, formuló ;própuesta f ié  gásíos 
para la conservación dé la riqüeza 
artística T  monumental de’ España; y 
en Ja qué figura la cantidad' de í 9.000 
pesetas para consolidación de 'cubier
tas y otras obras urgentes en Ja lglesia: 
de San Juan de Poftomaríii (Lugo), a 
nombre del Arquitecto conservador dé 
monumentos fie  la  prim era Zóná' doré 
ÁÍé]andro: Fernahty Vázquez : : ! '''

Considerando fiué entre las atribú- 
cióiies qúe coiiipeíén a la meñeioña- 
diF Jim ia; figüra la  de fOrínuíar pro-: 
piiesf'a's, cómo la arriba indicada, para 
la realización de obras urgenles eii, 
lós monumentos históricoartístíeos, sin 
formación dé proyecto y sí solafneiÉ 
te ■ co n ’ 1 a ; presen taéióh ■ .ipreviá *’p o r  ci 
Arquitecto de una sucinta 'Memoria, 
con cargo a los. presupuestos' dé esté 
Departamento, de acuerdo confio p re 
ceptuado en él artículo 24: del; Regla
mento de 16 fie Abril del ano en cur
so, p ara  l a ' aplicación de la ley del 
Tesoro Artístico Nacional dé fi3 ; fie 
Mayo de 1933: : : /*'

' Considerando qué, en ’cnmpltoiénjci. 
de lo dispuesto en el articuló fiel 
Real decreto de 21 de Febrero fie 
193Ó, ha sido fiscalizada la obligación’ 
que sé contrae por él Delegado en esté. 
Depártaméilfp de la Intervencióri ge
neral f ié  fia Administración dél ’ Es
tado,;’ fi ; _ '* v*

Este Ministerio ha tenido a bien ..dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y, en su Conse
cuencia," que se libre la cantidad de 
10.900; .pesetas para consolidación fie; 
cubiertas y otras obras urgentes en la
iglesia de S an  Juan de Pórtomarin
(Lugo), “a justificar”, con cargo al cré
dito Consignado én  el capítulo 3^, ar
tículo 4.°, grupo 14,- concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos fie- 
este Ministerio, y qúe las obras se rea-;
1 ícen bajo la dirección del meneionáfió 
facúltativó.' ' * . !

Madríd> 10 de Julio fie  1936. " v ’

FRANCISCO BARNES ;

Señor Director general fie Bellas Ar
tes. . / : J: '
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limo. S r . : La Junta Superior del Te

soro Artístico N acional, en sesión ce
lebrada el día 12 del mes de Junio 
último, form uló propuesta de gastos 
para la conservación de la riqueza 
artística y m onum ental de España, y 
en la que figura la can tidad  de 6.000 
pesetas para  obras de consolidación 
en la torre de la iglesia de San Miguel, 
de Falencia, a nom bre del A rquitecto 
conservador de m onum entos de la se
gunda Zona D. Francisco  Iñiguez Al- 
n iech:

Considerando que entre las a tribu
ciones que com peten a la m enciona
da Junta figura la de form ular p ro 
puestas, como la a rriba  ind icada, para 
la realización de obras urgentes en 
los m onum entos h istó ricoartísticos, 
sin form ación de proyecto y sí sola
mente con la presentación  prev ia  por 
el Arquitecto de una sucinta Memoria, 
con cargo a los presupuestos de este 
Departamento, de acuerdo con lo p re 
ceptuado en el artículo  24 del Regla
mento de 16 de Abril del año en cu r
so, para la aplicación de la ley del 
Tesoro Artístico N acional, de 13 de 
Mayo de 1933: x

Considerando que, en cum plim iento 
de lo dispuesto en el artículo  3.° del 
Real decreto de 21 de F ebrero  de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
qué se contrae por el Delegado en este  
Departamento de la In tervención ge
neral de la A dm inistración del Es
tado,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la p ropuesta de que 
se ha hecho m érito , y, en su conse
cuencia, que se libre la can tidad  de 
6.000 pesetas p ara  las antes citadas 
obras en la torre  de la iglesia de San 
Miguel, de Palencia, “a justificar”, con 
cargo al crédito  consignado en el ca
pítulo 3.°, artículo  4.°, grupo 14, con
cepto único, del vigente presupuesto  de 
gastos de este M inisterio, y que las 
obras se realicen bajo la dirección del 
mencionado facultativo.

Madrid, 10 de Julio  de i 936.
FRANCISCO BARNES

Señor D irector general de Bellas .A r
tes.

limo. Sr.: Vista la  propuesta form u
lada por la Junta de Inspectores de P r i 
mera enseñanza de esta capital, respec
to a que se considere como Sección del 
Grupo escolar Magdalena Fuentes, de 
esta capital, la Escuela nacional un ita
ria de niñas número 61 B, po r haberse 
rescindido por el Excmo. Ayuntamiento 
el contrato de arrendam iento del local 
que ocupaba en la C arrera de San F ran 
cisco, núm ero 9; y 

Teniendo en cuenta que con esta

agregación se norm alizará el funciona
miento y existencia de dicha Escuela 
nacional,

Éste Ministerio ha dispuesto que se 
considere a todos sus efectos como Sec
ción de la Escuela nacional graduada 
de niñas del Grupo escolar Magdalena 
Fuentes, de esta capital, la Escuela uni
taria  de niñas número 61 B.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 10 de Julio 
de 1936.

FRANCISCO BÁRNES
Señor Director general de Prim era en 

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente guber
nativo instruido al Catedrático num era
rio de Francés del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Pontevedra don 
Luis Santos González:

Resultando que en v irtud de denun
cia form ulada por el vecino de Ponte
vedra D. A rturo Gerpe Vidal, se ins
truyó expediente gubernativo para  es
clarecim iento de los hechos imputados 
al citado señor C atedrático:

Resultando que de las actuaciones 
practicadas, y que constan en el expe
diente instru ido , no se desprende res
ponsabilidad contra el expresado señor : 

Considerando que el Consejo un iver
sitario de Santiago, en inform e emitido 
el día 5 de Junio del corriente año, m a
nifiesta que, no habiendo sido probados 
los hechos denunciados, procede se so
bresea; pero teniendo en cuenta que, al 
parecer, el expresado Catedrático care
ce en absoluto del sentido de la vista, 
necesario para  la labor docente a que 
se dedica, propone que se incoe el opor
tuno expediente de jubilación forzosa 
por imposibilidad física:

Considerando el an terior inform e y 
lo d ispuesto  en el artículo 1.° de la Ley 
de 9 de Julio de 1932 :

Considerando que para la resolución 
de este expediente no es preceptivo oír 
al Consejo Nacional de Cultura, según 
determ inan los artículos 47 del Regla
mento general de 20 de Julio de 1859 y 
9.° del de 29 de Septiembre de 1901, 

Este Ministerio ha resuelto:
L°> Que se sobresea el expediente 

instruido al Catedrático de Francés del 
Institu to Nacional de Segunda enseñan
za de Pontevedra D. Luis Santos López, 
por no existir pruebas de culpabilidad.

2.° Que se deje sin efecto la Orden 
de este Ministerio dictada en 16 de Ma
yo del corrien te  año, po r la que se sus
pendió de empleo y sueldo a dicho P ro
fesor, acreditándole todos los haberes 
que haya dejado de p e rc ib ir; y

3.° Teniendo en cuenta que, al pare
cer, el Sr. Santos López carece en abso
luto del sentido, de la vista, procede 
que se incoe el oportuno expediente de

jubilación por imposibilidad física, 
aplicándole los preceptos del artícu
lo L ú de la ley de 9 de Julio de 1932.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
lo 1.° de la Ley de 9 de Julio de 1932.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia p ro 
movida por D. Eustaquio García Pe- 
láez, Presiden te de la Sociedad de Ca
pataces y Peones Camineros de la Je
fatura de Obras públicas y Circuito 
N acional de F irm es Especiales de la 
p rov incia  de Soria, en solicitud de 
que se le otorgue la autorización ne
cesaria para  la constitución y legal 
funcionam iento de la expresada Socie
dad, y rem itida por el M inisterio de 
su digno cargo, en cum plim iento de 
lo prevenido en el artículo 79 del Re
glamento de 7 de Septiem bre de 1918, 
a los efectos que en el mism o se in 
d ican :

Vistos los favorables inform es em i
tidos por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas y G obernador civil de Soria: ‘

C onsiderando que los fines que p er
sigue la m encionada Sociedad, según 
se deduce de su Reglamento, son m an
tener la unión y com pañerism o éntre 
los socios, defender todos sus dere
chos y atribuciones profesionales y 
gestionar las m ejoras convenientes a 
sus intereses m orales y m ateriales :

C onsiderando que los expresados 
fines no obstan al buen servicio del 
Estado, y los funcionarios aludidos 
pueden, en su consecuencia, asociarse, 
con arreglo a la Constitución y a las 
leyes, gozando á tales efectos de p le
na personalidad juríd ica ,

Este M inisterio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el P residen 
te de la referida Sociedad» debiendo 
publicarse esta resolución en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , en arm onía con lo 
dispuesto en el artículo 82 del expre
sado Reglamento.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 4 de Julio 
de 1936.

A. VELAD
Señor M inistro de la G obernación.

Excmo. S r .: Vista la instancia  p ro 
movida por D. Rufino Sánchez Gon
zález, Presiden te de la Asociación de 
Peones, Capataces y Camineros de la 

p rov incia de Avila, en solicitud de



676 17 Julio 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 199

que se le otorgue la autorización ne
cesaria para la constitución y legal 
funcionamiento de la expresada Aso
ciación, y remitida por el Ministerio 
de su digno cargo, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 79 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, a los efectos que en el mismo 
se indican:

Vistos los favorables informes emi
tidos por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas y Gobernador civil d e 
A vila:

Considerando que los fines que per
sigue la mencionada Asociación, se
gún se deduce de su Reglamento, son 
mantener la unión y compañerismo 
entre los socios, defender todos sus 
derechos y atribuciones profesionales 
y gestionar las mejoras convenientes 
a  s u s  intereses morales y materia
l e s :

Considerando que los expresados 
fines no obstan al buen servicio del 
Estado, y los funcionarios aludidos 
pueden, en su consecuencia, asociar
se, con arreglo á la Constitución y 
a las leyes, gozando a tales efectos 
de plena personalidad jurídica,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por el Presi
dente de la referida Asociación, de
biendo publicarse esta resolución en 
l a  Ga c e t a  d e  M a d r i d , én armonía con 
lo dispuesto en el artículo 82 del ex
presado Reglamento.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Julio 
de 1936.

A. VELAO. 
Señor Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

ORDENES

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Minis
terio, fecha 21 de Junio último, fué 
convocada una conferencia, que se re
unió el día 29 del mismo mes, con asis
tencia de representantes de las Aso
ciaciones de Consignatarios de los 
puertos de San Sebastián y Pasajes, 
Bilbao, Santander, Gijón, La Coruña y 
Vigo y consignatarios de San Esteban 
de Pravia, Aviles y Víllagarcía y de 
los representantes de Sindicatos obre
ros de Puerto de las poblaciones ci
tadas, para examinar las aspiraciones 
formuladas por el indicado personal 
portuario acerca de la institución de 
un subsidio de paro forzoso y de jubi
lación y a fin de adoptar resoluciones 
sobre, ellas.

Y habiéndose llegado a acordar por

la casi unanimidad de los representan
tes consignatarios y por los del per
sonal determinadas conclusiones que 
tienden a satisfacer aquellas aspira^ 
ciones.

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
dichos acuerdos o conclusiones con el 
mismo texto que mereció la aquies
cencia de las mencionadas representa
ciones, y que es el siguiente:
'•1.a Los patronos contribuirán con 

la cantidad de tres pesetas por jornal 
devengado como parte integrante del 
salario, pero sin que esta aportación 
aumente la cantidad a percibir por el 
obrero ni, por consiguiente, el tipo de 
jornal para los efectos de indemniza
ción por accidentes de trabajo, ya que 
por el carácter que se le asigna será 
destinada exclusivamente para atender 
los subsidios de paro forzoso y jubi
laciones. „

Los obreros que por bases de traba
jo, pactos colectivos o costumbre ten
gan establecido en su favor un subsi
dió cuya cuantía sea superior a la que, 
por virtud de estas disposiciones de 
carácter general, les correspondan, se
guirán percibiendo aquél, cubriendo el 
patrono directamente la diferencia ne
cesaria para ello.

2.° Én los medios jornales la parte 
patronal contribuirá con dos pesetas; 
en las horas extraordinarias la apor
tación para estos subsidios será de 50 
céntimos por hora, y en los puertos 
donde no existan medias jornadas no 
se aplicará este último recargo de 50 
céntimos a las horas extraordinarias.
. 3.° Estas cantidades serán entrega
das en cada puerto según las caracte
rísticas de él, o sea, en cuanto a la 
entidad obrera que esté constituida en 
entidad primaria las cantidades de- 
vengadas, serán depositadas en la Caja 
Colaboradora; y respecto de las, enti
dades obreras que no estuvieran cons
tituidas como tales, se entregarán en 
la Caja o Cajas que se convenga, se
gún nómina las cantidades devenga
das.

4.° Las Asociaciones patronales 
tendrán derecho a participar en la fis
calización de los fondos que constitu- 
ñan las Cajas de Subsidio para paro y 
jubilación.

5.° Se confeccionarán los Censos 
donde no ló estén, mediante la inter
vención patronal y obrera de cada lo
calidad, respetando las peculiares ca
racterísticas de trabajo de cada puer
to y las costumbres establecidas, cu
yos Censos se formarán con arreglo 
a las disposiciones legales.

6.° Los* patronos del litoral Cantá
brico aportarán dichas cuotas a partir 

*de la publicación de este convenio en

la G a c e t a  d e  M a d r id  con arreglo, a  l o s  

Censos actuales, y completando inme-.- 
diatainente los qüe no lo estuvieran, to
davía. ■...............

7.a Se acepta por ambas partes la 
adopción de acuerdos parciales en ca
da puerto, que acoplen, a las peculia
ridades de los mismos, todas Jas cues
tiones que afecten al problema del pa
ro forzoso y de las jubilaciones, res
petando siempre las cláusulas de este 
convenio.

S.° Para obtener la debida compen
sación de estos aumentos, los patro
nos quedan facultados para establecer 
un aumento en las tarifas correspon
dientes a las operaciones de carga y 
descarga, estiba y desestiba, propor
cional a la cuantía que dichos aumen
tos supone.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y. efectos. Madrid, 16 de 
Julio de 1936.

JUAN LLUHI
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia suscri
ta por el Auxiliar de Delegación de 
Hüelva B. Federico José Pita Molina, 
en solicitud de que se le conceda la 
excedencia voluntaria en su actual 
cargo, y teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por D. Federico 
José Pita Molina, declarándole, en 
consecuencia, excedente voluntario 
en su cargo de Auxiliar de Delega* 
ción, de conformidad y en las condi
ciones determinadas por el precepto 
legal mencionado.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento. Madrid, 4 de Julio de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Visto el expediente guber
nativo instruido para depurar la ac
tuación de la Instructora de Sanidad, 
con destino en los Servicios Provincia
les de Higiene Infantil de Sevilla, do
ña Guadalupe Pin Llano,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 58, 60, 62 
y 63 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año, y como resolución del citado 
expediente, se ha servido imponer a la 
mencionada doña Guadalupe Pin Llano 
la siguiente corrección disciplinaría:
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: Suspensión de empleo y sueldo por
espacio de un año,. .............

Lo digo a V. L  . para su conoci
miento y efectos, Madrid, S de Julio 
de 1936, . . .

' JUAN LLUHI
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por el jefe de Administración 
civil de segunda clase, del Cuerpo Na
cional de Estadística, D. Julio Gómez 
Bermejo, en solicitud de que se le con
ceda un mes de prórroga para pose
sionarse de su nuevo destino en Las 
Palmas, por causa de enfermedad, que 
justifica con el certificado médico que 
acompaña, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 20 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al Sr. Gómez Bermejo un mes 
de prórroga para posesionarse de su 
destino en la Sección provincial de Es
tadística de Las Palmas. •

De Orden comunicada lo participo a 
V. T. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 10 de Julio de 1936.

p. D.,
' J. CAS ANEELES

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes di
rigidas a. este Ministerio por numero
sas Empresas explotadoras o propie
tarias de minas no carboníferas, en 
súplica de que se prorrogue durante 
el segundo semestre del año actual la 
autorización que por órdenes sucesi
vas, a partir de la de 28 de Diciem
bre de 1931, se viene semestralmente, 
y sin interrupción, concediendo para 
que pueda seguir aplicándose en los 
trabajos subterráneos de las minas me
tálicas la jornada de ocho horas, en 
virtud de lo establecido en el núme
ro. . del artículo 36 del Decreto de 
1.° de Julio de 1931—Ley del 9 dé Sep
tiembre del mismo año—, toda vez que 
persisten las causas que motivaron las 
anteriores y sucesivas autorizaciones 
de la jornada que rige, y por ello la 
imposibilidad de reducir dicha jorna
da en el primer semestre del año en 
curso, ,

Este Ministerio ha resuelto conce
der la autorización oportuna para que 
pueda seguir trabajándose ocho horas 
en los trabajos subterráneos de las 

'minas metálicas durante el segundo 
semestre del corriente año.

Madrid, 9 de Julio de 1936.
p. r>„

, ; . ¿ .. ' J. ‘ CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.,: Resultando incompleta la 
relación d-e entidades obreras con de
recho a tomar-parte en las elecciones 
para la renovación de los Vocales del 
Jurado mixto de Trabajo rural de Bu
rriana  y considerando necesario que 
los elementos que hayan de tornar 
parte en las elecciones de que se tra
ta signifiquen la genuína representa
ción de los campesinos de la zona cu
ya jurisdicción comprende el organis
mo mencionado,
. Este Ministerio ha dispuesto que 

quede aplazada hasta nueva convoca
toria la renovación del Jurado mixto 
de Trabajo rural de Burriana.
, Lo que digo a V. I. para .su cono

cimiento. y efectos. Madrid, 11 de Ju
lio de 1936. . '

 . V. . P. D.,
' , J. .CASANELLES

Señor Director general de Trabaja.r

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do por el Oficial tercero del Cuerpo 
Administrativo de MecanógráfQs-Calcu- 
ladores de Estadística, con destino en 
Madrid, doña María Luisa Guardiola 
Pastor, • en solicitud de que se le con
ceda un raes de licencia por causa de 
enfermedad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y en 
la Real orden de la Presidencia de 12 
de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a la señorita Guardiola Pastor un 
mes de licenciá por causa de enferme
dad, con sueldo entero, para atender al 
restablecimiento de su salud* compu
tándose $u uso a partir del día 7 del 
actual. ~ ■ •

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid* 10 de Julio 
de 1936. ^

p. D.,
J. CASANELLES . ‘

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en virtud de instancia suscrita por 
el Inspector provincial de Trabajo en 
Burgos D. Emilio Jiménez Heras, en so
licitud de que se le conceda la exce
dencia voluntaria en su actual cargo, y 
teniendo en cuenta lo preceptuado en 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de la i8 ,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por D. Emilio Ji
ménez Heras, declarándole, en conse
cuencia, excedente voluntario en su car
go de Inspector provincial de Trabajo, 

#de conformidad y en las condiciones

determinadas en el precepto legal men
cionado.

Lo que digo a V.-I para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 29 de J u n o  
de 1936.

P. D.,

L CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
I l m o . Sr.: Habiendo sido elevadas 
algunas consultas a este Ministerio 
relativas a la interpretación que debe 
darse al artículo 7.° del Decreto de 
-LO del corriente regulando la expor
tación de los tomates canarios, y te
niendo en cuenta que ,el espíritu del 
m isma tiende a favorecer en todo 
caso la libre disposición de la cose
cha. por parte de los cosecheros y de 
sus Sindicatos, réstringiendo en lo 
posible la acción de intermediarios, 

Éste ; Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguientes -

Que basado todo el sistema de dis
tribución de los permisos en el prin
cipio de que el. cupo sigue al fruto, 
al . aplicar el artículo 7.° del Decreto 
de 10. del corriente regulando la ex
portación de tomates de las islas Ca
narias debe tenerse en cuenta que 
los cosecheros que hayan exportado 
en las dos últimas campañas por me
dio de un exportador o Sindicato y 
quieran exportar ahora su propia 
cosecha directamente o por medio 
de otro exportador o Sindicato, tie
nen derecho a que se les asigne 
cupo, conforme a las proporciones 
indicadas en el citado artículo, pre
via deducción._..-de su importe del
cupo del exportador o Sindicato a 
quien hayan entregado sus tomates 
en pasadas campañas.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Julio 
dé 1936.

ALVAREZ BUYLLA 
Señor Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso
administrativo promovido ¡por D. An
tonio Grancha Baixauli y D. Mariano 
de las Peñas Mesqui. contra Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio de 
Í8 de Julio de 1933, sobre Escalafón 
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les, la Sala tercera del Tribunal Su
premo ha dictado, cpn fecha 8 de, ju-
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nio corriente, sentencia, cuyo fallo es 
el siguiente:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda formu
lada en el presente recurso, interpues
ta por D. Antonio Grancha Baixauli 
y D. Mariano de las Peñas Mesqui con
tra la Orden del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 18 de Julio de 1933, 
que declaramos firme y subsistente.” 

En su virtud.
Este Ministerio ha dispuesto que se 

cumpla la citada sentencia en sus pro
pios términos, publicándose en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  a  los efectos del ar
tículo 84 de la ley Orgánica de la ju
risdicción eontenciosoadministrativa.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1936.

ALVAREZ BÜYLLA 
Señor Director general de Industria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDEN
limo. Sr.: El Sr. Subsecretario de la 

Presidencia del Consejo de Ministros, 
en comunicación de fecha 24 de Junio 
último, me dice lo siguiente:

“Con esta fecha el Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros me dice 
lo que sigue:

“Visto el recurso de alzada promovi
do ante esta Presidencia por la Compa
ñía Telefónica Nacional de España con
tra la resolución adoptada por la De
legación del Gobierno en el Consejo de 
Administración de la misma entidad al 
dar traslado a ésta de la Orden de Co
municaciones de 9 de Enero próximo 
pasado, por la que se dispone la obli
gación de la Compañía de presentar, 
previamente a toda instalación radio
telefónica, los proyectos oportunos ante 
el mismo Departamento, por causa de 
ser ellos precisos para la notificación 
a Berna de las frecuencias concedidas: 

Vistos las bases del convenio cele
brado entre la Compañía Telefónica y 
el Estado de 25 de Agosto de 1924 y 
el Reglamento para la aplicación de las 
mismas de 21 de Noviembre de 1929; y 

Considerando que es punto básico de 
discusión y tema fundamental, compren
sivo de la esencia del recurso, el del 
alcance y limites de la concesión que 
disfruta la citada Compañía con refe
rencia a la posible utilización del siste
ma radiotelefónico, en cuanto que, de 
figurar éste cnlre los comprendidos en 
el convenio con el Estado, no sería exi
gióle a aquélla la previa autorización

que previene ía disposición de 9 de Ene
ro de 1936, cuya cuéstión está ya de
batida con ocasión de varias impug
naciones análogas de la misma entidad 
telefónica y resuelta por esta Presi
dencia en el sentido de que los servicios 
radiotelefónicos no tenían cabida en el 
contrato celebrado por aquélla con el 
Estado, a los efectos, entonces, del mo
nopolio o exclusividad que la Compa
ñía pretendía, y que tampoco podría 
considerarse la misma Compañía auto
rizada con carácter general para esta
blecer dichos servicios y quedar ex
ceptuada de las normas genéricas a que 
está supeditada la actividad radioelée- 
trica en general y a la intervención que 
en la misma materia ejerce el Minis
terio de Comunicaciones:

Considerando, por otra parte, que es 
obligado interpretar con un sentido 
restrictivo las cláusulas correspondien
tes del contrato entre la Compañía Te
lefónica y el Estado, por razón de tra
tarse en el caso presente de concesio
nes que implican cesión de facultades 
de soberanía y otorgamiento de mono
polios y exclusivas, las que no deben 
tener mayor alcance que el que se de
riva escuetamente de los términos es
trictos del convenio:

Considerando que, a mayor abunda
miento, el artículo 1.° del Reglamento 
para la ejecución del contrato repetido, 
aprobado en 21 de Noviembre de 1929, 
hace referencia al sistema radiotelefó
nico al establecer que podrá emplear
lo para desarrollar el servicio interna
cional, lo que implica autorización a la 
Compañía para utilizar dicho sistema 
únicamente en atenciones de aquella ín
dole, y, de otra parte, que en caso al
guno, ni aun para tales servicios, se 
otorga la exclusividad, ni, por lo tan
to, la concesión en los términos que 
para el procedimiento telefónico en ge
neral establece el contrato de 1024: 

Considerando que, ni aun en el su
puesto, ya desvirtuado, de que el con
trato tantas veces repetido compren
diera los servicios radiotelefónicos, ello 
no podría nunca implicar que la Com
pañía concesionaria pudiera conside
rarse independiente y exenta por lo que 
respecta a las disposiciones generales 
del Poder público encaminadas a regla
mentar un servicio de tan múltiples as
pectos, cuya ordenación de conjunto y 
coordinación solamente la Administra
ción, por medio de sus órganos compe
tentes, puede realizar:

Considerando que la explotación de 
los servicios radioeléctricos en todas 
sus manifestaciones constituye desde el 
año 1908 y, por lo tanto, mucho antes 
de que se llevara a cabo el contrato 
con la Compañía Telefónica, un mo* 
nopolio del Estado, sin que quepa ad# 
rnitir que frente al mismo pueda invo

carse un contrato en que expresamente 
no se mencionan esos servicios ni cons
ta explícita renuncia del Poder público 
al referido monopolio sobre ellos, tan
to más cuanto que en la fecha del con
cierto era ya factible vislumbrar la im
portancia considerable que el porvenir 
les tenía deparado,

Esta Presidencia, por lo expuesto, ha 
resuelto desestimar el recurso de al
zada promovido en 5 de Febrero de 
1936 contra la resolución adoptada por 
la Delegación del Gobierno en el Con- f 
sejo de Administración de la misma * 
Compañía al dar traslado a ésta de la 
Orden de Comunicaciones de 9 de Ene
ro del mismo año.”

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo Sí*. Presidente del Consejo de 
Ministros tengo el honor de participar 
a V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 24 de Junio dé 
1936.—El Subsecretario, Carlos Esplá. 
Rubricado.—Excmo. Sr. Ministro de 
Comunicaciones y Marina mercante.”

Lo que a mi vez traslado a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 7 de Julio de 1936.

B. GÍNER DE LOS RIOS
Señores Director general de Telecomu

nicación y Delegado del Gobierno 
representante de este Ministerio en la * 
Compañía Telefónica Nacional de Es- | 
paña.

ADMINISTRACION CENTRAl

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE PRISIONES .
El Decreto de 14 de Marzo de 1933, en sus artículos 5.° y 9.°, dispone que será obligación de los Arquitectos la formación de los proyectos de construcción, reparación y adaptación de edificios penitenciarios; y que las obras que se ejecuten por el sistema de administración estarán siempre *a. cargo de los Arquitectos o Aparejadores de la Dirección general de Pri- i siones. fLas averías que se producen en las \ instalaciones de los distintos sérvi- cios de las Prisiones que no pueden interrumpirse, exigen en algunos casos su inmediata reparación, a cuyo efecto por el Centro directivo se autorizará la ejecución de las mismas y; rendición de la cuenta justificada.Con el fin de que estas obras de reparación, que han de limitarse a los casos dé verdadera urgencia, se ejecu-' ten con la mayor garantía técnica,Esta Dirección general ha dispuesto:1.° Que no se ejecute obra alguna en los Establecimientos penitencia-, rios que sean propiedad deL Estado, sin que sea proyectada por los Arqui-
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tectos o Aparejadores del ("en 1ro di-
féídivo.  0
. , Que en los -vasos: .da MesperíVc-/ 

tas en .1 as i..n;sl al acicmos,: e ti ya repara?; 
cien revista,earáeíei* de.yerdaM era,ur
gencia \y'  lás Obras-' &e a l i ja t í[or‘iz'JÍ(!as' 
én'-ñrnVe, han de se r rnspeCrJoñadaS 
póP tos- meféridos AimmonariOs■- l.écñ-b- 
eosy que se oíd i gan •; a- ;:ex ped i r .-revi H i- 
cación de las mismas,■.-que-; habrá. de 
unirse a j a . euen la justificada. ' i 1 j "
- Madrid, 14 ’’ de -Julio* de UKÚb'-^El

Director genera!, IVdnr V ilh if. -........... ..
Señares-- D irectores y Jefes de Jas Pri- 

.sjones del Estadu. t:: *:; : A

 MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE  PROPIE
DADES Y CONTRIBUCION T E R R I

T O R I A L
R elación de los té r m in o s m u n ic ip a le s .,
. cuyos A vances C atastrales lian  sido  
' aprobados desde  l , ü ele. Ju lio  de  1935 
tú '39 de Jú n ió  dé Wp&, que pasear 

■ a co n tr ib u ir  del rég im en  de eupo  al 
de cuoíü. \ ■ '• m ■ :r;-'7

'■ A lm ería: iRérjaV' ’ j  7 “
Avila'; Balbarda, Chamartín, NavalaG  

cruz y Tolbañosm  •— .
Badajoz,: Castilblanco, Fuenlabrada 

de los Montes, Garbayúel-a y Tamiirejo.
Cáceres: Acebo, Guijo de (ialisteo, 

Madrigal de la Ve r a T a  l a ve n ie  1 a,• V-i tliV 
del Campo y . V iliasbuenas de Gata.

>Cueqéay Arandilja del Arroyo.
Guadal aj a ra : P uebla do Beleña*,. 
Palencia i Alar del Rey, Pradanos 

de Ojeda y Ventosa de P i s u e r g a . • 
Salam anca: La C a b e z a d e  Béjar y  

Santiago de la Puebla.
V alencia: Ghulilla, G estalgarj Mani- 

ses, Masamagrell, Naquera, Palma de 
Gandía, R aielcofér, Real de Gandía y  
Roto va. :

Valladolrd: R odilaná y  San Miguel 
y Santiago del Arroyo*

Zamora: Cañizal.
Zaragoza: Aladrén, G incói Olivas,. 

Quinto y V elilla de Ebro.
Madrid, 1.° de Julio de 1936,-aEl D i

rector general, Gregorio Maránón.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO
Y  D E SEG URO S

 ANUNCIO 

Por acuerdo de este Centro d irecti
vo, fecha de hoy, se autoriza a D, José 
Andréu Aracil, com o P residente de la  
Asociación titulada “ Caja de P revisión  
de Loterías”, dom iciliada en esta ca
pital, ca lle  de Raim undo : Fernández  
Villaverde, núm ero 17, para rifar con  - 
carácter , benéfico, y  en combinación  
con el sorteo de la Lotería N acional 
de 21 de Octubre próxim o, los sigu ien 
tes p rem io s: U n : b illete d el sorteo de 
Navidad próxim o, que será adjudica
do, al poseedor de la papeleta que con
tenga el número igual al del prem io  
mayor del sorteo en com binación con 
el que se celebra la rifa; 10 vigésim os 
del m ism o sorteo de N avidad, para el 
segund óprém io; tres prem ios, con sis
tentes: en c ín éó  V igésim os cada J un hi

para. Jas papeletas cuyos núm eros sean 
i-giiate^'-aC1 ó 4 d’ehtercero-, cuarto y quíñA  
to j ) re tu ioj resi-jeníi va m en te, de! .‘sorteo- 
de bh dV A)cbibrc próxim o,-.y. un - v i
gésim o para .io s . p o seed o resp íe . jas. 
pelé tas’ c uyos' i1 u meros sea q J ju  a l es a 
los ;preiñiados -coii JL060 pesetas- e ir  el 
precitado sorteo;- - quedan (kr obligado, 
el so lic ílan le  a ; satisface!; a, la; jí^udeim 
da ,antes,ale poney.en.• ejec-ución la rifa, 
ef inip uesfó del 4 por 1ÜO'"sobré’;el,.,tp j- 
tal ••importé' de tas pápélélas'- qíi:crjkr 
emüahy--establérido- por :-t4•--•artícUlbv 5A' 
(leí.Dec¡odí)rléy: de':, 20 dé:;;A;bri| de.- 
l§ 7 ñ ; el-ydel; Tijnbr-e del Ksla(fOpen::hG 
fornia y cuantía dispuestas .en. e l:. ar-.. 
tícaiTo ‘202 de Ja Ley efe M8 dé A b ll i  
de 1932;'y ai Scnneter' lós prdcéfiiiñi'eh--;- 
tqs'-; ilé :ln  r í f n  M : c u a n tb  > preA ieim n :1 i^  
disposicioiiés;-;VÍgentes. -r..v? v ;

Lo que se anuncia para conociinién,- 
tb del p ú b lico  y dem ás que cbrréspíbn- 
day Madrid, ? de Julio dé 1930 .^ E F  
Director generál, Arturo ;'Fqiicfqv s . nv

DELEGACION DEL GOB IE R N O  E N  
EL B A N C O  D E  C R E D I T O  I N D U S 

TRIAL

AUXILIOS A LAS INDUSTRIAS

. (Real decreto de 24 de E nero de
1920.)  A.-'*
 J. ‘ .Número^ '356,J b' J..

T .-^ e t ic i í )n a r io : D. MigiteL-Roclri.-'; 
guez Yufera, dom iciliado en Cartagena
(Murcia).        1". ’ * j é ’..

J l.—G lasé’ tic industria': Fundición  
de liierros y metales y tallen dé aná- 
quinaria; situados en Cartagena (Akir-: 
c ía ). • . : y--.; - y ; v _: ; : : :  c

LIJ,-^Auxilio, solicitado-: „ Préíitamó 
de iQÚ-fiOh pesetas." '77. j j  j  77 

.Dicha cp él id ron -s'e- hace pública'para' 
qué los que sé  cmisiderén C()nJ (fé-re- 
cho: dé .redamar^ en virtud, de Jo; d is-: 
puesto > en ■ eh citadq Rea] decreto y 
en io s  de 3b dé Abril 4e7Í’924'.,' 09 jelej 
Ábrií dé 1927 y Rcglaniento; dé 2Í d e  
Mayo de 1924,• contra la - ]ireihse:rtn: 
]jélicióii, 'formulén ante esta Delega-; 
oión -djl Gobierno, Garrera-de, San Je-; 
rónimo, 34, en el plazo de ocho jdías 
hábiles’, cordados a partir'dé Ja ii'iser-.' 
clon del presen té anitiicioj la protesta 
que eorrespondaGrazonadav por escéb  
to. y  en .ejemplar duplieatlop ptesén- 
tándola directamente p rendtiéndQla 
por correo certificado. 7j; _: * 7 7 

Aíádríd, 6 dé Julio de 1936.—,Por 
el Presidente : de la ' Delegacibfi -del- 
G obierno: el Víéeprésldente, Angel Pé
rez Alvarez. . ^

(Real decreto de 24 de iFnem  de 
1926.) : : : :

Número 358.

. I— ^Peticionaria: Doña Angeles Gar
cía Maurino,„ Gerente de la Sociedad 
anónima Miñas dé Gádor, domiciliada 
en Madrid.

IL--Gta:sé de industria : Fábrica; de 
productos quím icos en las afueras de 
A lm ería. . A , . 7 77

in ^ A u x i i i o  so lic ita d o : Préstam o de 
400.000 p esetas para am pliar la pro
ducción  de tierra activada decolo
rante. •: '.-'A .j.-v..

. D ich a  petíeiión se hace pública  para 
que lo s  que sé . ebusidereh con 7dere

cho de reclamar, en virhul de lo dis- 
¡HUcUyA■■'en- - ef ciP;vb) L e a -• (tecreU.» y • 
en !c»s de 30 de Abril de .1.921, 29 .d e  
\brit ■;ie■ í 027 y. ib  el: mcido de -24 (ie 
Mayé) de Í22-Í, cim ira la ' ju\;insería  
|k* licrónj huanidmi * \m fe í sh i / Delcgñ-• 
cióh del Golíiíu'no-, Carre-rir de-Kan Jc- 
i-óniauK '3 ?. en- cj pja^.o .de. neta) días 
íiániR-v,,.-contados a ¡jaríir de Ja inser- 
('ión deí .prescnje-aM im cio, ja )j rol es la 
o o é ; c<>Ví-és i>on (I a, rmpm a da, por escri- 
U> -y ’en* cjemp-Oo’ duplicado, presen- 
! i tu ¡i 6 fie (1 i re c ! a n < en í e-: o. .rea i i t i en (1 oía  
por coi reo oerí i-hcado.

M adrid, 14 dé ihilio Víe 1936.—P o r 
el Prc::idenle d;e la D elegación • del 
G obierno : el Vice]>residenle, ÁngehPé- 
rce¿:.íAtv:arez. • .ó..... :

MINISTERIO DE LA -GOBERNA
C I O N

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
T R A C I O N

E sta  D ire c c ió n  g e n era l, h a c ie n d a  
u so ’ (Te ’ las faciiltáclés que le están' 
conferidas en el párrafo .2.° del nú
mero 6 de la ttrden m inisterial de 8 
de • Agosto de 1 íKlb ha- acordado nom- 
braí^Ábií esta fecha para desempeñar 
en propiedad las Secretarías - de los 
Ayuntaifiientos que se indican a los« 
señores que se aitenmíonan.

Madrid, 15 de Julio de 1936.—El 
D irec 1 or general; Víigí-ic 1 Cu evas,

REALCION QUE SE CITA

; Provincia- de: Avila. Ayuntamiento., 
de Candeleda,.- D,¿ -Ambrosio Casado; 
Izxmierdo, ex. Serretário de Nava de 
lá ' Asiiúcíóri (Segovia). j ‘
- p rovincia  de Granada." -Ayuntamien

to de Sal eres, D. Fausto Ruiz Vene- 
gá^v.-n^Qsitqn :5'26o.dec--M3ñ. •
.P rov incia  ...de,,. Guadalajara. Ayunta- 

mlénfo de (Teicaditío, D. Juan Ibáñez 
Jeréz, /opositor 215 'dé 1935;" Ayuníá- 
nvie-nto de; Ocenle}ó/; D .-Juan B. Gon
zález Escribano,, opositor 112 de 1985; 
A y un t.anj lento de Mor i lie jo, U. Ber
nardo, Rodríguez Fernández, opositor 
292 dé 1935. 7 j; ;j 77 j

- Prbvíúcra de León.’" Ayuntamiento 
de - VillumontáiL D. .Angel Fernáu-dez. 
García;, opositor 295v;dé 1935,

-Prpviocia de Paíencia.,Ayim 1 amien
to 'dé  Ce vico Návéró^ D. -Francisco. 
Bivas Rodríguez,'opositor 55 de 1935; 
A y u ñ 1 a m i e hío d é Pá r ai ño de-B óe d o, 
D. Juan ,S.áe-z Gómez;; opositor 198 
d e v 1935. • \

.Provincia de GaTaroanco. A yunta-’” 
m iento' de CabéZJiela dé . Salvatierra, 
D. Juan Franeiseb Gánchez líernán- 
dez, ■ Sécrétario de Campillo de Salva-: 
tierra; Ayuiitáinienlo; ;de; Linares de. 
Ríofrípj D. Bernardo Montero Frutos, 
Secretario de Montéjo; Ayuntamiento 
dé- Maipartida, D j Martíii Lucas Lu
cas, Sécretarié- d é - Viniegra dé Mora- 
ño. (Avila).; Ayuntámienlo de Pelarro-.; 
dríguez, - D, Conrado Alqro Moríñigq,,- 
Secrelario de El Chibo de Don Sancho-:. 
Pozos de H inojo; Ayuntamiento de 
Peralejos de Arriba, D7 Eveíiiio Mar
tín Morón, Secretario de Almendra- 
Sardón de los Frailes; Ayuntamiento 
de Saldeana, D. José Vicente Martín^ . 
Secretario de EÍ7 Manzahp-Monierás
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Ayuntamiento de Yalderrodrigo, don 
Juan José Sonsa Duran, Secretario de 
San Felices de los Gallegos; Ayunta
miento de Vega de Tirados, D. Juan 
J. Repita García, Secretario de Tube
ra Abajo.

Provincia de Segó vi a. Ayuntamien
to de (.jobos de Segovia, D. Pedro Al
varo Hernando, opositor 290 de 1925; 
Ayuntamiento de El Muyo-EI Negredo, 
D. Jacinto Jaquolot Pineda, opositor 
í;88 de 1925; Ayuntamiento de. La Hi
guera, JJ. Pedro .Alvaro Hernando, 
opositor 290 de 1925; Ayuntamiento 
de MarazueJa, D. Andrés Alvaro Gó
mez, Secretar-¡o de Bercial; Ayunta
miento de Ochando, D. Pedro Callejo 
González, Secretario de Ortigosa de 
Pestaño; Ayuntamiento de Santa.M a
ría de Ríaza, D. Felipe Delgado Bra
vo, Secretario de Languiíla; Ayunta
miento de Villacorta, D. José Rodrí
guez Pérez, opositor 354 de 1935,,

Provincia de Soria. Ayuntamiento 
de Aleonaba, D. Mauricio Tejedor 
García, Secretario de Almarza; Ayun
tamiento de Alcózar, D. León ¡Gallego 
Rodrigo, Secretario de Tuberos; 
Ayuntamiento de AidehuUla de Periá- 
ñez, D. Alejandro Alvarez Mingo, 
Secretario de Torralba del Burgo; 
Ayuntamiento de Las Aldehuelas Miz- 
ai anos, D. Félix de Vera Pérez, Se
cretario de Hinojosa del Campo;- 
Ayuntamiento de Arancón, D...-Felipe 
Milla Cárcel, ex Secretario de Los 
Rábanos; Ayuntamiento de Beratón, 
D. Ivloy Peña Larnago, Secretario de 
Arcos de Jalón; Ayuntamiento de 
Castejón del Campo Jaray, D. Felipe 
Pérez Alonso, Secretario de Torrubia; 
Ayuntamiento de Cihuela, Sil vi no 
Cuesta Angulo, Secretario de Olvega.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En el expediente incoado a instancia 
de D. Santiago de Ascanio y Montema
yor, Catedrático interino de esa Escue
la, solicitando áutorizáción para exa
minarse de asignaturas de Intendente 
Mercantil y Facultad de Ciencias en 
cualquier Escuela y. Facultad, por no 
existir en aquel Distrito universitario 
más Es(‘u.ela de Altos Estudios mercan
tiles que la en que presta sus servicios 
y no existir tampoco'Facultad de Cien
cias en el mismo, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen:

“D. Santiago de Ascanio y Montema- 
yor, Catedrático interino de Estadística 
matemática—especialidad actuaría!—de 
la Escuela de Altos Estudios mercan
tiles de Las Palmas, eleva instancia a 
este Ministerio interesando se le auto
rice para solicitar y examinarse en 
cualquier época del curso en Escuelas 
de Altos Estudios mercantiles y en F a
cultades de Ciencias— Sección de Exac- 
■tas-—de varias asignaturas para termi
nar sus estudios y ampliar al propio 
tiempo sus conocimientos en tas asig
naturas que comprende la Cátedra de 
cuyo desempeño se- halla encargado.

Añade en su petición que la conce
sión no se limite a los. Centros depen
dientes del Distrito universitario de La

Laguna, ya que ello sería impracticable 
por el hecho, de que en dicho Distrito 
no se hallan establecidas' las enseñan
zas que desea cursar, motivo por el que 
solicita que la concesión se amplíe a 
cualquier otro Distrito universitario.- 

Fundamenta la petición en la impo
sibilidad de examinarse en el período 
de exámenes ordinarios y extraordina
rios por¡ no- poderse ausentar de Las 
Palmas, durante el mis®.o, y además en 
lo preceptuado en la Orden ministerial 
de 15 d e ‘ Abril de 1935 al resolver Ja 
dificultad para Catedráticos y Auxilia
res que se hallasen en estas circunstan
cias, autorizándoles a solicitar exáme
nes fuera de la época normal, alegan
do, por consiguiente, que como íos< P ro
fesores Encargados de curso tienen 
idénticas obligaciones que los Catedrá
ticos, podrían ser asimismo asimilados 
a éstos y serles de aplicación los be
neficios de la referida Orden de 15 de 
Abril de 11135.

El Di rector de la Escuela dé Altos 
Estudios mercantiles de Las Palmas in
forma en el sentido de que existiendo 
matrícula oficial en el presente cursi? 
de la asignatura de Ampliación de Ma
temáticas, la que es previa a las de
más de la Sección actuarial, le obliga 
ello a permanecer constantemente en la 
Cátedra, imposibilitándole para llevar 
a cabo su aspiración en la épdca de 
exámenes,; ¡haciendo referencia la Orden 
de 15 de Abril de 1935, la que puede 
aplicarse al Sr. Ascanio y Montemayor, 
ya que no se lesiona ningún derecho, 
dándose, por el contrario, facilidades 
de realización para su contenido, p ro 
poniendo se acceda a lo solicitado.

La Orden ministerial de 15 de Abril 
de 1935 dispone que los beneficios de 
la Real orden de 30 de Junio de 1924 
sólo se podrán aplicar a Catedráticos 
numerarios y Auxiliares numerarios o 
temporales, así como también que la 
autorización se refiera sólo a los Cen
tros docentes del mismo Distrito uni
versitario o a los del colindante, si no
toriamente se hallasen más cerca, con
cedidas éstas por el Rectorado respec
tivo, y dada la circunstancia excepcio
nal que concurre en el presente caso 
de que el Sr. Ascanio y Montemayor es 
Catedrático interino y además de que 
los estudios de Comercio que piensa 
realizar no los puede llevar a cabo en 
la misma Escuela donde presta sus ser
vicios, no existiendo otra de la cate
goría de Altos Estudios Mercantiles en 
eí Distrito universitario de La Laguna, 
sucediendo otro tanto con los estudios 
de la Facultad de Ciencias, Sección de 
Exactas, por no existir dicha Facultad 
en el Distrito universitario menciona
do, si bien no se ajusta el presente caso 
a la tan repetida Orden ministerial de 
15 de Abril de 1935,

Éste Consejo entiende-que procede 
se acceda a lo solicitado por el Sr. As
canio y Montemayor, sin que, ello sirva 
de.precedente alguno para fundar peti
ciones análogas en lo sucesivo.” . •

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 2 de Julio de 1936.—El 
Subsecretario, Emilio iBaeza Medina. 
Señor Director de la Escuela de Altos 

Estudios Mercantiles de Las Palmas.

Se halla vacante en la Escuela Pro
les iomal de Comercio de Alicante la 
Cátedra de Alemán, cpie ha de proveer
se en,el turno de.concurso de traslado, 
conforme a lo .dispuesto en los Reales 
decretos de 20 de Abril de 1915 y 51 
de Agosto de 19.22 y Orden ministe
rial de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos numerarios de las Escue
las .de Comercio, que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante, y los Profe
sores ..auxiliares . de los mencionados 
Centros docentes, que tengan recono
cido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas de 
las hojas de servicios, debidamente 
certificadas, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela en que 
sirven, en el término de veinte días 
naturales, a contar desde el que se pu
blique este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , plazo que se ampliará en quin
ce días naturales para los aspirantes 
residentes en Canarias.

Este anuncio se hará público em los 
tableros de edictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 11 de Julio de 1-936.—El 
Subsecretario, Emilio Baeza Medina.

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Cádiz la Cá
tedra de Legislación Mercantil Españo
la, que ha de proveerse en el turno de 
concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto en los Reales decretos de 30 
de Abril de 1915 y 31 de Agosto de 
1922 y Orden m inisterial de esta fecha.

¡Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos numerarios de las Escue
las de Comercio, que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante, y los Profe
sores auxiliares* de los mencionados 
Centros docentes, que tengan recono
cido este derecho.

 ̂Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio acompañadas de 
las hojas de servicios, debidamente 
certificadas, por conducto y con infor
me del D irector de la Escuela en que 
sirven, en el térm ino de veinte días 
naturales, a contar desde el que se pu
blique este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , plazo que se ampliará en quin
ce días naturales para los aspirantes 
residentes en Canarias.

Este anuncio se hará público en Jos 
tableros de edictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan qué 
así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

M adrid, 11 de Julio de 1936.-^P 
Subsecretario, Emilio.Baeza Medina

ESCUELA. ESPECIAL DE INGENIEROS 

- - DE MINAS

Segunda convocatoria para exámenes 
de ingreso en Septiem bre  .—• Curso 
de 1935-36.

En virtud de lo dispuesto en el plan 
de ingreso de: esta Escuela aprobado
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en 26 de Julio de 1935 y p u b l ica d o  en 
la G a c e t a  d e  Madrid del 31 del m ism o 
mes., queda abierto, el plazo de a d m i
sión de solicitudes; para los exám enes 
de ingreso en esta Escuela en el p r ó 
ximo Septiem bre, desde el día 1;° de 
Agosto al 25, am bos  inclusive .

Jais ' exámenes se verificarán con 
arreglo al plan y cuestionario apro
bados en 26 de -Julio de 1935 (G a c e t a  
del 31). - .

Los derechos académicos de ins
cripción serán los que se expresan:

Primer ejercicio. —  Composición y 
redacción en español. Derechos aca
démicos, 10 pesetas. Derechos de ins
cripción, 5 pesetas.

Segundo ejercicio.— Cuestionario de 
ingreso primera Sección. Derechos 
académicos, 15 pesetas. Derechos de 
inscripción, 7,50 pesetas.

Tercer ejercicio. - Cuestionario de
ingreso segunda Sección. Derechos 
académicos, 15 pesetas. Derechos de 
inscripción, 7,50 pesetas.

Cuarto ejercicio. -— Cuestionario de 
ingreso, tercera Sección. Derechos aca
démicos, 15 pesetas. Derechos de ins
cripción, 7,50 pesetas.

Quinto ejercicio.— Dibujos lineal y 
a mano alzada. Derechos académi
cos, 10 pesetas. Derechos de inscrip
ción, 5 pesetas. .

Sexto e jerc ic io .— Idioma francés. 
Derechos académicos, 5 pesetas. Dere
chos de inscripción, 2,50 pesetas.

Séptimo ejercicio.— Idioma inglés o 
alemán. Derechos académicos, 5 pese- 
las. Derechos de inscripción, 2,50 pe
setas. ró

La aptitud física de los interesados 
que se presenten por primera vez se 
justificará según dispone el artículo 7.° 
del Reglamento, mediante reconoci
miento facultativo de cuenta del inte
resado, en el local de la Escuela, por 
Médico designado al efecto, el día o 
días que se fijen, que necesariamente 
precederá al acto del primer examen.

Los-aspirantes dirigirán al Director 
de ía Escuela, en el papel que marca 
la Ley, dos instancias: una solicitando 
el reconocimiento y otra que .exprese 
los ejercicios de que desea ser exa
minado.

En ambas hará constar las señas de 
su domicilio, y al entregar aquélla 
exhibirá la cédula personal corres
pondiente.

Estas instancias se recibirán en la 
Secretaría de la Escuela, calle de Ríos 
Rosas, número 7, los días laborables, 
dentro del plazo indicado y horas de 
nueve a doce de la mañana, juntamen
te con los derechos correspondientes. 
; La Secretaría entregará a cada in
teresado el correspondiente recibo cu
ya presentación es indispensable para 
ser admitido a examen. a
■ Con arreglo a la base séptima (tran

sitoria) , todos los alumnos de ingreso 
tienen la obligación de sufrir el exa
men correspondiente al primer ejer
cicio (composición y redacción en es
pañol). Los alumnos que tengan apro
bado el dibujo lineal deberán exami
narse del dibujo a mano alzada.

Los derechos de reconocimiento del 
Médico son 7,50 pesetas.....

Madrid, 3 de Julio de 1936.-=--El D i
rector, Manuel Abad y Boned.

Aprobada esta convocatoria. —  Ma
drid,- 7 de Julio de 1936— E l-Subse
cretario, E. Baeza Medina,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

, Vista la instancia elevada a este De
partamento por D. Pedro .Miguel...Gar
cía Fernández, apoderado de D. Ge
rardo Alonso. García, adjudicatario és
te de las obras con destino a dos.Es
cuelas unitarias en Nava del Rey (Va- 
lladolid), solicitando sea ampliado el 
plazo para la formalización del o por
tillar contrato, y teniendo. en cuenta 
que el mandante no ha podido reunir 
la documentación necesaria para lle
var a efecto, dentro del plazo marca
do, el contrato, -.m . * . ,.

Este Ministerio ha tenido a bien am
pliar en veinte días el plazo de un mes 
que señala el pliego de condiciones, 
para que sea formalizadada escritura 
de contrata cié las obras de referen
cia. ■ - j A • :

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento. y demás efectos. Madrid, 10 
de Julio de 1936.—El Director gene
ral, José Bnllester. .-r .• > -
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio. ^

Vista la instancia elevada a este De
partamento- por D. Pedro Miguel Gar
cía Fernández, Apoderado de D. Ge
rardo Alonso García, adjudicatario es
te de las obras con destino a cuatro 
Escuelas unitarias en Casasola de 
Arión (Valladolid), solicitando sea 
ampliado el plazo para la formaliza
ción del oportuno contrato* y tenien
do en cuenta que el mandante no ha 
podido reunir la documentación nece
saria para llevar a efecto,;,dentro del 
plazo marcados el contrato, .

Este Ministerio ha tenido a bien am
pliar en veinte días el plazo de, un 
mes que señala el pliego de condicio
nes para que sea formalizada. la, escri
tura de contrata de las obras de refe
rencia* . .. . .. : : , :

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.. Madrid, 10 
de Julio de 1936.—El Director general, 
José Ballestee. r
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de éste Ministerio.

Visto el expediente incoado por don 
Marcelino -Bordillo Toledano, núme
ro 20.835 del primer escalafón, Maes
tro- excedente de la Escuela número Q 
de Villán iieva del Duque (Córdoba), de 
la que cesó en 30 de Junio dé 1935, 
por Orden de 13 de los mismos (G a c e 
t a  del 19), en solicitud de que se le 
conceda el reingreso en la enseñanza, 

Esta D irección general, visto el in
fórme : de ía Sección administrativa y 
lo dispuesto en los artículos 76, 77 
y 137 del Estatuto general del Magis
terio* ha tenido a bien acceder a la 
petición del -interesado y concederle 
el derecho al reingreso en la enseñan
za, pudiehdd solicitar Escuelas de con
formidad- con los Decretos de 20 y 27 
de Diciem bre de 1934 (G a c e t a s  de 22 
y 29 de ios  hrisinos) y Orden de 8 de 
Marzo de. 1935- (G a c e t a  del 15).

, Lo Migo .a V. Si .para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ju

lio de 1930.— E l Director general, José 
Bal tester.
Señor Jefe- de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Cór
doba.

Visto el expediente incoado por 
D. Gonzalo Martín March, Maestro de 
Sección de la Escuela Prepara loria 
del Instituto de Segunda enseñanza de 
Pontevedra, número 6.088 del primer 
Escalafón, en solicitud de que se le 
conceda la excedencia forzosa por 
haber sido nombrado Gobernador ci- 
Vi 1 de la provincia de Orense,

Esta Dirección general, visto el De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 13 de Junio último (Ga
c e t a  del 14), y lo dispuesto en el Es
tatuto general del Magisterio, ha te
nido a bien acceder a la petición del 
interesado y  concederle la exceden
cia fórzosa mientras desempeña el car
go dé Gobernador civil, debiendo ha
cerse cargo de su Escliela tan pronto 
com o ■ cese en el expresado cargo.

LO- digo a VV. SS. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 13 
de; Julio de 1936.— El Director gene
ral* José Ballestee.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministra! iva de Primera enseñanza 
de Pontevedra,

Visto el expediente incoado por el 
Maestro excedente de la Escuela de 
Gampilla-Para vientos (Cuenca), núme
ro 12.110 del primer escalafón, D. An
tonio Martín Benito, de la que cesó en 
15 de Septiembre de 1934 por Orden 
de 4 del mismo mes y año (G a c e t a  
deív lí), en solicitud de que se le con- 
mu 1 e la exceden ci a q ue d i s f r u t a p o r j a 
ilimitada,

Lista Dirección general, visto el in 
forme de la Sección administrativa co
rrespondiente y lo dispuesto en el ar
tículo 137 del Estatuto general del 
'Magisterio, ha tenido a bien acceder 
a la petición del interesado y conmu- > 
tarle la excedencia que actualmente 
disfruta por la del caso 4.ü del men
cionado artículo del Estatuto, quedan
do sujeto a lo qué en él mismo se pre
viene.-para las excedencias de esta 
clase.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
lio de 1936.— El Director general, José 
Ballester.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de 
Cuenca.

Don Manuel Vi lia seca Botas, Maes
tro titular de la Escuela nacional de 
niños de Casarrubuelos (Madrid), y.en 
la actualidad afecto, con carácter pro
visional, a una sección de la gradua
da “ Pablo Iglesias” , de Valdelatas, en 
solicitud de que se le consideren como 
prestados en su actual titular ios ser
vicios que cuenta en Quilos (León), y 
el tiempo que estuvo en situación de 
excedencia ilimitada:

Resultando que ingresó en el Magis
terio en 1.° de Octubre de 1921, sir
viendo la Escuela de Quilos (León), 
basta el 12 de Noviembre de 1926, en
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que .cesa por excedencia; .¡limitada; 
que con efectos. d e . 1,°. de .Diciembre 
d e 19 3 0 re i n gre sa en 1 a Ks c u e i: i d q 
Casarni!)nejos., en .donde eoidhúa. co 
mo ii¡ida?'.: . . . . ;
• •. Resudando que, justificados los ex
tremos oportunos,-, Je fue recon oc id o  
p or  la Orden mhiisíerial de la de d i 
ciembre .de 1932, .a; dictamen de! Con
sejo de Cu]Lora, que su petición de 
excedencia obedeció  a las persecucio
nes .de que íué oqjeto por la Dictadu
ra,: compensándole con la vuelta a¡ -es; 
caiaíóri sin pérdida de puestos- y, yon  
la-, concesión de los ascensos corres- 
p o n d i e n j e s . - g

Considerando que, las concesiones 
otorgadas; a este 'Maestro,: em pam pen/ 
sack'm .<le los perjuicios ocasionados, 
demuestran ; suíicien temen te que ••sil 
paso a la situación de excedeiícXa, no 
obedeció  a un acto voluntario,, 'sino 
obligado por las persecuciones ([taque 
se le bacía blanco po r  parte dlé-dqs 
que en aquelji)s inómentos conáfituíañ 
e 1 Poder, y íué''sienvpre nornia. .d é : la 
Adminislración reconocer la émitiniu- 
dad dei servicio*en distintas líxéyelas 
cuando el paso de .una a otra/fibyrt'A'éé 
de l  a vol un í a d  del i n di y í dúo, ñuño*-' qué 
es' ¡orzado por actos de Ja im'ánm/Aa- 
n iin istración :

( lonsid eran d o" "que ya la m en cióna- 
da ..Orden efe 19 .de D ic ie n ib re : deí .11)33 
le otorga Ja vuelta al E sca la  fon, pMl- 
m and o c o ni p n p i  n te la-iirn pi do s í o A s é r* 
v le i o s d e s de su i  n g r eso en e J Aid g i s teg 
rio , y no resu lta ría  equ itativ o  d ejar dé 
coi u i) u tá r sel os...-a lo s ... e f e ci o s y le e o n- 
pirso, v v  "*■;
; JEsta Dirección general há- AqnuIo á 
bien reconocer' ál solicitanlé corno 
prestados en la 'Escuela de XTasaÉrii- 
bueios, sin interrupción, los -servicios 
cjesde: la fecha de -su- ingreso;.En. él 
Magisterio m ación al .y.ten tanto q u e jio  
obtenga otro cargo ‘ volünláriá'iíiefite.

I.o "digo a V. .S. papa su conociibicb- 
lo y demás efectos. Madrid, 13 dy .íu- 
lio de 1936,—:El Director general-j losé 
jáalle.sler. A  . . - - •/A.,;.;.l
Señor Jefe de Ja Sección administrá- 
. • ,;ti.v.a d e . Primera .en señan % a 'de/León,

.-; ; .. . . •■ ;• ■ ;

Visto el expedientójincoado por do* 
na Dolores Bérló' Salón, Maestra/’ex
cede mié -4e la -Escuela, ele; Lorecha (AID 
caiiie), número &71.&-del primer Es.- 
cálaí'ón, de la que cesó ,én 29 de Agos
to, .de 1931 por excedencia voluntaria, 
convertida en. ilimitada por Orden de 
24 .de Agosto de .1933, en solicitud de 
que se le conceda el-reingreso en la 
enseñanza,' ' . ‘ ' V ■
' Esta Dirección -general, visto el in
forme be la :Sección •'administrativa 
correspondiente y io. dispuesto em los 
artículos 73, :77 y 137 del Estatuto ge
neral del Magisterio,-' ha tenido- a Aben 
acceder a ¡a petición de |a interesa
da y concederle el derecho a] reingre
so en la enseñanza, pudiéndo solici
tar Escuela, de conformidad con los 
Deere tos de 20 y 27 de Diciembre de 
Í 934 ((¡ACETÁd d é  2 2 -y 29 de los mis
mos) y Orden de 8 -de'Marzo de. 1935 
IGáceta del 15).

Lo digo a V. S. -para-su  '-conoci
miento y demás efectos; Madrid, 4 de 
Jñiio de 1936. - 7- El Director general, 
José Ballester. v. . ; ;
Señor Jefe de lá Sección admiñistra'-

diva de Primera enseñanza de AJi- 
..-cante.. ....•■•■ • , V - . -A

Vista la '■-instancia de doña Elvira 
El orza Lauda, Maestra- -d’e.Ja. Esencia 
número 2 de Piedrabuenu,' de. ésa pro
vine i a, t n solicitud de ■■.■que 'Se .monsi- 
dére n com ó serv í dos si 11 i n i errupci ó.n 
¡os ;-ser  ̂icios- prestados - como- Auxiliar 
y' Jo-, actuales-' de vVia.esira - indepen- 
i'.ientc: -" • ' -' ■" ■ • j

••Bes upando que,' en virtud de- con
curso de traslado, obtuvo • en propie
dad la Auxiliaría de Ja -EAlieJa mic-io- 
nai dey minas de Piedrabuemg de la  
(¡ue . se - pvos-e s i o n ó e n 2 6 d e ,í 11 n io 
d-edñ28-í‘ ó .
: Hesúllando que por acuerdo dé' la  
ínspercrón - de Primera enseñanza de 
9' de Eeplioinbr’e dé 1933 fue -desdo
blada' Auxiiiaria,- - pasando está
Mapslra a:<- servir ' corno independien te 
Ja -'Escuela; nacional 'de - niñas •núme
ro k¿, én labnism a loca lidad :'- - > 

LJqnsídérahdo (fue la conversión de 
las ÁuxIíHnlas en Escuelas -indepen
dientes no-me hace a vóiuntad de quie- 
bes • sirlén “UquéIIas, sino-'por- -ministe
rio de la Ley, conform e a Jos pcecep- 
tos MeL Beal decáelo de 2.5 de .Febrero 
de d.914, yique esta conversión; no sig
nifica en realidad cambio de plaza, 
puesto que continúa en la misma, sin 
otro cambio que el de las caraclerís- 
licñAAtel ñ'aágo ; - vc.r:;. r; L

 ̂Eqñsideáando que por Jas anteriores 
circuirslancias es favorable :a Jo soli
citado -él- iíi-íórme de Ja .Sección adnii- 
ñiltrativa- de Primera, enseñanza , de 
Giullád' Real,-fecha E'Ldel actual, , 
r lista Di re c ció 11 general lia acordado 

acceden ñ  lo solicitada por. doña El
vira: El orza -La n da. ..
'■•'Lo---ciigo-'a V. S. paro, su conoci- 
m-ienío y' deinás efectos..Madrid, 7 de 
Julio líe -1936.— El Director generáb 
José Bállesler. f :
Señor Jefe de la Sección administra- 

- ti va rde- Primera enseñanza de Fin- 
•% dad .HealV • -. . . ; ; ;  ; . . ■

■ m •;

V ida  el expedien te incoado por los 
Maestros D. Miguel Gil Pardo, núme
ro. 16.931 del primer Escalafón/ pro
pietario, de la Escuela nacioiiat dé ni
ños . de Laiduendo (Alava), y D i Ma
tías Gastón y Ventosa, número 16.632 
del prluier■■"Escalafón,, propietario de 
la Escuela. de Gaceo (Alava) , ambos 
disfrutando el sueldo de 3.000 pesetas, 
en solicitud de que se les conceda la 
pemnuta de. sus respectivos, cargos. 

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección y lo dispuesto en 
lo s .; artículos. 102 y 103 .dei Estatuto 
general del MagisterÍQ de 18 de Mayo 
de 1923, ha tenido a bien acceder a 
Ja petición- de los interesados y con
cederles la permuta de sus cargos.
: , Por la : Sección administrativa de 
Primera enseñanza se diligenciarán 
los títulos administrativos de los in
teresados con el fin de que puedan 
tomar posesión de sus destinos den
tro del plazo reglamentario de treinta 
días., - J.. / /  .. . ■  .

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos,: Madrid, 7 de 
Julio de 1936. -— El Director general, 
José Ballester.
Señores Ordenador de. pagos de este 

Ministerio y Jefe de-la .Sección ad-

nímistrativá de Primera enseñanza 
,d(s .Alava, ....: ,. . .; í ';,v :

V istaslas actas; . que reñí i te la - Ins
pección de iñumera ensenanza ;de íbus 
ceiona, de .confojniidad .con la Orden 
de IJ ' ñe Julios'xle., liKia (Gacm'A "del 
13), para el. rtornbramienlo de. Direc- 
l o r i n l e r i n o; de. 1 a s G r a d u a das < ie. ni, 
fio-s. de. lardera  .y .de San Geloñí,v..

Esta Dirección general, vlslas . las 
mencionadas actas y de acuerdo coa 
la citada disposición, ha ten ido a -bieA 
aprobar ios . citadas ínun branden tos 
/uteriiios: de ,D.¿ Édua.rdo. ban.z Buree- 
ni lia para i a Graduada de niños .ele 
lo rd era  y de D...Jo.sé P. Esteban Vln- 
yals para Ja Dirección de la graduada 
de Sai? Celoní (Barcelona);. ....  ■
- Por Ja; respectiva. Sección adininiss 
tralivaxe diligenciarán ios tí luios útb 
ni.iqist.raii vos de. los in te re sa d o s ..v .

•. Lo. .digo, a VV. SSí; para su.,conocí?, 
niiejiío y  . deinás. efectos. Madrid, 7 ; de 
Julio-dé 1936, El. Director genera^ 
José. sBallesfer. .•; • -:;;í
Señores Inspéctor-Jefe y Jefe de ■ lá 

Sección administrativa de Primerd
- Enseñanza de- Barretón ib -

- Visto 'el expediente incoado-pór -lá 
Maestra excedente doña ildefonsa Aló 
rora iSolef y -Sorní, alta en éL prínier 
Escalafón,- nüméro - 3.834 ate los curl 
sillos dé Í933, de ja Escuela dé niñas 
de Argelita -(Gastellón), de la que cesó 
en 36 j-de Noviembre de -1934, -poá'Or- 
den de '29 de los mismas, en -solicitud 
de que se-le .coñinute la excedencia vo
luntaria del caso primero que disfru
ta, por da del caso cuarto del articu
lo 137- dei 'Estatuto general del Magis* 
tér i-o, - •' - . : . ::

Esta Dirección general, visto él- in
forme de la Sección administrativa Co
rrespondiente y lo dispuesto en la Reiíí 
orden de 25 de Septiembre de 1925/ 
ha tenido a bien acceder a la petición 
de la interesada y conmutarle Ja exce
dencia que disfruta por 1a. del casó 
cuarto dei mencionado artículo del Es* 
tatuto, por pasar a otro Giierpo de la 
Administración del Estado. -:

Lo digo a V. S., ]):¡ra su conocimien
to y deinás efectos. Madrid, 7 de Julia 
de 1936.— El Director general, José 
Ballester. /
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Gaste*
■ llón. :  ̂ ■■■;.?

Visto el expediente incoado por,don 
Eveherárdó Mora Martínez, alta en él 
segundo Escalafón, Maestro excedente 
de la Escuela nacional mixta de Món  ̂
treal (Tarragona), de la que cesó éá 
30 de Noviembre de 1927, por Ordéjí 
de 18 de los mismos, en soticitúd cíe 
({lie se de’ conceda el reingresó- en' E 
enseñanza: . ;

Considerando" que el interesado,; ippf 
estar ausente de ella más de ciiico 
años, aeoínpaña certificación de apti
tud pedagógica, expedida por el Se
cretario de la Escuela Normal Üel‘ Ma
gisterio primario de Guadalajara, con 
el visto bueno del Director de dicho 
Centro, así como certificación de ap
titud física, /_ . f

Esta Dirección general, vistos-dos ar-*
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tículos 76, 77 y 137 del Estatuto gene
ral del Magisterio, ha tenido a bien ac
ceder a la solicitud del interesado y 
concederle el derecho al reingreso en 
la enseñanza, pudiendo solicitar Es
cuela, de conformidad con lo dispues
to en los Decretos de 20 y 27 de Di
ciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 29 
de los mismos) y Orden de 8 de Mar
zo de 1935 (Ga c e t a  del 15).

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Ju
lio de 1936.— El Director general, José 
Ballestee.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Tarra
gona.

Vista instancia de doña Consuelo Mo
reno Rodríguez, Maestra propietaria de 
la Escuela de párvulos de Villarnayor, 
de esa provincia, solicitando que se le 

' reconozcan los servicios prestados en 
la Escuela de párvulos de Valdelacasa 
y los de la Escuela maternal “ Concep
ción Arenar, de Madrid, como presta
dos en la que sirve actualmente para 
efectos de concurso de traslado: 

Resultando que tomó posesión de la 
Escuela de Valdelacasa en 29 de Ene
ro de 1931, en virtud de resolución del 
concurso general de traslado de 1930, 
Escuela que sirvió hasta el 29 de Fe
brero de 1935:

Resultando que fuá nombrada para 
prestar sus servicios en la Escuela au
xiliar de la maternal de “ Concepción 
Arenal", de Madrid, por Orden minis
terial de 22 de Enero de 1935; que to
mó posesión el 9 de Febrero del mis
mo año, y que cesó en la Escuela el 
11 de Mayo de 1936, según Orden mi
nisterial de 11 de Abril próximo pa
sado, en que se anulaba dicho nombra
miento por haberse hecho sin sujeción 
a norma legal alguna:
= Resultando que se le adjudicó la Es
cuela de párvulos de Villarnayor en 
virtud de elección, según disponía la 
Orden de la Dirección general de Pri
mera enseñanza de 5 de Mayo último,

I de la que se posesionó el 12 del mismo
mes y año:

Considerando que por los anteceden- 
¡ tes señalados procede reconocer los
| servicios que pretende esta Maestra,

pues los prestados en la Escuela ma
ternal y en la actual de Villarnayor de
ben estimarse continuación de los de 

: Valdelacasa, ya que no consta que vi-
' niera doña Consuelo Moreno Rodríguez
¡ a la Escuela maternal a petición pro-
¡ pia, sino a iniciativa de la Superiori-
, dad:
I Considerando que el pase de esta
[ Maestra a Villarnayor fuá también for-
I zoso,
i Esta Dirección general ha acordado

conceder el reconocimiento de servi
cios solicitado por doña Consuelo Mo
reno Rodríguez, 

j , Lo digo a VAS. para su conocimien- 
¡ to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju

lio de 1936.—El Director general, José 
Ballester.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Sala
manca.

. _ Visto el expediente incoado por don
V Salvador Zurita Hurtado, Maestro ex

cedente de la Escuela de niños de La

Saceda-Cortes de la Frontera (Mála
ga), de la que cesó por excedencia ili
mitada en 26 de Enero de 1923, omiti
do en el segundo Escalafón, en solici
tud de que se le conceda el reingresó 
en la enseñanza:

Considerando que, por estar ausente 
de ella más de diez años, acompaña 
certificación de aptitud pedagógica ex
pedida por el Secretario de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de Má
laga, con el visto bueno de la Direc
tora de dicho Centro, así como la cer
tificación de aptitud física,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa y 
lo dispuesto en los artículos 76, 77 
y 137 del Estatuto general del Magis
terio, ha tenido a bien acceder a la 
petición del interesado y concederle el 
derecho al reingreso en la enseñanza, 
pudiendo solicitar Escuelas de confor
midad con los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 
29 de los mismos) y Orden de 8 de 
Marzo de 1935 (G a c e t a  del 15).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Ju
lio de 1936.—El Director general, José 
Ballestee.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Má
laga.

Don José Sánchez Donaire, Maestro 
propietario de la Escuela nacional 
unitaria de niños número 1 de Mon- 
tánehez (Cáceres), solicita le sean con 
siderados como prestados en la m is
ma Escuela, a los efectos de traslado, 
los servicios que cuenta en la Escue
la número 2 de la misma localidad: 

Resultando que por traslado volun
tario obtuvo la Escuela nacional de 
niños número 121 de Montánc-hez, con 
efectos de 15 de Septiembre de 1924, 
plaza que sirvió hasta el 10 de Enero 
de 1931, en que pasó, también por 
trasladó voluntario, a la nacional nú
mero 1, desde donde solicita:

Considerando que el traslado del se
ñor Sánchez Donaire de una Escuela 
a otra, dentro de la misma localidad, 
no obedeció a fuerza alguna, sino a la 
propia voluntad del Maestro y al de
seo de mejorar de casa-habitación:  ̂

Considerando que no es de aplica
ción el Decreto de 1.° de Julio de 1932, 
por cuanto éste quedó derogado en 
disposiciones posteriores que afectan 
a parte especialísima de lo que sirvió 
de fundamento a otras resoluciones 
del mismo orden, cual es el aparta
do 2.° del artículo 13:

Considerando que los precedentes 
que el interesado alega tampoco pue
den servir de base para estimar lo 
solicitado, dado que la Orden de 4 de 
Septiembre de 1935 no tiene otro fun
damento que la Orden a su vez d ic
tada en 24 de Abril de 1934, y que 
ésta, interpretando el Decreto de 1.° 
de Julio de 193-2, entiende que los 
servicios prestados en la misma loca
lidad son en general motivo de pre
ferencia en los concursos, y sólo cuan
do estos servicios son iguales se ha 
de atender a los prestados en la mis
ma Escuela. Pero esta interpretación 
es errónea, porque el apartado 2.° del 
artículo 13 del Decreto mencionado 
da la preferencia a los servicios en la 
localidad cuando se trata de “ la mis

ma localidad de la vacante que se so
licite", y en los demás casos estable
ce la preferencia en general para “ el 
mayor tiempo de servicios en la Es
cuela desde la que se solicite", sin 
atender paramada a los prestados en 
la localidad. En razón de lo expuesto, 
el reconocimiento en la Escuela actual 
de los servicios de la anterior, hecho 
a favor de doña Florentina Antón Gil, 
Maestra de la Escuela nacional de pár
vulos número 1 de Montilla (Córdoba), 
por Orden de 24 de Abril de 1934 y 
a favor de D. Marcelino Juan García, 
Maestro de la Graduada de niños del 
paseo de los Carmelitas, de Salaman
ca, por la de 4 de Septiembre de 1935, 
sólo puede atenderse y aplicarse cuan
do formulen petición por traslado vo
luntario de Escuela en la misma lo
calidad en que sirven.

Y esta Dirección general ha tenido 
a bien desestimar lo solicitado por 
D. José Sánchez Donaire.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Julio 
de 1936.— El Director general, José 
Ballestee.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Cá
ceres.

Examinado el expediente, de que se 
hará m érito:

Resultando que doña María Antonia 
Martínez Cabrera, viuda de D. Julián 
Guerra Bethencourt, Habilitado de los 
Maestros de los partidos de Santa 
Cruz de la Palma y Los Llanos, cargo 
que desempeñó desde Abril de 1925 
hasta Octubre de 1931, en el primero, 
y desde Julio de 1927 hasta Diciem
bre de 1931, en el segundo, solicita 
la devolución de la fianza por éste de
positada para garantir su mencionado 
cargo:

Resultando que el interesado cons
tituyó en la Caja general de Depósi
tos, Tesorería de Hacienda de Santa 
Cruz de Tenerife, la fianza garantiza^ 
da por los resguardos que a continua
ción se detallan, y cuyas copias obran 
en el expediente:
, 1.° Uno, expedido por la mencio
nada Caja en 28 de Junio de 1927, con 
los números 23 de entrada y 6.413 de 
registro, por valor de 985 pesetas 72 
señanza, Ordenación de Pagos por 
céntimos en metálico.

2.° Otro, en 27 de Marzo de 1925, 
con los números 19 de entrada y 5.810 
de registro, por valor de 1.062 pese
tas 25 céntimos en metálico; suman
do los dos un total de fianza de 2.047 
pesetas 97 céntimos en m etálico:

Resultando que, abierto el período 
de reclamaciones por anuncio inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 14 de 
Diciembre de 1932 y Boletín Oficial 
de la provincia de 7 del mismo mes 
y año, transcurrió el plazo señalado 
sin que se haya presentado alguna 
contra la gestión del Sr. Guerra:

Vistos los favorables informes de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza, Ordenación de pagos por 
Obligaciones de este Ministerio, Tri
bunal de Cuentas de la República y  
Asesoría Jurídica:

Considerando que extinguida la obli
gación principal, de gestión, se extin
gue la secundaria, de garantía, y  que 
comprobada en el expediente la exen-
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ción de responsabilidad de aquélla, 
procede devolver ésta,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución a doña María Antonia 
Martínez Cabrera de la fianza depo
sitada por su difunto esposo, D. Julián 
Guerra Bethencourt, para garantir- su 
cargo de Habilitado de los Maestros 
nacionales de los partidos judiciales 
de Los Llanos y Santa Cruz de la 
Palm a (Santa Cruz de Tenerife).

De O r d e n m  i n í s te na l  e o i n u n i c a d a 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Junio 
de 1936.— Ei Director general de P r i 
m era  enseñanza, José Ballestee.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Vista la instancia suscrita po r  la se
ñora Presidenta del Consejo local de 
P r im era  enseñanza de La Luisiana, de 
esa provincia, en solicitud de que se 
considere el anejo de El Campillo co
mo parte  integrante del casco de La 
Luisiana para los efectos de concur
sillos e indemnización de casa-habi
tación :

Resultando que la aldea de El Cam
pillo posee censo propio (5-91 habitan
tes de hecho), dista de La Luisiana 
3.400 metros y su radio urbano es in 
dependiente de la cabeza del Ayunta
miento de La Luisiana:

Resultando que las Escuelas de El 
Campillo se anunciaron en los con
cursos correspondientes como Escue
las de anejo de La Luisiana:

Vistos los apartados A) y B) del De
creto de 27 de Diciembre de 134 y la 
regla cuarta de la Orden de 21 de 
Maizo de 1935. relativa a provisión de 
Escuelas y coneursi l los:

Vistos ios i ni orines emitidos por la 
Inspección de Prime: a enseñanza y 
Sección 22 de este Ministerio:

Considerando cine EJ Campillo cons
tituye una entidad de población con 
nom bre propio  y vecindario peculiar 
y radío urbano independíente de La 
Luisiana,

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar la petición formulada por 
la señora Presidenta de] Consejo toe al' 
de P rim era  enseñanza de La Luisiana 
(Sevilla).

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
14 de Julio de 1936.— El D irector ge
neral,  José Ballestee.
Señor Inspector-jefe de P rim era  en

señanza de Sevilla.

Vista la reclamación formulada por 
D. Francisco Blaneh y Bosch, Maestro 
Director  de la graduada de Torredern- 
barra ,  de esa provincia, en el sentido 
de que le sean abonadas por  el Ayun
tamiento de dicha localidad 420 pe 
setas que dejó de pe rc ib ir  desde el 
mes de Marzo de 1935 a Febrero 
de 1936:

Considerando que durante dicho 
tiempo el Ayuntamiento ofreció a di
cho Sr. B landí una casa-habitacion 
que a juicio de la Inspección de P r i 
mera enseñanza no era  suficiente y ca
paz; pero, en cambio, le ofrecieron la 
can tidad  que le corresponde como in
demnización, o sean 300. pesetas anua

les, y que dicho Sr. Maestro se negó 
a aceptar.

Teniendo en cuenta que la Inspec
tora de la zona propone que se des
estime la instan cía de D. Francisco 
Blandí y Eoscr, por entenderla ex
cesiva y carente de fundamento legal.

Vistos los informes emitidos por el 
Ayuntamiento, Consejo lo c a l . y provin
cial e Inspección de P rim era  ense
ñanza,

Esta Dirección general ha tenido, á. 
bien desestimar la instancia suscrita 
por  el Maestro Director de la gradua
da de Torredennbarra (Tarragona), 
D. Francisco B landí y Bosch.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Junio de 1936.— El Director general, 
José Ballestee.
Señor Inspector Jefe de Primera en

señanza de Tarragona.

A los efectos de lo dispuesto en el 
Pmal decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del título de 
Maestra elemental de doña María Pas
cual Mayo!, expedido en 29 de Diciem-
jj j; p |~| 0 J 931

Madrid, 26 de Junio de 1936.—El Di
rector general, José Ballesteé.

CONSERVATORIO NACIONAL .DE, 
MUSICA Y DECLAMACION

CONVOCATORIA DE SEPTIEM BR E

Curso de 1935-1936.

Enseñanza no oficial.
Se convoca por el presente anuncio 

a los que deseen verificar el examen de 
ingreso o dar validez académica en el 
Conservatorio a los estudios que ten
gan hechos privadamente de las asig
naturas que en el mismo se enseñan, 
lo cual podrán efectuar unos y otros 
presentándose a sufrir examen en los 
que tendrán lugar en el próximo Sep~

• tiembre.
Las instancias solicitando el ingreso 

■, o la matrícula y el examen como alum
nos no oficiales serán dirigidas al se
ñor Director y se presentarán en la ofi
cina de esta Secretaría, durante los días 
hábiles, del 16 al 31 de Agosto, de once 
a una, debiéndose acompañar por Jos 
interesados ía cédula personal corrien
te y los documentos y requisitos nece
sarios para la matrícula, y el importe 
de los derechos correspondientes.

El plazo de matrícula se p rorrogará  
durante diez días más, abonando los 
que se matriculen dobles derechos en 
todas las asignaturas que soliciten.

Los derechos son: Cinco pesetas por 
examen de ingreso, 15 por derechos de 
matrícula en cada asignatura y cinco 
por cada examen de las asignaturas en 
que se matriculen, todos ellos en papel 
de pagos al Estado. Entregarán un sello 
móvil de 0,25 pesetas po r  cada pape
leta de examen y otro más para  el res
guardo de sus matrículas, y satisfarán 
además, en metálico, 2,50 pesetas por 
formación de expediente en cada asig
natura que se solicite y examen de in
greso, rnás un timbre móvil de 0,25 pe
setas cuando se solicite más de Una 
asignatura.

Al entregar las instancias se dará r e - .

ciño de la cantidad entregada en me
tálico, recibo que se canjeará por el do
cumento definí tiy o en los di as que fije 
esta Secretaría; a este efecto se anun
ciará en el tablón de edictos del Con
servatorio los días y horas en que haya 
de efectuarse esta operación.

No podrá emjcaívr. ningún documen
to sin la prestos tu de este recibo.

Los. que p n n u p  en los estudios de 
las tres Sección: s de enseñanzas, Solfeo 

• Canto o D ecl am a cí ó ñ, ' dche: • án verificar 
•primeramente el examen de ingreso en 
la forma que se halla establecido, y des
pués, guardando el. orden de predación* 
los de cada curso de las asignaturas 
cuyo estudio traten de - revalidar.

Los alumnos que se matriculen en 
asignaturas o cursos no procedentes se 
les declarará nulas aquellas inscripcio
nes cuya formal i z ación sea indebida, 
con pérdida de iodos los derechos que 
por las mismas hubiesen satisfecho.

Para el ingreso en Canto se exige a 
las aluminas tener cumplidos quince 
años, y los alumnos sólo podrán ingre
sar si tuvieren formada la voz. Los" as
pirantes al ingreso en esta Sección, de 
uno y otro sexo, deberán tener aproba
dos el primero y segundo curso de Sol
feo.

P ara  el ingreso en Declamación se 
requiere haber cumplido quince años 
los alumnos de uno y otro sexo.

Todos los alumnos justificarán la 
edad por medio de la certificación del 
acta de nacimiento del Registro civil. 
P resentarán además certificación, en 
forma legal, de hallarse vacunados o 
revacunados dentro de los seis caos an
teriores a la fecha de su petición y de 
no padecer enfermedad contagiosa.

Los aspirantes a la Sección de Decla
mación no tendrán defecto físico osten
sible.

Conforme al artículo 82 del Regla
mento, es compatible en el Conserva
torio la matrícula y examen en el mis
mo curso académico de asignaturas de 
distinta nomenclatura y de diferente 
Sección; pero los que hallándose ins
criptos en el curso actual en un año 
cualquiera de una asignatura deseen 
dar  validez a otros estudios que pue
dan haber hecho privadamente de los 
años o cursos siguientes de la misma 
asignatura para examinarse como no 
oficiales en la presente convocatoria 
deberán haber obtenido previamente del 
Sr. Director la omisión de la renuncia 
de sus matrículas oficiales del año en 
que se hallen cursando en el Conserva
torio.

El día 30 de Septiembre de cada año 
caducan todos los derechos que conce
den las matrículas del curso que acaba 
en dicho día, y, en su virtud, los alum
nos que en esta fecha no se hubieran 
examinado o Jes hubiera sido devuelta 
la papeleta necesitarán nuevas matrícu
las para los cursos siguientes.

Para la obtención de matrícula gra
tuita se sujetarán los solicitantes a Jo 
preceptuado por esta Dirección en el 
anuncio fecha í.° de Julio de 1933, de
biendo los que deseen conseguirlas, por 
pertenecer a familias numerosas, pre
sentar la certificación del Ayuntamien
to a que pertenezca, en la que se haga 
constar el número de hijos empadrona
dos con el cabeza de familia.

Todos los alumnos deberán proveer
se de la Tarjeta escolar de identidad, 
por cuya expedición abonarán una pe
seta, debiendo además en tregar , al solí- ;
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citarla dos fotografías de tamaño 4 
por 4,

Los aspirantes al examen corno alum
nos no oficiales quedan sometidos a la 
autoridad y disciplina académica en to
dos los actos que verifiquen con ocasión 
de dichos exámenes, com o si fuesen 
alumnos de enseñanza oficial.

L o  que se anuncia para general co 
nocimiento. Madrid, 4 de Julio de 1936. 
El Director, (ilegib le).

ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES
Y  P O L I T I C A S

PROGRAMA DE CONCURSOS .

De la Academia.

TRIENIO DE 1936 * 38

Tema: Naturaleza, organización y fun
cionam iento de la Sociedad de Na*
d ones. Su posible reform a .

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTE -CON*, 
CURSO *

1.a El autor o autores de la Memo
ria que resulte premiada obtendrán 
10.000 pesetas en m etálico, D iplom a 
y 20 ejem plares de la ed ición  acadé
mica, que será propiedad de la Corpa-, 
ración.

Cuando la Academ ia reconozca mé
rito suficiente en varias M emorias para 
obtener prem io, podrá distribuir Ja 
cantidad asignada al mismo en por-: 
clones iguales o desiguales, entre
gando también al autor o autores el 
Diploma y 200 ejem plares im presos 
de su trabajo.

2.a La C orporación  concederá el tí
tulo de Académ ico correspondiente al 
autor en cuya obra hallare m érito ex 
traordinario.

3.a Adjudique o no e f premio, p o 
drá otorgar accésit a las obras que. 
considere dignas, el cual consistirá en 
un Diploma, la im presión  de la Memo
ria y la, entrega de 200 ejem plares al 
autor.

4.a Las obras han de ser inéditas 
y presentarse escritas en castellano,, 
a máquina, en cuartillas, por una cara, 
y señaladas con  un lema, expresando 
el Concurso a que se refieren; se d ir i
girán al Secretario de la Academ ia, 
debiendo quedar en su poder antes de 
las doce del día 30 de Septiem bre de 
1938, su extensión no podrá exceder 
de la equivalente a un libro  de 5*00 
páginas, im presas en planas de 37 lí
neas, de 22 ciceros, letra del cuer
po 10 en el texto y del 8 en las notas.

Premios instituidos por el Sr. IX José
Santa María de Hita,

tr ie n io  de 1936 * 38 

A la virtud y al trabajo.
CONDICIONES ESPECIALES DÉ ESTÉ CON

CURSO

1.a Se concederá un prem io de 
1.500 pesetas y un certificado o  d ip lo 
ma a la persona que, a ju icio  de la
Academia, deba ser preferida entre 
las que, siendo de con d ición  hum ilde,
acrediten acciones virtuosas que de

muestren .el am or fam iliar, la abnega
ción , la probidad, la resignación ante 
desgracias y cam bios de roriuna; una 
conducta, en fin', que pruebe la eleva
ción  de espíritu y el sentimiento del 
deber en grado que deba estimarse co 
mo ejem plar y extraordinario.

2.n Se adjudicará otro prem io de 
1.5u0 pesetas y el diplom a correspon 
diente a la persona que ia Academ ia 
considere de m ayor mérito, entre las 
que soliciten esta recompensa, por 
la asiduidad y perseverancia en el 'tra
bajo, por actos de compañerismo o de 
fidelidad a los patronos, por mejora 
o perfeccionam iento en la labor des
em peñada cóm o obrero o por cual
quier oirá acción  ejecutada en el ser
v icio  de las profesiones agrícolas o in 
dustríales que prueben honradez y 
ap licación  ejem plares en el trabajo.

3.* La Academ ia se reserva la fa
cultad de declarar desierto este con 
curso, si juzga que no hay razón sufi
ciente para adjudicar los premios o fre 
cidos, y podrá también distribuir las 
cantidades señaladas para ellos en 
cuotas proporcionadas al m érito que 
reconozca a los solicitantes.

4.a Pueden presentarse al concurso 
por sí m ism os Jos que aspiren a obte
ner los prem ios, y se admitirán tam
bién las propuestas que hagan otras 
personas o entidades recon ocidas ie- 
gakneñte. Si solicita estas recom pen
sas alguna persona cíe nacionalidad 
extranjera, habrá de justificar que las 
acciones m eritorias fueron ejecutadas 
en España.

5.a Las solicitudes y propuestas se 
acom pañarán con los docum entos ofi-

. cíales o privados que acrediten la per
sonalidad de los interesados y p rop o 
nentes y la exactitud de ios hechos 
alegados, in d ican do además los datos, 
testim onios y m edios de prueba de 
que pueda servirse la Academ ia para 
hacer la investigación  y com proba
ciones que crea convenientes.

6.a Las instancias y propuestas han 
de presentarse en la Secretaría de la 
Academ ia desde esta fecha hasta las 
doce del día 31 de D iciem bre de 1937.

7.a La ad judicación  de los prem ios, 
si hubiere lugar a ella, se hará en ía 
form a que determine la Academ ia.

Premio a la obta emérita sobre moral 
que sea más útil.

Tem a: Estudio de alguna o varias de 
las instituciones de asistencia huma
na en cualquiera de sus aspectos o 
aplicaciones a la m endicidad  y Iq 
vagancia , a la enseñanza o o la b e
n eficen cia  pública o privada.

La Academ ia señala este asunto c o 
m o in d icación  o por ejem plo; pero, 
respetando la cláusula de la fundación , 
adm itirá en este concurso cualquiera 
obra de asunto m oral en la que pueda 
reconocerse positiva utilidad.

PREMIOS Y  CONDICIONES DE ESTE ÚLTIMO
q^srcuRso

1.a. El autor o autores de la M em o
ria que resulte prem iada obtendrán 
Tres mil pesetas en m etálico, un D ip lo 
ma y la cuarta parte de ios ejem plares 
que de dicha M emoria se im prim an.

2.a Las monografías que se presen
ten no podrán exceder de la extensión 
equivalente á un libro de 200 páginas

impresas en planas de 37 líneas, de 22 
ciceros, letra del cuerpo 10, en el tex
to, y del 8, en las notas.

3.a Las obras han de ser inéditas y 
presentarse escritas en castellano, a 
máquina, en cuartillas, por una cara, y 
señaladas con un lema. Se dirigirán al 
Secretario de la Academ ia, debiendo 
quedar en su poder antes de tas doce 
del día 31 de D iciem bre de 1937, acom 
pañadas de un pliego cerrado, rotula
do con el mismo lerna de la Memoria 
y que dentro contenga 1a firma del au
tor o autores y las señas de su resi
dencia.
REGLAS GENERALES PARA LOS PRESENTES 

CONCURSOS

1.a Cada autor deberá rem itir con 
su Memoria un pliego cerrado, señala
do en la cubierta con  el lema de aqué
lla y que dentro contenga su firma y la 
expresión  de su residencia.

2.a C oncedido el prem io o accésit, 
se abrirá en sesión ordinaria el pliego 
o pliegos cerrados correspondientes a 
las M emorias en cuyo favor recaiga la 
declaración ; los demás se inutilizarán 
en Junta pública. En igual acto tendrá 
lugar la solemne ad judicación  de aque
llas distinciones.

3.a Los autores de las Memorias re
com pensadas con prem io o accésit 
conservarán la propiedad literaria de 
ellas.

La Academ ia se reserva el derecho 
de im prim ir los trabajos & que adjudi
que premio* o accésit, aunque sus au
tores no se presenten o los renuncien.

4.3 No se devolverá en ningún caso 
el ejem plar de las M emorias u obras 
que se presenten a concurso.

5.a A los autores que no llenen las 
cond icion es especiales señaladas para 
el certamen a que concurran, que en 
el pliego cerrado omitan su, nom bre o 
pongan otro distinto, no se otorgará 
prem io, com o tam poco a los que que
branten el anónim o.

6.a Los A cadém icos de núm ero de 
esta C orporación  no pueden tomar 
parte en los concursos.

■ M adrid ,-1.° de Julio de 1936.— P or 
acuerdo de la Academia, el Académ i
co Secretario perpetuo, Eduardo Sanz 
y Escaríín,

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE PERSONAL FACULTATIVO Y  

SUS CUERPOS AUXILIARES

En cumplimiento de lo prevenido en 
la prescripción cuarta del artículo 15 
del Reglamento para i a organización 
y servicio de) Cuerpo de Torreros de 
Faros, aclarado por la Orden de 26 de 
Febrero de 1934, se anuncia para su 
provisión una plaza de T orrero suplen
te en la Jefatura de Valencia, a fin 
de que en el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de Ja publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan solici
tarla, por conducto reglamentario, los 
que, perteneciendo al Cuerpo de T o 
rreros de Faros, les convenga prestar 
servicio en el mismo.

Madrid, 11 de Julio dé 1936.— El Sub
secretario, Juan José Cremades.
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En cumplimiento de lo prevenido en 
la prescripción cuarta del artículo 15 
del Reglamento para la organización 
y servicio del Cuerpo de Torreros de 
Faros, aclarado por la Orden de 26 de 
Febrero de 1934, se anuncia para su 
provisión una plaza de Torrero suplen
te en la Jefatura de Barcelona, a fin 
de que en el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , puedan solici
tarla, por conducto reglamentario, los 
que, perteneciendo al Cuerpo de To
rreros de Faros, les convenga prestar 
servicio en el mismo.

Madrid, 11 de Julio de 1936.—El Sub
secretario, Juan José Cremades.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la . prescripción cuarta del artículo ,1o 
del Reglamento para la organización 
y servicio del Cuerpo de Torreros de 
Faros, aclarado por la Orden de 26 de 
Febrero de 1934, se anuncia para* su 
provisión una plaza de Torrero en . el 
Faro ordinario de Torrox (Málaga), a 
fin de que en el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , puedan solici
tarla, por conducto reglamentario, los 
que, perteneciendo al Cuerpo de To
rreros de Faros, les convenga prestar 
servicio en el mismo.

Madrid, 11 de Julio de 1936.—El Sub
secretario, Juan José Cremades.

En cumplimiento de lo prevenido en 
ía prescripción cuarta del artículo 15 
leí Reglamento para la organización 
y servicio del Cuerpo de Torreros de 
Faros, aclarado por la Orden de 26 de 
Febrero de 1934, se anuncia para su 
provisión una plaza de Torrero en el 
Faro aislado de Conejera (Baleares), a 
in de que en el plazo de veinte días 
lábiles, a contar desde el siguiente al 
le la publicación de este anuncio en 
a Ga c e t a  d e  M a d r id , puedan solid
arla, por conducto reglamentario, los 
jue, perteneciendo al Cuerpo de To
reros de-Faros, les convenga prestar 
servicio en el mismo.

Madrid, 11 de Julio de 1936.—El Sub
secretario, Juan José Cremades.

En cumplimiento de lo prevenido en 
a prescripción cuarta del artículo 15 
leí Reglamento para la organización 
l servicio del Cuerpo de Torreros de 
7aros, aclarado por la Orden de 26 de 
"ebrero de 1934, se anuncia para su 
irovisión una plaza de Torrero en el 
''aro aislado de Tagomago (Baleares), 
i fin de que en el plazo de veinte días 
lábiles, a contar desde el siguiente al 
le la publicación de este anuncio en 
a G a c e t a  d e  M a d r id , puedan solid
arla, por conducto reglamentario, los 
{ue, perteneciendo ál Cuerpo de To
reros de Faros, les convenga prestar 
¡ervicio en el mismo.

Madrid, 11 de Julio de 1936.—El Sub- 
lecretario, Juan José Cremades.

DIRECCION GENERAL DE CARRETE
RAS Y CAMINOS VECINALES

c o n s e r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n  d e  c a r r e 
t e r a s

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación con 
adoquinado en los kilómetros O al 
0,4ÜU de la carretera de Tomelloso a 
Valdepeñas por La Solana, provincia 
de Ciudad Real,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Luis Saracha- 
ga, qüe se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 80.7.04, siendo el presupuesto de 
contrata de 92.006,40 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la ¡fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1926.—El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario D. Luis 
Sarachaga.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación con 
adoquinado en los kilómetros 94,580 
al 95 de la carretera de Toledo a Ciu
dad Real, provincia de Ciudad Real, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el sei- 
vicio al mejor postor, D. Luis Saracha
ga, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 46.862, siendo el presupuesto de 
contrata de 52.384,80 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
['onocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1926.— El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
¡Ciudad Real y adjudicatario D. Luis 
Sarachaga.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

CONCESIONES Y SEÑALES MARÍTIMAS

Vista la petición formulada por don 
Francisco González Suárez, en la que 
solicita introducir diversas modificacio
nes en las obras correspondiente a la 
concesión otorgada en 24 de Mayo de

1935 para ocupar una parcela en la 
zona cuarta de las de servicio del mue
lle Sur de la dársena de San Juan de 
Nieva para construir una casa-vivienda:

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación al
guna :.

Resultando que han informado favo
rablemente la Dirección facultativa de 
las obras de la ría y puerto de Avilés, 
Delegación marítima, Jefatura de Obras 
públicas de Oviedo y Dirección general 
de la Marina mercante, consignando en 
sus informes las condiciones que, a su 
juicio, 'h a  de cumplid la concesión:

Considerando que las modificaciones 
de detalle en las obras pueden ser au
torizadas por la Jefatura de Obras pú
blicas, con arreglo a lo dispuesto en la 
cláusula 1.a de la concesión, y en tal 
concepto pueden considerarse las de la 
galería y escalera que se proponen:

Considerando que en la instancia se 
solicita dedicar la planta baja a alma- 
cón de vinos, y ello significa un cam
bio de destino de la concesión que se 
ha tramitado como si se tratare de una 
nueva'concesión.

El Ministerio *de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por la Sec
ción de Puertos, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado en las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a D. Francisco Gon
zález Suárez para dedicar a almacén 
de vinos la planta baja de la edificación 
que fu éconcedida en 24 de Mayo de 
1935 en el muelle Sur de la dársena de 
San Juan de Nieva. Las modificaciones 
de detalle de las obras pueden ser au
torizadas por la Jefatura de Obras pú
blicas, de acuerdo con la Dirección de 
las Obras del puerto de Avilés, con 
arreglo a lo dispuesto en la cláusu
la 1.a de la concesión.

2.a La planta baja podrá dedicarse 
a almacén de vinos, no pudiendo, bajo 
pretexto alguno, venderse al por me
nor o menudeo bebidas de ninguna cla
se en el local.

3.a Regirán todas las condiciones im
puestas a la concesión otorgada en 24 
de Mayo de 1935, y el concesionario 
deberá acreditar el reintegro de la con
cesión y constitución de la fianza defi
nitiva en el plazo de un mes, contado a 
partir de la fecha de la presente dis
posición. Por la Jefatura de Obras pú
blicas se dará cuenta a este Ministerio, 
al terminar el plazo, si se ha. cumpli
mentado lo dispuesto en esta conce
sión.

Lo que digo a V. 5. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 23 de Junio de 1936.—-El 
Director general, Julio Just.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de Oviedo.

Vista la petición formulada por do¡n 
Eduar do Be a Palau, en la que se so
licita autorización para ocupar una 
parcela en la playa de Nazaret, con 
destino a la construcción de un gara
je, tienda de comestibles y bar;

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Valen
cia :

Resultando que han informado fa
vorablemente la Delegación Marítima, 
Jefatura de Obras Públicas y Direc
ción general de Marina mercante, con
signando en jsus informes las condi-
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C-iones quo a . s 11 ja ¡ ció h a : (1 e e.umpl ir; 
l a  .conces ión : . : . v ' .. .
-:  Re su Bando que. so m e t i da 1 a ;p el) c i ó m 
a; j a r >ti a c i ó! i . ¡ i ú bl i c .se. l ia q rese n - ,  
tdalo reclamación en contra del Ayiin- 
tuwc.nl o-.7de Valeqcia,: que estima .-que 
los terrenas que jse ..demandan Intere
san los que han de formar parte de) 
proyectado y aprobado; paseo .balcón 
entre Nazaret y la Dehesa: „
. ¿Cenasideran do . que Ja Jefa tura de 

Obras públicas,, en su informe, estima 
que d ic h o p royec i o de p aseo b a 1 có n 
■no afecta a. la petición foripulada por 
el Srr Bea Pa.lau,. y que ios intereses 
municipales quedan defendidos en las 
con/liciones inserías em. estas cláusu
las: re: : :..7 . . X ............

(Considerando que: no existe perjui- 
elo p a ra  e 1 inter.és ptibl ico en acceder 
a lo. solicitado :

. (Considerando que L . concesión ha 
de producir  u n a  u til idad  al peticio
nario,, y, por iantoy ha de ser de ca
rácter oneroso, ..

El Ministerio de.Obras -públicas, de 
acuerdo con lo propuesto- por la Sec- 
eróii: de. Puertos,, ha íeiiido a bien ac
ceder a lo solicitado, en las condicio
nes siguientes; ,. ; ;.7 . , .

Id  Se autoriza a D. Eduardo Rea 
Pálaii, de Nazaret,  p a ra  ocupar  una 
parcela en la playa de Nazaret,  cons
tituida en planta por dos rectángulos, 
adosados: uno, de doce por  veinte 
(12 >(: 20) metros, y otro;,; de quince  
por treinta (15 .X 30),. estando en pro
longación los dos -lacios, más al Norte, 
de doce y quince metros paralelo al 
camino, municipal conocido con el 
nombre de L a  Punta. Esta parcela se 
destinará a la monstFuceión de un. ga
raje, tienda de comestibles y bar.

• 2.a Esta  concesión se otorga en p re 
cario, sin. plazo, limitado,, sin per ju i
cio de tercero, dejando a snlyo el de- 
rechorde p r o p ie d a d ; y con sujeción a 
lo dispuesto en la ley de Puertos.

3.a El concesionario abonará, un ca
non de cincuenta: céntimos por metro 
cuadrado al año, en la cuenta de recau
dación de arbitrios dé Puertos, por t r i 
mestres adelantados. Este canon será 
revisadle por acuerdo de la Adminis
tración.

4.a El concesionario elevará ein el 
plazo de un mes y antes del replanteo, 
la fianza depositada al 5 por 100 del 
importe de las obras. Esta' fianza se 
devolverá una vez aprobada el acta de 
reconocimiento. P or  la  Jefa tura de 
Obras públicas se dará cuenta a éste 
Ministerio, al te rm inar  el plazo, si se 
ha constituido la fianza definitiva o no, 
remitiendo, en su caso, copia autori
zada del resguardo correspondiente.

5.a Las obras serán  replanteadas 
por la Jefatura de. Obras públicas de 
Valencia, y de esta operación se le
vantará acta, que  será sometida a la 
aprobación correspondiente.
.-«6/ - : Las obras comenzarán en un 
plazo de dos meses y. te rm inarán  en 
el de ocho, contados ambos plazos a 
partir dé la fecha de la concesión. El 
concesionario queda obligado a .solici
tar de la Jefa tura de. Obras públicas la 
práctica del replanteo y a consignar su 
importe en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse el replanteo den
tro del plazo fijado para  comenzar las 
obras. . 'X-’'XX' X7 "

7-.a Term inadas las obras, el con
cesionario lo po n d rá  en conocimiento 
de la Jefatura- de Obras públicas, a

fin de proceder al oportuno reconoci- 
m h iuo ,  ndiéiidose ocla de su re- 
suilefio, que será sometida a ía apro- 
luLción de I m  Super io n d a  d.

8.a Las obras quedarán bajo  la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras pú hacas, obligándose el conce
sionario ; a, conservarlas pn dm en es
tado. ■; • ; y . _ v.-. )■ .' ., .

9.a Todos los gastos que originen 
el replan leo, la inspección y el recn- 
nocimienío de las obras, serán de 
cuenta de l  concesionario.

ÍG. . Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuestoXen la  VD 
gente ley del Timbre, antes del re- 
planteo. Por- la Jefatura de Obras pú 
blicas se d a rá  cuenta q’ esteáMínisté- 
rio del cumplimiento dé" ésta 'co n d i
ción... ’ ,  ̂ fi" 7-: ,,Ó7,,- -X '

11. En el caso de que hubieran  de 
ejecutarse en la playa dé Nazaret, pór 
el Estado, la DiputaciórXpáeJ Ayuntá- 
m leu to, obras , dé cía r a d as - dé V.ÜÜ 1 i dad 
p úb íi c a y. p ara re al izarlas fu era p  r e- 
cisój üfilizar o destru ir  l a s  que áhórá  
se conceden, sólo tendrá derecho él 
concesionario a ser indemnizado del 
valor material de d ic h a s  óbras, previa 
tasación pericial ejecutada conformé 
a las 'prescripciones deURcglanmuto 
general para Ja  éjecucióufide la  ley, dé 
Pacidos". ' 77'-.'- - 7
... 12. _.Si transcurrido  el plazo señar 

lqdó en la concesión para él com ien
za de las oh ras , no se hubie ran  ém p e - 
zado testas j n r  soliCitadqyp;^brrogá-por 
ep cdrUcesionario, se coiVm7<J¿ratS,’"des
de' luego, y sin más trámite anulada 
la concesión, quedando a favor - del 
Estado la fianza depositada.

13. El concesionario queda obliga
do al: cumplimiento de las  díspósicio- 
nps vigentes relativas a contrato V ac
cidentes del trabajo, retiro  obrero y 
demás disposiciones de carácter  so
cial, 'V-'X .-ge-, -/..y

14. El Concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las leyes dé 
Protección a la industria  hac ióhab  
así como a lo que fuere aplicable á 
esta concesión de l  Reglamento de 

.Costas y Froirteras, y á  respe tar  las 
servidumbres de vigilancia litoral y 
y salvamento. . . . .
• 15. - La falla de cumplimiento por 

él concesionario de cualquiera de las  
condiciones anteriores, será causa de 
cáducidad, y llegado éste casó se p ro 
cederá con arreglo a lo determ inado 
erí - las disposiciones vigentes - Sobre la 
níateria. : . .. 7 7.7 . 7

Lo que digo a V. S. para  su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 8 de Julio de í 936.— 
E l Director general, Julio Just.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Valencia.

Vista l a p  etición formulada por  don 
Prudencio d e  Monasterio, en rep re 
sentación de la Sociedad “Efectos na
vales y lubrificantes Monasterio, So
ciedad anónim a”, en que solicita au
torización para, ocupar una p.arcéla en 
lá zona cu a r ta ’ de las de . servicio del 
muelle Sur de la dársena de San Juan 
de Nieva, «leí puerto de Aviles, con 
destino a la cm strucc ión  de un edi
ficio pafa almacén de efectos navales :•

Visto el .expediente incoado por  la 
Jefa tura dé. Obras públicas de Oviédo r

Resultando que la petición ha sido

sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra :

Re s altando q n e h a n i n f o r  m a d o f av o - 
rablemente el Ingeniero Director del 
puerto de Aviles, Delegación marítima, 
Jefatura de Obras públicas de Oviedo 
y Dirección general de Marina m ercan
te, consignando en sus informes las 
condiciones que a su juicio ha de cum
plir j a  concesión;

Considerando que no existe perju i
cio para el in h re s  público en acceder 
a j o  solicitado:

.(Considerando que el disfrute de la 
concesión ha de producir  una utili- 
dad. al peticionario y ésta, por tanto, 
ha de ser de carácter oneroso, .

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por la Sec
ción de Puertos, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, en las condicio
nes sigu icnlc.s:
71 .a Se autoriza á “Efectos navales 

yXühiJficantes,;S. A,’’, para  aprovechar 
uúafiparcela de setecientos noventa y 
nueve metros cuadrados con cincuen
ta yf el tico deoí metros (799,55), d é l a  
ip rm a  y dimensiones que constan en 
el expediente, en la zona cuarta de las 
dé .servicio del muelle Sur de la dár- 
séiía de San Juan de Nieva, del puer- 
tp ! ,de A viles, con . destino a la cons
trucción de un edificio para  almacén 
y efectos navales.

,2.a El con cesión ario construirá  en 
todo el frente de la parcela ocupada 
una aesra del ancho señala.do para esa 
zónn, con bordillo de o iedra de q u i n 
ce centímetros de grueso, a justándo
se a la alineación y  rasante que le se
ñale el Ingeniero Director del puerto 
de Aviles, v

3.a No sé'., constru irá  por ningún 
motivo ni, pretexto cobertizos o case
tas afiosadas 9 no al edificio rv é  figíi- 
ra en el proyecto, no autorizándose Ja 
tenencia de animales d-e ninguna cla
se en el terreno ocupado,
.. 4.a Ne cambiará ja  forma de la cu- 

bietta , suprimiendo ' la vertierfe  d^i 
Oeste, Si la Sociedad concesionaria 
pretendiera hacer .-.una distribución ;n- 
terior o variase lo,s materiales, p resen
tará al efecto los p lanos correspon
dientes a la aprobación de la Jefatura 
de Obras públicas.

5.a Las obras se ajustarán al p ro 
yecto aprobado,; suscrito por  el Inge
niero de Caminos D. Ramón Arguelles, 
que se entenderá modificado en lo que 
esté afectado ñor las cláusulas de la 
concesión y por las reformas que se 
introduzcan en el replanteo, no qu- 
diendo ser desftriado ei terreno afec
tado ni las edificaciones levantadas en 
él a fines ni usos "distintos a aquéllos 
para los que eá otorgada la concesión.

6.a Esta concesión se otorga en 
precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y con sujeción 
a lo disuues^o en lá ley de Puertos.

7.a El concesionario abonará un 
canon de una peseta por metro cua
drado de superficie acunada y año, en 
la Caja de ía Junta  de Obras del puer
to de Aviles, por semestres adelanta
dos. Este - canon será revisable por 
acuerdo de la Administración.

8.a El 001106x10118110 elevara en; el 
plazo dé un mes y antes del replan
teo, la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de la s 'o b ra s ;  esta fianza



688 17 Julio 1936 Gacela de Madrid.— N ú m . 199

se devolverá una vez aprobada el acia 
de reconocimiento. Por la Jefatura de 
(Miras públicas se dará cnenia a este 
Ministerio, al terminar e! plazo, si se 
lia constituido la llana definitiva o no, 
re mi riéndose, en su caso, copia auto
rizada del resguardo correspondiente.

9.* Las obras serán replanteadas 
por la je fa tu ra  de Obraos públicas de 
Oviedo y Dirección íacultiva dei puer
to de Aviles, y de esta operación se 
levantara acta que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

10. Las obras com enzarán en un 
niazo de dos meses y term inarán  en 
ei un año, contados a p a r t i r  de la 
fecha 'de  la concesión. El concesiona
rio queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras publicas, la p rác ti
ca dei replanteo y a consignar su im
porte en tiempo y forma, de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo fijado p ara  comenzar las 
obras.

11. Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá  en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas, a 
fin de proceder al oportuno recono
cimiento, extendiéndose acta de su re 
sultado, que será sometida a la apro
bación de la Superioridad.

12. Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefa tu
ra de Obras públicas, obligándose el 
concesionario a conservar las obras 
en buen estado.

13. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

14. Esta concesión será rein tegra
da con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente ley del T imbre antes del re 
planteo; po r  la Jefatura de Obras pú 
blicas se dará cuenta a este Ministe
rio del cumplimiento de esta condi
ción.

15. En el caso de que hubieran de 
ejecutarse en el puerto de Avilés por 
el listado, la Diputación o el Ayunta
miento obras declaradas de util idad 
pública, y para  realizarlas fuera p re 
ciso utilizar o des tru ir  las que ahora 
se conceden, sólo tendrá  derecho el 
concesionario a ser indemnizado del 
valor material de dichas «obras, previa 
tasación pericial ejecutada conforme 
a las prescripciones del Reglamento 
general para  la ejecución de la ley de 
Puertos.

;16. Si, t ranscurrido  el plazo seña
lado en la concesión para el comien
zo de las obras, no se hubieran  em
pezado estas ni solicitado p ró rroga

por el concesionario, se considerará, 
desde luego, y sin más trámite, anu
lada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

17. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones re 
lativas a contrato y accidentes del tra 
bajo, retiro-obrero y demás disposicio
nes de carácter social.

18. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las leyes de 
protección a la industria  nacional,  así 
como a lo que fuere aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas 
y Fronteras y a respetar las servidum 
bres de vigilancia litoral y salva
mento.

19. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad, y, llegado este caso, se p ro 
cederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia*.

Lo que digo a V. S. para  su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 9 de Julio de 1936.—■ 
El Director general, Julio Jusl.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Oviedo.

SECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS H ID R Á U LIC A S

Visto el expediente incoado a ins
tancia dé D. José Ibáñez Jiménez, 
como Presidente del Consejo de .Admi
nistración de “Pozo Arturo, S. A.”, 
para que se transfiera a diciha Socie
dad limitada “Briñón* Resto y y Com
pañ ía”, pro Real orden de 9 de F ebre
ro de 1921, a fin de -construí una ga
lería de desagüe del referido pozo en 
el paraje denominado “El Almendru
co”, término municipal de Almería:

Resultando que la Jefa tura  de Aguas 
de la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Sur de España remite 
el expediente y proyecto, inform ando 
favorablemente la transferencia soli
citada:

Resultando que, pasados a informe 
de la Asesoría Ju r íd ica  de este Minis
terio el expediente y proyectó refe
ridos, lo ha evacuado manifestando 
que son bastantes los documentos p re 
sentados y, en consecuencia, procede 
aprobar la transferencia en cuestión a 
nombre de la Sociedad anónima “Pozo 
Arturo” :

Considerando que con los documen
tos presentados se acreditan los dere
chos del peticionario  al aprovecha

miento en cuestión, por lo que pro
cede aprobar la transferencia mencio
nada:

Considerando que lodos los infor
mes emitidos son favorables,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la transferencia mencionada a favor 
de la Sociedad anónima “Pozo Artu
ro ”, quedando ésta subrogada en to
dos los derechos y obligaciones del 
anterior concesionario.

Lo qu e de o r  den co i n u n i c a da por 
el señor Ministro participo a Y. S. pa
ra su conocimiento, el de los intere
sados y demás efectos. Madrid, 30 de 
Junio  de 1936.—El ingeniero Jefe de 
la Sección, Félix de los Ríos.
Señor Ingeniero Jefe de la División 

Hidráulica de la zona litoral del 
Mediterráneo meridional.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA

De Orden comunicada del excelen
tísimo Sr. Ministro, fecha de hoy, par
ticipo a V. I. lo que s igue :

“Remitida a este Ministerio la cla
sificación de partidos veterinarios de 
la p rov incia  de Cáceres (véase el Ane
xo único),  confeccionada p o r  la Aso
ciación oficial de dichos función arios, 
en v ir tud  de lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 15 de Enero 
de 1935.

Teniendo en cuenta que en dicha 
clasificación se ha  observado el espí
ritu  y  le tra  de la m encionada dispo
sición; vistos los informes precepti
vos y  favorables, tanto del excelentí
simo Sr. Gobernador civil como del 
Inspec to r  Veterinario de la provincia; 
estudiadas las reclamaciones presen
tadas en tiempo legal y resueltas por 
esa Dirección, de acuerdo con ella y 
con el inform e del Negociado corres
pondiente, he resuelto aprobar  la cla
sificación de p ar t idos  veterinarios de 
la provincia de Cáceres y o rdenar  su 
publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id  a 
los efectos consiguientes.”

Madrid, 4 de Julio de 1936—El Sub
secretario, L. Martín Echevarría .  
Señor D irector  general de Ganadería.


